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FECI;IA 

lunes 26 de octubre 

martes 27 de octubre 

miércoles 2 8 de octubre 

jueves 29 de octubre 

viernes ~o de octubre 

sábado 31 de octubre 

Mar.tes 03 de Noviembre 

Miércoles 04 de Noviembre 

Jueves 05 de Noviembre 

Viernes 06 de Noviembre 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD (. INGENIERIA 

HORARIO 

DIVISION DE EDL. ,CION CONTINUA 
CURSOS ABIERTOS 

SUPERVISION DE OBRAS 

26 Octubre 06 Noviembre 1992 

TEMA PROFESOR 

17:00 a 21:00 hrs. Introducción. Funciones de la Supervisión, lng. Jorge H. De Alba Castañeda 
Alcances, Perfil del Supervisor 
. . ·' 

17:00 a 21:00 hrs. 

17:00 a 21:00 hrs. 

17:00 a 21 :00 hrs. 

17:00 a 21 :00 hrs. 

9:00 a 13:00 hrs. 

17:00 a 21:00 hrs. 

17:00 a 21:00 hrs. 

17:00 a 21:00 hrs. 

17:00 a 21:00 hrs. 

La Ley de Obras Públicas y sus Reglamen- lng. Raúl lb;¡rra Ruiz 
tos. Reglamento de Construcción del D.F. 

\ 

Control de Calidad lng. Alvaro Ortiz fernández 

Programas de Obra lng. Ernesto Mendoza Sánchez 

Suelos y Cimentaciones lng. Miguel A. González Vite 

Elaboración de Informes Técnicos. Bitácora lng. Nabar Castillo Meza 
de Obra, Bitácora Fotográfica, Reportes 
Coordinación de .Juntas 

Formulación de Estimaciones (Taller) 

Control de Costos y Avances de Obra 

La Computadora como Herramienta del 
Supervisor · 

Coordinación, Análisis y Dictamen de 
Concursos de Obra 

lng. Gilberto Hernández Gómez 

lng. Ernesto Mendoza Sánchez 

lng. Arturo Flores Al da pe 

lng. Arturo Flores Aldape 

\ 



' / 
EVALUACION DE LA ENSE~ANZA 

2 
1 ! \ ..-. 

1 
O· -

z ' ..J ., 
..J su EVALUACION SINCERA •..J e o NOS o << - < LU 

AYUDARA A MEJORAR LOS· a: e~ u 
~ 

o 
< PROGRAMAS POSTERIO~ES QUE a: QLU N LU < < z~ ~ u DISEÑAREMOS PARA USTED. "'< :::l..J 
..J -

LU::i! < ..J ~ 

'' . e u.: u..w :::l LU u< o ~ >1- a:z u z <~ 
: : ·z-' O.LU < LU a: u.: ., 

' 
Q.~ 

' oLU LUO . LU o e -' -e oc o 1 e < ; u o~ < 
~ o a: o 

'' 0-c,; 1,;) ..J - <o o o -- --
-~ < ~ 

'' a: ..J- a: ..J 
:::l c.; 

1,;) 
T E M A a: 

1' o 
Introducción Funciónes de la Su = . 
pervisión Alcances, Perfil del Su- ' - -
'oervisor ,_ ~ 1 

.La Ley de Obras Públicas y sus 
. 

Reglamentos. Reglamento de'Cons- ' 

trucción del D.F. -- ·" • . 
; . . 

:Control de Calidad 
". ., 

• . ' . ' 
. 

. - ~ 
. '" "1 -

Progrdma de Obra ' .. • ; 
'' . - .. 1 ... ;.., ' ' --- -

- Suelos y Cimentaciónes . -
'' - . - . . 

Elaboración de Informes Tecnicos 
'Bitácora de Obra Bitacora Fotogrq_ ' ' 

ficá Reportes Coordinación de Junt - -- -
-·· . 

Formulación de Estimaciones ' 
- 1 

( Taller ) -- -- ·-·- ~ .. ...• . 
. . -' .' -.' ' Control de Costos Avances . -y 

dé Obra - .... ' . - - - ' . --· - - ' 
' 

Herrafflienta 
~.c. - .)~ .~ - .. 

' 
-.. 

La Compu_tado'r'a como 
' Del Super'(isor '. . 

'' -
Análisis 

. • ' Coordinación y Dictamen 
de Concursos de Obra -. . . ... . '·. ' ' 

¡ 

.. . . 
ESCALA DE EVALUACION: 1 a 10 '---..r-- ·, 

. ~---~ -- -- - --~ 
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ü f;VALUAC ION DEL CURSO 

,' -· ; 

e o: 'N e E p T o ... 

·. . .. . 

·~ .. -~ 

.. 

. .. 
APLICACION If\MEDIAl'A DE LOS CONCEPTOS · E!XPUESTOS ' 

.• ·- .. 
CLARIDAD CON QUE SE EXPUSIERON LOS TEW\S 

~ • 
GRADO DE ACTUALIZACION LOGRADO EN EL CURSO· 

CLMPLIMIENTO DE.. LOS OB~!OTIVOS DEL CURSO . .. -

CONTINUIDAD EN LOS TEMAS DEL CURSO 
. 

. . 
CALIDAD DE LAS NOTAS DEL'CURSO 

.-

' 
GRADO DE M:JTIVACION LOGRADO EN"EL CURso· -

!· 

.. 

.~···--· .. EVALUACION TOTAL 
.. 

ESCALA DE •• EVALUACION: 1 A 10 
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1.- ¿gué le pareció.el ambiente en la División de Educación Continua? 

HUY AGRADABLE AGRADABLE DESAGRADABLE 

( J ( . l [ ) 
2.- Medio de comunicación por el que se enteró del curso: 

PERIODICO EXCELSIOR PERIODICO NOVEDADES 
ANUNCIO TITULADO DI ANUNCIO TITULADO DI 

FOLLETO DEL / - CURSO VISION DE EDUCACION VISION DE EDUCACION 
CONTINUA CONTINUA 

[ l ( -, e ] 
CARTEL MENSUAL RADIO UNIVERSIDAD C0!1UNICACION CARTA, 

TELEFONO, VERBAL, 
ETC. 

( J o o 
·REVISTAS TECNICAS FOLLETO ANUAL CARTELERA UNltM "LOS GACETA 

UNIVERSITARIOS HOY" UNP.M 

e ' ( ) ( J D l 

3.- Medio de transporte utilizado para venir al Palacio de Minería: 

' 

AUTOMOVIL METRO OTRO MEDIO 
(ARTICULAR 

) ( J ( ) 

4.-· ¿gué cambios haría en el programa para tratar de perfeccionar el curso? 

5.- ¿Recomendaría el curso a otras personas? ( ) SI ( ) NO .. 
S.a.¿Qué periódico lee con mayor frecuencia?· 
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6.- ¿gué cursos le gustaría que ofreciera la División de Educación Continua? 

. 7.- La coordinación académica fné: 

EXCELENTE BUEN!\ REGULAR MI\ LA 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Si está algún curso INTENSIVO ¿cuál es el hOrario más 
) 

8.- interesado en tornar 
conveniente para usted? 

LUNES A VIERNES LUNES A LUNES. A MIERCOLES MARTES Y JUEVES 
DE 9 a 13 H. y VIERNES DE Y VIERNES DE DE 18 A 21 H. 
DE 14A18H. 17 a 21 H. 18 A 21 H. 
(CON COMIDAD) 

1 1 D e D 
' 

VIERNES DE 17 A 21 H. VIERNES DE 17 A 21 H. OTRO 
SilBADOS DE 9 A 14 H. SilBADOS DE 9 A 13 H. 

DE 14 A 18 H. 

1 1 1 . 1 1 l 

9.- ¿Qué servicios adicionales desearía que tuviese la División de Educación 
Continua, para los asistentes? 

10.- Otras ·s~gerencias: 



FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS AB ERTOS 

SUPERVISION DE OBRAS 

26 de Octubre al 06 de Noviembre 

FILOSOFIA DE LA SUPERVISION 

AUTOR: ING. FEDERICO ALCARAZ LOZANO 
EXPOSIOR: ING. ARTURO FLORES ALDAPE 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piso Oeleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. Tel.: 521-40·20 Apdo. Postal M-2285 
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CONTROL, 

Cuando planeamos e iniciamos tma obra, ¿ Cómo t•odn'IIIOS es'nr 

seguros de que nuesf ¡·a fllaneación (uuciowt. v :as derisiones que -

vamos tomando derivadas de esta f>/mzcrrn,í" •In.~ l'rt/1 enc:ami11awlo 

al.objetiuo u objetivos?. Si tenemos '1"" mo¡¡rjn¡·,m gran co1ziu11 .. 

to de vari·ables y sus relaciones y zf•llihcil;l/<'.~ y tulemrís he111uv --

hecho a un lado .las variables no signi,ti'coli na8 escogidas a base de 

criterio, es fácil comprender que ''" ('ndc111ns esperar al término 

de la obrn f'llra saber si nuestro objeti1•n se cumplió ó lto. Será 

necesario revisar a lo largo del proceso si nuestro objetivo se -

va cumpliendo. Esto puede realizarse co111parando a lo largo de 

la construcción lo realizado con lo {llaneado, en función del al; je--

tivo. lri'amos llevando costos y com('flniltdolus cmz los planeados, 

analizando continuamente las dife rnwin. ·'' ··urmdo estas sean sig-

nificativas habrá que revisar la p/n,rncitín v desde luego si lo pla . -
neado se está realmente llevando a caho. , No basta planear; des--

pués de tomar decisiones habrá que comnuicnrlas y tener una org~ 

nización para llevarlas a cabo. Si algo falla, lo planeado no coin

cidir& eÓn lo ejecutado y tendremos que corregir. Esta revisión y 

actuación para corregir el proceso en funciñn de l•;s costos se den~ 

mina en construcción, Control Administrativo. 

,,,, 

1 
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. También será necesario, como hemos dicltq ya, llevar a cabo la 

· ohra en tal forma que cump~- con su propósito y tenga el factor

de seguridad adecuado, 

Como. en el caso anterior, no es Posible espeyay rr terminar el

trabajo para conocer si tiene el factor de segu n'dad dado por el 

proyecll.~la y cumple C(»l el cometido paya el cual se disetirÍ, llrt

prá que es'tar revisando continuamente, que la obra en ejecución 

se vaya constn~yendo cumpliendo con este pmpósito, Esto se lo

gra en forma similar a lo anterior, tomando muestras, comtxzrá'! 

dalas con el estandar y si hay desviación significativa, influyendo 

en el proceso para corregir la desviación. Esto se le llama Con

trol de Calidad. 

En realidad estos dos controles constituyen un proceso en sí, ca

paz también de ser planeado, estos procesos se llaman de Con--. 

trol ó Retro-AlimentacirÍn. Este proceso lo que en realidad hace 

es tomar una muestra y someterla a una pn~eba y compararla con . 

el estandar; si hay desviaciones significativas actúan sobre el pr12, 

,r ceso pa'ra corregir las desviaciones y acercar el producto al es-

tandar. Por esto se llama lawflién de lldronlilllelltación, ya que 

acttia modi ficarnlo et fm··ce.•;o ¡,.,,cí f•tl. 

,., .. , 

3 
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' 
Puede pues representarse la construcción con sus controles en la 

siguiente forma: 

Control Administrativo 

• ~ 
Materiales 

~ ,¡, 

Maquinaria .. Proceso • Ubm terminada 
~ 

,. 

Esfuerzo Hum. V 
·-.. lo. 

• ¡,. 
Control de Calidad 

• 

3 
L( 
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El Conlml es el Sistema de Alarma drl Proceso Construcllt•n. 

Un Sistema de Alarma avisa cuando algo no marcha de acuerdo 
~ 

con lo previsto. 

Por ejemplo: Una alarma de alta !c"'f>C'.,,,,., de 1111 motor, 

avisa cuando la fC111f'cmturoll{callzü 1111 cier-

to lÍmite. 

El Control nos permite saber ctuzndo, deutro del proceso !'rms--

tntctivo los resriltados no están de acuerdo "'m lo Nanead·•· 

Por esta razón: 

Un buen control comienza ':011 wra buena planea--

ción, que a su vez está en función de ciertos ob 

jetivos. 

, 
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¿ Qué hay que plmtem·? 

1) Progmmas 

2) ~~~-to_s __ __, 

'3) 1 Especificaciones 

, 

De Ol1m. 

/Je Recursos. 

/)e C)(!'CSOS. 

De i11gresos. 

De recursos, 

De conceptos de obra, 

Indirectos. 

De materiales, 

De resultados. 

De medición. 
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¿ Qué hay que controlar ? 

Tiempo De a~ue~·do con los programas. 

Calidad De acuerdo con especificaciones.¡ 

' 
Costos De acuerdo con presupuesto. 

• 
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¿ Cñmn Planea1' ? 

Elementos primarios 
de planeación. 

1) Precios de concurso 
ó presupuesto aprobado. 

2) Feclia:; establecidas de 
terminación de obra 

3) Recursos disponibles 
para la obra. 

T , . 

...- ¿ Qué ? • 
---+~ 

, 

Procedí mientas 
de 

Construcción. 

i 

Asignación de 
recursos. 

i 
Cómo? --+¡~¿ Con qué ? 

y 

¿ Cuán_do ? 

8 

--... 



F L U 0 O DE 1 N F O R M A C 1 O ~,¡ 
-··---·-·-···--- .cr 

·-.,.. 

"' PLANEACIOf..l r' 
' 

~ 

: 

' 

• ,.. 
! ' 1 

-~ 
OC)RA 

COt-.1 S T F' U CC lü~-1 
TERMINADA 

• 
' 

,.. 

' ,.. 

lf-JFCRMES DE lf..JFORM E S 1 1-..1 FOR ME5 

DE CO 1\JT ROL DE 
TI EMPO'S DE CO~TOS CALIDAD 

~ ~ 
~ ., 

• ¡,. ' ¡,. 

R. E ¡...j DI~~ 1 Ef..JTO S c. o 'ST os 
REALE 'S REALE. S 

-

., ,.. 
·. 

' NUevo COI-JCUR Sú ... 51 5E COI-J TRATA 
1' 

PRE'5UPUE~To ... 
OE!:IRA o LA 

··-· 
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CONTROL DE OBRA 

RELACIONES CON: 
CLIENTES 
AUTORIDADES 
OTROS CONTRATISTAS 
VECINOS 
PROYECTISTAS 
ETC. 

----

¡ 

/ 
1 

CONOCI M 1 EN TOS 

RECURSOS DE OBRA 

ADMINISTRACION 
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ESPECIJ-IC.A.c IO~f:S DE C'ONSTRUCC'JON 

l. DI': J-I N!ClON 

Especificación cs elc~U11ju11to de nonn'ls que f•-:cmite rc~ular 

:;ula la c:1lid<1d de la cnnstrucción. 

Las espe-cificaciones nos permiten conocc,r ·.¡ué se .:-spera de 

la obra y forman parte muy imp~n·ranre de su pl<1ncn.·¡,',n ~ 

( fig. 1 ), las especificaciones ( fig. 2) debe:n ser cl<;ras sen-

cillas y completas: claras para que se entiendan f;icilmente, 

sencillas para evitar complicacioncs,y completas para tra-

tar de cubrir todas las eventualidades; esto último normal-

mente es muy difícil. 

2. Cl 1\SIFICACION 

Las especific<lciollt:S ( fig. 3) se clasifican por el área ele -

aplicaci6n por su finillid<ld y pnr :;:u c~1 r<~ctura. 



í 

CLASI FICACI O N 

DE LAS 

ESPECIFICACIONES 
-------··--· -- --~ -~·-- ·-- --- .. -· ····-- ------ ---· ---

POR AREA 

APL 1 CACION 

POR su 
FINALIDAD 

i'0R SU 
:=sn.UCTUM 

. • 1 ~ 

DE 

' 

11 1 , ; 1 . , ' .": L _; 

f 
L 

DE OBRA NEGRA 

DE ACABADOS 

DE INSTALACIONES 

DE MATERIALES 

DE EQUIPO 

ETC. 

DE PROCEDIMIENTOS 

DE RESULTADOS 

PARTICULARI-OS 

• 1 ' • ~ 

' 

(2. 

' 
1 

FIG .-3 _) 

lJ,k-11 
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3. l. "J,-,,nJ>n:- ..J.:l C< •11c'C:jltO. 

3. 2. Ddinici<'>n rie-l c<,ncc¡,ro. 

3. 3. Ope:r.-lci"tWS del c·,,ncc:pto ,. p!"n'rcso cr•nsrn1ctivo: 

en el caso de e:-pc-cificar:i"nes de procc-dimknros 

se rc-ficfc al que LL:bc sc-~uir el construcror, en-

el caso de csp<=-cificaciLlnes de resultados se refie 

re al procedimiento sugerido. 

3. 4 .• Cumprc,bación: es \a forma e-n que c-1 ~ll¡Xrvisor 

dá por terminado el concepto; aquí se incluyen--

las tolerancias. 

3. S. Medición. 

Aquí se dice la forma en que el concepto será me 

dido, fija cuales unidades se:rán pagadas y ram --

bién aquellas operaciones que están incluidas en 

el concepto y por lo tanro no serán medidas. 

3. 6. Forma de Pago. 

Donde se fijan las unidades de pago, con sus apr9_ 

ximacinnes. 

• 

4. l'Til JDAD DI~ I •. ".S FSPECIFICACIONES 

f•·l''lli1l" t>tl patr(,n .-k m._-..li,1a que f"- r"1ire, t.111to al :;upe:rvisor 

[: t:~~i~~~~:~~, 1[ - . .J .. b--~-~r,:_~--~"-- 1 ''] 

------~---- j 
- -----------~ ------ ---------------------·. "-~-"~--~11 ---



1-SPf:CJFICACI()Nf:S G/-_NI'RALI-:S m. CONSTRUCCJON 

CONCicf7 rO.- f'lJntilla de Ct>lk·reto. 

Definición. - Se refié're a la c,·,]o~·acic'lil de una capa de concreto pobre, 
que servirá para ,icsplantar l<1s cimcntaci<llles. 

OPERACIONES DEL CONCEPTO.- l<1cluye la adquisición de m~teria -
lCS-);-liÍanO cr<' ·.1Jira IÍC-CÓ-Silrra -para CO](l,_~ar una L'apa de Clli1CI"0[0, así
COillO los tr.1 _¡. •s :lilxiliarcs ele pr<Jiecciones, Vi:;i':!ncia; _cu,-<1d0, etc. 

PROCESO.- Después de ejecutadas las excavaciones en las dimensio
nes del proyecto, se procederá a impregnar la supt-rficie cc,n un riego -
enérgico de agua, [l,OSteriormcnte se colcx:J rá una e -lpa de C<>nc reto po
bre, de 100 Kg/ cnf a los 28 días, con el espesor indiL'ado e-n rlanos. 
Dicho Concreto tendrá que cumplir con ·nuestras especificaciuncs para -
elaboración de "CONCRETO 1-JIDRAL'LICO" ( 7120.13) 

COMPROBACION.- El supervisor revisará las medidas y las colas de la 
plantilla, así también cuidará de la buena elaboración del concreto. 

M FDICION.- Los volúmenes a estimarse serán estrictamente los de -
j)r'ciyecto,-siempre y cuando el espesor de la plantilla no sea mr::nor que
lo indicado en planos. Este concepto se medirá por área. 

FORM~_ [)~ J'AGO.- _ Fste cnnccpto ;;e ragará por 
2 

m. 

-·-·-- -- ... ··-·- -· .. -· .. ------·· 



NECESIDADES ' 
DEL 

PROYECTO 

CONDICIOiiiES 

O~ERA 

;-
Pr!OPIEDADES 
DE LOS "-~ MATERIALES 

TOLERANCIAS 

RE:SULTAD05 
DESEADOS 

CTRAS 

ESPECIFICACIONES 

L L HlGEmEPtlR 
... flTEGPtRl 

' 

'. ·-

.. 

' \ 

. 

ESPECIFiCACIOi~ES • o B R A • 
• ANA LISIS ESPECIFICACIONES 

---1 ~ CAMBIOS o 
ADICIONES 

' 

DIFERENTES ¡ 

NECESIDADES 
Vl 

NUEVOS MATERIA < - LES Y EQUIPOS (!) 

o 
NUEVOS SISTEMA!: ...J 

o -z DE MEDIC ION 
o 

NUEVAS PROPIEDADe LLl 
1- DE MATERIALES 

Vl NUEVAS 

~ APLICACIONES 
LLl NUEVOS SISTEMAS ::> 
z TECNICOS 

-
< VALIDEZ 
0:: 
m 

~-~ o APi...ICABILIDAD -
LLl 
o LIMITACIONES 
z o 

OBSOLECENCIA o 
< 
::¡¡ CLARIDAD 0:: 
o 
IL 
z AM 81 GU EDADES 

·- A N A L : S 1 S 
J 
~ 

-'i3.- o w 
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i 
1 

1 

1 

----------
------------ --- ------- -- ------
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eARAeTER STieAS 
---

DE LAS 

E S P, E e 1 F 1 C A e 1 O N E S 

- o w 
o <C _-

1-
.J 

o :::> 
00 

~ -
0:: IJ... 

{!) o 

t !, lnGEn\!:P,\Pl l 

C L A R ;, S 

SENCILLAS 

COMPLETAS 

' 

f 

•/ 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

\. L J \ n1 H3 R r\_l__.), ___ _ FIG.- 2 j 
----~ 

Scle 1 l 



iJ!Ai.JN\.'k !JI:. rLUJu !'Al\.-\ J:.LA!ll.i!W{ UN PK\..!..iRAI-lA DE üllRA 

PROGRAMA DE OBRA 

/ 

ELABOI<AI' PROGRAMA 

PRELihiiN All O( OBRA 

SE HACE USO DEL METODO C P M 

SE EFECTU;t. LA PLANEACION DEL: 
PROCESO 'I>E OBRA, SE fiJAN 
PROCESOS CONSTRUCTIVOS 

SE ENUNCIAN LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO 
DE OBRA 

SE ESTABLECE EL ORDEN O SECUENCIA DE 

LAS ACTIVIDADES (PRECEDENCIAS) 

REVISAR TABLA DE SECUENCIAS 

NO 

SE ESTABLECE UNA REPRESENTACION 

GRAFICA (DIAGRAMA DE FLECHAS) 

ASIGNAR .RECURSOS 

OBTENER OURACIOI'ó NORMAL Y MINIMA DE 

CADA U"Jl. DE LAS ACTIVIDADES 

POLITICAS OE LA EMPRESA 

PLANOS 

ESPECIFICACIONES 

FECHAS DE INICIACION Y 
TERMINACIDN DE LA OBRA 

RECURSOS DIS PON 1 BLES 

VOLUMENES DE 08 R t. · 

RENDIMIENTOS DE OBRA 

SI 

REVISAR EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 



'. 
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ESTUDIAR El. NUMERO OE GRUPOS 

Y TURNOS OUE P\JEOEN TF;ABAJAR 

TOMANDO EN CUENTA EL ASPECTO 
ECONOMICO. 

SECUENCIA OE l. A 
ACTIVIDAD RESPECTO . 

- _. A I.AS OTRAS 
OURACION DE l. -r-
PROCESO EFECTUAR l. A PROGRAMACION 

POSIBILIDAD DE DESPLAZA! 
LA TERM INACION DE l. A 1 COSTO y RECURSOS ACTIVIDAD SIN RE1RASAR 

NECESARIOS PARA f- -l.- LA DURACION DEL 
~=ALIZAR LA _1 SELECC ION OE LA OU'lACION 1 PROCESO 
ACTIVIDAD. , DE CADA ACTIVIDAD 

e os•o o El. 
J_ 

PROCESO 1--- CON BASE EN LA OURACION DISTRIBUCION Ef'ICIENTE 
DE CADA ACTIVIDAD, SE ENCUEN-

DU'lANTE EL PRO CE SO DE 
TRA I.A SUCESION OE FLECHAS 

LOS RECURSOS Rt:()JfRrOO! 
CUYA LONGITUD SEA MAXIMA. 

EFECTUARLO. 

Bj ti PARA 
ESTE VALOR ES I.A DURACION ·-----CQMPFi:A~ 0 R~NTAR 
DEl. PROCESO P ROOUCTIV O 

DE I.A OBRA. 
SI 

ES CON VE N1EN7E 
A l. A S ACTIVIDADES DE .- ~OMPFi:AR O RENTAR DICHA SUCESION SE LES 

E CURSOS ? DENOMINAN CRITICAS 

' -.L. 
_...; ¡..... A LA SUCESION DE FLECHAS SE NO 

I.E LLAMA TRAYECTORIA CRITICA 

• SI 

ES CON- ( El. 
VENIENTE 

J NO TIEMPO ES ..... ~ INCP.EMENTAR 

' ADECUADO ? 
RECURSOS? 

NO 
SI 

.... ¡,.. .... 1.-
~EA SIGNAR RECURSOS ELABORAR DIAGRAMA OE BARRAS 
REPROGRAMAR REPRESENTANDO A l. A S ACTIVIDADES 

\ REVISAR FECHAS DE POR FECHAS' DE INICIACION MAS 
7 T.ERMINACION PROXIMA 

e) 1 
... ~.--' 



RETRASAR LA INICIA

CION DE LAS ACTIVID~ 

DES NO CRITICAS El 
T lEMPO QUE JUZGUE 

CONVENIENTE

UTILIZA LAS HOLGU

RAS TOTALES. 

DETERMINAR GRAFIC AS DE RECURSOS 

REQUERIDOS -TIEMPO 

SI Ó 

DUDA 

SE ACEPTA EL DIA8RAMA DE BARRAS 



MANEJAR COMO 
FLUJO DE 1 N FORI'-1 A C lO N 

CORREGIR E.L REVI'=AR F<E~CII.ME~To~ 
.-----iP ROBLE\...1\A '1 .J EQUIPO A'.:'>I6I-.IAO() SUW\1~ IS-

REPROGRA\o.IIAR , TROC::.J PROCEOI.J\e.¡,JTO~ 

PRC>6RA ~.Ato. er-o 

Co ':.TOS 

f.-ROFOI-( 

E~PEC.IFI 

CAC.IQhiE 

,..C.YI~AR 

~ I'!!.T E MA. 
DE 11-JFORNIACIOI-J 

t-to 

Revt~Af'\ 

0:::.\~íEMA~ DE 
11-J FORMACION 

NO 

110 

ReVISAR. RE.\.IOIMIE\.lTQc 

'( CO 5TO ':. OE R'E.CUR 

'1' (.OO:.TOS 1\.lD\ R E.CTO '5 

1..10 

RE: V 1 S A. R. 
SISTEMA DE 
1 1-J F OR. 1-VC.\0 

RE.'I/I~R PROCED 
\..Aic\.JToo:. oe coN~ 
TRUCC.IO~ J RE VI 
CAI-101"-0 ce M••;n: 
R.IAI-1:5. 

'l 
·p 

REVI:OAR. 

PROC:EO\·-~ 

MIE¡..JTOC.:, 

o e F"\A 

TE. P"' M 1 1-.J A DA 
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SISTEMAS DE CONTROL -----------------------
1) Control de Programas: 

C. P.M., PERT, Compresión de ~·edes, etc. 

2) Control de Costos: 

. Control administrativo por conceptos de obra. 

Ejem. :En el mes se hicieron: 

45,000 m3 de excavació~ para terrapletl 

compactado a 95% a $ 1 o. oo, 
,. 1 

6, 500m2 de revestimiento a $30.00 

Acarreos: 
22,500m3Km.a $1.80 

Como se hace algunas veces: 

Relación de Egresos: 

Concepto 

·Nómina 
Lista de raya 
Equipo 
Combustibles 

Importe 

$ 45, ooo. 00 
140,000.00 
320,000.00 

10,000.00 
30,000.00 
26,000.00 

1,000.00 

Materiales de construcción 
Sub-contratos 
Papelería 
Comunicaciones 
Gastos de transporte 
Renlaf 
l. M. S, ~'. 
Caja Chicc 
Impuestos 

Suma: 

200.00 
1,600.00 

700.00 
28,0110.00 

7110.011 
40, ono. rm 

-$~6470j-::2oó:vo 

$ 450,000.00 

$ 195,000.00 

$ 40,500.00 

$ 685,000. OL 

Indudablemente el resultado no es bueno, ¿ en dónde está la falla :• 

, ... ,. 
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Con estos datos no es posible deducirlo, 

Si llevamos control administrativo por co~Jceptos de obra, haríamos 

esto: 

Corte -l1: ,. Ntlén 
a 95% 257,000.00 5, 000.011 140,000.00 402,000.00 

Revestimiento 
del banco 1 63,000.00 35,000.00 42,000.00 140,000.00 

Acarreos 3,000.00 26,000.00 29,000. 00 

320,000.00 40,000•.00 1 185,000.00 26,000.00 576,000.00 

Indirectos 72, ooo.ro 
• 

"rota l .......... $ 643,200.00 

¿En dónde está el problema? 

Si, en nuestro presupuesto, hemos calculado el 40% para indirectos, 

y utilidad, podemos calcular los gastos proformas. 

Terraplén: 450,000.00 = 321,428,00 
1.40 

Revestimiento: -=1;.;9;;::5~,.::.0.::;0:::,.0:... 0:..0::.. - = 139,285,00 
1.40 

Acarreos: 40,500. 00 = 28,928. 00 . 
1,40 

Vemos que el prohlcma está Cll_ ellc,·;n(•fl~ll. 

Esto se puede hacer por supuésto por operaciones de cona(•/••-~ i•? · 

ra ubicar el problema con más precisión. 
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l<tD\F\ECTO"> 

R.E.VI'=>A"" 

0"'11 t.J 1 ~T~AC.IO ~ 

NO 

SI 1 1 C O R R E G 1 R 

REVISA"! Co,;ro":, 
t:.'E 1-AA~TE.¡..,\1 -

MIENTO '"( 

O PERACIOI-l 

EL CO":JTO !:5 
ALTO 

RE.VI5AR 
LA 

PLANE ACIO 

REV 

OiREéTO 

'5 A~ 
Ff~OCE DI M 1 E NTO 5 

:7. t" 2 e 

REGRESAR 
) • 1 AL F'RO C. E D 1 -

MIENTO 1>.1-!!Eril' 

:OCE.DI 

"-10 
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EL 
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RE<i>RE.SAR,A.L 
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::> ~ÁNi E.R IOR?"'e 
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ÁL ,_.UE"fO 
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r 
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3.-) O E PROGRAMA C 10 1'--J 
1 LA OBRA SE l 

ATRASA 

>JO 

CAMr~IAR AL 
EQU 1 PO IDO NEO 
51 ES PoSIEILE.J 
O MODIFICAR 
EL PRO C. E. DI M 1 E-1\1 
TO. SIEMPRE 
HA"1' UNA MEJOR 
SO LU C 10 \-..1 

Fl~ 

RE'VI'::>AR 
CA 1--l T 1 O A O DE 
E.OUIPO 

Fll-l -~ 
NO 

\1 El-!!:! 
T 1 !! >-" 1"'0 

~1 

\.IQ 

Rt:'VISAR 
EL 

PROC.EDI\..1\E~· 

NO 

11 _.., 1 
~ .. 

t !['(',H F' , J>. 1 ·~ 

1\L Fr·:- . ' 1 

") - · •1 DI M 1 f' 1 1 1 Cl 
AtJTE r·:luf ', 

r 

':> -· .piiODiFIC:AR 
I''Rtf.Fo ~~lA lE~ TCJ 

~o ~x_-:
-------1~F 

·' 

> -· .. ICORRE.<!:>I F\ 

¡: 

COI..OCAR. e. 
> 11¡ 1 AJ-JTERIO R. 

pe ~<:<:.o~ A ~ , 
CAM61AR ~ 
e\.I~E~AR tL 
lo.! U E 'V O. ' 

) ~ 1 PI!"'- S0\-141.. 

FIN 

ALTO 
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COi-iTROL Dt COLI• ..JS 

--~ ¡ llJ"il ii.J"0 

~ Oil~Ohli\~iO N F.~--.- ·--------

'----------------------------~---------------------------1 

1 

2 

RESISTENCIA 

TIPO DE CEMENTO -----------

TIIMANO MAXIMO DEL IIGREGIIDO 

REVENIMIENTO f'EDIOO _ 

INfOHMACION OUIMNTE EL COLI\00 

~~~A heriJlf'cC~~{B~ l, ¡º¿~~e: si m; (;(i~~o 
1 ¡ lfJliOQS 

1 
~u::vr:Nt- ,_.j(S t RA: VOLliMF. N_ 

1 
MIENTO N• ·~¡ PI\RCIAL 

1 1 1 __ [_ ____ 
1 
1 

1 

i 
1 l J 1 . ·-·- J 1 

1 
3 ____ j_ 1 1 1 ! 1 

i 
1 1 1 1 ~ i 1 ! 

4 : ; ! 

=:=¡ --' 
5 1 1 1 1 1 

1 

1 1 1 
1 ¡ 1 i 

---1 
1 

1 

6 _¡ 1 
1 ¡ 

1 1 1 1 ; 1 

7 1 1 

1 ' 
1 ' i 1 1 1 ! ' r 

8 l------;- ------------! 1 ' j 1 

9 1 1 j i -~ L----- ; .. ------,- - .. -- --
~ i _¡ 1 

10 1 i 1 1 1 ··-------···--·---

1 

: ·¡ 
1 l c_l ___ 1 ' ' 

11 
_j _¡ j ! -

S U M A l _____ ) 

.. ____ ADITIVO -·-----

EQUIPO DE MEZCLIIOO 

Cltf.OUtO l'llEVIO AL COLADO 

1 "fl! a. • 08~[ RVACtn ., ~ 
1 8¡ <iJ 

AL~ ~E~MI_!'N-;-l-;;0,-----_-_-_-_-_--1¡ __ 
1

_ ~----
NIVELES ___ _¡. l __ ! 

¡ QIST_ANCIA [NTHE _COLUMNAS ____ l J 1 

CONCEPTO 

1 ~~~t}ERZO Y N• f"IE VAHil:L~~--- Í j 

1 

[SlRtOOS 

~-u,,.H>~Ell\ 0[ nrr-uERZOS ·---· / 

l T RI\SLI\1'(<; f"N ACrRO • 

1 

~Ñ~~~S _cnL11MNA5 v C~sr:•~L~-~- : 
RECY~R.IM1F.NTOS OE ACEI10 -·· ¡ 

j SE''I\RAOOfiFS Y SII.LETAS ACERO i _ 
! JGI.OJ\OUHJ\ j __ 
! GIMRH~ N(or.'~J\L --·· .. !--- ! ·- j . 

1 

CIMHR.I\ .1\F"i\RENTE J • 
1 

- 1 1 
PASOSF.N l.A CIMilRA ____ ¡_¡ __ ¡ 

; •;rY.'•iL\OORE5 PJ\RI\ (III'~RA 1 J 

1 

~~:~~~gr~Er~:¡~b'E CIMBRA -- : =¡ ~-~ _ 
''liHRÁÓORES .. . -J-: _ 

LONAS j 
/IR TESA -- . -
CANALONES o 80!.'8A CONCR[ TO 

VOLUMEN TOTAL OE COLADO 
· cn:o~TRUCiO:I Vo Ro ~urr.RVISOR 
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ACCION CUESTION 51 JNO F.:S 

No~· ~ 
F< 

Cono:::er Pruebas de asfalto. 
- Punto de ign~ci6n 
- Viscosidad 
- Penetraci6n del asfalbO 
- Destilación 
- Residuo de la destilación 
- Pruebas del residuo. 

--------- ---------------· ---- -------------------·- ----- -----·----- .... 

< Cerciorarse Fosas en buen estada. protegidas contra ~::.1 traciones, 
H lltNia y polvo, y la capacidad adecuada. 
> -------- ------ . ----- .. --------·---·------ ----·------------------- ------ -----
"-1 Cono:::er Dosificaci6n del asfalto: si el pra_¡ecto o el labo 
e::: ratorio no indican ot.ra cosa, usar- 0.5 lts/m? -

" ~:~:=:~ -- t:'t~¡~~ :: :::{::-~:;~,. 0F,O y ,:; ;¿ __ s_ ~---_--_1 --_-_·-~J.. ~e;.:trc:~as, desp~Jés del barrido. _ _ 
------------------------------------.--- - ---------- ---· --------- ---- --- ---- ---
Cerciorc.rse SuF.erf icie seca antes clel ri.ego. 1 

Cer~:~~~s~-- -- - ?~~t~~:ll-~0::_~''"~ a l~s-csr~~cturF.s. -- _------ ----·--r---1--1 
Cerciorarse En la P2t.YC" lizadora: ! 

- El asfalto es FR-3 1 
o 

_¡ - Espreas lL~ias 
úl -------------·· ---------- ·----~---· ------- --- -- ·-···--- ··-

En la petroli:'.adora: H Verificar 
- .. -

- Te.c.:ceratura del asfalto: 60° a 809:::. 
- Presi6n de la borTUJa: 1. s Kg/on~ 
- Cantidad suficiente para el fu-ea prevista. 

----------11----::-c ---------------··---- -----------
Cerciorarse - Riego uniforme 

- Riego no rallado. Si se fmmé.l1 charcos de as-
z falto se extender~ con cepillos. 

----- ·--- .. -------------------- ---------- ----- -------·-- ----·-
< Revisar Te.-nperatura ambiente ) 5°C. 
e::: -- ------- --------------------- ... --- ------------- ---- --

Cerciorarse La gente no debe car"inar sobrs el asfalto recién 
recado. o--------------------~------------------· . . .. . -- --

e::: -

VJ 

o 

Verificar Dosificación del riego (ltsAr~~0ados) 

Cerciorarse El riego no debe ser cubit;l--to por la mezcla as -
fáltica antes de dcs horas, para q.Je se evaporen 
'· s solventes. 

El : .i.ego 
arjtks de 
un riego 

debe ser cubierto con la mezcla asf~ltica, 
diez horas. Si esto es imt:osible se dar~ 
adicional de 0.2 lts/m~ con el bacheador. 

.. ---- -- --- ----. --

--- -- ---

''---------------~-------------------------------------------L--L-~~--~-
7 - ~ 



ACC ION 

Entregar 

ESTADO 
CAMINO ,---------

ESTRUCTURA-----
TRAMO~KM AKM 

FECHA INIOO 

FECHA TERMINAOON 

RESIDENTE 

~ONCRETO HIDRAULICO ELABORADO.EN EL LUGAR. 

Proyecto de la estructura a r.onstructor. 

HJJA - e ; 
1¡4 • • ' 

Trazo a constructor. 
--~~~~~~~-----------------4~-

Conocer · ·'ruebas de: Agregados, cemento, agua, y Acero 
je refuerzo . 

. [,c;;ificaci6n en oeso del concreto. f'c = __ j((j/cn~ 
y tioo de aditivos. 

·Tioo de cemento. Dosificación y tioo de aditivos. 
·Tamaño m fue imo de aqreaados. 

Cerciorarse ·t1aneio de aareaanos, que no cause segreaaci6n. 

Cerciorarse ·Al~acenamiento adecuado de cemento: 
-En sacos cerrados o en silns a aranel. 
-Bodeaa seca, sin filtraciones, techo i~pemea -
ble y con ?ennientes fuertes. 

-Alturi\ máxima de estiba 2m., de nreferencii\ se 
narado del suelo con polines de madera. 

-Tongas separadas del techo y paredes. 
0 -En lotes identificados para usar siempre el ce 
o mento más viejo, y poder muestrear. 
~ r------------+--------------~~~~--------~~~----------~~ .... 
e 
u 

Cerciorarse 

Cerciorarse 

Plantilla de concreto sobre piso apisonado y com
pactado. 

·La cimbra: -Resistente a cargas del colado. 
-Limpia de mortero endurecido o de cualquier de
fecto que pueda transmitir el concreto, y pin
tada con desmoldante. 

-Hermética para evitar escapes de lechada. 
·Ventanas de colado.en cimbras de más de 2.50 de 
altura. 

·Obra falsa resistente a cargas verticales y re -
sistente a fuerzas horizontales en ambos senti -
dos, ya sea con contravientos, o apovado en otra 
oarte de la estructura co!ada previamente. 

·Distribuir cargas para evitar asentamientos en 
el terreno. 

·Aountalar losas recién coladas si apoyamos sobre 
ellas • 

. ·Estr1as de acabado bien colocadas aue salgan con 
fa e il idad. 

•Contra flechas en losas y trabes. Si no hay in-
formaci6n: .6 = L/300. 

·Paso de tuber1as y tuber1as ahoaadas (Agua, dre-
naje, electricidad, etc.) 

·Duetos para alambres de preesfuerzo. 
·Juntas -de conctracción y juntas estancadas. 
·Inmovilizar anclas con marco fijo de madera. 
Es Gtil dejar marcas fijas para verificar, con 
hilos, la posición durante el colado. 

·lluminaci6n ante la posibilidad de colados noc--
turnos. 
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·Existencia de material ~ara membrana imnermeable 
·Canalones ?ara bajar o bombas nara subir el con
creto. Carretillas nara concreto. 

·Vitradores, revolvedoras v bAsculas, trahaiando 
en el colado. 
·~rtesas nara vaciado del concreto. 
·15°(:. > TeMPeratura > 5"C. 
· LiT'lnie:::a nrevia del cnla~o. "entana!' de insnec
cil'>n. 

1-------f--~----------------------·---+-l-+-
'-'P.rific"r ·"n el "lnlde: -ni.,en«i0nes (L): 

8 
j 
o 
u 

Verificar 

-Generales: 
n. ')7 L - 3 "'"' L. ¡, ..:. 1 .• 11 'i r. .. 1 o "'"'. 

-En colunna s: 
Alineamiento (T: + (O. 01L + 1 en.) 
nesnloT'le .L (0. 02L +· 1 =·). 

-En trabes: 
Desalinea"'iento ¿·O. 02 (ancho) + 5 "\.111. 

-En trar·es a pa'io con elementos de a)')oyo: 
Desalineamiento: ¿ 3 mn. 

-Entrepisos: (T: + 2 cm.) 
-Desviación angular~ 2°17' 

·Colocación de anclas de proyecto liTTit:>ias y ?in -
tadas: Del grupo de anclas: (T: + 2 cm.); Orien
raci6n: (7: + 1 cm.); Distancia entre ellas: 
(T: + 1 mm.¡; Proyección: (T: + 1 =·) 

------~---.. l>.cero de re fuerzo, 1 iT'loio, doblado en f r 1o 
-Diár:~etro y número de varillas: ('!': O) 
-"enar"'='.iiSn: ('1': + (1. C'TI. + 0.1 senaraciiSn de 
nrovecto)) -
-"er~lte efectivo (T: - (3 "\111. + o. 03 d)) 

. ' 
< -1lecubY:i"1iento: ~ (T: + O. 5 C"'.) 
>~------------f-----~----~--------=~-----------------------~+-{-~ ~ Cerciorarse ~ceY:o de re•uerzo: 
~ -nien a"\arY:ado con al~"1ahre recocido: ~illetas 

Cerciorarse 

" se..,i'\ra.-tores no m1edar~n v.i~si~hles en la suner 
••=ie rtel concreto. 

··Re•uerzos esneciñles en hort'les de l1ueco!=, en 
dueto!'< v ancla!'. 
-~ar.has ryara escalones v otros ñnclaies. 
-Ganchos de nrovecto. 
-Traslanes, si no hav datos: AO 16 
·~Estribos a"1arrados al refuerzo nr in e inal. 
-No "1Íis de la mitad ~e los traslaoes en una 
sola sección. 

·Protección contra lluvias, lonas. 
·Base o cimbra húmeda antes de colar. 

1------+-----~ -----· · ~-~ -~· .:;..:.=.:------H-1-
o Verificar 
o 

·:S 
o 
u 
,.:¡ 
~ 

;!; 
¡,¡ 

Pruebas f1sicas de: 
·Revenimiento: (T: + 2 cm. l 
·TaTTiaño m~ximo aqregado ( 95% L. 16 max.) 
·~abricar cilindros: (5 muestras de 2/50 m1 . y/6 
.5 muestras ·de 2/d1a). 

-Hora de fabricación (No debe usarse concreto 
desnués de 1 h. de fabricado.) 
~abricación: hrs. Colado: hrs, ni concre 
to con MÍIS de 20 Min. en la revn1vedora. -



ACCION 

CercinrC~rse 

Cerciorarse 

\. 

t<)..¡:, 
CONCRETO HIDRAULICO F.LI'.BORADO EN F.L LUGAR. 3

1
., ; : •; 

1": "' ---'--------------.J.......:-+--+-f"'LL-4 
r :·c,"ni"1 iento: 

·Tr~n~nortar v colocar el concreto sin ~eorenar.: 
ci hav ~enrenAci6n evit'-lrla: evitAr "1ane1os hru~ 

-cns, cAinas n:ran<1es v trasn'.llens, u~ar transnor-
te~ a<1ecua<1os, u~ar inclu~ores <le aire. 
rcste asnectn es "1Uv i"1nortante, la senrenaci6n 
nuene causar el frAcaso <le la estructura. 

·"ihr'l--l.C\ riel conc.reto: suficiente nara ac,.,,.,o<lar.lo 
nF>rn _s.in_ sanC"fr;¡rlo 

·El colado ?~ra elementos estructurales de eje ma
vor vertical, tales C0"10 caballetes, oilas, es -
tribos, colu"1nas, muros etc., se har~ como sioue: 

-La revoltura se vaciar~ coloc~ndola en can·as 
horizontales, continuas, de veinticinco a 
treinta (30) cent1metros de espesor. Cada capa 
se acomodar~ y com_nactará en toda su orofundi -
dad, cuanto la revol tura deba vaciar se desde 
alturas mayores de tres (3) metros, se tomar~n 
orecauciones especiales, tales como el uso de 
deflectores v tromnas de elefante. 

-La revoltura no se deber~ amontonar nara ser 
extendida nosterior"1ente en los molñes. 

-Cu;¡nno oor r.az6n de ~ernencia sea nreciso in
terrumnir la continuidad ñe una de las canas, 
ésta <leber.~ te~inar con una CAra vertical mol 
rleañA cont~a un tahinue o ma.J'I1paro puel=ito rle -
través en el molñe. 

-Fl colaño de las caT)as se efectuar~· en forma 
continua " ñe manera nue las sur,.:ecuentes se 
vRvan colocando una ve?. nue la n:recedente haya 
siño ac0"1onana v C0"1nactañR convente"1ente v an 
tes ne iniciarse su fraquaño, nRra evitar ñes~ 
continuiñad o que se marnuen ;untar,. 

·El colRño nara elementos estructurales de e;e ma
"Or horizontal, tales como vinas, losas, etc. se 
hilrá como sicrue: 
-~or frentes continuos, cubriendo toda la sec -
ci6n del elemento estrUctural, el frente ir~ 
en talud, colocando el concreto de abilio hacia 
arriba, sin rodarlo desde la narte alta. 

-No se ñeiarR caer la r.evolturR nes<le alturas 
,.,avores de uno "Unto cincuenta (1. sn) "letr.os, 
ni se a"1ontonar.á nari\ desnués extenñerla en lr s 
moldes. 

-r.l tiemno transcurrido entre un vaciado " el 
sinuiente, nara el mismo frente de colado, ser~ 
como m~ximo de treinta (30) minutos. 
-neber~ ser continuo hasta la te~inaci6n del 
elemento estructural, o hasta una junta de ca~~ 
t!'ucci6n. 

·En arcos, el colado se hará en fo~a simult~nea, 
desde ambos arranques hacia la clave, formando 
dovelas que se integren en una sola operaci6n. 

·Al ligar concreto nuevo con concreto endurecido 
se deberá ex?oner el agreqado del concreto vie -
io v lavar y humedecer perfecta"1ente para asea~
rc.r una buena uni6n. 



\. 

e 
o 
.:: 
.,;¡ 
o 
u 

ACC ION 

''er i.f icilr 

cn~lC"ETO !-' ID"-O.UL KO EJ.O.R<'"J\DO F!l EL LUr. 0.?. 

·Fn el concreto: Dimensiones finales (L): 
-~";enera les: 
n.?7L- 1 ~~. ~ L ~ 1.05 L + 10 ~. 

-fn columnas: 
1\li.near'liento ('1': + (!1. 01L + 1 cm.) 
nesnlo'lle .;; (O. n2L -+ 1 C"\.) 

-Fn trabes: 
· nesalinP.a'lliento .fO. 02 (ancho) + 5 "\m. 

-~n trabes a na;:;o con elementos de anovo: 
nesalinea'lliento.;; 3 mm. 

-Entrepisos: ('1': + 2 cm.) 
-Desviaci6n angular,;:: 2°17' 

·En anclas: Posici6n del qruoo de anclas: 
(T: + 2 ~.); Distancias relativas entre anclas: 
'': + 1 mrn.) Proye,cciones: (T: + 1 ~.) 

·~·:·. laboratorio, f'c: 
-Si el concreto trabaja predominantemente a 
fl~xi6n (zapatas, trabes, contratrabes, muros, 
i 'as, etc.): el promedio de resistencia de 
cualquier grupo de cinco muestras consecuti -
vas:::.. f'c. 
-~i el concreto trabaja predominante a comore -
sión: (Columnas, pilas, caballetes, oilotes, 
arcos elementos preesforzados, etc.): el pro-
~- ~dio de resistencias de cualauier nruno de 
l:.r·es muestras consecutivas~ 1''c. · 

-Para todos los elementos de concreto: 
el coeficiente de variaci6n de todas las mues
tras obtenidas ~ 0.15. 

~---------+---------
~>: Cerc inrar se o Bvitar: 

1)rsnecialmente en las nrirner.as horas desoués 
nel colado, nue el anua de lluvia o alnuna co
~riente de anua, deslave el concreto. 

H 

"' ¡,; 
¡.. 
tn 
o 
"" 

2)Una ve:>: iniciado el fracmado se interrumoa su 
estado de renoso, durante las Primeras 48 hrs. 

l)~acudidas v treoidaciones, es•uerzos v moví -
miento en las varillas nue sobre salqan. 

4)!0e altere el acabado superficial con huellas 
u otras marcas. 

1--------jl--_::_--=..:.::.=~=:..:::.:....---------- -· --
Cerciorarse ·Desmoldar con cuidado y reparar defectos 

inmediataMente (panales, agregado expuesto, res
tos de tensores y rebabas),_de preferencia con 
el mismo tipo de cemento. 

·Tiempo de descimbrado si no se usa curado acele
rado: 

-En columnas y muros verticales y en zapatas: 
46 hs; En b6vedas, losas y trabes: 14 d1as. 

-Reducir a la mitad si se usa cemento tino I1I. 
-Verificar resistencia en claros mayores de 

10 "'· 
Cerciorarse Aolicaci6n de la Pel1cula irooermeable de curado, 

si no se usa curado a vanor. 
1----------+~~~~----

Cerc io~ar se Li."'nie:>:a de r>bra. Desperdicios y escnrnhros aca -
rreados y acomodados en su luqar. 

"T"· __ ,...,V"!':!r··~"· 

- o r' 
• • ... 
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INTRODUCCION A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

La actividad profesional en el ramo de la Construcci6n, como 
cualquier otra, estA regida por.ciertas Leyes y Reglamentos. 

Podemos desenvolvernos en dos sectores: el ~blico y el 
Privado y de acuerdo con ello serAn las disposiciones jurídicas 
que debemos cumplir, so pena de hacernos acreedores a las 
sanciones econ6micas, o de otro tipo, que en ellas se estipulan. 

Para el Sector ~blico la Ley mAs importante es la Ley de 
Obras ~blicas y su Reglamento, para el Privado, el Reglamento de 
Construcciones del D.F. 

La Ley es de orden pdblico e interés social y su objeto es 
regular el gasto y las acciones relativas a la Planeaci6n, 
Programaci6n, Presu~uestaci6n, Ejecuci6n, Conservaci6n, 
Mantenimiento, Demolic~6n y Control de la Obra ~blica que 
realicen las distintas Dependencias Oficiales, los Organismos 
Descentralizados, las Empresas de Participaci6n Estatal 
Mayoritaria Y.los Fideicomisos ~blicos. 

Esta Ley entr6 en vigor el lo. de enero de 1981, 
substituyendo a la Ley de Inspecci6n de Contratos y Obras 
Pdblicas que cubri6 el periodo comprendido del 4 de enero de 1966 
al 31 de diciembre de 1980. 

La Ley se complementa con su Reglamento publicado el 11 de 
septiembre de 1981. 

La importancia de ambos reside en 
Anual de Egresos de la Federaci6n, 
Pdblica represent~.~~·gran porcentaje. 

. . . . . ~- ~--~ .. :¡~ ...... 
. ·,.- ~~ \. :: :. . . ;! ~- . 

1 

que dentro del Presupuesto 
la asignaci6n a la Obra 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL D.F .. 

CRONOLOGIA. 

14 12 76 Reglamento de Construcciones del D.F. 

11 10 85 se crea el comité de Reconstrucc!on del 
Area Metropolitana de la Ciudad de ~exico 

17 10 85 Normas de Emergencia en materia de cons-
trucci6n para el D.F. 

03 07 87 Nuevo Reglamento de Construcciones para el 
D.F. 
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LEYES Y REGLAMENTOS EN VIGOR EN EL D.F. 

- Reglamento de Construcciones. 

- Normas T~cnicas complementarias. 

- Ley del Desarrollo Urbano del D.F. 

- Programa Director para el Desarrollo Urbano. 

- Reglamento de Zonificaci6n. 

- Ley sobre el R~gimen de Propiedad en Condominio • 

. •' ... ~ . 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL D.F. 
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'TITULO T E M A CAPITULO TEMA Y ARTIC. 
------------------------------------------------------------------
Primero Disposiciones 

Generales 
dnico 1o. al 5o. 

-----------------------------------------------------------------
Segundo Vias Pdblicas 

y Otros Bienes de 
uso comdn. 

Tercero Directores Responsa 
bles de obra y 
Corresponsables 

Cuarto 

Quinto 

Licencias y 
Autorizaciones. 

Proyecto 
Arquitect6nico 

I Generalidad 6o. al 9o. 

II Uso de la Via Pdblica. 
10 al 18. 

III Instalaciones Subterr~
neas y Aereas en la Via 
Pdblica 19 al 24. 

IV Nomenclatura 25-28. 

V Alineamiento y uso del -
Suelo 29-31. 

VI Restricciones a las Cons 
trucci6nes 32-38. 

I Directores Responsables 
de Obra 39-43. 

II Corresponsables 44-52. 

I Licencias y Autorizacio 
nes 53-62. 

II Ocupaci6n de las cons. 
trucciones 63-71. 

I Requerimientos del Pro 
yecto Arquitect6nico 
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72-80. 

II Requerimientos de Habita 
bilidad y Funcionamiento 
81. 

III Requerimientos de Higie 
ne Servicios y Acondicio 
namiento Ambiental. 82-
92. 

IV Requerimientos de Comuni 
caci6n y Prevenci6n de 
Emergencias. 

SECC 
lA. circulaciones y Elementos 

de Comunicaci6n 93-115. 

SECC 
2a. Prevensiones contra Incen 

dio 116-137. 

SECC 
3a. Dispositivos de Seguridad 

y Protecci6n 138-144. 

V Requerimientos de Integra 
ci6n al Contexto e 
Imagen Urbana 145-149. 

VI Instalaciones. 

SECC 
la. Instalaciones Hidr!uli

cas y Senitarias 150-164. 

SECC 
2a. Instalaciones Eléctricas 

165-169. 

SECC 
3a. Instalaciones de Combusti 

bles. 170. 

SECC 
4a. Instalaciones Telef6nicas 

171. 
----------------------------------------------------------~-------
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sexto 

Séptimo 

Seguridad Estructural 
de las Construcciones 

Construccic!m. I 

I Disposiciones Generales 
172-175. 

II Caracteristicas Genera 
les de las Edificaciones 
i76-181. 

III Criterios de Dise·no 
Estructural 182-195. 

IV Cargas Muertas 196-197. 

V Cargas Vivas 198-201. 

VI Dise·no por Sismo 202-212 

VII Dise·no por Viento 213-
216. 

VIII Dise·no de Cimentaciones 
217-232. 

5 

IX Construcciones 
233-236. 

X Obras provisionales y mo 
dificaciones 237-238. 

XI Pruebas de carga 239-240. 

II 

Generalidades 241-249. 

Seguridad e Higiene en 
las obras 250-254. 

III Materiales y Procedimien 
tos de Construcci6n 255-
260. 

IV Mediciones y Trazos 261-
263. 

v Excavaciones y Cimentacio 
nes 264-267. 

VI Dispositivo para Transpor 
te vertical en las obras. 

'' 



Octavo 

Noveno 

Uso, Operaci6n, y 
Mantenimiento. 

Ampliaci6n de Obra 
de Mejoramiento. 

268-270. 

VII Instalaciones 271-275. 

VIII Fachadas "276-279. 

~nico Uso ~ conservaci6n de 
pred~os y edificios. 
280-286. 

~nico Ampliaciones 287-289. 

Décimo Demoliciones ~nico Medidas ~reventivas en 
demolic~6n. 290-297. 

Décimo E~lotaci6n de yaci 
Primero m~entos de materiales 

pétreos. I Disposiciones Generales y 
Licencia 298-307. 

II Titulares de los yacimien 
tos pétreos 308-310. 

III Peritos Responsables de 
la Explotaci6n de Yaci 
mientes 311-317. 

IV Explotaci6n de Yacimien 
tos 318-322. 

-----------------------------------------------------------------
Décimo 
segundo Medidas de 

seguridad. ~nico 

6 

Medidas de seguridad. 
323-327. 



( 

Décimo 
Tercero 

• 

Visitas de 
Inspecci6n, 
Sanciones y 
Recursos. 

Transitorios 

I Visitas de Inspecci6n 
328-335. 

II Sanciones 336-347. 

III Recursos 348-353. 

Articulo lo. a Décimo 
Tercero • 
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SINTESIS DEL TITULO TERCERO. 

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES. 

CAPITULO I. 

Directores Responsables de Obra. 

Art. 43 Son obligaciones del Director Responsable de 
obra: 

I. Dirigir y vi9ilar la obra asagur'ndose de que tanto el 
proyecto, como la e]ecuci6n de la misma, cumplan con lo 
establecido en los ordenamientos y demAs disposiciones a que se 
refiere el inciso b) de la fracci6n I del articulo·anterior, la 
Ley de salud para el Distrito Federal, as! como el Programa_ 
Parcial correspondiente. 

El Director Responsable de obra deberA contar conlos 
Corresponsables a que se refiere el articulo 44 de este 
Reglamento en los casos que en ese mismo articulo se numeran.En 
los casos no incluidos en dicho articulo el Director Responsable 
de Obra podrA definir libremente la participaci6n de los 
Corresponsables. 

El Director Responsable de Obra deberA comprobar que cada 
uno de los Corresponsables con que cuente segdn sea el caso, 
cumpla con las obligaciones que se indican en el articulo 47. 

II. Responder de cualquier violaci6n a las disposiciones de 
este Reglamento. En caso de no ser atendidas por el interesado 
las instrucciones del Director Responsable de Obra, en relaci6n 
al cumplimiento del:'··Reglamento, deberA notificarlo de inmediato 
al Departamento por conducto de la Delegaci6n correspondiente, 
para que 6ste proceda a la suspensi6n de los trabajos. · 

III. Pl~near .Y supervisar 
personal y terceras personas en la 
via p~lica, durante su ejecuci6n. 

las medidas de seguridad del 
obra, sus colindancias y en la 

IV. Llevar en las obras un libro de bitAcora foliado y 
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encuadernado en el cual se anotarAn los siguientes datos: 

a) Nombre, atribuciones y firmas 
Obra y de los corresponsables, 
residente. 

del Director Responsable de 
si ~los hubiere y del 

b) Fecha de las visitas del Director Responsable de Obra y 
de los Corresponsables. 

e) Materiales 
seguridad. 

empleados para fines estructurales o de 

d) Procedimientos generales de construcci6n y de control de 
calidad. 

e) Descripci6n de 
ejecuci6n de la obra. 

los detalles definidos durante la 

f) Nombre o raz6n social de la persona fisica o moral que 
que ejecute la obra. 

g) Fecha de iniciaci6n de cada etapa de la obra. 

h) Incidentes y accidentes. 

i) Observaciones e instrucciones especiales del Director 
Responsable de Obra, de los Corresponsables y de los 
inspectores del Departamento. 

v. Colocar 
nombre y, en su 
registro, ndmeros 

en lugar visible de la obra un letrero con su 
caso, de los Corresponsables y sus ndmeros de 
de licencia de la obra y ubicaci6n de la misma. 

VI. Entregar al pro~ietario una vez concluida la obra, los 
planos registrados actua11zados del proyecto completo en original 
y memorias de cAlculo. 

VII. Refendar 
cada 3 a-nos, y 
modificaciones al 
complementarias. 

su registro-de Director Responsable de Obra 
cuando lo determine el Departamento por 

Reglamento o a las Normas Técnicas 

VIII. Elaborar y entregar al propietario de la obra al 
término de:6sta, los manuales de operaci6n y mantenimiento a que 
se refiere-~1 articulo 284 de este Reglamento, en los casos de 
las obras numeradas en el articulo 53 del mismo. 
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Articulo 44. Corresponsables. 

I. Corresponsables en Seguridad Estructural, para las obras de 
los grupos A y Bl del articulo 174 de este Reg¡amento. 

II. Corresponsables en Dise-no Urbano y Arquitectónico, para los 
siguientes ca'sos: 

a) Conjuntos habitacionales, hospitales, clinicas y centros 
de salud, instalaciones para exhibiciones, ba-nos 
p~blicos, estaciones y terminales de transporte 
terrestre, aeropuertos, estudios cinematogrAficos y de 
televisión ~ espacios abiertos de uso p~blico de 
cualquier magn~tud. 

b) Las edificaciones ubicadas en 
histórico, artistico y arqueológico de la 
del Distrito Federal. 

zonas de patrimonio 
Federación o 

e) El resto de las edificaciones que tengan mAs de 3000 m2 
cubiertos, o mAs de .25 m de altura, sobre nivel medio de 
banqueta, o con capacidad para mAs de 250 concurrentes en 
los locales cerrados, o mAs de 1000 concurrentes en 
locales abiertos. 

III. Corresponsables en Instalaciones para los siguientes casos: 

a) En los conjuntos habitacionales: ba-nos p~blicos: 
lavanderías, tintorerías, lavado y lubricación de vehículos: 
hos~itales: clinicas ~ centros de salud: instalaciones para 
exh~biciones: cremator~os: aero~uertos: agencias y centrales de 
telégrafos y teléfonos: estac~ones de radio ~ televisión: 
estudios cinematogrAficos: industria pesada y med~ana: plantas, 
estaciones y subestaciones: cAreamos y bombas: circos y ferias, 
de cualquier magnitud. 

b) El resto de las edificaciones que 
o mAs de 25 m de altura sobre nivel 
mAs de 250 concurrentes. 

tengan mAs de 3000 m2, 
medio de banqueta o 

Articulo 52. El Departamento, previa opinión de la Comisión 
de Administración de Directores Responsables de Obra y 
Corres~onsables, podrA determinar la suspensión de los efectos de 
su reg~stro a un Director Responsable de Obra o.corresponsable en 
cualquiera de los siguientes casos: . 

I. cuando haya obtenido su inscripción proporcionando datos 
falsos o cuando dolosamente presente documentos 
falsificados o información equivocada en la solicitud de 
licencia o en sus anexos. · 

10 



II. cuando a JU~c~o de la Comisi6n 
Directores Res~onsables de Obra y 
hubiera cumpl~do sus obligaciones en 
haya dado su responsiva. 

de Administraci6n de 
Corresponsables no 

los casos en que 

III. Cuando 
Reglamento. 

haya reincidido en violaciones a este 

IV. Tratandose de persona moral responsable de la obra, 
cuando deje de contar con· los servicios profesionales a 
que se refieren los articules 42 fracci6n II. inciso b) 
y 46 fracci6n II inciso b) de este Reglamento. 

La suspensi6n se decretara por un minimo de tres meses y 
hasta un maximo de seis meses. En casos extremos podra ser 
cancelado el registro sin perjuicio de que el Director 
Responsable de Obra o Corresponsable subsane las irregularidades · 
en que haya incurrido. 

11 



SINTESIS DEL TITULO DECIMO TERCERO. 

VISITAS DE INSPECCION, SANCIONES Y RECURSOS .. 

CAPITULO I. 

Visitas de Inspecci6n. 

CAPITULO II. 

Sanciones. 

Articulo 336. El Departamento, en los términos de este 
Capitulo, sancionara con multas a los propietarios o 
poseedores, a los Titulares, a los Directores Responsables de 
Obra, a los corresponsables, a los Peritos Responsables y a 
quienes resulten responsables de las infracciones comprobadas en 
las visitas de inspecci6n a que se refiere el Capitulo 
anterior. 

Articulo 337. El Departamento para fijar la sanci6n 
debera tomar en cuenta las condiciones personales del infractor, 
la gravedad de la infracci6n y las modalidades y demas 
circunstancias en que la misma se haya cometido. 

P: cuando podra el Departamento sus pender o clausurar 
las obras en ejecuci6n? 

R: Segdn el Articulo 339 en los siguientes casos: 

I. cuando previo dictamen técnico emitido u ordenado por 
el Departamento se declare en peligro inminente la 
estabilidad o seguridad de la construcci6n o 
yacimiento.· 

II. CUando la ejecuci6n de una obra, de una demolici6n o 
explotaci6n de yacimiento se realice sin las debidas 
precauciones y ponga en peligro la vida o la inte9ridad 
fisica de las personas o pueda causar da"nos a b1enes 
del Departamento o a terceros. 

III. Cuando la construcci6n o explotaci6n de un yacimiento 
no se ajuste a las medidas de suguridad y demas 
protecciones que se"nala este Reglamento. 

12 



IV. cuando no se de cumplimiento a una orden de las 
previstas por el articulo 323 de este Reglamento, 
dentro del plazo que se haya fijado para tal efecto. 

Articulo 323 Medidas de Seguridad. Cuando el Departamento 
tenga conocimiento de 9Ue una edificacion, estructura, 
instalacion o yacim~ento pétreo presente alg~n 
peli9ro para las personas o los bienes, previo dictAmen 
técn~co, requerirA a su propietario o poseedor con la 
urgencia que el caso amerite, que realice las 
reparaciones, obras o demoliciones necesarias, de 
conformidad con la Ley. 

v. cuando la construccion no se a~uste a 
im~uestas en la Constanc~a de 
Al~ne~miento y N~mero Oficial. 

las restricciones 
Uso del Suelo, 

VI. Cuando la construccion o explotacion de un yacimiento 
se ejecute sin ajustarse al proyecto aprobado o fuera de 
las condiciones previstas por este Reglamento y 
por sus Normas Técnicas Complementarias. 

VII cuando se obstaculice reiteradamente o se impida en 
alguna forma el cum~limiento de las funciones de 
inspeccion o supervis~on reglamentaria del personal 
autorizado por el Departamento. 

VIII Cuando la obra o la explotacion de un yacimiento se 
ejecute sin licencia. 

IX. cuando la licencia 
de un yacimiento 
vigencia. 

de construccion o de explotacion 
sea revocada o haya terminado su 

x. cuando la obra o la explotacion de un yacimiento se 
ejecute sin la vigilancia del Director Responsable de 
Obra o los corresponsables, en su caso, en los términos 
de este Reglamento. 

XI. cuando se usen 
correspondientes. 

explosivos 

13. 

sin los permisos 



Articulo 341. Monto de las multas al Director 
Obra, al Corresponsable, al propietario 
Titular, al Perito Responsable o a las 
resulten responsables. 

Responsable de 
o poseedor, al 
personas que 

Articulo 347. El Departamento ~odr~ revocar 
autorizaci6n, licencia o constanc1a cuando: 

toda 

I. Se haya emitido con base en informes o documentos falsos 
o err6neos o emitidos con dolo o error. 

II. Se hayan expedido en contravenci6n al texto expreso de 
alguna disposici6n de este Reglamento. 

III. Se haya expedido por autoridad incompetente. 

La revocaci6n ser~ pronunciada por las autoridades de la que 
haya emanado .el acto o resoluci6n de que se trate, en su caso, 
por el superior jer~rquico de dicha autoridad. 
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FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

SUPERVISION DE OBRAS 

26 de Octubre al 06 de Noviembre 

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS REGLAMENTOS 

ING. RAUL !BARRA CRUZ 

Palacio de Mineria Calle dE: Tacub;;; ~ Pnrne1 piso Oeleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. Tel.: 521-40-20 Apdo. Postal M-2285 
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3%-71 

LEY DE OBRAS PUBLICAS . 

Presidencia de la República. 

-(Publicada en "Diario Oficial" d'e 
::10 de diciembre de Hl8U). 

JOSE LOPEZ PORTiLLO, Pl'cside.nt~ Constitucional de los Esta-. 
Unidos Mexicanos, _a sus habitantes, sabed: · 

Que el 1-1. Congreso de la Unión se ha servidO dirigirme el si
guiente 

"l•~t Congreso de· los Estar.los Unidos 1\lcxicaticis, decreta: 

. LEY DE OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales· 

CAPITULO UNICO 

ART. lo.-La presente Ley es de orden- público e interés 'sncial 
y tiene por objeto regular el gast.Q y las acciones relativas a la pla
nénción, programación, prcsupucstación, ejecución, conservación, man
tenhnieuto, demolición y control de la obra pública que realice; 

Reim)ltesa . .fa. vez po~ l~dormas ~Ó.- •.•])iario Oficial'-' de 7 .de. enero de 
1988.:-(Hemesa número 1 de 1988). 



3%-72 LEY. D" OBRAS PUBLICAS. 
---------------- ------------------

l.-Las unidade::~ de la Presidencia de la -República; 

II.-Las Secretarías de ~slado y D:.!p:n'lnmcnlos Atlministrali\·os; 

!H.-Las ProcuraduríaS G~neralc;, de la Hcpúhlica y de Justici:..~ 
del Distrito l•~cdc~al; 

IV.-EI Departamento del Distrito Federal; 

V.-Los organismos dcllccntraliza~os; 

VI.-(Reformncfa ¡)Or el 1\rtíc.ultl Primero de] Decreto de '21 de 
dicicmhrc de 1!187, publit::ado en "Diario Oficial" de 7 de enero de 1988, 
t~n dgor. al día ~·i~uicnte, para quedar r:omo sigue): 

VI.-Las empresas de· pnrtic.i[lación estatal mayoritaria y Jos fi
deicombos públicos que de conformidarl con lciS disposiciones legales 
aplicables sean considerados entidades paracstatales. 

N. 1\el K-El siguiente párrafu fue creado o adicionado por el Articulo· 
Prinn·ro d-.:1 Jlecrcto de 21 de dicicmiire de l!J87, ¡whlicado en 
''Diario Oficial" de 7 de enero de 1988, en vigor al día siguiente, 
para quedar como si~uc: 

Las dis"poo;;.iciones de C!>ta Ley rigen para los aetos y cnnUalús 
que cdchren la~ entidades p;u·::H:stalalcs, para cuyo 1.decto sus órga
¡;o5 de gobierno cnJitinín de conformidacl a üste miShlO ordenamiento 
las pc)lítiens, b.:1ses y Jine.:lmientos ¡mra la Contn:tnción y ejecución de 
oLras públicas, toma!ido en considcraeión la nnt.ura!eza, fines y melas 
de las propias entidades". · 

VII.-(Ilel~ogada por el Arliculo .Si!gundo T1·ansitorio del Decreto 
de 21 de diciembre de 1987, puhlicadu en "IH,ario Oficial" de 7 de enero 
de 19SS)_ 

ART. ::!o.~Para los efedos ele esta Ley se cónsidera ohra pública 
to,lo trabajo que· tenga por ·objeto crear, construir, conservar o modifi
car los inmuebles }l0l' su naluralcza o 11isposición de ley. 

Quedan comprendidos':. 

J.-La construcción, insbl:1citm, cons~rv:H·Ion, mantenimiento, re. 
paración y demolición de los bienes a que se refiere este artículo, inclui
dos los que tienden a mejorar y utilizar los recursos agropecuarios del 
pcís, así como los trabajos de f!xploradón, localiznción, perforac.:ión, ex
tracción y aquellos similares fll!C tengan por objeto la explotación y· 
desarrollo de los. recursos naturales que se encuentren en el suelo o en 
el subsuelo; 

Il 

) 
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IT.-La c~m;lnu:ció~. inStaladón, con~f'n·ación. mantenimiento. re
paración y demolición de los bifmes inmue~Jies destinados a un servicio 
público o :1! uso comt"m; y · 

11 f.-Todos aquellos de naturr!leza análoga.· 

N. del ·E.-El siguiente párrafo ruc reformado Ilor el Artículo'Primero 
d<'l Decreto de 22 He diciembre de 1U83, puhlicado en. "Diario Ofi
cial" de 28 del mismo mes y aiio, en vigor el. lo. de enero de 1DSI, 
para quedar como sigue: · · 

Los bienes muf:bles que deban ipcorporars.e, adherirse ~ destinarse 
a llll inmueble, necesarios para la. realización de las obras ¡n'"¡hlicas. por 
ndministmción direct.a, o los que suminh;tren las dependencias o entida
des conform¡e a lo pactado en los contratos de obra, se sujetarán a las 
disposicion~s de esta Ley, sin perjuicio de que las adquisiciones de 
los mismos se rijan por la Ley•respectiva''. 

AHT. 3o.-:-Para los efectos d,c la pre~t!ntc Ley se .entendení. p~r: 

l.-Secretaria: La Secretaría de Progrart:~ación y Presupuesto; 

N. del K-Lá siguiente fracción 11, fue crt:ada o arlicionada, habiéndose 
. reCorrido en su orden de l<l 11 a la V anterior, (Jara (Jasar a ser de 

la 111 ~ la VI actuales, según el Artículo Segundo de.l Decreto 
de 22 de diciembre de 1983, publi1·ado eit "Diario Oficial" de 2S del 
mismo mes y año, en \'igor el lo. de enero de 1984, para quedar 
C(~mo sigue: · 

11.-Contraloría: La Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación; · 

1 H.-Dependencias: Las señHiad;¡s en las fracciones 1 a IV del 
Artículo lu. de 'esta Ley; 

IV.-(R<"formarla. por el. Artícuh1 Primero del Decreto de 21 de 
didembre de 1987, publicado en "Diario Oficial" de 7 de e!:'ero de 19SS 
en \·igo~ al día·siguicnte, ¡uira _quedar como. sigue): . ' 

. IV.~F.ntidncics: Las menciorladas· Cn las fracciones v· y VI del 
· prop!o Artículo lo.; 

v.:....:..sector: 1':1 agrupamiento· de entidades coordinado· por la Se
cretaría de I<:stado y Departamentos Administrativos que en cada caso 
designe· el Ejecutivo F('dcral; · · 

Heimpresa 5ri.: vez por" Hdorma.."i ('lt "Diario Oficial" de 7 de enero de 
19~8.-(Hemesa m"1mero 1 de 1938). ' 
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VI.~lJependen..-!ias coordinadoras d~ scdor: Las Sccrcl<lrías de Es
tado o Depart:1mentos Administrativos a. que se refiere la fracción 
anterior. 

Alt'l'.· 4o.-El n·asto de la ohra pública se sujetad, en su caso, a lo 
pr.evisto en los Prcs"{¡pucstos anu.-dcs de E;;resos de la. FeJ?r~ción :( del 
Dep:1rtamcntó del Distrito Federal, nsí como a las dJsposJclones tle la 
Ley del l'iesu¡westo, Contabilidad y Gasto Público Federal y, en lo. con· 
dueentc, a !;1s disposiciones q1:c en esta Ley se establect!ll. 

A R'l'. Go.·-Estar:í.n sujetos Lm~bil:n a las disposiciones de esta Ley, 
en los t.~rminos que la 1ilis:nu establece, los contratos de ~ervicios rela
cionados eon la llbra pública, que r:{!quie:ran celcbr<H' las dependencias Y 
entidndc:; mencionadns en el Artículo lo. de esta Ley. 

AH'l'. ()o.-El Ejccutin.) Fedcr~ll :qllicnrá la presente Ley por con
dudo de !a Secretaría, sin pe:rjuicio de la intervención que se atrilmyc 
a otras clepcndencins dd propw l~jccntivo conforme a ésta o a otras 
¡Ji~posidonL~s lcgal~:s. 

N. !! 1•t E.-El siguit•ntc púr:-afn fue reformado por el Artículo Primero 
dl:i Dvcn!lu U•~ 22 tic diciembre dc J9s;J, puhlicatlo en "Diario Ofi
dal'' de :!H ele! mismu mes y al-111, en vigor el lo. de enero de l~IS.I, 
para q¡¡cdar como ~iguc: 

La Secretaria queda f::ct:llada p:na interpretar las disposiciones 
ele e:;la Ley para efectos a.lminisi.rativt,>s. 

!'. cid E.-IÚ si~uiente púrrafo fue fcform:ulo po~ el Artíc,~th~ P_rimer.o 
del necrelo de 21 de diciembre di! 19R7, JHtbhcado en D1ano Ofl
("ial;, de 7 de enero de 1988, en viltor al dia siguiente, para quedar 
como sigue): 

La propia SecretarÍ:l, o)rCn(_lo l~l opmwn de la Comisión Interse
cretarial Con~ultiva de \a Obra ['úhhca a que se ·refiere el Artículo 11 
de f!~ta T .e y expedirá l:ls clisposiclonc:-; ::.dministrati;'?S que. en ';\plic~
ciún de la miRma deban cLser\'arsc en la c:ontralaoon y· C]ccuctotl ue 
las ~Jbrns. 

N. del K-El siguiente p{u-rafo fue creado o adicionado ¡wr el. Artículo 
l'rinu•ro del Decreto de 21 de diciembre de 1987, publicado en 
•'Diario Ofkial" de 7 tle enero de 1988, en Yigor ni día siguiente, 
¡wra qu~dar como siJ,.:"ue: 

) 
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En el Reglamento de esta Ley ~e det.crminar:í.n los agpectos sobre 
los c-uales la propia Secrd:!ría podrá ejercer la at1 ibución a que se re

. fíe: ro el púrrafo anterior. 

A_l~T: 6o. His.-(Crcadó ó adicionado por el Artículo Segundo ;:lcl 
Dccrclo de IS de diriemi.Hc de I~S·I, ¡Juhlicado en "Diario Oficial" de 31 
del mismo mes y año; después por ei·Articulo Primero del Decreto de 
21 rlc dicit>mbre de 1987, J)Ublicado en "Diariu Oficial" de 7 de cacro de 
1988, '~ll vigor nl día siguient(•, pnra quedar cumu .siJ.:"ne): 

ART. Go. Bis.-Los titulares de las .dependencias incluidos los tic 
las que, en los términos del artículo anterior compde la aplicaciún de la 
Ley, serán responsables de que, en la Hdopción e instrument.aeión tic los 
sistemas y pro('edimienlos para la rea\b:.tci~·m de las aceioncs, acto:o; y 
contratos que deban llcvat' a cabo en cumplimiento de esta Ley se ob-
serven los siguientes criterios: ·' . 

1_.-Proveer <~ la simplificaci_ón. ~tdminislr~lliya, reducción, agili:.m
ción y transparencia de los prul'-'2dllnH~ntus y tr:umtes; 

IJ.-I•:jccutar lns acciones tendientes a tb;cf!nlralizar las ÍUIH:iones 
que n~alicen, con ol~jcto de procurar t¡ue los trámites se lleYcn a 1:abo y 
r-e!SHelvan 1:11 1\)s mismos lugares e:l que ~e originen las operaciones; 

Ilf.-Promover la efccti\':l delegación de facultades en servidores 
públicos subalternos, empleando criterios tic tasas porcenlua!es o cunl
quier otro que dinamice los topes o rang-os que se establezcan ·f'n dicha 
delegación, a efcdo de garantizar m:lyor oportunidad en la toma de 
ded~iones y flexibilidad _de difl!rcncia~_iún en la _aten~;iún de los asuntos, 
colHHd.crando. !"'IOnto en dme.ro,_ compleJHI~IJ, ncaswnall<lad y mayor o me~ 
nor vJnculactOn con las pr1ondad?s naciOnales de los mi~mos; 

lV.-F'ortaleccr la operación, estructura y niveles de decisión de 
sus órganos reg-ionales; y 

V.-Racionaliznr y simplificar las estructuras con que' cuenten a 
efecto de utilizar los recursos· estrictamente indispensable~ ¡wra llevnr 
a cabo sus oper:1civnes. 

N. clt•l E.-EI t-;Íg-..uicnte piirrafo fue creado o adicinnadn ¡1or el Articulo 
P1·imcro del Dt•creto de 21 de diciembre rle 1 ~187, publicado el\ "Dia
rio Oficial" de 7 de enero de 1988, en vigor· al día siguiente, _para 
queda¡· como .:;ir:uc: 

'R(•im¡)rt•sa 4.a. YCZ por Heformas en "Diario Oficial". de· 7 de enero de 
l!lSS.-(Remcsa número 1 tle 1988). 
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Los órganos de Gobierno de las ent!t!adt::~ d,! acuerdo a l:;s di:.:.po
si<:ionf'~; leg:tl•'~ •!IH! lf!s r<>sultcn :\plicahl,,.". did.arán los lineamiento~ y 
polítie~s qu:~ habrún de observ:~r h1s tlir·-•:t.,rc:-; generales o sus equiva
lentes de las propias ent idadcs a fin de que l0s uiterios :1 c¡uc .-oc re
fien: estu artículo, se adopten e instrunwHl('\l {'H cada entidad, h:lj,, 1;-~s 
mod:didacles 11Ue los propios úrganos dt; ;~··.•l1Íerno Uclcrmincn, 

La Cont.ralorín viKilar;í y comprolJt~l'Ú la aplicación de los criterios 
a que se r-efiere e::>lc Arth.:11lo". 

:\RT; 7o.--(Hefonnado ¡mr ,.¡ Artículo Primero del lh•ndn de 
22 de diciembre de 19ltJ, puhlicadn t:n "lli:nin Oricial" de 28 del mi:..;mo 
mes y :nio, en Yigor el lo. de c1wrn dt! l!.'SI, uara quedar como ,<:ig.llc): 

"A RT. '/o.-La cjecucJOn de obras púhli<'as con cargo total o pnr
einl a fnnd~);; f{~dcrnlc:-; confonnc :1 los ennycnios entre el F.jeculiYo Fe
tlcrnl )." las ('11lidnd~;; f~t\erativ:ts, P:;tar;'t sujd:1 a bs c\isposieilli1P.S Je 
1:sta Ley. l'ara estos efectos se ¡nct.ar:i lo conducente en los menciona
de¡;; eonvenbs, í.:Oll Jn. p;_u·tic:ip:!ciÓn que C.!ll su caso, corresponda a los 
llltifli{'ipios intercsadus". 

ART. So.-Cuant\o pnr las condiciones -~·spc)ciales de In olna se re
quiera b int.~rvención tic do:1 o más dependencias o entidades, qll!!d:H·{t 
n c:ar;..:-o tle cada una de ellas !::. n.-~pun~·-abilidad ~obre la ejecudón de b 
parte de la obt·a qut: le Ct))Te!o~¡nnda, sin perjuicio de la rcs¡wnsabilidatl 
c¡ue en r::zUn de las atribueion·~~; teng·a la ·~ncarg-ada de lu plan•~ación 
y programación del conjunto. 

l·~n los ennvenios a que se• rcfic•re el nrtículo nnterior, se ~sbblc· 
cer:in ]os término~ p:u·a la coordina(:illll de las acdoncs ¡\,~ la~ dependen
cias y cnl.idacll's que inkrvt.:llg·an. 

L\HT. ~lo.-(l~e[Ormarlo JlOr el Arlíeulo l'•imcro clcl Dt~Creto cic 
22 de dicicmhrP. de 1983, puhiicarlo en "])iari"o Oficial" de 2S del 1:1i~mo 
mes y :.:Jin, en vigor el lo, de cnerc,- de 1 ~S-1, para quedar como .sigue): 

"AHT. flo.-Las entidades que ntl ~e ~~ncnentrcn agrup:Hbs e11 se~
tor alg-tmo, cumplirún direcl:uncntc ante la Secretarí?\, con h~s obliJ~a
ciones que -esta Ley seiiala a las t!ntidatles scctorizadas pafa con sus 
rrspt•ctivas dependencias coonlinaduras de sector". 

AH'\'. 10.-(llcroy;ado ¡wr f'} Artín1lo Segundo Transitnri1) del De~ 
cret~1 de ;:n de diciembre de 1~187, puhlicado en "IJiario Oficial" tle 7 de 
t•ncrn de 1988). 

) 
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AH.T. 11.~-(Hdnnuado en su prim('r párr:t[o JlOr el Arlículo l'ri~ 
mero del lkr.rcto de 22 de dicicmhrc tic 19~:J, puhl:c:-~tlo (~n ''iliario Ofi
t :'al" de :!8 1:d mismo nH•.--; r aiit•, en Yigor el lo. tic ent~ro de 198-1, vara 
I(UL'dar cu!1:o si~ue): 

"Al{T. 11.-Sc crea la CümÜ;ión Intcr~ccreUtrial .Consultiva de la 
Ohra lJú\,lica, como Ól'l{ano de asesoría y con::;ult.n para la aplicaeién 
de esta Ley, que se intcgrar{t hajo la pre~idencia del Secrct:nio de Pro
v.:ramaeión y Pre~upueslo, con tc¡n·cseJitanlcs ¡wnaanentes qHP. s~r{.rl lo;; 
ULulares de las Secrct:n·ías de Hadcntb .v Cn'·.c!itt• Púhlicw Codndoría 
Genc~al de l_a Federación; E'_ncrgía, l\_linas e Industria Par~e~t.:1lal; Co
merclO Y l0 omcnto ltHiu::;lnal; A~~ncullura v H.t~cursos llidrúulico~; 
Connmicacion!:!s y _Tr~nsporlcs; Dt:sarrollu Urh:'mo y Ec.:ología, y del Dc
Wtt'lamcnto l!cl D1slnlo Ft~deral. 

· La Comisión invitar:\ a sus sesiones a reprcs~ntnntcs de olt"::ts dc
penclellcias y entidades, así como de los scdon•s soc:i:il y ¡H"ivado, cu::m:o 
por la 1~a~urale1.a de los asuntos que dt~ba tratar, se ~.;on~!dcrc !Jl!t·t.iucnt~ 
~U p:ti'Ll~IJHI.::"iún. 

El.Ejerutivo F'eJe1·a\ eslnhh:ccrá las hase~ para la o•·g·:miz.:H.:iún y 
funcio!lamicnto de la Comisitln. 

TITULO SE(;UNDO 

De la Obra l'úhlica 

CAPITULO 

De la Pl:mcación y de la Programación y l'rt.'!;upuestn de las 0\u·as 

· ART. 12.-(Reformado por .el Arlí('ulo P1·imcro del Dt!Creto di.! 
22 ~e diciemhre de 19B3, publicado en ''Diario Oficial" de 28 del micmt 1 
mes Y añ?, en vigor el lo. de enero de 198-t, p~1ra quedar ~eomu si!-!,~le): 

"Alt'~. 12.-E'n la realización de obrns públicas, lns dc¡lcndcnciw~ 
y entidades deberán: 

T.-Ajustarse a lo~; objetivos y prioridades del Plan Nacion:l\ tle 
Desa\rollo Y de los prol-{ramas sectoriales, institudonales, regionales y 
especiales, en su caso; de aeucrdo con las estimaciones de rccu~·sos y la~ 

.Hcimpr('sa 6a, vez por Reformas (!1\ "Diario "()fida\'' clt:' 7 de <·m·ro <!t: 
1983.-{Ih~nn'sa número 1 de 1988). 
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determinaciones ~ohrP. in~trumcntns y re.:pnn~ahlcs de su ejecución, con
l(;tlidas en ,~J l'lan y k:; ¡H·og:rama$ liH~lH:iunadcs; 

lL-Ajustarsc.a las _prl!visioncs c~r:lenitl:ts_en los progr:lln~s an~?-
lcs que d:tboren las propta:; d•!pendcttcJ<ts y cntld:;dc.~. p;tr:t la. cjecw.:tun 
dd Plan y los Jll'u;.{l':.Jl!l:lS a tjlh! se rciicre la fraccwn untcnur; 

ill.-Ajuslarsc· a los objdi,·os, met~s y previsiones de n~cursos 
establecidos en \()s l'rcsupu-!>stos de E¡;resos de la Fedcraciú;:t y del De
p:nt:unenlo tlcl Distrito F'ederal, o de las· enti(lades rcs¡Jcctlvas; Y 

lV.-Hcspcta1· las dispo::>kiones legales y reglamentarias ,Y Lomar 
-L'Tl con~idcra..:it"in los planes y pro;;r:un<ts de de~arrollo eJe los hstados Y 
~Iunicipios''. 

AH'1'. 1:!.-(l!eformado Jmr el ~\rtículo Prinu•ro del Dccret~ rle 
22 de dit·icmhrc de 1 !l83, publicado en 'Diario Oficial" de 28 del ~msmo 
mt•s :r :liio, en \·igor el 1~1. tic t•ncro tic l~tH, para quedar como ,sigue): 

"AH.'l'. 1:.L-En la plane:~ción Ue cada obra pública las .dependencias 
y cntidadl'S deberán prever y considerar, según el t:aso: 

J.-Las :H:cioncs a realizar previas, durante y posteriores a S!J 
ejccm:iún; 

lf.-Lns obrns 
t;;ri<ls y accesorias, 
vicio; 

principales, las ele infraestructura, las co~nplemen
así como las acciones para poner aqu<!llas en ser-

lii.-l.a coonlinnción con otr~s dependencias y entidades que rea
licen ob1·as en las mi.smas úrea~; 

IV .-Los avances tecnológ-icos aplicables en función de .la natura
lt~za de las obras y la selección de materiales, }Jroductos, eqmpo~ ~ pro
cedimientos de tecnología nacional, que satisfagan los tequcrumentos 
técnicos y econónlicos c..lel proycdo; 

¡.¡'. tlel E.-EI ¡:;ig-uicnte piirrafo fue creadn o adicionado por el Artículo 
Décimo del Decreto puhlic;ulu en ''Diario Oficial" tle 7 ,de febrero de 
198:i, .en vig-o1· ·al <lía ~ig-uiente, par~ <tuct.lar como s1gue:. 

"Tratándose 1le la edificación de vivienda tle interés social, se pro-
curará que en su construcción se utilicen, preferentemente, módulos, sis
tcmtÚ; y componentes industrializados". 

~OTA.-!lUI·:DA SUPRIMIDA LA HOJA 396-78-1. 

) 

) 
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N. del K-La fraccitJn V de c!'fe Artículo J:J. fue Derogada ¡wr el Ar
tkulo Seg-undo Transitorio dt•l llecrclu de 21 de diciPmhrc de 1!lSí, 
p11hlirado en "lliarin Oficial" de 7 de enero de l9~S; pa!':anrlo la:; 
fraceiones VI y \'11, a ser V y VI tal como lo C'slahlecc el men
cionado precepto, par<:\ queda:- como :dwra aparece: 

V.-Los efectos v consecucncins sObre lns condiciones amhicnta
lcs. Cuando éstas pudienm deteriorarse, los proyectos deberán incluir, 
si elhl fuere posible, lo ncce~ario pal':l que se preserven o restaut·en las 
C(lndicioncs· ambientales y los procesos ecológicos. t:n t.al su¡ntesto se 
daní. intervención a la Secretaría dc.Desanullo Urb~no y Ecolo¡.da y, en 
su caso, a las dependc:l<:ins que tengan atribuciones en la matcl'ia; .v 

VI.-Prefercntemcntc, el empleo de ]os recursos humanos y la 
utiliz:u:.:ión de los mnterialcs propios de la n•giún, a:-;í como ¡m)ductos, 
equipos y procedimientos de tecnología nacional". 

ART. 1·1.-(l{cformado en su pl·illiNo y ítllimo p:írr:~fos JlOr el Ar
lículn Primero dd Decrelo tlt! 22 de dicicmhrc de 19~:1, puhlic<~dt) en d 
"l.liario Oficial" de 28 del mi~mo mes y niio, en \·ig-ur ~..·1 lo. tic cneru 
de l!JS.,, pau quedar como sigue): 

Airl'. J.l.~Las dcpendt:nci::s y cntit;a<~t':; d:~borat:"tn los JH'O;.!:I·~mas 
dt~ obra públi,·a y sus respectivos prer,uput'!>llls con base en las. ;Jt.\iticns, 
prioridades, ·objetivo;; y estimaciones de recur!:os de la planeactón n::1cio-. 
nal del desarrollo, considerando: 

l.-Los objetivos· y metas a co1to, mediano y largo plazo; 

11.-Las acciones que se han de renlizar y los resultados prcvi
sil,ll•s; 

111.-I.os recursos necc!:nrios pa!.·:! su ejecución Y b calcntlarización 
física y financiera de los mismos, así como los gastos de operación; y 

1 

IV.-Las unidades n:sponsnbles de su ejecución, y 

Asimismo, los progrmnas y presupuestos dehcr:ín incluir ]n¡.; accio
nes y recursos {Jan~ llt.!vat· a c:~bo el proceso de planeaciún, y de rn·u
gTamadón y presupucstución de h~s obras, a que se refiere este capílulo. 

N .. d1•l E.-El ll;~núltimo párrafo de este .Artículo 14. fue Derogado 
pl)r el Artículo Segundo Transitorio del Ilecrcto rle 21 tic didem
hre de 1987, tJUblicarlo en "Diario Oficial" de·7 de enero de 19SS. 

Hcimprt•sa 7a. yez por Hcfurmns en '•Diario Oficial" de 7 de enero de 
1!188.-(Remesa número l de 19SH). 



3%-80 

N. del E.-EI sig11icnte i>llrrafo fue reformado por el Artículo Primero 
"del Bccrctu d~ :Jt de Uiciemhre de 19~7, publicado en "Diarin Ofi
cial'' de 7 de enero de 1988, en '•igor al día siguiente, para quedar 
como sigue: 

Las depentlcnci:::is y aquclb:-; entidades euros presupue::;tos se en- \ 
cuentrcn incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en el 
del Departamento del Distrito Federal, ·o que reciban transfenmcias 
eón cargo a dichos ¡m~='upuestos, una vez aprobados por los órganos de 
gobierno, Jos programaS y presupue~tos de obra pública ser:ln envia
dos a la Secretaría para su examen, aprobación e inclusión, en lo contlu
ecnte. en el proyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente a fin 
de Ycrificar la rdación c¡ue gtt.'lrdcn dichos programas con los objcti\-oS 
y prioridades tic\ Plan y los programas d~ dcsaLTollo del P<IÍS". 

ART. J!í.--Scní.n eh~mcntos de In obra pública, las investigacione~. 
las nsesorías y las consult(~ría~ t>sp•~cinli:wd:ls, aSí eomo los. estudios Li-r.:
n!cos y de JH·einversión que r~:quiera su realización. 

AH.T. HI.-En la pro~ramaciún de la obra pública, lns dependen
cias y cntidatlc:s p1·cverún la realización tlr. los estudios y proyectos ar
t~l:itcctbnir:r;s y de ingeniería qt1e se rcqui•.::ra:l y lns normas y e:)pccifi
l"al:ion.::s .de cjc"cud0n aplicables. 

E! programa eh~ la nhra púhlic:a indicará las fechas previstas de 
inic:iacitm y tcrmin<u:ir'm tlt~ todas sus fases, c:onsiderando las acc:iont!S 
Jlrevias a Sll inicial·iún y b~ enrncll'rh;{ir::ts rnubientale~. _climúticas y 
g-cogrúficas de la región donde deba r~:llizarsc. 

ART. 17.-L;ts t!eptmdencias y ·entidadc.o;, tlcntro de ~u 1nogrnrna, 
elaboraritn los prt·supu<!stos de eacla una tlt) b1s obras públicas que t!eban 
r<!aliznr, tlist.ing-UÍ·'-!lldo las que se han rlt~ cjN:ul:n· por CtJntrato o por 
;¡dministrndón dircda. Los pre~upuestos induirún, S('gÚn el caso, los 
eoslos coiTCs}WIHiienlcs a: 

1.-Lns invcstiga:·iones, ascsoríns, consultorías y l'Sludios qliC se 
requieran; 

II.-Lo~ proyedor, arquitectónicos y de ingeniería nccesurios; 

llf.-La rcgubrización y adquisitión de la ti1:rra; 

IV.-LP.. ejecución, que debcrú incluir el costo estimado de la obra 
que St! realice por conlrato y, en caso d~! r..:ali:r.arse por :Hlministración 
directa. los costos de los recu1·sus n•~ees:u·itlS, hls condiciont!S de sumi
nisll'o dt! m.alcriale:.;, de lllaquinaria, de_ equipos o tic cualquier olro acce-

) 
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sorio relacionado con In obra, los car~os adicionales para prueba y fun
cion:tll!Ít!ni.o, así co1no lo:; i1Hiirecto3 de la obra; 

V.-L .. s obras de i11fraestructura compleme:ltarias que requi~ra la 
u!;nt; 

VI.-Las obras relativa~ a b preservación, J·cstauracióu y m•jo
ramiento de lt:s condiciones amLicnlales; · 

VII.-(Rcformadu por el Arlículo Primero dd Decreto de 22 dt~ 
dici1~111hre de 198:1, ¡luhlieatlo en "Diario Oficial" de 28 del mi~·mo mes :Y 
año, en vigor el lo. de enero de 198·1, para t¡Ut.'-tlar romo sigue): 

VI J.--Los. trabajos de cor.r.crvadúa y llJantcnirll:cnlo oni::wriu, pl·e
vcnlivo y conectivo de los bienes inmuebles a su cargo; y 

VIIL--;-Las demfls previsiones que dehan loma:·~':! ea considc!·ación 
según la naturaleza y l"araclerísticas de la obra. 

ART. 18.-En ·el ca!>o de obras cuya ejecuei{ín ¡·chas-c un ~jt!l'':it:ío 
¡;re.c::upueslal, deberá tlcte¡·minarsc tanto el presupuesto ll.L:ll tic Út ollra, 
como el relativo a los cjcrcir.:ius tic que se tt·nk. 

CAPITULO 11 

Del Padrtín de Contratistas de Ohras Públicas 

ART. 19.--L:1 Sccretnría llt~\'ar<i el l'adr(Jn de Conlrnlist::s de 
Obras Pllh!icas. y f!j:u·á los crite1·ios y ¡mH:ctlímicntos para cln:'>ificar 
a_ !a~ persunns ,m~cntns (!Jl él,_ de :t.cuerdo con sn espccin\it!nd, <:apacid::d 
Lc<:lllca y t.:t.:ononllcn, y su ublntClun en el pah;. , 

Lt. Secretaria har:\ del conocimiento de l:ls dependencias y cnli
cladcs y del púhlico en general, las person:ls registradas en el l•at!~·ón. 

N. c:l'l E.-E! siguit~nte ¡¡úrraro fue reft?rmadt) pnr el Artículu PriruC'.ro 
dl'! Df'cretn t!c 1R de dicicmhrl• de HlH•l, puhlkado f.:!n ''!liaoio ¡}ri
cial'' de 31 del mismo mes y :~ño, en yj~-t)r el lo. de enero de ~~~;;;, 
para quedar como sigue: 

l.:1s dependencias y enticlndcs sÍllo podrán cclf'hra1· contratos de 
ohra púhlir.:a o de servicios rdnciona(lo~> con la misma, con lns pcrsu
n:ts inscritas en el Path;ún. 

l!t•ím¡trcsa .fa. vez ¡wr H.t•forma!-1 ('U ''Diario Ofici:¡\" de 7 de enero de 
1 !!SS.-( Remesa ntuncrn 1 de 191-lS). ' 
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La clusificación a que se refiere este Artículo deberá ser consi
tlt:;·uda por las c.lcpendenciHs y enlidades t'n la convocatoria y contrata
ción de las obras públicas. 

ART. 20.-(Ucrnrm:Hio pnr d Artíeulo Prirncro del Decreto de 22 
de diciemhre de l~IS:J, public:ulo en "Oiario Oricial" de 28 del mismo 
mes y :tilo, en \'Ígor Ct lo. de enero de 198·1! par-a tJUCdar como sigue): 

"AH.'l'. 20.-Las personas interesadas en registrarse en el Padní;r 
de Contratistas de Obras Públicns, deberán ~olicitarlo por escrito Y sa
tisfacer lt>s requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley". 

N. del B.-Véase el Artículo 16 del HcglUmento d~ esta Ley. 

AR'l'. 20 Bis.-(Cn~arlo o adicionado por el Ar!ículo Segundo del 
llccrt.•to· dt~ tS de didcmhre de 19tH, publicado en ''Di:uio Oficial" i:le :n 
del misnH) mes y :tii.u, en vigor el lo. de enero de 198:í, para quedar 
como sigliC): 

":\H. T. 20 l3is.-Quctian cxcc.ptuatlos de la oh ligación de registro 
en el Padrón de Contratistas de Obras Pllblica~: 

r.-La;-; personas cr.m quienes se cont.~·ate la realización de traba
jos en los supuestos previstos pot· la fracción II del A1·tículo 5G de e~ta 
Ley; 

H.-Quienes cont.J.tlen con las dependencias y ~ntidades la rcali
zauón de ttabaJOs en los térmmos de la ftac<:ión VI del Artículo 5G de 
tsb Ley; y 

III.-Aquellos que, exclusivamente, contraten traba.ios cuyo m~nto 
se encuentre establecido t!cntro de l9s límites a que se refiere el párrafo 
segundo del Artículo 57 Je esta Ley". 

AR'J'. 21.-(Hf!fOrmarh por el Artículo Primero de Decreto dt! 1& 
1!t' dicicmhrc tic 1931, puhlicado en "Diario Oficial" de 31 dd mismo 
nH's y año, en vigor :t tu. tic enero de 1985, p~ra quedar co:no sigue): 

"AH.T. ~1.-E\ reg·ist.ro en d P~dr6n de Contratbbs de Obras Pú
blicas tendrú una vi:.!" .. m(:ia inde(inid3, La Secretaría podr:i verifica•· en 
Pualquier tiempo 1:t infcormación que los contratistr.s huhicran aportado 
para la obtención de su registro". 

1 
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A H1'. :Z:!.-(Hf'fnrmnd(, rwr el Artículo l'rímera del Dccrc!o de 
:!:?. rle diciembre de l9Sa, puhlierulo en •·J)i:,rio Oiidal" de 2S <icl mi:-;nw 
mt.•s v ailo, y dt'SJHtéH por el Articulo Prinu•m dd IJecrdn rlc IS tlc tli
cif'JH!~l·c ~le l!l.S-1, puhlícarlo "" "Diarin Oficial" ~~~~ :U dt•l mi.,.mo mtos y 
::ii••, en ,·ignr el lo. de enero cle ~~~5, J12.1"a qlH'tlar cn!lln si~ui.!): 

"ART. 22.-La ·secrct~ría, dentro de un término que no e:~ct:dc:·:i 
rle ::!0 di:ts h:íhiles, contados a parlir rlc la fecha de l''~t(opdón de la ~oli
dt.utl reso\ve•·it ~ohrc la in~tripción. Trnnsun-ri•.'o este plazo ~¡n que 
h:1ya' rc~pu~!~ta, se tl'IH\r:í. por regi,;tradu :d ~nlidlantc". 

AH.'l'. 2:l.-I.a Secretaria cst{: f;ti..'u\t:ula p;tra suspenUer el rcg·istro 
de los <:ulltr:llistas <:tlanliu: 

I.-.Se les th!cbrc en e!::tat!u de quiebra o, t:n su caso, sujetos a 
concut·so de ::crccdore ;, o 

TI.--IncuiTal! en cltn!ctttier acto u omtswn qu0 les sea in1put::b:!! y 
que perjudique los Interese:; de la tlcpcndcncia u l'lltid:td cuutmta:lt•..:. 

N. rlcl E.-El si}.•;ui«!nle párrafo ft:e crcadn o adidonad•, ¡;or d .\J"tit:ub 
St~;J.ttndo del Dc{·•·eto de 22 de diciembre de 1~1;,.;, llllhlicado en 
"l)iai·iu Ofidal" de ZR del mismo mes y aiio, lll ,.¡J..:"Ot" el l•J. tic t::H!

r.) tle l~ti·l, para quedar ':omo sigt:c: 

Cuando dcsap:uP.zcan \a:-; causas q~1c hubiesen motivado la su~pcn- . 
swn del tcgu:;lto, el •·outrali'>ta lo ac•cdol:t1.'t ante la Secretaría, la I(IH! 

J.ü;pontluí. lo conduC'cJ,te a fm de qu(~ el registro dd ir:1.-eresado \'Ut.•lv~t a 
sUI·tir lodos sus c(eclus le:.:;ales". 

ART. 24.-La Secretaría c~tá facultada }J!lt':l. canc-elar el rc:~i:;lro 
de los contratistas cuandc: 

l.-La infonnadón que hubien::n proporcionado para la inscrip~ 
dón 0 rcvalid:ttión resultare f:•lsa, o hayan :.u:h;ado con dolo o mala 
[(: en una st1basta o c.k:.:ución de una oLr,t; 

IT.-No cumplan en sus términos con al~ún contrato por causa 
imputable a ellos, y pcrjudiqlte con 1:!\JO J.!ravemente los intereses de la 
entidad o dependencia afedu.da o el ínter~:;; g·~!neral; 

Ilf.-Se declare su c¡uiclJra frauclulenta; 

Hcimprt'sa :-1:!. ycz (lor HL'form:1:-; en "Diario Ofieial" <!e 7 de l'lll'ro de 
IYSS.-(·Hcmcsa l•ÚnH~ro 1 de I~ISM). 

\ 



( 
lV.-Havan celebrado eont1·nto~ en contravcnció1~ con lo dis}ltlt:!slo 

púr c:-ota L0y,·por caus3s que k;,; --~.,-_, ;_:1intl:-,!Jte~. o 

V.-Se les dcL'la~c incapacit.:.dos h~~:.~lmc:1le p:n·a contratar. 

~\ it'l'. 2i;.--(Heforntallo por d ArÜrulu Primero del DcC'.reto de 18 
de !\ici('mhrc de lHS-1, puhlicadu t•n "Diario Ori~ial" de :n del mismo mes 
y aüo, en vigur el lo. de enero de 19S;), pa'ra qttcdar como siv;ue): 

"ART. 2.S.-Ccnlra las rcso\lH:ione;-; qnc ni(·¡~m!n lns so\iciturlcs de 
insni¡ll'ión o d::>l('\'tl:inen la s\ISJ¡tm~ión o la caiH:elaciún dd rcgi::tt·o en 
l'l Padrón de ÜJlllr::tislas de Obras 1-'llbiicas, el interesado podrá iJ;i.cr· 
poner recurso de rc,·r¡cadón L'n lo!-' término¡; tlt.:: l:Sta Ley". 

C.\P1TULO lll 

De los Servidos Hclneiun:tdos t·on la Obra Pública 

ART. ~G.-Las de¡wnt.!·¿n~i:1s y ._,ntid:ld~Js podr:1n cont:-al<n· servi
<·ios r~lacionados cun l:ts obra::; públieas, siet,~pre que S<! trate de 5et·
vido::; profesion;dt•:-; tic inYcst:;~-:~·:!<)11 y cO!H;ulturía y rl!-;esoría csprcin
Jiz:vla:~, t~!'tnclins y prop•ctos para cunle:-:;r¡ui{~r;: 1\c las fases de la obra 
pú\Jli~·a, :~si como de din_•cciÓil ') t>li}Jcrvi~dún. 

Los contratos a que S(~ refiere este arlkulo pc.tldm adjt1dicar"c 
dircct~menlc bajo la n~~pnn~:thilld:~d de la dCJH~ndcneia o enlid:HI, que
d:uulo en lo dem:í.s ¡;¡!jettJS a ias di:-;¡wsiciunes Jc esta Ley y a las que de 
dl:l f,e dcri\'cn. 

Las dep~ndenc!as o entidades r¡t~c requieran c:ont;:at:u· o realizar 
pshulios o }H'OYI:clo!3-, priJncru Vl!rificar:in si en t;US archivos o en los de 
h:s t~ntülndcs ti depenrlenci~ts afines ('xist!!ll 0:;luciitls o ]Hnyedos ~ohre ia 
j~,,~teria. De resultar pll~iti>•a la \'C:·ific~tciún y de C'(>lllp!·olt:~:·~<~ QllC el cs
tudin o proyecto localizado satisface los requerimientos de la cntidaJ o 
dl'JlC'lHlenein, no procederá la <:(Jntr:ttndón. 

1\ H. T. 27.--No qtu:dan compl'l!lHlidos dentro l!c lo~; servicios :1 que 
~'! •·diere el art.iculo nntm·ior los qth! tengan como fin la cjccueión de la 
obra JlOr cuenta y ordPn tic 1:\;: dependencias o entid:ules, por lo (!tiC 

11t, potlr;.ín ccleb:-nn.:e cnntratos de servicies para tal objeto. ) 
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CAPITULO IV 

A R'l'. 28.-Las d~pcndt~nci:ls y e:tti,J:tdes pndr:ín re:diztu· ias ub:·as 
públicas por t:ontrato, o ¡wr adm,inistración Jircc~.a. 

ART. 29.-Pnra que las dependencias o eutiJndes puedan rcaliinr 
obras, será rncr.estcr que: 

1.-(Hf'fOrmada por el ArtíCulo I'rimcru <h•l Dccr<'IO 1\e 21 de !li
dernhre de 19S7, puhlic:ulo t•n "lliarin Oficial" rle 7 de cnt!ro de l~l::l::i, 
en vigor al día siguiente, para quedar como sigue): 

l.-Las obras estén incluidas en el programa de insersiones au
torizado; 

II.-Se u:ente con los estudios y proyecto~. la~ no;:mas y c~ue..:i
ficacione:; d_c ..:onstrucción, el ¡n·csu¡mf!slo, el pro¡;rama de ejecución y, 
en su caso, el program:, d!:! suministro; y 

IIr.-Se cumplrin los tr:í.llliles o g<>stiones complemenl:u·ios que se 
rel:tcioncn con lu obra Y Jos q¡_¡c deban re:tl;z:u·sc l'OllfOI'lll2 n las di~pü
siciunes ~slalal!.!s y municipales. 

ART. 29 Bis.-(Cre:ulo o ndicion:ulo por d Artíl'nlo Pr-iment del 
Jll'creth de 2!1 de diciembre de l9S!i, IHlhlic:ulu t>n "l)j;¡¡·iu Oficial'' tle 
13 de enero de l98ti, en \·ig:or al día ~:iguienie, para q~;edar t'Olllll .-oif-~Ue): 

Al{T. 29 Bis.-Las. dependencias y entid:ules de la Administración 
Pública Federal que realicen obras ¡wr <Hiministraci/Jn dir8t:la o me
diante CQntrato y los contrati:;tas con quienes aquéllas contral·cn, Qb
servarfln las disposiciones que en materia de ,:onstrucción rij:m en el 

·ámbito _local y municipal, y cumplirán los requisitos técnicos que par::t 
la:-; obras públicns se estah\ezcan en el Reglamento de f!sta Ley el flUC 
seilalar;l las no1·mas mínim:1~, ineluycndo las de seguridad, quu Jcbcrán 
ob!:!ervarsc en la.ejccución de i::Is mismas, 

La violación· de esta disposición, independientemente de la re!'
ponsabiliflnd penal y administrativa a que dic1·a lu~nr pnra los sc 1·vi
dores públicos y los contratistas, originará la nulh~ad de pleno de1·echo 
del conlrato celebrado para la ejecución de la obra que se trate. 

Ueimpresa 4a. vez por Hdormas en "lliario Oficial" de 7 de cuero de 
1988.-(Remesa número 1 de 19SSY. 
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A RT. 30.-(W'formado por el Artículo Primero del Decreto de 
22 de diciembre de 19S:l, JJUI:licado en "Diario Ofidal" de 28 del mi~mo 
mes Y año, en vigor el lo. de enero de 1984, para quedar como sigue): 

"AH.T. 30.-Los contrato 50 d~ obra pública se atljudic<trán o lleva
r:í.n a cabo, a través de licitaciones públicas, medinnte convocatoria 
púLlica para que libremente se presenten proposic.:iones solventes en 
sobre cerrado, que serú abierto públicamente, a fin tle asegurar al Es
b:ulo ._las mcjol'C:l condiciones tlis¡wnihlcs en cuanto a precio, calidad, fi
nanuamiento, OJlortunidad y· dcm:\s circunstancias pertinentes, de acuer
do a lo que establece la presente Ley. 

Se exceplúa'n de lo dispuesto en el párrafo anterior, nqucllos casos 
en que el contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona 
por ser el titular de la o las patentes necesarias para realizar la obra". 

ART. 31.-(Heformoulo en ~~~ primer párrafo por el Artículo PrL. 
111ero del llccrdo de 2 de diciembre de 19f:.1, tlllhlicado en "Di:nio Ofi
ciar• de 28 del_mismo mes y aii.o, en dg:or el lo. de enero de 198·1, para 
quedar como stgt:c): 

''AI~'I'. 31.--L:ls c.onvocatol"ins, que podrún referirse a una o m~s 
r:br;;~, se puhlicar:ín c~n unn Ue Jos cliar!o~ de mayor circulación en el pats 
.V ~inntltüncamentc, cuando menos en uno de la entidad fedt:rativa donde 
~e ejccutatán lns obras, y contcndrún: 

I.-E:! nomlH·e de la depcndcndn o de la entidad com·ocantc; 

II.-E! lugar de desct·ipción general de la obra que desee ejecutar 

IIJ.-Los requisitos que deLerún cumplir los interesados; 

IV.-(HI."formada JH)r el Artículo l'riml."ro del Decreto de 22 
de diciembre de l~J8:L publicado en "Diario Oficial" de 2R ctd mismo 
HH'S y aií.o, en vi~or el lo, de enero de 198·1, ¡Jara 'tucdar como sigt!e): 

lV.-Infonn:u:i!Íll .'>obre \t;s :wlicipos; 

V.-(Hefot·m;:ula ¡wt· ·el Artículo Primero del ])ecrCto ele 22 de· 
dici<'mbre de 1983, lHlhlicaclo en "Diario Oficial" de 28 del 01ismo mes 
y aii:o, en vigor el lo. de enero de 1981, para quedar como sigue): 

V .-El plazo para la inscripdón en el proceso de adjutlic"ación, que 
nn podrá ser menor d~~ dir.1. día:-; húbiles contados a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria; · 

·, 
) 
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VI.-(Hefo.rmada por el Articulo Primero d(•l Dccrdo de 22 de 
diciemhre de !9S3, publicado· en ''l>iouio Oficial" de 28 del mi:-; m o tues 
y cuio, en \'igor el lo. ele enero de 1~8-t, para qut•dar como sigue): 

VI.-F.I lug:u·, fecha y hora en que se celehrar:i el acto de la nper
lura d.c proposiciones; 

VII.-(Cr<'ada o adicionada por <'I·Artítulo Primero dl."l Decreto de 
22 de didemhrc ele El83, publicado en "Diario Ofkial" de 28 clel mismo·. 
mes y año, en vigor el lo. de enero de 1981, para quedar como sigue): 

VIL-La especialidad de acuerdo al Pndrón de. Contratistas, que 
se requiera para participar en el c'lncur~o; y 

VJII.-(Creada o adicionada, así como el último p:írrafo por el Ar
tículo PrimÚo del Decreto de 22 de diciembre de 198:1, Jlnhlicado en 
"Uiario Oficial" de 28 del mismo mes y ailo, en Yigor el lo. de encrn 
de 198,1, para quedar ·como sigue): 

VJII.-Los c·dterio:; conforme a los cuales se decidid la adjudi
cación. 

En el ejcrci~io de sus respectivas atr1bucimws la Conlralorín y la 
depcndenr.ia coordinadora de sector podrá!l mlervenir en todo el proceso 
de adjudicación del contrato". 

A R1'. 32.-Todo intHesado que satisfaga los términos de la con
vocatoria li!ndrá derecho a presentar proposiciones. 

ART. 33.-(Refonnndn por el ArlíCuJo Primero del D!!creto de 
22 de diciembre de 1983, publicado en "Diario Oficial" de 28 del mismo 
mes y año, en vigor el lo. de enero de 193·1 para qucdnr como sigue): 

"AR'1'. 33.-En los supuestos y con sujeción a las formalidades qile 
prevén los artículos 55 o 5G, lns dependencias y entidades pO!Ir:'tn Olllar 
por contratar las obras que en las propins disposiciones se señalan, sin 
llevar a cabo las licitaciones que establece el Artículo 30 de esta Ley. 

La opci6n que las tlüpcndencias y entidad-es ejerzan en los términos 
tlel p:'irrafo anterior, deberá f_undarse, según las circunstandas que cot\
curran en cada caso, en criter1os de economía, eficacia, eficiencia, impat·
cia!idatl y honradc~ que aseguren la~ mejores condiciones para el Es
bulo. En el tlict.nmen a que se refiere el Artículo ~(i, dcbeJ_-illl acreditar 

Hcimpresa ,fa. v~z ¡1or Ueformas en ''Di;.rio Oficial'' de 7 de enero de 
1988.-(H.emesa número 1 de 1~88). 
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qlll~ la obra de que se trata se <:ncuarlra en :ilguno rlc Jos supuestos 
prc\'istos en Jos nrl.íc:ulo" 55 o !íG, t!Xprcs:lll<lo, de entre los criterios 
mencionarlos, ;lqt!(;i,¡:; en que se fund~ el ejc'i·•:Jciu de l.a opdún". 

AR1'. :1·1.-0{t'form<!dtl por d Artírnlo Primno d('l D<'cr<'lo de 
22 de diciembre de I!Hn, publi•·:~tln en "Di;lrio Ofi..:ial"' de 2S. tld mi~mo 

r mes y año, ·en vigor el lo. de enero de 1981 para quedar como sigr.e): 

"AR'f. :14.-La!'J personas fisi<·as o n:oralcs que participen t:n las 
licitacir)nes y ejeeuttm oh"ra pública o· presten ¡.;ervicios relacionados con 
la mümw, dehcnin garanlízar: 

l.-La seriedad dt• las proposiciones en los procedimientos de atl
jtulicnción; 

11.-La correcta inversión de los anticipos que, en su. cas-1, rc
ci,b:m; y 

lll.-El cumplimiento de los contratos". 

N. dt-1 E.-El ~iguicntc 11:í.rrafo fue crearlo o ndicionaclo por el Artículo 
Primero del Decreto de 21 ele diciembre de l!JS7, puhlic:ulo ~~n 
"Diario Oficial" de 7 dP. t'nl'To d~ 1988, en \'igor ni clía si¡~nientc, 
para ttuedar como siJ.!Ut~: 

Los órganos de ¡:~obierno de lns entidades fijarán las bases y por
centajes a los que dehenin sujetarse las garantías que deban consti
tuirs-e", 

A RT. 35.-0terormado por el Artículo Primero del Decreto 'de 
22 de dicit•mbrc de 1983, publirndo en .. J)ia:-io Oficial" de 28 del mi!'rno 
mes y ano, en vigor el lo. de enero de 198-t para quedar como signe): 

"ART. 3G.-Lns gnrantías que deban otorgar los contratistas de 
obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, se cOtlstituirií.n 
en favor de: 

. I.-Ln Tesorería tle ln F1!1\cración, por actos o contratos que cele
bren con las dependencias a que- se refieren las fracciones l a l.ll del 
Artículo lo. de esta Ley; 

IT.·-La Tesorería del Distrito Federal, en los actos o con~ratos que 
celebren con el propio Departamento; 
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III.-L3s entidades, cuando los actos o contratos se celeb_ren con 
ellas; y 

IV.-Lns tesorerías Je los Estados y Munü:ipios, en los casos de 
las oLras a que se refiere el Artículo 7o. de esta Ley". 

ART. 3G.-(R.dormado por el ArtícUlo l'rimero d1~l De-creto de 
22 de diricmhre de 19S:J, uuhli<:ado l'n "Diario Oficial''· de 28 del mismo 
mes y :uin, t•n ,·igor el lo. (:e cnc!"o de 198·1 11ara quednr como sigue): 

"AHT. :16.-La dt~pendencia o entidad convocante, con base en el 
:1nálü.;is comparativo de IHs propo!iicioncg ad•nitidn:-: .v l'!n su n!·opio pre. 
supuesto di"! la obra, ~mitirú un ilictamen <)UC s<~rvirá como fundamento 
])nra el fnUo. 

En junta públic:t se rianí. a conocer el fnllo mediante el cual se ad
jut.!icarú el contrato a la persona que, de entre los proponentes: 

1.-R.cúna las condiciones legales, u!';Í como las técniCn:; y econó· 
micas requeridas por la co!wocantc; 

11.-Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; y 

11 L~C!1ente con la ex¡lcricncia requerida por la convocan te para 
la ejecución de los trabajos. 

Si una vez consirler:ldor~ los Cl·it~rios antcrioi·es resultare que dos 0 
más proposiciones satisf<tr:en los reque1·imiento5 de" la convucante el con-
trato so mljurlicará a quien presente la postura miis baja. ' 

N. del E.-El siguiente párrnfo .fue reformado por el Artkulo Primero 
d<'l J)ecreto de 21 de diciembre de 1987, puhlü.·ado ·er1 "Diario Ofi. 
cial" de 7 de ent!ro de 1988, en \'igor al día signient.e, para <tuedar 
cnmo sigue: 

Contra la resolución que contenga el fallo no procedcr:í recurso 
alguno, pero los inlet·cs~ulos podrán incot¡fonn:lrsc ante la Conll·alorb 
~n los términos del Artículo 58 Bis 1lc esta Ley. 

N. dl'l K--El sii{Jticnte párrafo ftw creado o atlicinrHulil por !'\ Artícttlo 
St•gundu del Decreto de 29 tL:! diciembre de 198:, ¡lllh\icado en 
"Diario Oficial" de ~3 de enero de l9S6, en \'ig:or aÍ <lía siguio.•ntc, 
pnra quedar como ~tgue: 

Heim¡ne~a zñ. nz ptlr Refnrmns en "Diario Oficial" de 7 de enero de 
1988.--(Remcsa mímcro l d,~ 19b"S). 
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La resolución que contenga el fallo, dictarlo en contravención de 
los requisitos cstahl~cidos en este precepto, será nula de pleno derecho. 

Las dependei1cias y entidades no adjudicnrán ci¡ contrato cuando las 
posturas presentadas no fueren acciJlables y procederán a expedir una 
nueva convocatoria". 

AltT. 37.-No podrán presentar propuesta ni celebr<Jr contrato 
alguno de obra pública, las personas físicas o morales siguientes: 

l.-Aquéllas en cuyas empresas participe el funcionario que deba 
<lecidir directamente, o los que le hayan delegado tal facultad sobre 
la adjudicación del contrar..o, o su cónyuge o sus parientes consanguí
neos· o por afinidad hri.sta el cuarto grado, sean como accionistas, ad-

. ministradores, gerentes, apoderados o comisarios; y 

H.-Los contratistas que por cauSas imputables a ellos mismos se 
encuentren en situación de mora, respecto de la ejecución de otra u otras 
obras públicas que tcngaf.l contratadas. 

111.-(Cre.ada o adicionada ¡Jor el Artículo Primero del Decreto de 
22 de diciembre de 1983, publicado en "Diario Oficial" de 28 del mismo 
mes y año, en vigor el lo. de enero de 198-i para quedar como sigue): 

HL-Las dcmús que por cualquier c:lllsa se encuentren impedidas 
para cllu por disposición de Ley. 

N del R~EI siguiente párrafo fue creado o adicionado por el Articulo 
Se~nndo del Decreto de 22 de diciembre de 1983, publicado en 
"Diario Oficial" de 28 del mismo mes y año. en vigor el lo. de 
enero de 1984, (lara quedar como sigue: 

En los casos a que se refiere el Artículo 7o. se aplicará lo dispuesto 
por esl:c artículo, para lo cual se pactará lo conducente en los convenios 
respectivos. · 

Lo establecido en este n.rtículo se aplicará también a los contratos 
<.le servicios relacionados con In obra pública. 

ART. 38.-La adjudicación del contrato obligará a la dependen
cia 0 entidad y a la persona en quien hubiera recaído dicha adjudica
ción a formalizar el documento relat.ivo, dentro "de los veinte días há
biles siguientes al de la adjudicación. 

________________ L_I·_:Y~D_E_,_O~I_ll_lA~S_I_'U~B~L~IC~A~S~'----~Y-~_G-_S_0-_11 __ 

Si el intercsa_do no firm:_tre el contrato perderá en favor de la con
voca':lte _la gara~tlla que hubiere otorgado y la dcp~ndencia u entidad 
]Jodra, _s1.n ncccsJ_da(! de un nw~vo proeedimicnto, adjlldicar c:1 contrato 
al partlcipan_tc Slf;U_Jcnle, en los términos del Artículo 3G y tic su pro-
puesta, y aS! SUOCSIVUIHCIItC. < 

N. c.lel K-(EI tercer piirrafo de este Artlculo 38 fue Derogado por el 
Artículo Segundo Transitorio del Decreto d'e 22 de thdCmbrc de 
19S7, publicado en "Diario Oficial'' de 7 de enero de 1~88). 

. El contra.lista a quien se adjudiqce C1 contrato, no podrá hncer 
CJCCt~tar la ?bl"a por otro;. pe•·o, con autoriznción prévia tic 13. dcpcn
dcn(~Ja o cnt1dad rc:;pedJva, podr:i hacerlo respcdo de parles de Ja oiH·a 
o cunndo _adquiera materiJles o equipO:> que incluynn su instalnción en 
h~ obr:'; En estos casos, el contratida seguirá siendo responsniJle de la 

· ejecucwn ~e la obra ante 1~ dependencia o entidad y e~ subcontratista 
no quedara subrogado en nmgurio t..le los derechos del primero. 

~RT. 39.--:--Los contratos rle obra a que se refiere esta Ley se ce
lebraran a prec1o alzado o S'Jhrc_ la bas.c de precios unitarios. 

N.· del F..--EI siguiente p:lrraf~ ft:c reformado por l~l Artículo Primero 
· d~l Decreto de 2~ .de diciembre de 19::13, puhlie~ulo l'll "Diario Ofi

cml" de 28 del nuSmo mes y" aii.o, en vigor d. lo. de c¡H~ro de 1 !:s.t, 
para quedar como si~uc: 

En los contr:.~tos a que st; re riere el párrafo anterior, podrún incor
porarse las morlaltdades que t1cndan a garantizar al Estallo las mejores 
condiciones de ejecución de la obra. 

Formarán parte del contrato la "descripción ponnet~orizada de la 
o~Jra que se deba ejecutar, así como los proyectos, planos, cspecifka
~wnes, progra~1as y. presupuestos correspondiente~;. 

ART. 40.-f..:.a ejecución de la obra contratada deberá iniciarse en 
lri fecha señalada, Y· para ese efecto, la dependencia o entidad contra
tante oportunamente pondrán disposición del contrntista el u' los inmue
bles en que deba llevarse a caho. 

N. d~l 1•:._.:._· E1 Seiundo ¡l:.irrafo de este Artículo -10 fue derogado pot· el 
. ,A•·tículo Segundo Transitorio del Decreto de 22 ele diciembre de 

1983, public~do en "~i:i.rio. Oficial" de 28 del mismo mes y año. 

Heimpresa 2n. VC7. 1}()r Heformas en "Diario Oficial" de 7 de enero de 
1983.-(Hmc:;ea nlunero 1 de 1988). 



AI~T. 41.-(Hcfnrmado ¡wr el Artículn Prim<>rn del Decrctn de 
:!2 de <lieiemhre de l!:!~:l. ¡whlil·:~dn en "Diario Oficial" de 2S del mismo 
ml•;; y ano, l'll vigt.lt' t•l lo. tlc t!ncro dt~ l!)$.1, para quedar como ~igt:~): 

"AH.T. 41.-L:ls deprmdcnt:ius y/ cntiJatlcs podrún, tlcnlro del pro
gr:una de invcrsion:·~ <lJlrOil;:u\.1, bajo su rcspon:c:.abilidad y por razones 
fundadas y explícitas, modificar lo~ contmtos de obras públicas o ele 
sHvidos rclacionnc\os cun las mismas, mediante convenios, siempre y 
c:uantlo éstos, con~iderados conjunta o separadamente, no rehat=en el 25•;fo 

· dd monlo o del plazo pactados en el contrato, ni implique variaciones 
sustanciales al proyecto orig:in:.ll. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje in4iicado o varínn sus
tancinhnenle el proyecto, se deberá celebrar, por una sola vez, un con
venio adicional entre las partCs respecto de las nuevas condiciones, en los 
términos del artículo 29. Este convenio adicional deberá ser uutorizado 
por el titular de la dependencia o enlitln.d. Dichas modificaciones no po
drán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la natu
ralt::t.a y caractcri~li_cas e~enciales de la obra objeto llcl contrato original, 
ni converlii·se para eludit· en_ cualquier forma el c~mplimiento de la Ley. 

N. del E.-El si~uiente p.írrafo fue r~!formado por el .Artícull) Primero 
del Dccretn de 21 de diciembre de 1987, publicado en "Diario Ofi~ 
cial" de 7 dt: enero de 19SS, en vigor al día siguiente, para t¡uedar 
como ~:;iguc): 

De las modificaciones a que se refiere el párrafo anterior, el ti~ 
tular de la dependencia o entidad informará a la Secretaría, a la Con
traloría y, en f>U caso, al órp.;nno de gobict·no en un pinzo no mayor de 
diez días h:"tbile:; contados a partir de la fecha en que se hubiere for
r.J;Ilizado la modificación"_ 

ART. 42.-(Heformado por el Artículo Primero del Decreto tle 
22 rlc dici1~mbrc 1lc 1983, puhlicadn en "Diario Oficial" de 28 dt•l mi~mn 
mes y ai1o, y después por el ArtÍl'Uio Primero del Decreto de 21 de di
('ieltlhre de 19R7, publicado en "Diarin Oficial" de 7 de enero de 1988, 
t~n \'igor al día sig:uitmfe, para quedar como sigue): 

"ART. 42.-L~J$ depencleneias y ent.ida1les podrán suspender tem
pornlmente en torio o en parte la ohra contratada, por cualquier ('ausn 
jn~t.ificada. Tratándose de entidades, los órganos de gobierno acordarán 
la designación de los servidores públicos que podrán ordenar la sus
pensión". ) 

ART. '13.-Las dependencias y entidades podrán rescindir adminie
t.rativnmente los contratos de oLn\ por razones de interés genera¡ o por 
1:ontraw:nción de los términos del contrato o de las disposiciones de 
c!;ta. Ley. 

A R'l'. ,f.J.~(RCformadn e!t !'ll primer p:'1rrafo por el Artículo Pri
meen del Decreto de 22 tlc dicicmhrc de 1U83, publicado ~n ''lliario 
Oficial" de 28 del mismo· mes y niio, y desput;; por el Artículo Primero 
dcll)ecrclo de 21 de diciembre de 19R7, publicado en "Diario Oficial" de· 
7 de enero de 1988, en vigor al tiÍG. siguiente, ¡Hu a tlucdar como s'ig-ue): 

"AR'l' 44.~I.as dependencias y entidades comui1icarán la ~uspen~· 
sión o la resCisión del contrato al contratista. Las propias dependen
cias y la~ entid:ules cuyos presupu-estos se encuentren incluidos en el 
l'resupue~to de Egresos de h F'cdcración o en el Departamento del 
Distrito Federal o que reciban lransfercncins con cargo a dichos pre
supuestos, lo harün del conocimiento de la Contraloría y de la Secreta
ría. Esta última, n su vez, infonn?..r:í. en la Ctwnta Pública, de las 
causas que motivaron tales suspen::;io:lCs y r.cscisioncs". 

AR'l'. 4~.~Las estimaciones de trab~jo ejecutados correspondien
tes a co_ntratos en ejercicio, se formularán y autorizar:\n bajo la· res-· 
ponsabihdnd de la depend•~ncia o entidad. 

~- tlel R-El seg-undo {lárrafo tic este Artí~ulo -45, fue derogado por el 
Artícu11) S1!gundo Transitorio del Df'c.rcto de 22 de diciembre de 
1983, publicado en "Diario Ofir:ial" de 28 del mismo mes y año. 
en vigor el lo. de enero de 1981. 

A R'l'. 46.-(Rerormado por el Artlculo Primero del Hecreto de 
22 de diciembre de 1983, publicado en '!Diaño Oficial,. rlc 28 del mismo
mes y año, en Yigor el lo_ de enero de 1984, para q~edar com~ ~igue): 

"ART. 4G.~Cuanclo durante la vigencia de un contrato de obras 
oclll'ran circunslanci:ls de orden económico IW previstas en el contl·ato 
pero qti0. de hecho y· sin dolo, 1~ul¡la, negligencb o ineptitud de cualquie: 
ra 1!c l:.1s pnrtcs, determinen un aumento o r~dncdón en un cineo pOr 
ciento n ¡n{ts de )o~ costo:; ·d,~ los trabajos aún no ejecutados, dichns· 

· co~tos po1lrán ser revisados. Las dependenci:1s o entidades emitirán Ja 
rc::;olución_. qt~.e n~u~rde el. at~lll~nto_ o reducció~ correspondiente". 

Ht~impreRa <la. vez por Reformas en "Diario Oficial" de 7 de enero de 
19S8.-(Hemesa número 1 de 1938). 
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ART. 4'/.-El contratista comunicará a la dcpenclcncia o entidad 

la terminaci,:•n de los tr:llw.jo:; que le fueron encomendados y éstas vcri
ficar:í.n qtH; los trabajos estén dchiclnmente coneluidos dentro de los 
tr-einta dü1s háhilcs sig-uit:nt~s, salvo que se pacte expresamente otro 
plazo. 

l,a re 
hábiles sig· 
de los traL .. 

'l de los trabajos se l;ará dentro de los treinta días 
a la fecha en que se haya constatado la tenni.nación 

'' los términos uel párrat'o anterior. 

N. del E.-El siguiente pármfo fue rcformndo por el ArHculú Primero 
del Decreto de 2:! tle tliciemllre de 19}1:\, ¡mhlicado en "Diario Ofi
dal" de 28 del mismo mes y año; des(més 1mr el Artículo J•ri
mero del llecretn de !!l de dit:iemhrc de 1~87, publicado en "Diario 
Oficial" de 7 de enero de 1!.188, en \'igor al día siguiente, para 
quedar como sigue: 

La dependencia o entidad, si esta llltima es de aquéllas cuyos pre
supue~tos se encuc>ntren incluidos en el Prc~;upuesto de Egresos J.e la 
FcJcr:u.:itín o en el Departamento del Distcilo li'cderal o de las que 
¡·ecitmn transferencias con carr,-o a dichos presupuestos, comunicará a 
lr>o Contraloría la terminru.:i<Ín de lbs t.ntlx:jos e informará la fecha se
fialada p:na su recepciUn a fin de ttuc, si lo eslima conveniente, ncmbre 
representantes que asistan nl acto. 

F:n b f~cha scii.alatla la depen:lcn<:ia o enlida(l bajo su respo¡:s¡¡
bilidad recibirá los trabajos y levantará el actu correspondiente con o 
sin la ¡;omparecencia Je los ropresentante::; a que se refiere el párrafo 
antNior. 

AHT. •IS.-Concl1Jida la obra, no obslante su recepción formal, el 
contratista lJ.Ucdará obligado a responder de los defectos que resultaren 
en la misma, de los vicios ocultos, y de cualesquiera otra t·esponsabili
tlad en que hubiere incurritlo, en los términos señalados· en el contrato 
respectivo y en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Co
mún y para toda la HcpUblica en !>,latcria Federal. 

AHT. 40.-(D('rognda p11r el Artículo Trigésimo de la Ley qtie 
refnrma, adiciona y deroga tliver!ifts disposiciones en. materia fiscal, pu
blit:nda en el "Diario Oficial" de 31 de diciembre de USL). 

1 
AR1'. 50.-Los contratos que con base en la presente Ley, cele

bren las dcpendcncitis y entidades, &J considerarán lle derecho público. 

) 

• 
Ll·:Y lJE OBHAS l'UBL!G,\S 3~Hi-SO-lfi 

Las controversias nue se susciten con motiYo rle la interpretación 
o <tplicación tle estn. Ley. o de los contratos celebrados, scrún resueltos 
por los tribunales federales. 

. AR'l:. 51.-~~n los términos del Artículo 29, las dependencias y en
tidades eJ~cutaran obras por administración dircda sin ii!krvención 
de contrat1~tas, siempre que posean la capacidad técnica y los elemen
tos necesanos para tul efecto. 

N. del E.-Los siguientes púrrafos fueron refor111ados por d Artículo 
.l:ri.nte.ro d~l. o.~crct~ de 22 !le diciembre ~le. 1983 •. publirado en 

lJ1ano Of1c1al de 28 del 1!\lsmo mes y ano, en ngor el lo. de 
enero de 198·1, para quedar cumo sigue: · 

.. l~rcviamente n_ln ejcc1fción de cstns obr:ts, la dependencia o cntidnd 
cnutaa e! acuerdo respectivo, del cual formarán parte: la descripción 
pot·m?r!on~adn de la ohm que s: de~a ejecutar, los proy('ctos, plnnos, 
cspccrfrcact.ones, vrogramas de cJ~CUCIÓn y suministro y el presupuesto 
coJ-rcspondJente. 

N. del K-El tercer IHirrafo de f!.ste Artículo 51, fue Derogrulo por el 
Artículo Segundo Transitorio del Decreto de 21 de dicictnhrc de 
l!JS7, publicado en 'Diario Oficial" d(' 7 de enero tic I~SS. 

. l;:r~ la cjecuciór.l de estas obr:1s son 3Jllieahlcs, en lo t:onduccnte, las 
dispO~!ClüllCS l:OJÜ(!Ill~l:u en los Articulas 41, 42, .-tri, 47 y sa de estu Ley", 

,\ ~l'!-'. 52.-(Reformado por el Artículo Primero det Decreto de 
22 de d1~1emhre de 1983, publicado en ''Diario Ofidal" de 28 1ld mi~mo 
n.tes Y nno; y despué~ ¡wr el Articttlo Primero del Jlccrcto de 21 de dL 
c1emhre de 1987, publit-ndo en "Diario Oficial" de 7 de enero de 1988 
en vigor al día siguiente, para t¡uedar como 8igue): ' 

/"A RT. 62.-Las. dependencias y los ofganismos riPscentralizndos 
c~nndo ~e trate ele b1ene~ del dominio público de la Federac.ión, tlebe
nm ?llVIar a la S~cretan~ ~e Des:'rrollo Urhano y Ecología, copia de 
lo¡; l!lulo~, de prop1cdad Sl l?s _hubiere y los datos sobre localización y 
constn!cc1on d~ las obras pubhcas para que se incluyan en Jos cutálo
gos e m~cnta.no~, de los b~enes y recursos de la naciQn y, en su caso, 
para su mscrtpcJOn en el Hegistro P~blico de la Propiedad Federal". 

Ueimpn'sa 3a. vez por HeformM en "Diario Ofidal'' de 7 de enero de 
1988.-(Remesa número 1 di.! 1988). 
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ART. !j:~.-Una vez concluida la obra o parle utilizable tle b r-":~
ma, las d"l' 'T11 1 ,~ncins y entidades vigilarún que la unidad 'IUC t1c:1a 
operarla re- tiJa upc¡rtuJJaniente de la re:spons~blc 4!~ su realit.oH:ión, el 
inmueble en c()udicioncs de overación, los planos aclualizado~, lns nor
m:ls y espeo:i(icationcs que fueron aplicadas en la cj,ecucitm, así como 
los motnuR]r ; ~ instructivos d~~ operación, conservación y m~mtcnimicnto 
corre~-;pondi~,. ttles. 

AH.T. S·l.--Lns th~pcntleneias y cntid::des bajo cuya respon:::ahili
dall quct!t: una obra pública después de tcnnin:ld<t, (!~l:u:ln obligadns 
a mnnt .. nerla en nivel apropiado de funcionnmiento y vigilar que su uso, 
operación, mantenimiento y con:-;crvación :o..c realice conforme tt los ob
jdivos y acciones de los pros~ramas respectivos. 

Llls •lcpcndcncias y entidades llev~u-:í.n regi~tros de los t~astos' de 
conservacilm y mantenimiento, así como de restitución de la eficiencia 
de la obra, o de su mejor aprovechamiento y, en su c.aso, de los gastos 
para su demolición. 

ART. !íS.-El Prc$>idcnte de la Hept'ihlica nconlarñ. lt\ ejecución do 
1rb1·as asi como el ga~lo con·cspondiente, y establecerá los medio!'! tle con
trol <luc eslintc pertinentes cu~ndo éstas se re<tlicen con fi:-ies exclttt.ivn
Jncnte militan~~ u lHlr<t la Arm<'.da, o sean nec:esarias parn !"alvaguard:\1' 
la integl"id:1d, la independencia y la soberanía tle la Nación y g:H:wti
Z:Ir su sq~uritlad interior. 

ART, G!l.-(Rcform:Hio pur el :trtícu1o Primero (le) Decreto de 22 
de diciembre de 1~83, puhlicadt• en ''Diario Ori~i:1l" de 28 del mismo me3 
y año, en ,·igur el lo. de enero de 198-t, para quedar como sigue): 

"ART. 5G.-Las dependencias y entitlades, bajo su responsabilidad, 
podrún rrnliznr, .o contratar f·n los términos del art.íeulo 33, las obnts 
que ~e 1·equieran en los supuestos que a continuación se señnlan: 

N. del E.-La fraccitm 1 tle este Artículo 56, fue Derogada por el Ar
tículo Segundo Transitorio fraccitín 1, del Decreto que rcrorma, 
las Leyes de Ohras Públicas, tlc Adquisiciones, Arrcwlamil•ntos y 
Prestación de s~n,.jdos rcl;tcionndns COit Bicues l\tuchlcs; General 
de Bienes Nacionales y General de Deuda Pública, publicado en 
"Di:r.rio Oficial" de 7 de enero rlc l!lSS; pasrHHlo \nH actuales fr¡¡c
CÍOJIPS 11, :l VI, a !icr 1 a V, tnl comn lo 4:!;tab\ccc d IJt"<'l't~pto antes 
citado; vara ·quedar como ahora aparen~: 
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T.-Cmnd(), }l('ligr•' o ~e :-tltPr·~ r:l nrdr:n sot·i~l, la e1:nnomb, ¡,y~ 
~~~n-:ci,¡:; público:~. la ~alt'.bridad, :a :-~~.:~ul'id:\!1 o ,~¡ :unhi<.mte de alg-una 
znna o rcgit•ll rl<'l paí.:, COI1hl l'nn:~t'CtH:nt:ia dt~ dt~:":l>'ll·cs producido~ P•H" 
fellfímr:n.,_:; n;ttUl·:llf':-;, o por c:J.~O!-' fortniln:-; o dt:- ftwrza mayor. l•:n est•J» 
ra~o:; !:1-~ <1·-~pcnt\c¡u·ia.~ y f~ntidad·-~s :~·~ coor.\inarún, ::¡~gún JH'Ol'l''\a, cnn 
la:; d•.'P'!!l\:•::t~ias cunqH~lcnt;•:-;; 

11.-Cuand•.J la dcprndcneia o r·nlid:Hl hullicrf' rr:::cindido el con~ 
lrat.) r·~-~p.·di,·u. E!t C:'é•):~ 1::1"'-0:-; la tll'pt~!tdi•Jwia o 1:utidad \"f't·ific:u·;i_ pn~
\·iatwm~c ,:,_•~l(•H'lllc al criterio tt~~ 8djudicn('itm quo· ··sta!Jlcce el seg-uná•l 
p~t!T:J[,, dei :ntieu\o :;S, si t•:.::i;=;tc~ ot1·a pl·opo:::i•.:i,ín qut: rc.<:u\te aef.'pt:tblc; 
1"?11 l'<!;:,, t·;~.-' 1:! C'•mtra~.J ,,,~ ct'lP.lil':l.i':l ¡:,;:\ 1·\ ,·nr!t¡·ati.-.;ta ¡·e:¡¡eclivo··. 

11 f .--'.\:~ndn ::e trat~ de tra~l:tj.lS t•u;;a f'.irr·IH:ión requíel':1 rl<~ !::l. 
:!piic:<l'\"1:\ ~:~~ :=i.--t.:-:Ha.: y ¡rroct'tlim!t:ntc_¡:-.; df~ tccno:ogía avanzada; 

1\-".--(twndn ~r:.- trate dP. trak¡j,) dt• con:-:r~rYat:ión, m:lnlP.nimi~¡Ün. 
rr•d:r::r:"'••ci•'::l. l'i'!):ll'ar:ic'•:l y dcm0\ieiOn, nl lo;; qllt~ no :-ea po::;iblf: prcci:=-:tr 
~~~ a\1:::;¡,_·:>, o•sl:thkct•l· d cat:'¡loJ¡~o di" l'(<\ll':;ptos y c:mtidadr:;; d1• trahaj._,, 
rlo:t•:rn~¡~;n· l;rs ~:~!lí'cific:lcioJH'~ ('OlTI·~¡:.HHiiC'nk.~ 11 I..'!:I!J,H:lt· el prog-r:1n~:t 
d,~ ~~,it:l"'.u·ión: ~-

V.-(u:ntol•J >:f' trat·~ ~~~ lr:!ktjn:-; qnr~ re'luit•r:lll, fundanwntalnwnle, 
dr: m:Hl•f ,¡.._. ohr:t l':t!llpc~in:t o urh:tna ln:ttT·inada y, que la d•'pcno\o;nci:t 
11 l'lli;,j;;;¡ !":JTJ~]";;t,, oiit"•!d:I!!H!lltt•. t:lli! )<¡.; h:¡\¡¡~_¡:·¡\¡.,..; )¡('¡¡,,!'ic:::r:n:; dr. ]:~ 
1•H.::t!Io!::,l q dP] !ug:1r dunole d,:lJ:¡ C'.i•'<:!.ll:u·,.:,~ h uln·:1, tl cnit l:1s pcr,-ona:-:. 
\li0\':1\t·:-; o) ;¡grupaeiones \c~a!nwnle t•:=ta!Jh:cid<IS y ('l)[lStituilla.~ por In . .:. 
propio.~ \¡:¡iJjt;:.nl\'"i h!'nt:ficiarios. 

P:tra Jqs ca:::o;:; pre,·i;.;;tos P.n bf: frar.cionr:" :mb~riore~. ~P. con\·oca r:·t 
:< la o la.-.; \l""t:->oun:- t¡ue cur.nten con b rapacidad dP. n:~puP.~l:l innll'di~lla y 
!0.' rectu·.;;;,)S t~-·~nicos, fin:tnt"Íf'l'O~ y r!t:mfts que :;ean JH~Cl'>=arios. 

_r.¡, del 1-:.-El siguiente ¡~;Írrafo fue ref,H·nwdo JlOI' t•l A;·ticnlo Primero 
ff,.¡ lkxTeto ile 2l d1! diciembre de 1~37, puhli<'ado f'H "J)inril, Ofi~ 
r~a\'' th• 7 dl• t•nt'ru tic 198H, l'l\ ,·igm· al día ~i).!;~lil'ntt•, para quedar 
eo::t:• sigue: 

1-"i T!l-l.:l:~r df! !:: d.-:•p<!ndencio., cil un pl:tz0 t;u·~ nn cxccdPr(t c\p di•.•z 
di:¡-; h(,i•ii·"-: (·t~n::!dü.~ a ¡J:l.r~ir de la fecha ,Je ini·:i:~>:i•ín 1k lo;; tr:1hajo.-:, 
d•·\¡,'L~ inC .. rm:q· dr! •'o;t(J.~ lll!rhos a 1:1 Sf!cretari:-t \- :t la Conlt'a\oría: !:~.,; 
~·n'.~.b.l•:.-:, :ul••llli"> h:.lJ'(u¡ _dd conrwimic•ntn ta\1':-i. h<'•:ho.::, f?ll el n:i:-'1W'! 
p!:t::•'. :1 ~oct.-: úr;~ano~ ,¡,, ~~o!Jiern0''. 

H~·i:n;H"I'~a :~:t. n~z P·~c· Hl'f:u·nt~l~ C'!l "lliari1) Ofiri:-tl" dt• 01 tle ·~liei1•mhre 
d~: I~!~K.-(i~.·mt'.•:t n(¡na•rn 1 !lt• lfiS~l). 
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.-\RT. G7.-(Hd"url•l:Hlo por d Arlíntlo Primero tld l>t'rrdo de 2:.! 
t~l' didt•mbre ele -1!1S:l, ]J!lhlicado t'll ':Diario Ofi,·ial" dt· :.!8 dd mbnw IIH's 

y ;H-w, en vigor l'l Jo. rlc t'IH'I"n dt• 19SI, ¡¡ar01 qut·dnr t·unw :-;i~:ue): 

''.-\ l~T. 57.-Cuando por r:t7.Úil d<•l monln dí~ la ohr:l, n•.;:_u!k incon
Yr·nicntc l!c,·al' a t·:¡ho rd prot:t>dimit:'nlo a que se rdier.~ .-~1 nrtículo ;m 
por el t·o~lo qut~ t;~t~ r"cpr.-•:-:o¡\c, las df'pendcnci<~s y cnt it!ades potlrán 
<·0:1tratar ~in aju:-:tnr~P a dit:lw ¡woceclimicntn, sic:mprc quP. ~1 mo_nto 
c\: ln ohr:t ohkto t!0l contr:1to, nn <':'\Cf'da de ltl!-i límit·~~ a que ~e rt'flf're 
c~ie articulo "y >=e :'ali::f;¡gan In~ requi::ito'i qur: el m¡:-:mo sr.•iiala. 

Para !o~ r:ft~c\os c:•~l p:'n·nlf,¡ ant.:rio1·, t•n los j)J"t•,.;u¡n:":>to" de Egre
-~,):-: do~ la Fctlc1·aciún y dc:l Dcpart:nnt~nto dP.I !'li,.-:trito FP.deral, !:e f:-sta
hlccerún Jo~ montos mfl-.;inw.-..; de ):¡:-; obr~:s que ):¡,: <kpenrlen<:ia::o y entida
d¡;-; podr3n COJJlrat;tr di1·1~damr.nt<'. 

Si el montó de la nhra ~u¡wra, In:; l~l<IXlnliJ,"- a l!tle ;.:,~ refiere el }l:~.
n:¡fo anteri01·, pero no p:-,::c·r.de !n~ limites (~11·~ i).!;u:llm~'ntc_ f·s_t;:¡hJe<:erán 
]e,:> mf'JJ<:ion;¡c]os l'r•!~upuc!'to>'. ,~¡ ,·ontr:Jto rcla\1\·o JHHlra ;:¡]_]IHiJc:Jr::c! a la 
p~:·l":-;ona que! reúna J:1:-: t·tnulieinne:-: IH'f."t':'ar_ia:-; p:lr<l la rf·alización de 
la obra, pre\"ia COJI\"OC<Itf¡l'ia quf! :-:e f'XtPIHI('r;t :1 euando n·,eno::, tr;." pcr
~r-na:-; q11e cuenten cnn la c·ap;Jcic!ad de _rc.:=:JnW:-;ta y 1~'" rc~:,urso" tec.:nJco:-', 
:::,:nH:i•:ros y t!em:'ts que :-:can ne<:C:'~tnos para la f!Jt:CUcH!Il de la obr:-1. 

Para lo:-; ¡~fcdo.:..: d1• l:l ap!i,·aci(n¡ dt! c,:.lp prccP.pto, t:'.da obra deh~r:'t 
t·con,-ider<ll':'e incli,·idualnH•nlt•, a fin de clt!lf'l'tllinar ¡:j queda ('O~lprenchda 
c:t=-ntro tic ]():5 montos n:úximos y limit<':; que y;-;taldcu·an lo;; l rcsupues
tcos de Egrc."os; en la intcligeJtria de qt11~. ~~n nm~ún c:1so, el Jnl~Jortc total 
ciL" una obra potlrú ~~-1· fraecionado para que quede compl'em!Jda en los 
,;apue~to~ a que ::'C rdicn.! t:~le :1rticulo~ 

Ln:-; montos m;"tximns v límitl':--:, Ft~ fij;:rún :ll<>ndicndo a la cuantía 
:.t.: ]a~ uin·a~. con~itiC'r:ltla!' ¡;H]i,·iclualnwnte, y en funciún tle la in\"er."-itm 
t0wl autorizada a las depcnclent:i;ls y entidadc.~··. 

~- del E.-(\'(•ase la rd·l'l't'lll"ia dt> Presupuesto de l·:gre.sos (~e la Fl'dl'
r;lt.:ión t·n la Jl<Ígina 3%~HIJ.:W). 

. \ HT. 58.-La:-: ,)\q·a:-' que n•aliccn ]:Ji' clC:Jl('lldt'nci<.F y <>nlidade:; fue~ 
r;~ ¡],,j H·l'ritnrio n:H:il;n;J] ~-~~ l'~'.~·i:-:'u1 por la l<:gi,:laeión clrl.!ugrn· donde se 
l'llcuentrc l'l imml\:hlc y pu1· e:·;\:t Le~:. en lu qu~ fuere [l¡llJ(':lhlc. 

-\ Wr. i"18 J;i:-;.-(l'l'<'adn o at!iriunacln pnr t'\ .·\rtí~.:ulu PrinH~r¿ dd 
1)('{'\"l:ln dr 21 de dit"it•mhre dí' 1~1~7, ¡lllblil'::cln í'll '"Diario Ofie_ial" de. 7 
~~~~ c\lt?ro de 1!188, t'll \'i¡.;or al dia ~i~uit•ntc, (l:ll"a qut:dar t'IHHO );JJ,!;Ut"): 

) 
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HAitT. 58 nis.-Tratándose de licil:H:ionc~; públicas los contratis
tas o licit.:mles r¡ue hubieren participado en ellas podr:i.n inconformarse 
por escrito, indistintamente, ante la dcpcr¡tlcncia o entidad 'corwocanle 
o ante la Contraloría, dentro th~ los 10 día¡; naturalc:i ~-db'Uienles al Callo 
del·concurso o, en su caso, al del día sib'lrientc a aquél cm que se haya 
emitido el acto relativo a cualquier t!t...1.pa u fase del mismo. 

Transcurrido dicho plazo prccluye p:1ra los .:ontratistas solicit:m
tes el derecho a inconformarsc, sin \)~rjuicio de que las dependencias, 
entidades o la Contralor-ía puedan aduar en cualquier tiempo en los 
términos de los Articulos 36, 43, y 7~ de esta Ley", 

CAPITuLO V 

De la Inrnrlllación y Verificación 

ART. 59.-(Reformadn en su primern y tercer párrafos por el :lr-
tículo Primero del Decreto de 22 d'.! diciembre de 1983, puhlicadd e11 

"JJiario Oficial" de 28 del mismo mes y ai1o, en vigor el lo. de enero 
rle 1~1;.1, para quedar como sigue): 

"AR'r. 59.-Las dcpP.ndcncias y entidades deberán remitir a la Se
cretaría y a la Contraloría, en la forma y t(~rminos que éstas sci1alcn, 
la información relativ~\ a las obras que realicen o contraten. 

N. del K-El segundo párraro de este Artículo 59, rue Dcro~ado por el 
Artículo Segundo Tran~itnrio del Decreto de 21 de dicicmhre de 
1987, publicado en "Diario. O ricial" de 7 de enero de 1988. 

N. del E.-El siguiente párraftl fue reformado por el Artículo Prime
ro del Dec'rcto de 21 de diciembre de 1987, publicado en "Diario 
Oficial" de 7 de enero de 1988. en vigor al día siguiente. para que
dar como sigue: 

En lo referente a la información que corresponda rendir a las en
tidades deberá estarse a las bases y requisitos que se establezcan con
juntamente por In coordinadora de sector, las Secretarías de Prog-ra
mnción y Presupuesto, clc Hacienda y Crédito Púhlico y de la Conlrnlo
ría General de IR Federación en los términos del Artículo 10 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatnles . 

Ueimpresa la. yez J>()r Hcformas en "Diario OfiCial'• de 7 de enero tle 
1988.-(Remt.>sa número 1 de 1988). 
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ART. 61.-(Hcformado pnr el /\rl:':;,:: ·. i-ncrrJ 1l"~ llr· 
22 de' diciembre de l!lS:J, ¡JubliCatlo en "l:i:11·· :·i.:i:d'' (le :1" 

mes y año; después ,flflr el Arlicnln l'r;•Ht!' 1 Decrelu t:l' 
cicmhrc de 1987, ¡whlicado <'ll "Diario tilit:iai'' d1~ 7 de ctn!ro 1u.: 
en ,-¡J..:"OT al día siyuiente Jl:lra <¡nt•dar como ~i¡~:~t:): 

n de· 
•-10 

li-
1 ~188, 

"ART. Gl.-Las !{(•.pendencias y enl idadc::; conlrolan.ín todas l<ts 
fasf's de las obr;.ts públicas a su car¡_{o. 1': a bl efecto las dep('ndencia:3 
t!~lab!ecerán los medios y prot:cdimientos tle c•lllb·ol ¡¡uc rc•¡11io:r<lll de 
ncuerdo a las JH:trnws que diete el J•:jccutiv<J J.',-,¡,.,ral a iravé:; d,! le\ Con
iralorín, y (;Is c11iidn.des lo hnd.n th! nctit:.·do con lo 'cst.ablccirlo por la 
Ley Federal tle la!-i Entidades l'aracst:Jlah.~:->". 

ART. ti~.-(Hefnrma1lo por t~l Arlknlo Primero del Dcercto Je 
22 de diciembre 1lc 1!!:-1:1, puhlkadn t•n "Diario Oficbl" de 2S Uel mismo 
mes y año, en ,·i¡:or el lo. de enero de l!lS·t, (Jara quedar como !5iguc): 

A RT. G2.-La Co•llrnloría .v Jns dep•!ndP.ncias coordinadoras de sec
tor, c~n el 1dercicio de sus n.•s¡w•:t.ivas facultades, podrán verificar en 
eualc¡uicr tiempo que las olH':u; y los servicio~ relacionados con eilRS 
se rc:tlicen conforme· a lo estahlecido en esta Ley o en otras dh;posiciones 
aplicables y a los ¡nogramas y prcsupw~stus autorizados. 

A RT. li:l.-(Rcformado ¡wr el Artículo PrimerO del Decreto de 
22 de llicicmhre de HlS:1, puhlkado en "Hiariu Oficial" de 2~ del mismo 
mes y ano, en vigor el lo. de enero de ~!Ha. para t¡ucdar como sigue):. 

"ART. G:l.-Las dependenda~; y entidades proporcionarán todas las 
fncilitladcs nece8arias a fin th~ que la St•cretaria, la Contraloría y las de. 
pendencias coordinadoras 1\c sr~c:or, en C'l ;imbito de sus re.spectiv:t.s 
compclencif:.s, puedan reRlizm· {~1 seguimiento y control de lus obra>; 
pühlic;os". 

i 
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A RT. G·L-(Dcrogndo pcr el Artícu!o Scg-UTH1o del Decreto do 
1~ 1le Jidcr,thre de tgtH, ¡whlic;:do en "0¡:-Jritl Oficial'' de 31 del mismu 
me~ i <ll\0). 

ART. G5.-(Rcformado por el Artículo Prim('ro det Decreto do 
.,? tk tli•:i..:mhrc d•! HIS:I, puhlicadn en ''Hiario Oficial" de 2R dd mismo 
mr.s Y t1íío; después por ..-::: Arlículo l'rimeru del DecrE-to de 21 de di
ciembre de Hl87, publicado en "Diatio Oficial" de 7. de enero de 1988. 
en yigur al día siguiente, para quedar como sig-ue): 

"A HT. G5.-La Secretaría y la Contrnlorí.1, en el lhnbito de sus 
respedi,·ns all'ihucioncs, podrán realizar las visitas e inspecciones que 
c~timen pertinentes a l1ts dcpendC'ncias y •:nlit\adcs que realicen obra 
púl,lica, así como solicitar dci los servidore!> públicos de las mismns 
y de h,s contrfltist..as, en su caso, todos los datos e informes relaciona~ 
doS con las ol.orns". 

ART. GG Bis.-(Crendo o adicionado vor el Artíca!n Pdm('ro del 
llef"r{'io de 2t de diciembre de H!S7, publi<::ul() eit "Diario Ofkial" 1!c: 
7 llc et:cro de .l~SS, en vigor al.dí;l si~aicnlt~, para quedar como sigue): 

"ART. GG Bifl.-Lns dependcndru:;, ent.idadcs y In Contral0i·;n, de 
of\ci~:~ o en :llcnci{lll a las bconformic!t•des a QHe se refiere el At·t.íi!Ulo 
r":,: I1is, r('alizarán Jns investig-aciones correspondientes, en un pluzo que 
!lo cxet.!l!cr(t de <15 din~ naluntles, conlndos a parlir de la fecha en que se 
in:cien y re~(•lverún lo condnccntc ra;·n los efectos l.!~ los Arliculns 36, 
4:! r 72 rlc l'~l~~ Ley, 

l)mant'.! la inY~sti;~nciún ele lo<. hecho¡; n (~qe Sí'! rcfieo:c el p:!rrafo 
nntet·¡,H. pot1rá ~;u>:¡J~nJcrs.~ el C\tmplimicntn tic las ohligndones pemli~:n·
l•::> po1· r~rte de 1:~5 t!cpendcncias o entidndcs. Proccd~rú la !;U:o;pensión: 

L--Ctt:·,nrlo sr! arlvic!'tn ql:f! cxistnn n p:;.Ji(.)ran existir las situacio
I:C3 a qr,e !le reíicr·:!!l los Al'lí.::u!os :~G, 4:3 y 72; y 

1 T .-Cunn•:o con ella no se .si.!.r:: p~r.i:t\dn ~.1 intcré;; :::oci:tl y 110 
s~ cont ravQn;~nn disposiciones t!e orden ¡Jüh!i:o y :;ie:itpre (!\IC, de cmn
plir:_:c las ohl~gacioncs, pudicrn:l produ..;irsc (i:">ilos o pCi'jnicios a la dc
}Je;~d· •;cia o enti.dnd rle que se ti'ate. 

'l'ónw.r~a la I'I'!Soludón a que f;•~ l'l'fier~ el pl"iPH'r }J:Íl'l':lfo de c.<>te 
artínilo y ~in ¡_)crjuicio de la re:;pou:-:ahilitlad qul'! proccdn. rcspcdn de los 
so::-rvitlores que hnyan intervcni~lo, la:; dc¡;cnd·~m:itts _y cntid~1d!!s dchr:r:in 
n~·ocP.J-:;r en los túrminos de Jos Artículos :36 y GG fr:lcción I 1 de esta 
Í.ey". 

J!eim¡)r('!<:i 2n. \'C7. nor Fe de erratas en "Diario Oficial" ricA de m:lrzo 
de 1~88.-(Hcmes;¡·.uúmcro .1 de ¡gss). 
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De bs lnfnril\adoncs y SanCÍOI~CS 

CAI'ITULO UNICÓ 

~lr~:- C.G.-(I:l'formn.lo t•n su··prim('ro, tt'rccro· y último Jliirrafos 
P·Ji" e1 n:·t:euln PEU\lEHO dd th~t:rcto <h! 22 (!e diciembre de J9R:l, (luhli~ 
(·:~;b (~ll "Dinrio Oficial" de 28 t!cl mismo mes y mlo, en vi~or el lo. de 
lcllL'I"O di! 198·1, (Hll"ól QU('d;H" COI<lU :;i¡;uc): . " 

".-\HT. 6G.--Q•.dencs infrinj::n las rlis¡w:;icioncs contenidas f'll esta 
LC"y o i:ls 110l"lll:ls que con ktst~ ca ella ~e dicten, podrún ser sancioncdn.s 
por la S21:!"tbría con" multa cq11ival~mte a la cantidad de dic:t a mil veces 
el ~:¡l;n·io ])}Ínimo di<:.rio, \"i[;cntc (:ll· el Distrito Federal en la fecha de 
b. inf,·acciún. 

S!n llf!rjuicio de ]Q anterior, los <:o:ttrati!;tns que incurran en in~ 
fracciones a esta Ley, SC:f~Ún la gr:tved~d del acto u omisión d~ que 
fueren respons:tbh~s. por\rún ser snncion:Hlos con la suspcnsibn o t:~mce
laciún_Ud l"Cb-1-stro en el Padrón de Contratistas de OLras Pública:;. 

Cuando proceda, la Cont)·nlorín podrá proponer a la depcnflcncia 
o entidad ~ont!·atanle la rcsci,:;ión administrativa del contrato en que in~ 
cit!a la infr:--.cciún. 

A lo!i servidores públicos r¡ue infrinjnn las disposidones <le esta 
Ley, la Contralorín. aplicn1·á conforme a lo tlispucsto por la Ley l•'ederal 
de l{cs¡wn~;abilidades de los Servidores Públicos, las sanciones corres~ 
pondientes". 

ART. G7.-'fratándose de multas, la Secretaría las impondrfl con· 
forme a los siguientes criterios: 

l. Se tom~rá en cuenta la importancia de la infracción, lns COI~tli· 
dones 1iel infractor y la convenicnch de destruir prácticas tendientes a
infringir, en cualr¡uicr forma las disposiciones de esta Ley o las quo 
se dicten con base en dln; 

lT. Cuando sean varios Jos rr.sponsnbles, cada uno setfl sancionado·. 
con el total de la multa que se imponga. 

liT. Tt·atándosc de reincidencia, ~e impondrá. otra nwlL'l mayor, 
dentro tlc los límites scilalados en el artículo prcced,:ntc, o se Juplicnrá 
la multa inmediata anterior que 5C hubiere impuesto; y · 

j 
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IV. , En P.1 ca~o en que· pcl·sü;ta la infrac:ción, SP. iJn¡wJHlrán mult:':~ 
como trat:lndose de l't~irn;idcncla, JlOl" cada día que trano:curra. 

ART. fiH.--}.;o !"e impon<lrún !';ancioncs Lli::Jndo se lwya incurrido 
f:'ll la infrac~.:iún por cnu~a de fue1·::a mayor o de caw fortuito o cuando se 
ohser\"e en forma ('~pontúnca el precepto que St! hubierf"! dt!jado de cum· 
plir. No se '~on~idc~·arú que P.! cumplimiento es P.spnntárH!n cuando la 
ombit,n sea de~t:uhi<!rt:l por las autoridades o mct!ie rcqu<:rimiento, Yisi· 
ta, excitativa o cualquiera ctra g-~~sli(m cfeduad:t por bs mismas. 

AR'l'. (;0.-En el procedimiento p;1~·a la aplicncit"lll th! la."' .--;:IH.:iont·~ 
a que se 1-dit:rc e!it<: t"::pítulo, se observar:l.n las siguientes reg-las: 

T. Se l'onnmic:1rá por t'f'crito al presunto infr:1dor los h·~dJO~ cons· 
tituth·os tic In infracción, para que dentro .dd término c¡uc para t:li efcc· 
to se !'icfialt~ y que no podrá ser menor dP. diez dins hábih!s, exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte las ¡n·ud.ms qt:e c>·.time pertinci;tc:;; 

II. Tran:;currido el término a que se rdif!n! la fracción naterinr, 
:;e n!sOl\"erú com;iderando los argumento:; y prueba:; que se hubieren 
hecho valer, y 

III. La r~solucit'm ~f'rii. fif'.hidamcntc fundada y moti,·:1d:1, y ~;f! C·J· 
munic:nú por escrito nl afl~dndo. 

AH.T. 70.-(Hdnrmnrlo por el Artíl'ulo PrinH•ru dd l)(•creto de 22 
de diciemhre de 1~83, J)Uhlicado t>n '·Diario Oficial'' de :!S tld mismo mes 
y aíio, en \"i~or d lo. de enero <le l~l3l, para qucd~r como si;.:-ue): 

"AH1'. 70.-Lns !;ervidorcs ¡níblko:;- de lns dependet!ei:¡s y entidades 
que ~n el ejercicio de sus1 funcio:1e:~ tengan conocimiento rlc infl-ncio11c:> 
a esta Ley o u lns normns que de ella se deriven, debC'rÚn comunicarlo a 
las autoridades que 1·esulten competentes conforme a la ley. 

La omi~ión a lo di~pu~Sio en el p:írrafo anler!nr :>CI":'I sancionada 
ad ¡nini~lrati va mente". 

AR'I'. 71.--(Hd'ormado por el Artículo Primero ckl Decn:to de 21· 
de rlicicmhrc de 1!.1~7. puhlicndo en "Diario Oficial" de 7 de enero tic 
19,Q8, en vigor al clía sig-uiente, par.a ((Uc<iar como sigue); 

Ht>imprl'sa 2a. n•z por Ht'fnrma;. I'H ''J)inr:o Ofici;t\" de 7 de l'IH'ro th~ 
1!.188.-(Hcmc.!-'a níuucn. 1 de ElSR). 
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"AICI'. 71.-Lns responsabilidades a que se refic,·c In prcsenh~ Ley 
~on indepcndilmlcs de lus de" Qrdeit ci\·il o penal que puedan ·deriv:\r de 
la comisiúu de Jos mismOs heo.:iH•S". 

ART. 72.-Los act_oS, con\'~nios, (onlral0S y negocios jurídicos que 
las dependencias y entidades realicen ·en contmvcneión a lo dispuesto 
por esta Ley, serán nulos de pleno derecho. 

TITULO CUAitTO 

De los Hccursos Admiúi~Lrativos 

CAPITULO UNICO 

AR'l', 73.-(Re[ormarlo en su priri1er párrafo por el Artículo Pri
mero tlcl IJeneto de 21 de dicicmhTe de 1987, ¡mhlicado en "Oiario Ofi
ci:d" de 7 de cuero de 1988, en '"·igor al día· ¡,;Íguiente, para quedar como 
sigue): 

"AHT. í:t-En ·contra de las resoluciones que dicten la Secretaría 
0 la Conlraloría en los t(!rminos de esta Ley, el interesado, potlr:í. inter
Jlllller nnte la Dependencia que hubiere emitido la resolución, recurso de 
n~vot:ad6n dl:ntro del término de quince díns hiibiles, contndos a partir 
tld día hábil :;iguieule al de la notificación. 

L--Se interpondrá por el recurrente mediante escrito en ·el que 
expresará Jos agravios que al neto impugnado le cause, ofreciendo las 
pruebas que se proponga rendir y aeompaí'lando copia de la resolución 
impugnad:.~, nsí como la constancia de la notificación de esta última 
~.:xc_cpto si la notiíicnción s~ hizo por correo; 

H.-En el recnrso no Ser:í. admisible la prueba de confesión de 
laS· autoridndcs. Si dentro del tnhnite que haya dado origen a la re
solución r¿cunida, el interesado tuvo oportunidad razonable de rendir 
pruebas, sólo se admitiriiü en el rc~.:urso las que hubiere allegado en tal 
oportunidad; 

111.-Las pruebas que ofrezca el rectJITente deberá relacionarlns 
con r.ada uno de los hechos controvertidos y, sin el cumplimiento de este 
requisito sérún desechadas; 

lV.-(Hdormnda por el. ArtícuiB Prim.ero del·Decreto de 21 de 
diciembre de 1987, publicado en "Diario Oficial" de 7 de enero de 1988, 
en \'igor al día sig,~ienlc, para quedar como sigue): 

. ~ } 
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IV.-Se tendrá por no ofrecidas las pruebas de documentos ·si éstos 
no !'e ncnmpaíian al escrito en que se interponga el recurso y en ningún 
caso ser,í.n recahados por la Scactaría o por la Conlraloría, s:~lvo qut! 
obren en el expediente en que se haya originado la resolución recurrida, 

V.~Ln. prueba pericial se de:;;ahogar:\ con la presentación del die· 
tam~n :\ cargo del perito designado por el recurrente. De no presentarse 
el d1ctamen dentro del plazo de la ley, la ¡Jrucba será declarada desierta; 

VI.-(Hcformada por el Artículo Primero flel Dt'creto de 21 rlt• 
dici<'mhrc de 1987, publkadu en "lliario Oficial" de 7 de _enero de 1988 
en yi_v;or al día siguiente, para queda·r co~1o sigue): • 

VI.--La Secretaría o la Contraloría podrán pedir qt:c se \e!; rín
~fan los .informes -que estimen pertinentes por parte de quienes _hayan 
lllll~rvenlllo en el acto reclamado; · . · 

Vll.~(lldormada por d Arlíc"ulo Primero del Der.rctn de 21 de 
dit·iemhrc de 1987, publicado en "Diario Oficial" ele 7 de enero de 1988 
en Yigor al día siguiente, para qu_cdar como sigue): ' 

VIL-La Secr{'taría o la Cont.ralorí¡¡ acordan1n lo que proceda so
b¡·c l;:t :-tclmisión del l"CCl!1"~o r de las prueh:•S qt~C eJ I"CCtll"rt!tlb~ hubiere 
ofrceulo, que clehcrán ser pertinentes e idónc:1s para dilucidar las cucs. 
tiones conlrove:tidas. La Secretaría o la Contra!oría ordenarán el des
ahogo de las mismas dentro del plazo dt~ quince tlías húbilcs el que será 
improrrog:tb\e; y 

VIII.-(Hdormnda por el" Ai-tículo Primero del Decreto de 21 de 
dit:icmhre de l!.IS7, smhlicado en ''Diario Oficial" de 7 de enero de 1988, 
en \'i~or al día _siguiente, para quedar como sigue): 

Vlll .-Vencido el plazo para la rCndición de las pruebas la Secre
taría o la Contraloria, en su caso, dictmrin resolución en un término 
que no excedcr:"i.··de treinta días hábiles. 

AT~T. 74.~Co.ntia la reso!ud;¿rl ··~ue cancele o su~pcD.dn el. regis
tro en el Padrón· de Contratistas de Obras f'úJ:¡licns Jlodrá solicitarse 
la suspe11síün del acto impugnado, conforme a las siguientes bases: 

1.-Seiá solicitada en el mismo escritO en el que se interponga 
el recurso; 

11.-Dcntro de los diez días hábiles siguiente~, la Secretaría se
Jlalará la garuntía Y el monto por el que ésta deba otorgarse; y 
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111.-0to"rgada la gara~lía, se suspenderá la aplicación . de la re
solución impugnada. 

TRANSITORIOS. 

ARTICULO P~I~1ERO.-ESta Ley .eiltr~rá .. en vig~r ~l lo. de ene-
ro de 1981. · 

AnTICULO SEGUNDO.-SC abroga. la Ley d~ Inspección de Con
tratos y Obras Públicas de 21 de dicic:ubre de 1965, Pt;~hlic.adit. en el 
"])iariu Oficial" dC la Federación de 4 de enero de 1966,- y se derogari. · 
todas las disposiciones· que se. opongan a la presente. 

ARTICULO TERCERO.-El Reglamento de la presente Ley se 
expedirá a mús tnnlar 180 días después de la publicación de ésta, en 
tanto. se continu"anín aplicando el Reglamento de la Ley de Inspi!cción 
de Contratos y Obras Públicas, publicado en el "Diario Oficial" de la 
Federación de 2 de febrero de lt)G7, así como las demás disposicion·es 
adminh;trati\·as relacionadas, en todo lo que no se oponga a e:-;ta Ley. 

ARTICULO CUA RTO.-Lns personas físicas o morales flUC al 31 
de diciembre de l!lRO tengan vig"ente su rl'gisll'O en el Padrón tle Con. 
trnlistas del Gobierno. Federal, se considerarán insérilos en el Padrón 
d<! Contratistas de Obras Públicas, hasta el 30 de junio de 1!)81. 

Quienes estén interesados en inscribirse en el Pndrón de Contra. 
listas de Obras Públicas para el período comprendido entre el lo. de 
enero al 30 de junio de 1981, pagarán la cantidad de ·$1,000.00 por con· 
cepto de derechos.· 

ARTICULO QUINTO.-Durantc el ejercicio fiscal de 1981 las de· 
¡1endencias y entidades podrán realizar. obras de acuerdo a lo estable· 
cHo en d Artículo 3:!, siempre que el 1mporte de cada obra no exceda 
del límite seflalado en la tabla sig-uiente, conforme a su inversión total 
nutorh:ada en lcis Presupuestos de Egresos de la }o"'edcración y del De· 
parlamenta del Distrito Federal. 

) 
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InverBión Total Limite máXimo 
·Autorizada total de cada' obra 

(millones de pesos) (millones de pesos) 

·Hasta 2,000 3.0 

Mayor de 2,000 a 5,000 4.0 

de 6,000 a 8,000 5.0 

.. de 8,000 a 10,000 6.0 

.. de 10,000 a 15,000 7.0 

de !5,000 a 20,000 8.0 

.. de 20,000 a 50,000 10.0 

.. de 50,000 a 80,000 12.0 

de 80,000 14.0 

México, D. F., a 27 de diciembr~ rle 1980.~J{)sé I\hu·at, D. P.-
C.raciliano Alpuche Pinzón, S. P.-Davitl Jiménez Gonz.ález, D. S.-Mario 
Carballo l'.azos, S. S.-(Rúbricas)", 

En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I del Artículo 8!) 
de ·la Constitución Política de los· Estados Unidos Mexicanos y pnra 
su debida· publicación_ y observancia, expido el presente Decreto', en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en In ciuda1l de México, Distrito 
Federal, a los veintisiete días del mes de diciembre de mil novecien
tos ochenta.-José l.ópez Portillo.-(Rúbrica).-'El Secretario de Hacien· 
da y Crédito Público, Da\·id lbnrra Muñoz.-(Rllbrica).-E¡ SCcretario de 
Programación y· Presupuesto, Miguel ·de la Madrid Hurtado.~(Rúbri. 
ca).-El Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial, José Andr¿;s 
de Oteyza.-(Rúbrica).-El Secretario de Comercio, Jorge de la Vega 
Domíngnez.-(Rúbricn).-El SecretariO de 'Agricultura y Hecursos Hi
dráulicos, Francisco Merino Rábago.-( H.úbricn).-E:I Secretario de Co· 
municaciones y: Transportes, EJ!'ilio J\~újica· Montoya._-(Húbrica) .-El 
Secretario de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Pedro Uamirez 
Vázrtuez.-(Húhricn).~EJ Secretario de Gobernación, Enrique Oli•;ares 
Santana.---:-( Rúbrica). 
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N. del K-Se rep•oducen a continHacilm los Artículos Transitorios dd 
))ecrelo de 22 d1• d•ciemhre de 198:l, puhlicado en ''lli;\t"irl Ofil·ial" 
rle 28 dd mismo mes y año, que reformó y adiduttlo ta L~y ile 
Obras l'úhlica:o;, 

TllANSiTOll!OS 

ARTICULO PRIMEHO.-El presente Decreto entrará en vigor el 
día primero de enero de mil novecientos ochenta y cuatr~. 

. ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan: el párrafo segundo del Ar
tículo 40, el párrafo seg-undo del Artículo 45 •. el Artículo GO, a~í como 
las demás disposiciones que se opongan a lo lhspue~to por este Decreto. 

ARTICULO TERCERO.-Para los efectos de inscripción y revali
t!nción en el Pa<lrón de Contratistas de' Obras Públicas y en tanto no se 
expidan las modificaciones al Hegl;¡mcnto de la Ley, consecuentes con 
l!ste Decreto, seguirán siendo exigibles los requisitos que estublccc el 
Artículo 20 Jc la Ley de Obras Públicas que por este ordenamiento 
se reforma. 

ARTICULO CUARTO.-Las disposiciones reg~amentnrias Y ádmi. 
nistrativas de la Ley tic Obras Públicas, continúa aplic:indose en ludo 
lo que no se oponga a este onlen<nni~Hto. 

l\. del E.-Se reproducen a ~ontinuación los artículos transitorios del de· 
· acto de 18 de diciembre de 198-1, publicado en "Diario Ofidal" de 31 

del mismo mes y aüo, que reformó y adicionó la Ley ~e Obras 
l'Uhlicas. 

TllAN8ITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Decreto entrará en Vigor el 
día primero de enero tle mil novecientos ochenta y cinco. 

ARTICULO SEG UNDO.-Se defoga el attículo M de la Ley de 
Obras Públicas y las demás disposidon~s qu"e se.opongan a lo dispuesto 
por este Decreto. 

ARTICULO 'l'ERCERO.-Los contratistas que aittes de la entrada 
en vigor del presente Cr!crcto hubieren soli.citado y obtenitl~ S!J inscrip
ción 0 revalidación en el Padrón de Contratistas de Obras Pubhcas, para 
el período comprendido entre el lo. de julio de 19R4 y (~1 30 de junio de 
1J85 se considerarán inscritos en los términos del artículo 21 que por 
este '?rdenamicnto se reforma. 

) 
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Las resoluciones que recaig-an a las solicitudes -de inscripción o 
l"f!'."'llühr:i,)n presentn< 1:'-s con anterioridad a la ·cntrnda en vig-or del pre
s··:~:~e Decreto,· tentir:ut l<>s efectos que previene d Arlil:ulo 21 dei 
mismo. 

!1. RTICULO CUA RTO.-Para los efectos del artículo Go. bis de 
este ! Jccn~to, las Dependencias y entidades a m{is tardar sesenta días 
desp~~~!s de su publicación deberán prOveer en el úmbito de su compe
tencia a la dd>ida observancia de los criterios que en el citado numeral 
so estahlecen, sin _que ello implique el incremento en términos absolutos 
o rclalivos de carácter presupuesta!, organización o de recursos mate
riales. Las dependencias competentes no autorizarán propuestas en tal 
sentido, salvo que se trate de incrementos reales de las operaciones. 

ARTICULO QUINTO.-Lns disposiciones reglamentarias y admi
nistrativas de la Ley de Obras Públicas,. continuarán aplicándose eu 
todo lo que. no se oponga a este Ordenamiento. 

N .. del E.-Se reproducen a continuación los Artículos Transitorios del 
· Decreto de 21 de didcmbre de 1987, puhlic:ado en "Diario Oficial" 

de 7 de enero de 1988, y que reformó la Ley de Obras Pública~. de 
A1lquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos relacio. 
nado~ con Bienes l\tuehles: General de Bienes Nacionales y Ce. 
neral de Deuda Pública. 

TRANSITOll!OS: 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Decreto, entrará en vigor. 
el día siguiente al de su publicación en el "Diario Oii<:ial" de. la Fede
ración. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan: 

J.-La fracción VII del Artículo lo.; el Artículo 10, In fracción 
V del Artículo 1.'~, pasando las actuales fracciones VI y VII a ser V, y 
VI; el penúltimo párrafo del Artículo 14; el tercer párrafo del Artículo 
38; el tercer párrafo de~ Artículo 51; IR fracción I del Artículo 56, pa
s:mdo las actuales frac.:-10nes 11 a VI a .ser I a V, y el segundo párrafo 
del Arlículo 5!), de la Ley de Obras Públicas. . . 

II.-Lo~ Artículos 56; 57 y 59 de la Ley de Adquisici":IP.S, Arren
damienlüs y Prestación de Servicio:;; relacionados con Bienes t-.·tuehles; y 

111.-Las demás disposiciones que se opongan a lo establecido por 
este ordenumiento. · 

ARTICULO TERCERO.-A.l entrar en vigor este Decreto, el Eje
cutivo Federal. procc¡Lcrá a revisar las.- normas reglamentarias y admi· . 

Reimpresa 2a.· ·,.ez por Reformns en "Di~rio 'Oficial" de 29 de diciembre 
. de 1989.-(Uemesa número 3 de 1990). 
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nistrativas que se hubieren expedido .con anterioridad ·sobre· lás mate
_rias .. a que-se- refiere cstC ordenamiento, y realizará ·fespccto de ·dichas·. 
· normas, la~ ~decuaciones y derogaciones r¡ue ·resulten pertiríentes; ·las 
cuales surttran efectos, en lo que hace a lns entidades paraestatalCs, 
u_nu vez que _Io5; orga!los ~e gob_icrno ~e éstas hayan expedido las polí
ticas,_ bas~s Y lmeam1entos a· que __ se re~iei'e es~e-_Dec~to, para .lo cual 
el EJecutivo Federal establecerá el plazo' necesario. ·- · · · . 

. ~: del· E.-Se: ~epr~uce a .. c~~tinuación. ei·-~t~icu~o 35 ~~~ .Pn .. ~U~ue~t~ 
d~ ER"resos del Departamento del DistritO Federal pai-a el Ejerci-
era 1' 1scal de 1990, puhliudo en "Diario Oficial" de 29 de diciem· 
bre, de 1989, y que a la letra dice; · · 

. . ART. 35.-Para los. efeclos del Artículo 57 de la Ley· de Obras 
Pu~!1cas, lo_s montos máximos pe contratación dir.ecta y los de adjudi
caciOn metha!I~e convocatoria .. a cuando menos tres personas que reú
nan !os req~u~atos a que dicha disposición se refiere, de las obras qlle 
pod_ran rcal!za~ las dependencias y enUda,:.!s durante el año de 1990, 
seran los stgUJentes: · · · 

...... lo m.f.,.lmo 

• . • . ' •• 
cada obra ""' 
p<><l<a a<ljud,ut• 

m~di:>.,ta 

l'lllonlo mb.lmo total COIIY ... alorla . 
lnv .. nl6n toLa!· •• uda obra ... cu.ando 

autotóuda pochA ~onlratana • di. trn P•,.on•• 
'.Millo'nu .. pa•os) -·. r~dam~nta tMIIIon"" <!o 

M,.yor .. Hnb (l'llllllonu .. ....... , pnos) 

;,: 3,000 7.9 715 
. 3,000 7,500 10.0 900 
7,500 12,500 12.2 1,093 

12,500 17,600 14.4 1,297 
17,500 22,500 17.5 1,573' 
22,500 30,000 19.0 1,7!7. 
30,000 75,000 21.1 1,945 
75,000 120,000. 24.1 2,17:! 

120,000 165,000 26.7 2,40! 
165,000 225,000 29.5 2,653 
225,000' 300,000 31.9 2,870 
300,000 375,000 . 33.9 3,086 
375,000 450,000 3fi.5 '3,290 
450,000 39.0 3,506 

·. . Las dependencias y ,entidades se abstendrári 'de foi-m~IiZar o mo
dificar contratos de.obras pt'1blicas y de servicios relacionados con· ellas, 
cuando. no hubiere saldo "di::;po_nible en· la correspoñdieñte ·partidíl· pre-
supuesta!. · · · ·· · · 

) 
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Reglamento de la Ley de Obras l'úblicas 

(Publicarlo en "Diario Oficial'' de 
13 de fehrero de 1085). 

Presidencia de la República. 

1\ITGUEL DE LA MADHID 11., Presidente Con~titucional de lo!' 
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la f.1cult:u\ que me confiere 
la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los l~::;tado;; 
Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los objetivos permanenlf!s asumidos JIOl' el Gohicmo 
a mi cargo; destaca el fortalecimiento del marco jurídico que regula ]ag 
actividades públicag, a fin de propiciar los combios que impone la tesis 
de rcnovacion moral de la sociedad que se traduce en la práctica en el 
perfeccionamiento de los mecanismos a través de los cuales el Estado 
promueve la satisfacción de las necesidades de la sociedad; 

Que para el logro de tales objetivos, en el Plan Nacional de Desa
rrollo 1983-1988 ~;e consi¡.,'"lla como estrategia para hacer frénte a lo~ 
grandes retos del país, revisar a fondo el sistema normativo nacional y 
simplifiCar los procedimil•ntos administrativos, proponiendo y, en su caso, 
auspiciandO las reformas legales y reglamentarias que se estimen ne
ces:lrias; 

Que en este scnlidtl, en ~u oportunidad, •~1 Ejt!cuti\'o a mi c:trgo pro
Jlli)';O reforma¡; al marco jurídico, vigente que tienden a reforzar las normas 
que asCbrtiren disciplino, adecuada pro~~ramación, eficiencia y escnqJUlosa 

Hcimprcsa 8a. \"1'7. por Fe de erratas en "Diario Ofici:d"' de 6 de junio 
de 1985.-~(Bemesa n(un'o!ro 3 de 1985). 
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honradez en la ejecución del ga~to público federal, que se concretaron en 
el adu:tl Artículo 1:14 ConstiL:\ :anal, t:uyos ¡winci¡Jin;;; persiguen la mr>j,H 
aplicación de los rccurs0s de que dh>pone el Estado y que los servidcn·es 
públicos f>t! ajusten t:strictamente a las disposiciones que regulan su 
manejo; 

Que de igual manera, los cambios introducidos al precepto Consti
tucional citado, dieron origen a la necesidad de reglamentur integral
mente sus principios en cada una de las malt!rias· de que se ocupa, motivo 
por el cuul, con fechas 28·rle diciembre Jc ·J98:J Y .. :n de diciembre de 
1984, se ¡mhlicaron Cn el Diado Ofióal de la Federación los correspon
dientt~s Decreto~ de Reformas y Adiciones a la Ley· de Obras Púhhcas, 
establecii!Htlo las normas, mecani!';rnos y· procedimientos .'1 que .~e debe 
sujetar la administración de los recurso:; destinados a la ejecución de 
obra pública, de manera .consecuente c.;on el mandamiento Constitucional; 

Que al quetlar <lefinitlo el marco jurídico-110rmntivo QUe reglamenta 
al ya cit:Hio Artíeulo 13·1 Constitucional, en materia de ohra pública, la 
responsahilitlacl ele su adecuada intcqJrctación y cumplimirmto co111petc 
al J•;jccutivo a mi cargo, a través de la emisión de las normas reglamcn
l.".rias conducentes; 

Que las normas R que se ha hecho n~ferencia rleben estar incorpo
r:•dns en un onJ,~naJuientu de ohscrvnncia general para· los sujetos de la 
J. ·y y t;ecog-er- las opiniones de lns sectores involucrndos, así como la ex
pr~ricncia de In::; de¡1cndencias encargadas de su aplicación y la propia 
di:! las dependencias y entidaf~cs a quienes va dirigit!o y ejecutan obra 
públi<:a, motivo por el cual el JH·csentc Heglnmento es el resultado de un 
proceso cxham~tivo de consulta, análisis ele o1linioncs y propuestas que. 
regpond-cn cabal y congruentemente .a las disposiciones de la Ley que re
g-lamenta y pretende ser el instrumento que apoye la evolución de la Ad
ministración Pública Federnl hada una gestión m:ís responsable y opor
tuna, nC•\nle con los principios tlel Programa tle Simplificación Admi-· 
nhürativa, y 

-Que por ello, ~u contenitlo pretende en su conjunto dar continuidad 
a los priucipios que· orientan la Ley de Obras Públicas, al est.'lhlecer los 
mecanismos y flrOCf!olilllienlo~; administrativos de regulación para dar agi
lidad y oportunid~Hl a la rCnliz:1ción tle las obras con bs mejores con(\i
ciones para el l•:stado, t!n un plano de t!quitlad cuando éstns son realiz.a
dns por .particulares, he tenido a b,ien expedir el siguiente:. 

) 

) 

________ O_B_H_A __ s_P_U:,_B_:l:_:,l:..::C.:.:A:..::S ___ -'-:-__ __:::396-82-l 

. REGLAI.IENTO DE LA LEY DE OllllAS ·PUBLICAS 

· , CAPI1'ULO 1 

Dis¡,:,~ici~:nc~ -G~n~r~le:s 

:· ~wr. ·1o~~~ri tOdOs_.lOS C~~?:s ·_en. (]~e: ~S te_ ~glámen~: .hága· .refe
r_;~cm .a ;l~ Le:Y, ,se. en~.end~r~ _qu~· ~.e. trata·deJa .. Ley .~~·.O~ra·:; l'úblic.as. 
Cu.mdo ah1da a la Secretarm; Colltraloría dependencias entidades . t.le
Jl.endcncia coordinada:ra de sector y Sector:· serán las qu~ se Consideran 
como tales en· la Ley. 

• ' • ; .' ' 1, ; J ~ • ~ .- • ; 

¡ .. ··.;: ·' 
:.,. . ." :•: ·.·. 

ART. 2o . .....:.(Reformado (H1r el· artírulo ¡)rimero del Decreto de 3 
de ef!ero de l99!),yu~l~cado en "Diario ,Of!cial~:- de 9.del mismo mes y año, 
en v1gor al ~í,a SICUJente, p~ra quedar como sigue): , · · .·. 

' ' ' ' ... • ·q-, • .. ., ..... _ .. , .,. 

::·· 

, . "AH1'. 2o.-Las (lcpe!ldencia~'i y entidades en la realización de obras 
puLhca.s Y en la contratación de servidos reluciom\t,los con las mif;mas 
se sujetnrán a lo- establecido en .la J,.ey, este .. H~glam~nto. y- las .demá~ 
disposiciür~:es''.admini~lrativ:~s nu~ sobre .la; l)!ateria 'cxpidí;l ~a S;ecfetaría. 

Lo~ ~rg:a1!?::: de go)J~erno de las entidades emitirán, de conformidad 
cm1. su lcJ~l::>la.non espectftca, l~S.Jlolíticas, .~ases·y; ·lineam(entoH a que se 
refiere el art1cu~~ lo .. de l~ Ley,_, la;; cuales ~';).nt~n~r4n. : , .~·. 

·r.-Los l>'roc~dimi€'ntók q~e· ·PernliÜm' 1~ ·adCcti¡;d~ pia.rie~~l6ri.: ·p~ 
gr:'l.m~citin y ¡>res~puestación de cnda obra pública, estableciéndoSe Jós 
Cl'l~.er1os que labran de adoptarse para la realización Je ]as acciones 
n~to!'; '.f contratos que lleven a cabo,· u ·fm do ricionalizar ·JoS ·reCun;o~ 
thspomblcs; ' , · ·' . . · ~ ···· .,,.,. 

·;:•:.: 

· · · IT.-:.I . .Jas ·directricc~ fJ~~ habrán de esbbte~~r y obse"rvn-r·lús 1lireC
. tor~s general,es o sus ~qUJvalentc·,· a fin de'·(JUe los· criterios:·,á ··Que se 
re~1~re cl.?rllculo 6o.~.b!S de l.a Vw, se a~opten e instrumenten en· la ad
t~umstracton d~ la entJ.dad._bnJo l~s:n:10daltda~es qu.~ al··efecto déterminen· 
.. · . . . .. \ .. . ... ·-::: ·. :. : . - ·.; ::. · .. : ·: ·. ¡ . : : .".: ... _.; ...• .'.: . ; · ...... : : .·.~ 

.: · IlT.-;La f~rma, términos, porcC'nlajes,-·\rigenCi~·:y ·~an~CJacú~h ~··1~~ 
o.u.~ .. t~!:eran .~UJctar!ie las g-aranllas ·.que .~eban constit'-!ir'las· persoúas 
ftsJc~l·: o.m01a)c~ (Ju.e con,tral"~ ~a e]ecu~.wn de _ohra publica 0 ptestcn 
serviCI?s. relacionados con la 1m~ma en do· referente··a ·la"SCriedad· de h1s 
pro_nm;¡c:oncs;. para la Ci:!~Ct..'l· m versión 'de los. anticipoS q·ue ·f'!n Stl caso 
recJllan y para el cumplumcnto de los ~ontrato~; , · · 

'·¡ .. : •.. 
de. 9 de·. ene¡:l) ·de Hcimprc~a i~·:·:·vez por ReformaS. en "Úi~l:i·~:.Ófió~i~· 

1990.-(Hemcaa núm\!ro 1 de 1990)~ · 
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IV.-:-Las cir~un.standas en'qu.e·s~ podrá diferir el fallo' de adjudi~ · 
cación del contrato respe_ctiYo y los procedimientos y condiciones al ~fect~;. 

V.-Los procedimientos ·que. se· observarán para la aplicación de· 
penas convencionales a los contratistas en los contratos de obras y· 
de servicios; · ... ·:·.· ... _;,,;: 

. VI.-Los Procedimientos que se aplicarán. para fundamentar y ela
borar "el dict8.men respectivo en los casOs de adjudicación 'de' ~ontratos, 
que·· de confoÍ'midad con la Ley. puedan··estar exceptuados de. licitación 
pú~Jic~, y·. · · · · · · · · '· ·· · .. · . ·. ·. · .. 

VII.-Las directrices conforme a":~:~~ .cu~les··~~~v~ráti ·a-:~~~~---~~. 
control de cada una de sus obras en los términos del artículo 61 de la Ley". 

ART: 30.-(Reforma·dó ·por el· artícul"a · pr~niero··de( Deáeto de· 3 
de ener& de 1990, publicado en "Diario Oficial''· de 9 del mismo mes y año, 
en "Yie-or al día siguiente, para quedar como sigue): 

"ART. 3o.-Las disposiciones administrativas que con fundamento. 
en la Ley expida la Secretaría, las hará del conocimiento de las depen
dencias y;· cuando co'rresponda, de los órganos de gobierno de· las··enti
dade:;¡ para su aplicación. 

Cuando dichas dispOsiciones se refieran a laS condiciones qrie debe
rán obsenar en la contratación· y ejecución de las obras y servicios re
lacionados con éstas, se publicarán en el "Diario Oficial' de la Fede-

. . ' ' . . ' ración. 

· Pa~a ios ~·rectos· de 1~ dispuesto en ei úitiffio pá~i:afo del ·artic~~~ 6o. 
de ·la Ley, ·1a 'secretaría expedirá diSposiciones administ!ativaS pat:~ los 
contratos de obras y servicios relacmnados con las m1smas, asi como 
para los acuerdos para la· ejecución de obras y Servicios por administra
ción dir~~ta,: ~n los. sigUientes aspectos:.· 

· >I.~No;J~·a·s··Y .re~l~s· a·;lministrativas para qu~ las dependencias y 
eÍltidadés lleven a cabo· la planeación, programación y presupuestación 
de obras _'públicas que· realicen, así como de las acciones· para· efectuar 
los procet;o~ de ,adjudicación; c_ontrataci?n.y_ ~i.niq~it_o de lu~ mis.mas;. 

· IT.~::."Criterios' Para eÚ:ctu·:i~ .. ló~ procesos ~ef~~~nt~~ a· 'liciiaci6n; 
evaluación t.le proposiciones, ejecución, l"ecepción .y finiquito de las obras 
públicas; · ·· · ... ; ·;: 

111.-Procedimientos para el análisis, cálculo e integración de loR 
precio~_._unit_ario~.,de l_os conceut_os de ~bra: 

' 

) 
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IV.-Procedimiento3 )Kl.l"a efectuar." los aj:.:~stes de los costos de los 
insumas que intervienen en Jos precios unitat"ios; 

V.-PrOce;ÚmieJ~to~ Para'. ~fe~tuar· Ías· m~{Üfica.C"io.nes a los contra
tos, en monto o pinzo pa1·a absorber las impreci:úones de la programa
eión y fll"t!supuc::.tac;ión de las obras tlUO se presenten dumnte. su eje-
cución, y · · · · 

V f.-Procedimiento 1iara la suspensión tic las ohrris ·o rescisión de 
los contratos". 

ART. 4o.-J~ntre los trabajos ·que tiel).dan a mejOrar y uÚlizrn; los 
l"ecursos agrOpecmlrios y explotar y desarrollar los recur:;os tlaturales 
del país, que 13. LeY cousit.lera _obra pública, quedan comprendidos: · 

l.-Desmontes, subsoleos, nivelación de tienas, desazolve y d(~s-
hierbe de·c::mal_es y ¡}res~s, lavado de tie1Tas: · 

II.-Inst.alacioneS para la cría y desarrollo pecuario; 

III.-Qb!as pam la conser\'atión del su_elo, agua y aire; 

· IV.-lnstnlación de islas artificiales· y ¡)latafónnns ·loc·alizadas en 
zonas lacustres, plataforma cOntinental o zócalos sUbmarinos de la.s islas, 
utilizadas ttirccta O indirectamente ~n la explotació_n de reCurSos¡ 

V .-Inst."llacionc3 p;lra recuperación, cowlucción, producción, proce
f.Oamiento o -ah~mcen~1miento, neces<Jrias ¡mra .Ja explotación y desarrollo 
tle los recursos natm·ales que se encuentren en el suelo y subsuelo; y . · 

VL-Los demás de infra.C'::;trnctma agropecuaria o pal"a la explo
tación de los ·recur~os· naturn:lcs que ~eñalen las leyes en la materia. 

AH.T. 5o.-Se sujeÜ·{:i\n a la~ disposiciones de la Ley y c~te Re
glamento: 

ble:> 
·f.-La· i~sÍal~ción·; ~~ntUje, colocación o aplicación de bienes mue
que dchan·in~orporarse, adherirse o destinarse a un--inmueble;. 

J1~~f:~ Ct;nt;.;~taci6;1' ~~~ Ja. Ínst~Jaci~~~ ll~~nt~j~: .coJ~c~ciÓn O apli7 
cación de los hiene:; a t¡ue se refiere la fracción anterior, cuando incluya 
la ::ulquisieión o fabricación tle los mismos; 
. . ' . '. ' ......... '. · . ....-;~ . 

ITI.-:-La cons"P.rvnción, mantenimiento y restaUración de. los hicnes 
a qne":w rdiCrc este artículo .. 

l~(·impl t•sa 3a. V('7. llOI Dcneto en· "Diario Oridnl,. de 9 de· enero de 
HH.IO.-(l{cmll:l~ nÍlllll'J o 1 de HHHI). 



CAPITULO II 

De la Phu:cJdón, Progrnmacilln y Presuput>5tadón 
de la Obra Púhlica 

ART.· Go.-(lÚformndo po~ el ~rtícul~ vrin\el'O .. del Dcctcltl d<~ :~ 
dt~ enero de 1990, publicado ('>U "DiBl'io Oficial" de 9 del mismo mes y aiio, 
en vigor al d~a sigui~ntc, (mra <1uedar como sigue)": 

"ART. Go . ....:-Las depC'ndencias y entidades en la pb'neación de las 
obras públicas, realizarán los estudios de prein,·crsión que se l'CI\uicran 
para definir la.factib_ilhlatl técnicá, económica y sQ"Cial de la realización 
de la obra". · · 

AR'l': 7o.-(RdÓrm3do ¡)or f'l artículo primero de.l necreto de 3 
. de e11ero de 1990, publkado en "Diario Oficial,. de 9 del mismo meR y año, 
t'l~ vigor al día siguiente, 11ara ~ucdar como-sigue):. 

"ART. 7o.-En' la· plancóción dC las obras o· servicios ielacicinados 
con las mismas pol' administración directa, las dependencias y entidades 
1\d)(:~rún c1msidcrar la di~ponihilidad real del perSOnal adscritO a his áreas 
de proyecto y construccibn de que dispongan,.· a~í éoma los recurso3 de 
maquinaria y equipO· de con:;trucción de su propiedad. 

. Esta dÍs.pPsici~~ dcherá e:-;tahlecers·~ en ·los convenio:; que se cele· 
bren con las tmtida1les federativas conforme al a:rtículo 7u. de la Ley". 

. AR'r. So.-(l(erormado por t•l ~rtícltl~ pri·in~ro del Decreto de :l 
de enero de 1990, puhlkado en "Diario Oficial" de 9 dt'l mismo nn•s y añu, 
en Tigor al día siguicntt•, 11ara quedar como sigue): 

"AltT. So.-La dependcnci:t_ encargada ele la. planeación tle un con· 
junto de obras en cuyo c:.;lutlio, 1n·oyccto o con!:!trucción intervengan du::; o 
más dependencias o entidades será responsable, de proponer y prowov•~r 
antt~ éstas, la adecuada coordinación de las diversas inter-nmciones de las 
¡ll'OIJias ejecutoras". 

AH'l'. 9o.-(l~eform~du por d artículo primero dt•l Den('ltl de.:\ 
de ene•·o de 1990, )Jublh.:ado t. 'l.\ "Diario Oficial" de 9 del mismo lllt'S y añu, 
eu vigor al día siguil•ntt•. ¡una 4uedar t'olllo sigue): .. 

) 
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. . :· ART. ·9o·;-Las dependencias al determinar el prog-1.11113 de_ 1 ca
\¡z~(';,1a.lle caúa.!Jbr::~, debc1;1n JllCver los ¡Jetíodos o¡plazos necesa110S 
Jl<.l1·a -1:~ .ebboracwn de los t:>"tud1os y proyedos especí 1cos; así co1no lo,., 
r~q~erulos }Jara-111.!.\·a.t· a cabo las acciones tle convocar, li~.:itar, contrat~n· 
Y <'J~cutar los trulJaJos co11Íormc a lo.· dispuesto en· la Ley y·" este He-
g-bmento". . 

AHT. 10 . .:-Las dePendencia~· y entidades deberán· eh\horm·· sü ·.Jl<·o
g:rama-·y pl'~supues~o anual de ohqls, 1 inc1Uy~ndo:. · · ·· . ·· · ... · 

l.-Las ol;r~s, estml!os t~·~·~iéos y pr~~~ct~s ,de· dise1ío; · ·r¡<le · ~e·· ·e~-
cuentran en proceso de _P.JCcUt::LOn o las que deban iniciar:,;e; ·. . ' 

II.-Los hahajos de conservación y' mantenil~iento de bienes in· 
OlUChle:, }' 

lll.--:-L3:~ ohr~s que dchan realizarse, por ··r~qU<!ti·~~;Í~nt~. dP otras 
~lcJlem_lenc.m~ ? cnbdacle~, así como las de desarrollo reg:ioJV.ll a tta\'és 
~le \o;; conYCUJ~s que celebren los Ejecutivos f'cderar y ~;statnl, 1.:~antlo 
sea el caso.. · 

. AWl'. ·11.-·Las. .d~tlendencias y entidades en In fo;·mulación ·~\~ su 
programa_y }Jre~up\!-e:>to anual tle· ohras dcherán consitle¡·ur los ·objeth·os, 
metas •. JH'Jbrlf\ades y estr_a_tegias derivndas de las polítkns· y din'ctrict:~ 
..:~ntem~l~1s .Pn ~~ Plan l'fac.•~mat. de, Desarrollo y en los programas !Wdo· 
l"lalc:;, msh~Uclonales, re~!onalcs y Cspecialef ... , .. · · 

S~n pt~~·j!licio de lo e.st~h~e~i,lo. en' i~ '!.~y; e~ e~-~e 'lt~~Ja;n.ent~,. y en 
otra_s (\lf;pos~cwnt;s,legales nphcah\es, las depen<\encias y f:l!til\atlcs r::h:;cr~ 
\'a1·an. la~ d!spos1~10ne.s · atlministrativas. que dicte la St.!<:ret:t 1·ía rt~~pecto 
del CJ_erc~cio _del gasto en ·las ohras· públicas.·. · 

... ·. 
· AHT. 12."-(Reformado .. po~:. el-:·arlic~~io ·p~inlero del. D~cn·to· .. dc ·a 

de l'~crt• de 1~90,_pu~licado en "Diario Oficial" de 9 del mismo me~ y aiin, 
t'll 't'lgor al tha S1gu1ente, para _queda~ com<:» !'ligue): · 

"AR'l'. ~2.--Parn 9ue las tl~i)cn¡lendit.s · Ó entidadc:'i nur.d:m l"f":tliz:n· 
o\,¡·n!'; Y serv1c1os relncJOnado'-'> con l.1s mismas en los términos del :1r. 
tírulo :!!l ~le.la Ley, e~ itulispen~ahlc que los S<!rvidores púhlico~ n~:-;¡:on
~:thles .de la adJm!ic~~c!ó.n, ronb:atnción y· "ej~i:uci{m,·,yerifiqt;cn· q~:e :;e 
ctwnt_•! eon la th~¡wntlnlldad JH'e~upuestal..~orre~¡londicnt<' .. ·. 

lt<•:mprl'"a· ,1 ... ''t'z. nor lh•rorma~ ~''' "Diarir, (lfitial" de·~ d<' Pll('ro tfL' 
E}~IO.--(Hi.·nw:.;;¡ 1\ÚIIIl'ru 1 tle 1990),, 
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. . 
. En .dichaS ob~as se deberán· pfever los imPactos económicos, ·sociales 

y t~cológ:icos que se originen 'con su ejecución,- y de realizarse cerca de o 
en un centro de población, deberán ser acordes con los programa~ de desa~ · 
rrollo urbano que determine la ley de la materia, contando. para ello con 
las autorizaciones correspondienteS".· 

ART. ·13.-En el caSo de obras y servJcJos cuya ejecuc10n rebase 
un ejercicio, el presupuesto de inversión de cada uno de .los años sub
~ccuentcs, cuando proceda, se. ajustará a las condiciOnes. de costos. que 
l'ijan en el momento de la fonnulación del proyecto de presupuesto anua 1 
correspondie.nte. · 

N. del K-Jo~ siguiente p.:írrafo fue cr~ad~ ~ adid.onado ·~or d a.rtículo 
Ht"gundo del Decreto ·de 3 de enero de 1990, publicado en ••oiario · 
Ofidal,. de 9 del mismo mes y año, en vigor al día siguiente, para 
quedar como ~igue: ' 

La asignación presupuesta\ que resulte para cada contrato, servtra 
corno base para aplicar, en su caso, el porcentaje pactado por.concept<;~ 
de anticipo''. 

. ART. 14.-Las dependencias y entidades, previAmente a la' reali
zación de _la obra pública, deberán tramitar y o~tener de bs autoridades 
compet(mtes lo~ dictámenes, permiso!:<, ·licendas y demás. autorizacio
nes que se requieran para su realización. Las autoridades coinpetentes 
deberán otorgar a las dependencia..~ y entidades (¡Ue realicen obras públi-
cas las facilidades nece~arias para su eje~ución, · 

AltT. 1S.-F.~ los té.rm:inOs d~ la ~eY, ·¡~s {iePenden.cias y en¡id~de~ 
~-;ólo podrán realizar· las 'obras públicas .por administración directa ·o por 
contrato. Para tal efecto dentro de su programa, elaborarán los presu
puestos de cada una de las obraS públicas que deban realizar, distinguien
do·las que se han de ejecutar por contra.t~ o por adminis~ración directa. 

CAPITULO lll 

Del Padrón de Co11tratistas 

A RT. 1G.:.:....L..'ls personas interesadas en inscribirSe. en el Padrón de· 
Contratistas de. Obras ·públicas, deberán solicitárlo por· escrito, acompz~ 
1\ando, según su naturaleza ·jm·ídica y caracterlstica, la sig~ientc infnr~ 
mación y do~umentos: 

I.-Duto3 generales de. la interesada; 

) 
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H.-Caj)aCidad·Jcgal de :la ·soliciUmte;. · 

IIJ.-Experiencia y especialidad; 

IV.-Cap~cit..lad y recu_rsos !é~:nicos, económicos y finnncicnJ:~; 
. . ~·. 

V;.:......(Reformada· pol" el. artículo primero del Úcl:¡·ct~ de 3. de em•ro 
dt{199U; ·iJUblicado en "Diario Oficial" de' 9·del. mismo mes 'y niio, en 
,·j~or'al día si&uicnte, para· quedar como Sigue): 
. ;;:> . . ,.· 

V.-Relación de maquinaria y equi.po.· prOpio o de ot;:as l~mpresas 
filiales; 

VI.--:-'-Ultima· declaración·.del Impuesto sohre· la Henta; 
.' . ~ ' . ¡ . . : 

VII:~Testimoriio de la Escritura Constitutiva y refor~nas; 

v'III.~(H~r~r~ada Por. el a~tículo prim('ro del Üen~to de ·:l de C;1ero 
'de 1990, vublicado en "Diario Ofidal" de 9 d,.¡ ·mismo nH.'S y ailn, en 
vigor·ahlía siguiente, p81'a quedar. como sigue): · 
.-v,• "' .'<' .,, . . • 

VIII.-I~scripclón en ~1 Registro Federal (le 
ac,~erdo con _las disposiciones legales aplicables, en 
rresponda: · < ·, ~- · · ··· ·. · . ' .. · · ' · · 

c~;~~~ibuyCn'tes 
1:~ Cámara que 

y, de 
le co~ 

IX.-Cédula Profesional del re!'ponsable técnko. para PI c:lso de 
prcRtnc,ió~ ·.~le. scrvic_ios; 

X.-negi:tro erl. ei.In!';útut~ Me~ic:irio ilei ·se.isuro ·socbl, eri e( Irl~~ 
tituto del Fondo Nacional tle la Vivienda p:ua los Trahajñdorc~. y · 

~:: ·' XI.~Los .demás documentos .e.informaciún que la Secretnrb o el 
ptopi~- il,lteré:ri_dO ·.<:onsidere · pe:r~in'en'tes. 

·;.:-;' 

A H. T. 17.-Quienes conforme a·la: Ley estén ohlig::ic!os a in'scribirse 
en el Padrón n 11ue se refiere el artículo anterior, adquirirán el carác
ter .dé contratista ·al quednr: inscritos en :el mismo;· quienes contraten con 
las ílependencias y ·entidades y estén exentos. tic inscripción .en.· el. Padrón 
conforme a la Ley, serán consiJerados para efectos de la propia Ley· y 
e~;tc :.H.egl:une.ntq . como contratistas; en. consecuencia· las. dependencias 
Y:enlidadr.s no oodrfm. ~xigir ni a los contratistas obligados ni a los .exen-:

. tos,:· el.: qUe: éstos se . encuentren inscritos en o.tro registro . diRtinto; para 
concu·rsar o contratar. · · · 

,'Lns Jep,m(lc.ncia·s Y entidildes deberán solicit:tr a la s~~ci·eL'lría la 
sus¡1ensión o cancelación clel registro ele los contratistas', cuando tengan 

ReimPresa A a. vez ·Por Reformas: en "Diar.io Ofici:d:' dl!. !J de en~ro de 
1990.-(Hemewa nl1mero 1 de 1990). ~.-:. '••, 
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conocimiento que éstos se encuentran dentro de alguno de los sup~cstos 
de suspensión o cancelación que cslaLlecc b Ley, fundando Y motn·an~!u 
dicha solicitud. · 

ART. · t8.-En el ~1~s de agosto de ~ada ~1ío, la· S~cr~taría pu~Jl~
cará en· el "Diario Oficial!' de la Federación, la re~ación. de pen;ona:s ~Isl
cas o morales registradlts en el Padrón dé Co~tratistas _de Obras Publ~cas 
e informará bimestralmente a -las dependencias. y entldaqes de las ms
crip<:iones, suspensiones y cancelaciones que se lleven a cabo con poste;
rioridatl a la publicación mencionada. 

ART. 19.-Los contratistas que deseen participar en crinc~n-sos _lle 
su especialidad y cuYa solicitud de ,inscripción en el Padrón hubJ~re sido 
presentada dentro del. plazo de veinte dms que establece e! _art1cul~ 22 
de la Ley, pod1·{m hacerlo, presentando ante la dependencia ~ ent1dad 
contratante: · · 

.· 1.-llecl~~acÍón. por escrito sefi~Iant!o ·.que. su ~ogístr~ se. ·e~~~~ent~a 
en trámite, la fecha de presel}tacíón de la solicit~d y la espectahdad que 
manifestó, y 

H.-Copia de la· solicitud de inscri~ción, ~on. seÚo o a~us~ d~ recibo 
de la Secretaría. 

Para la firma t.Icl contrato el adjudicatario deberá cuando proceda, 
en t_érminos do la L~y,. tener vi? ente su registro en ~1 Pad~ón. de Con-
tratistas de Obras Pubh~a~. · .. · . . . : . · . . 

AH.T. 20.-Tran~currido el plazo .ttue· e·stablecC la Ley· sin que 1a 
Secretaría haya resuelto sobre la solicitud tic inscripci6n _ery. ·et Padron 
de Contratista~ de Obras Públicas, el interesat.lo podra participar en con
cursos y contratar en su -esp~cial~dat.l. 

·.}.¡ efeclo,'~l ~~~tratista interesado .debCrá p;~s~ntar ante la depen-
dencia o entidad contratante: · · · ' · · · ·· · 

I.-Declaración. por eScrito seiln lanrlo. ()u e." se.· ~ncuentra "eri :el. Su..: 
puesto a que ?e refier~ _el artículo ~2 de )a Ley, tn<hca!ldo la e~pcc1.ahda~ 
que manifestó ni :o>ohcllar su reg1:5tro.- De este ·escr1to se·le _astgnara 
copia a la Secretaria. · 

. . . H.-Copia Jet I'SCl'ito a que se refiere la frncción ailtcrior, con 
sello o acuse. t.lc recibo de la Secretaría; y · 

Ili . ....:....Copia de la solicitud tle inscripción,"'con· sello o Reuse de re~ 
cibo d~ la Secretaría, 

) 

) 
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..\H1'. 21.-7-:-Los contratistas comunicarán :por-.escrito: h.:la ·Secreta"! 
1·ia, ~~.-;modificaciones r'~i:>tivu.s. a :ou cavachl::d técnica y·.éCO~ómica:Y:·a 
~u e:-;peda_lidad, cuando-a su juicio. consideren que ellQ'¡jmplic~ un_..cam-: 
hio e11 la. clasificación. La Sccreta'ría .l"esolverá .lo conducc_ntc en·. un 
pbw quC no excederá de vcintl! días hábiles contados a partir de.-la.fe
cha ~en que ::;e presente la comunicación. 

.... ~' ,: . :; . . .'.: .. :, ."·. 

~A. H:r:-· 22.~En .. el ~i·oceJi~liento ·~ai·3; ri~ga~···lt;t~~Scri¡}.~ióil:. o . ·pmi! 
Suspen,let· ·o ·cancelar ·el i-Cgistro· en. el Pcfdróri· de., tont:r~~is~. dC.. Obra~ 
l'ública:~. la Secretaría observat·á; las siguientes·TCglas: · · 

I .--Se comunicarán poi eRcrito al contratista los hechos que ame
riten la nt:gativa úc inscripción, SuSpenSión o cancelación del registro 
según sea el caso, para que dentro del término Q':!C ~ t<i). ef~cto se Le se~ 
ñale que no podiá ser menor·<te'diez días· hábiles;:e'xponga: lo que a su 
derecho cohvcnga y aporte las pruebas que estime pertinen~es; 

ii.---T"~·~nSCUrrirlo el . tJr~li·~~. a :que.~~ refi~r~·-.f~'" fr3:ccÍón. ;~~ terior, 
la 'se.cretaría· resolverá .cl)nsidet:andO, los argumc.ritos·:y prueb.as Que hU:-. 
hieren hecho valú; y · · 

. 11!,-:-l.a. S.ecretaría fundará .. y, motivará. debidamente, la . resolución 
<¡ue: Pi·oc.Cl~a y· la _Co!ni.~ni.cárá pÓr CsC~ito 1.\1 '"afCctaqp.-

N. del K ........... El .. sig:uientc. várrafo fue crea·do o adicionado. pOi" el Arlicuh• 
SeKundo del Uecrcto de 3 de enero de 1990,. publicado. en· ~~OiariO 
Oficial" de 9 del mismo mes y año, en vigor.al día siguiente, 11ara 
quedar. como sigue:· : · .(" 

.;·.:. 

Cuando desaparezcan las causas que originaron la negativa de ins
cripción, el interesado· podrá iniciar nuev.amente los;lr!imites de solicitud 
de i!l~cdpción". ... ··.. · · .-.. .. ..... ; . 

-:.:.:¡. .:,···· .... ' . ~ ' . 
;.· ..... · . ·. : , .... ·. . : ·. ,: ·' .. ;.. : :· .: . ·; ·,,·.l.~ ; . ·. ' 

.. :··:A RT .. 23.-::-0{eformado en ._su... p_rimer .·párrafo por. el Artíc.ulo ~ri.
iuer.o del. DecretO: "de: .3 ,de .. en~ro. de. 1990,.-publicado ·en :~'Diario Oficiar'. 
(lf.! 9 rlc 1 mismo ml'9· y . .añf!, en vi~or al día.. siguiente;· para. quedar. como 
sigue): · · 

"AR'l'. 23.-Las personas físicas o morales que p:u:ticip·C·n· en la 
eontrntac.itín de obrns pt"lblicns, lo hariin siempre y cüando posean plenri. 
(.·npa<::d¡ul-. para ¡celebrar· los: cof\tratos respeetivo!i,·_, de: cou(ormidn1\ con· 
las dis.nosiciOnes.Jc~nles oue;rcr;ulan-su objeto soci!\1 o:·constituri.Jn¡ se 
cncuentrcú inscritas e·n .. ~.J-P,adró!l d~_Contl-ati~tas.:.de rOLr.a.!J .-Pü~lícas, 

HL·impresa 5a.. vez .llOr Reformns en "Diario Oficial" de 9 de enero de 
1~90.--:-(Remesa número l dt• 1990), 
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pniliendO e"n -los· casos del Artículo. 5o. de este ordenamiento estar -ins
(til.Os-sola'mente_ en.el-· de Proveedores del Gobierno F'cth-'ral; hayan cu. 

· bierto,la cu.ota::anU.al Que al' efecto establezca la Ley Federal de Dere
chos .. y satisfitgan los demás- requisito~ ~ue disponen la ·Ley y . este 
Hee-lamento;: - , -·/ .. 

En ningún caso podrán presentar propuesta· ni celebrar contrato 
al~uno de_ !)bra .. pública o. de servicios relacionados con. _las mismas, por 
ii o·- por interpóaita pefsónil, 'q'¡jif~nes· se. encuentren "eri cu~lesquicra de 
lóS. sUpuestOS' en 'et, ~rtíéul~ ~~ .-?~ la; ~eY~ . - -. 

·._·,··· ·• 'cAPITIJLO IV 

. :: ~e.~~- C~-~tr~~-~éió~· .y E~e~_ución -d~ 'las Obr·u~ 
'· .. 

AH.T. 24.-(Reform;tdo por el Artículo Primero del Decreto de 3 
de· enCro de 1990, publicado en -"Diario Oficial" de 9 del mismo mes y 
año, e·n vi~or· al día·-Si¡:uiente, para quedar como sigue): 

·' ~ · i'ART.·.-24.-ParB. ase¡¡:tirnr la scriedad·~e la9 prnposlCIOnes.en los 
cOncursos que celebren lns dependencias; el proponente debed\ entre~ar:' 

l.-Cheque cruzado expedido por él mismo con cargo .a clwlquicr 
institución de crédito; o . '· 

H.-Fianza otorgada por institución de fianzas debidame-nte auto-
rizada. · 

Í~a ~~~·~~tia -~rir la .. qúe el propo~cnte opt~ será .a ·f~vor de iil .Teso
rería que le corresponda í:cO los términos del Artículo 35 de·ln Ley, La 
convocante conservará en custodia la garantía· hasta la fecha en que 
se dé a conocer el fallo, en que serán devueltas a los concursantes, ex
cepto 8.quélla Que· corresponda a· quien se le h&ya adj~dicado el ·.contrato, 
Iá. ·que se retendrá hasta el momento ·en que el contratista constituya la 
garantía ele cumpli!fli~nto· del contrato correspondiente. ' · 

F.l monto de la garantía será del cinco por cie11to llel importe t!e 
la proposición",· 

·•' .·· 

AR1~. 25.-(ifteformado por el Artí("ulo Primero del Decreto de .1 
de enero· dC 1990, publicad~ en "Diario Oricinl" de 9 del mismo mes y 
año, ·en vh:;or al día ai¡:uiente, para quedar como si,ue): 

) 

) 
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"AR'f. 25.-Los contratistas gnrantiz<'.r:l.n a las d•~pendencias el o 
lo~ l!',·,IF)rt(]s que '¡JOr cuncl.!pto de anticipos les otorguen t!c collfurmidud 
cun h.> pactado ea. el contwto respediVo, y SI! ajustarán n lo sig:ui~uW: 

I.---La garaP.tia será pot la tob.lid:ul 1lcl monto con.:"ct.lido ·y· se 
co11stiluirú mediante fianza otorgat.la por ÍI1st.itución <!e tianzas debida
mente autorizada a favor de la 'l'esoreria l[Ue corresponda, conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 35 de la Ley, QUe S\!rá pl~csl:ntada previa
mente a In entreJ?;a de¡' anticipo,_ dentrO de los quince dí:l!:l hlll>ilcs, con·
tados a fJUrtir de quC el cimtl'ntista rc-.!iha copia riel coutra.to o del acta 
de fallo de adjudh:aciún y para los ejercicios subsecuentes de la fecha Uc 
notifie~ción señuhula en ·la sii:'uientc fracción; · 

II.-Pnra el trámite tié la garantía de la primera exhibicién la . 
com:oc::nte JH'O!loL·cionará al cor.h-atista copia del contrato ~usc.:rito por 
éste o copia rlel acta de fnllo tic adjudicación; para los ejercicios subse
cuentes, se notificará por e~crito, el monto del antidpo concedido para 
la compra y produc<:ión l\e materiales, ec¡uipos de instalación tH:nna
nente y Jem~s in~umos, colo(orme a la inve¡·_sión autorizada; y 

111.-La g-aranÜa sUbsisdrá· hasta In total amortir.;u.:ión tlel :mli
cipo correspondiente, en cuyo caso la contratante, dando conccimiento 
a la Tesorería QUe le corresponda en .los términos de Ley, lo notificará 
por escrito z la institución afianzadora para su cancelación". 

ART. 2G.-(R~formado por el Artículo Primero del Decrelo de :! 
.. de enero de 199Q, public8do en "Diario Oricial" de 9 del mismo mes y 
año, en yi2:or al dí~l siguiente, pura quedar como sigue): 

"ART. 26.-La gat·antí~ ~ue ~e otor-gue a la dependencia para el 
cum¡liir.liento del contn:.to se ajustará a lo siguiente: 

l.-Se con~tituirú fínnzn nor el diez por dento del importe de la 
ohru conlraÜula, medh1nte Jlóiiza de institución autorizada expedida 
a favor de la 'l'csoreria que corresponda, cohíonne· a lo previstO en ci 
Arlículo :!5 de la Ley; cuando ésta se realice en más de un ejercicio 
presupuesta\, la fianza se substituirá por otra equivalente al diez por 
ciento del imllotte de los trabajos aun no cjc::utados, incluye1:do en 
dieho importe los montos relativos a los ajustes de costos y convenios, 
~i los l1ubierc; 

II.-La fiúnza dehcrá ser :.prcsenta1la dentro de. los quint:e días há
biles siguientes, contados a oai·tir de la fecha en qu~ el i;ontrnlista 
hu hiere. recibido. copia úel fallo de ndjudi..:ación o del contrato suscrito 
p<or· éste; p~lra ejercicios subsecuentes, el tnísmo. pinzo contúá a partir 

Rcimprc!'a 3a. vez p():' Refurma.9 Cn "Diario orici&l" ~e 9 de {'.t\Cl'O de 
19!)0.-(H.cmesa nún:cro 1 de 1!190). 
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de ·la fecha en que la' inversión autorizada se notifique po1· escrito ;d 
contrutista. Si trnnsc'urrido el plazo resp~divo no se hnbit:ra otor~·aüo 
la fianz:1. la ,Jcp(!ndew.:ia podrú detennin3r la rescisión ndministrUliva 
del. contrato; 

lll._.:_Prira los efectos del Arlículo 43 de la Ley,· ·el conhalista · 
garantizará los trabajos dentro .de los qúince dbs húbil~s Siguientes a 
la recepción forma\.de lils inismos; substituyendo la fianza v1gente por 
otra cquivalet:te al rliez por ciento del rrionto total ejercido para'.' res
rontlcr de los J.t'fcctos que reSulten de la realización tic los lnismos, dt! 
vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad· en que hu hiere· iucu-' 
rririo ~.:n su cje~ur.:ión. I.a Yigencia ele e·::>ta garantía· será de un ailo con~ 
tado a partir de la fecha de t.t!rminación de los trabajo;:;; la que se harú. 
constnr· en el aeta de recepción formal de los mismos, al término del 
cual de no haber inconformidad de In dependéncia,"Ia institución ·afian~ 
zadora procederá a sU Cancelación aulomáticamcl"_lte. l'~n ca~o de· plcscn
tar~c vicios ocultos, hl dependencia deberá comunicarlo tic inmediato. Y. 
por escrito a la conlrali_~ta y ·~ la atianzadora; y · · · / · 

IV.-Cunndo las obras o los servicios. relacionados con las mismas, 
en los términos pl'(;vi:;;tos en el contrato relativo, consten de· panca que 
puedan considernr~e terminadas y c;H!a una de ellas cOmpleta o utili
z:11Jk :~ j1.1iciu d1~ ];: cio:pendc"ncia y f:E~ lwya pactado su rece¡JCión en el 
prouio euntrato, la fh\llZa ~;e sujetar;i. en lo condut.'ente a lo dispücsto 
~~~ 1:~ fra.:ci<iu :·ntcrior y dcher;\ otorgarse para cada una ele las ¡l:n·tes 
de lm; trahaj()s recibiJ~s". 

· ART. 27.-(Hcformado por t>l Arlículo Priñú~:-o del DecrCtO' de. 3. 
de enero de 19!10, publicado t~n ''Dinriu Oficial" de 9 del mismo mes y 
año, en vigor al día si~uientc, para quedar como sigue): 

"ART. 27.-EI otorgamiento de los anticipos se deberá ·pactar en 
los (:ontralos de obra y en lo::. de servicios relacionados con las mismas, 
conforme a las sig:uientes buses: 

J.....:..Los importe~ de los anticipos l'onceí~idos, dcbcríu1 ser puestos 
a disposición del contratista con antelación a h feclw q11c para inicio 
de los t.rnbajos &e ~cilalc en la convocatoria y en las· hascs de la licitn
ción, misma qnc ·se estipubl'ii. en el cont.rn.to rcspedivo; el atraso en la 
entrega del anticipo ~ení motivo ]lara diferir. sin ·modificar, 'eri igual 
plazo, el progrum~\ de ejecución pactado y f9rmalizar mediante. convenio 
In. nueva fecha de initiación de los trabajos. Cmmdo el ·contratista u u · 
entregue In gnrantía de los nnticipos dentro del plazo ·sel1alado eit la 
frncción 1 del Artículo 25 de este Re}rlamento no proccdCfá el diferi~ 
miento y por lo tanto deberá iriiciar·la obra en la fecha. estabi_ecidn_. 

Los contratistas, en su proposición, .deberñn consi1lerilr pi!rn :el 
a.nñlisis de íinnndnmicnto de loS lrUbajos, el. impoi·tC. ·de los. nnticitA..>S; 

) 
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ll.~'!'ara Que el ~o.ntratista realice en el· sitio de los trabajos la 
consiruecwn de sus oflcmas, almat.'enes, hodcc:as e inst:ilacionéS y, c11 
su ca.s_o, pa~a.l?s gastos de traslado de la mattuinaria .y equ1po de cons
tl."uccton. e .mlCie los trabajos, la contratante deberá otorgar has la t.:n 
u_wz .P?'' c1ento de la asignación presupuesta\ a pro hada en el ·p1·imer 
eJercicio para el contrato. 

. .C.uan.do los .tz:abajos se ~mc1en en el !illimo trimestre del· p~iffier 
'eJe_rcJcto ,Y. el autlc.1po ~esulte insuficiente la dcpewlcnda o .entiaad po
dra ~or .·~t;~lca vez y ha.Jo su ·responsabilidad,· complementar en el segun·
do eJ~rctcJo les. g::stos par3 el incio c:!e Jos tr:~bajos, hasta por el di~z 
por cwnto. dEol·.lmporte ·de la asig-nación aprobada para dicho ejercicio, 
en este caso el concur~ante deberá anexar a su proposición el importe 
dcs:;losauo por los conceptos a· que se refier_e esta fntcción; · · · · · .. 

... IIf._:_para la co;npra. y. ~rod~cdÓñ 'de 1~at('riales de ~onstruc~ión 
~·~ adr¡uisición de_ equipos que se, instalen . i>enm~n~ntemcnte y de m á~ 
ms.uwcs se dehera otorgar, .:.denms d!•] :ml1eipo para inicio de los tra
baJOS, ~ast~_un veinte por ciento de la.asignación aprobada ·at contrato 
en. el eJcrclclO de que. se trate; cuando lu~ condiciont:s de la obra lo re~ 
9-meran,. el· p_orcenta)c podr~ ser mayor, en· cuyo caso será necesario:J 
1a autonzs.c1on escr1ta <.le! t1lular de la dependencia o entidad 0 de la 
)wr:.;~:ma ~~~ quien ~de haya delegado por escrito tal facultad. . 

Los'pagos podrán efectuarse en una·o varias exhibiciones, de acuer- ·. 
do eon lo pactado en el contrato; 

IV.-Jt~n _las t.:ouvccato;ia~ p:~!a la aUjudicación de los contratos 
·de ohra~ yubhcns. y en la mv1tac1~n para presentar proposición para 
lo~ serv1c1os n~lac:.on:ld?s con las m1smns, s_c dcberán indicar loS porcen-
btjes que se otorgaran por concepto de unllcipo¡::; · · . 

. .V.~No ·se_ ot?r~a-r{m anti~i'i'Jt~s para el ~ los ~0;1vcnios f"lt~c se ·~e
lebren e:n los term1n~s del Ar_tlculo 41 de la Ley, ni. para Jos importes 
resultantes de los aj~lste.s, de ·costos del contrato o convenios que se 
generen durante el C}erc~eJo ~resupuestal _de que se trate; .. 

VI.~La amo~ti~aéió~ d~hC_rá ~f~ctuarSé ... prOporei~naim.en~ ·cGri ca~
go a cada ~.na· de l~s ~stlmaciones por trabajos ejecutados que se for
,f~ule1n, :.debiendose !Jqmdar el fa liante JlOr amortiznr. en la estim.lc1úa 
ma . 

E!' porc~ntaje ini~i:;I de amOrtizrición Seff el resultado" tic' dividir 
la o las cantulade~ .recibidn_s PI?~ conc.eplo. t~e anticipos entre el importe 
de .1!1 obra; pa.ra la am?rllzac,l~n. de exht~•cione3 .subsecuentes~ 'deberá 
ad!ciOnn·rse al porcer:'~aJe ·anterior el- que resulte tte· dividir el monto 
de la ~bra aun no e)ecuta_da, t:n. la _fecha en: que lus mismas sean en-
tregados. _al co.ntratista; ,·.: '., · ·· · 

~eimpresa ·5a. Ve~ po~ ·n~forma~:Jil"'•oiari~ Ofici<'l·l',.dC 9 de 'e·~efo de 
1990.-(Rem('sa número 1 de 1990). ··. 



VII.--En el !;Upneslo señabdo en la fracción JII y para ln.s cfedos 
lit~ la aplil'Ución del Artk·ulo 4ü de la Ley, el importe dd u los ajus(CS 
rcsu!t:;ntes th!herá efel'tunr:::e en un ¡¡orcent.a:;c igual o :d Ud o lo!> anli· 
cipos c·oncedidos; y · 
~M 

VIII.-Para b amorlizaci(;n de los antit:ipcs en los ca~;os \le ns-
. t·isión de contra lo, el s:ddo pot· nmortizat• se reintegrar:.""< a la dependen
cia o entidad en un plazo no mayor de QUÍ!tce días hf1hilu; co:¡t:.Hlos a 
p:lrtir dt! In. fecha en que le sea comunicada la rescisión al contrati~ta. 
par:! lo u:al se le reconoce"rán los mnter:a]es que t-:!n~:~. en obra o en 
proeesn de adquisición dehidamcntc comprobado mcdiant.c la· exhibición' 
corrc:->pondicnte, eonformc· a In:~ tbtos h<!.sicos Je precios del cont:urso, 
considerando \os ajustes de cu~t.o:-. :JUh,riza,¡Os· a la fecha ele rescisiún, 
siempre y cuando sean de la ¡•alidr.d rcq\H~rida, puedan ut.ilizal·se en J;_¡ 
obra y el contrati~ta se co!npronu:ta por cs~:rilu a entre¡::;:~rlos en el siti1) 
de los trah11.jos. ' 

En les tontratos r~!'lpedivos ~e dehf'rií. rnctnr t<U.c en caso de c¡u•.! 
el contratista no reintc~t·e l!l saldo por .amortizar, deberá pagar gastos 
finHTH:iel'os confol'mc a una t.:~Ha que ser;] igm:ll a la. cstablecitla por l:t 
l.ey dt! In~:resns de la Fcduración, en Jo.~ c<~sos de prórroga para el pag-o 
de cnhlito fiscr:l. Los 1-{astos fin:nwieros se calculurii.n sobre el Saldo no 
amorthado y se I.'Oillputariin p•Jr tl¡as de calenclnriu i.lesde que se venci·5 
el pla-zo hasta la fcchn en que se pollg·a la cantidad a dis¡}osidón tic la 
contratante'". 

ART. 28.-(•lteforma(,ln l'lt su 1:rimer p~rr;~fo por el Arlíct:!u Tt>r
Lt'ro del J)er.rcto de 3 de t•nero rle 1!190, public-ado en "Diario Oficial" 
de !1 dl!l mi!-.lllo 1\H!S y <Hin~ t:n Yigor al día liÍJ!,I.liente', para quc1\ar como 
sigue): -

"AH.T. 28.-Para los efectos de las fmccioncs III y VI! del Ar
tículo :n t!P. la Ley lm~ dependen{:ias y entidnder. e:dv,irún exclusiva
mente a lo~ interesado:~ QIJc· cumpl:m "con los requisitos sig-uiente>~: 

1.-(Ht'formacla por el Artí<'l~!o Tcrcúo del Decreto de 3 •lt~ 
ene1·n de l!l!lll. puhlicatlo en "Diario Oficial" de 9 del mismo mes y-ailo, 
en \'igor_ al dí;L siguiente, para qurllnr conTO sigue): · 

l.-Capital <.'onbblc mínimo requ.erido r:on has~ en lo~ l11tinH>:; e:;.
tndoS finnnciero:; aúditadof; ·o en su üllimá dcclarndó·n fise:al; 

IT.--O:donnnda pflr" el Artículn Tercero del Dc~reto tle 3 de 
c-nern de 1990. puhlic:dn en "Diario Oficial" de 9 del mismo mt' . .; Y nüo, 
en vigor· nl día siguiente, ¡Hlra c¡uedar comO sigue): 

'. 
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11.-Re"i~tro en el Padrón de Contratistns de Obras Pl1Uiicas qu:! 
c~ntenl{a la o ll'ls e!'!pccialidadcs parri ejecutar la obra específica cie ,¡ue 
:.;e trate o cuando sea· el caso la documentación o que refieren lo~· n.r
tíeulos Hl y 20 de este ordenamiento. L11. exigehcia de especialiC<ht~s 
genencAH, sólo procederá para la realización de trabajos que req:1ieran 
d~ la aplicación de todas las claves en el\as contenidas; 

IIL--Ter:timonie dcf Acta. Constitutiva y modiiicacion(!s en su caso, 
Hi:Ún su natui-aleza _jurídica; 

IV.-(R~ftHmad3. por el Artículo 'l'e~t'cre del D-ecreto de 3 •.!e 
erwro t!e t:JYO. p11hlic.ado en "Dürio Oficial" de 9 del mismo mes l afiu, 
t'l\ ,..¡~or al día si&"uiente, pa_ra quedar como sigue): 

IV.-Dc acuerdo con las disposiéiones legales aplicables, re~·istro 
actualizade en la Cámara que le corresponda; 

V.-Relaeión de los ·contratos de obras en vigor que tengan cele
budos L'lnto cen b. Administracitm Pública, así como con \os pnrticu-, 
lares, señalando el importe lotal contrdado y el importe por ejercer 
des~·losado y por anualidades; 

VI.-Capacidad técnica; y 

V 1 r .-Dc.chn~ción e~~.:rita y lmjtl proles tu di.! th~r.:ir verdad de no 
encentJ":.lrse en los supuestos del Artículo 37 de la Ley_ 

Ñ. dt:1 E.-Los dos sir~ientC8 p:Írrafos fueron cre:tdos o adiciouado!f 
f'&r el Artíc-ulo Tercero del l~creto de 3 de cneru de 1990, puhli
c.adO 1m "I>iarin Oficial" de 9 del mil'imo mes y año, en vigor &1 
día I'IÍ&"uiente, para quedar como sicue; 

T_r"tRnlle~e de (\bras financiada~ con créditos externos otoq~·aJos 
al Gobierne Federal o con su aval, las bases, lineamientos y requi~ilvs 
p:.nA 1<' inserí~ción serán establecidos en cada ca:!O por 1~ Secret<nía 
Rteftdiefltltt a bs condiciones, circunstancias, montos y· complejidad d~ 
l"s tn8ajos. 

Ha8iéndose satisfecho los reqUisitos seilalados y,. según el caso, 
TJREadn 1l la dependt>ncia o entidad el costo de la documentación e in
f.,rmación necesaria para preparar su proposición, el iHtere::ndo quedará 
inserite y t~ndrá dere<:he a presentarla". 

Reimpreea 5a. \'ez P&r Hcformns en "Diario Oficial'.' de 9 de en~ro \le 
· 1$9~.-(Remua número 1 de 1990)." 
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AnT. 20.-(Rf'forntnrl~l ·110r t'l Articulo Primero del lleCrdo de ,, 
de enero de 1990, publicada en ''Diario Oficial" de 9 del mis1:tn ntes y 

. aiio, en \'igor al día ~iguicntc, ¡Jara quedat.· como sigue): 

' .. 
"AHT. 29.-~Paril los P.fctlos del 'tercer. párrafo del Artículo r1'i 

dt! la T.cy, lo}. ulazos para la iosqripdón, prcp:nación de Jll'Oposiciunes 
y neto de apertura de ofertas, serán fijados por la cOnvocante de· ucuer~ 
do al monto, caracterí:>ticas, especialidad, condiciones y ·cOmplejid:úl üe 
lus trabajos. . . _ . . . 

::;e deberá convocar por escrito a cuandO menos tres personas. y 
comprobar QUe éstas cuentan con la especialidad req"uerida para el. con~ 
curso de conformidad con el Padrón de ContratiStas de Obras Públicas. 
Los interesados que acepten particiimr quedarán obligados· _a presentar 
propuesta, la t'.llal tleherá "ser atlmitlda por la convocante y deberán ser 
apcl·cibitlos de que el incumplimiento de esta obligación ser:\ motivo 
pma que la dependencia o entidad solicite a la Secretaría la aplicación 
del Articulo 2,1 de la Ley. · 

Para 1\cvnr a cabo la adjudicación se deberá contar con un mínimo 
tlc trc~ propuestas, en caso lle no contar con éstas se declarará de,;ierto 
el concurso y se convocará nuevamente. 

L:! atljudicacibn del contrato invariablemente deberá ser a {Hvor 
de la pcr~onn cn_va JH'opo~ición solvente re:;ulte la económicamente mú:; 
baja en los términos del Artículo 34 del presente ordenamiento". 

ART. 30.-I.a información y documentac:ón llllllllllR que lns depcn. 
tlencias y entidatiL'::> proporcionarún a los interesados para prc¡¡arnr s~ 
proposición será: · 

l.-Origen de los fondos )larñ realizar los tra~ajos y el impo_rte 
estimado para el tnimer ejercicio, en el ca~>n de obr::ls. que rebasen un 
ejercido presupucstnl; 

11.-(Heformacla flOr el Articulo Tercero del Decreto de 3 de 
enero dt! 19!10, pnhlirrdo t!·n "Diario Oficial" de 9 del miHmo mt!s y ai\u, 
en vigor al día sigui~nt~, para qu~lar_ com~ sigue): 

IT.-Porecntnjcs, fo,:ma y lé1·minos "del o los ~:nticij:10s que so con~ 
cedan y tratándo!;e ~le entidadt~s. datos ~ohrc la 1--{arantíu tlc :-;e¡·ictlml en 
]u prolwsición; 

III.-Lngar, fcl"h<l. y horn para la vLsita al sitio de rcaliznc-i(m de 
los trahajos la t¡ne St~ tlchcr;i lh!V<l.r a cuho dentro de un plazo nó mCnor 

. de h·es díns húbileS con lados a partir de la fe~ hU limite pnru. "la in~crip-

) 
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ción, ni menor de siete días h<lhiles anlerion~s a la fellha y hora del :1 :~-~ 
de ap'!rlura de proposicionc~; 

l V.-Fecha du inieio ·tJc los ir<~hajos y fecha e:-;timada de termi~ 
nación; 

V.-Proyectos arquitectónicos y de ingeniería tille se requit!ran para 
Jlrep;nar la proposición; normas de ca\id~Hl de los matt!riales y espedfi
cucitmrs de construcción aplicable!i; catálogo de cotH!C¡Jtos, cantidades 
y unicbdcs de lrnlwjo, relación de conceptos de trahajo, de lus t:uales 
deberún presentar an[tlisis y relación de los costos b;isicos de nwlel-ia
les, mano de obra y maquinaria de construcción .llUC inter\'ienen en IG::5 
anúlisis anteriores; · 

VI.-Re\ación de n.taterinles y equipos de instalación permanente, 
que l~ll su caso, proporciOne la convocante; y 

VIL-Modelo de contrato. 

VJII.-(Creatla o atliciouada llOr el Artículo Tercero d(!l Decrl'tu de 
3 de l:IH~l·o 1lc 19~10, puhlicado en "Uiari•) Ofillial'• de 9 del misnu• ailo, 
en ,·jg,_,... al día sig-uiente, para quedar como sig-ue): 

VIII.-Los r.rit.erios detn\lndo!i para la adjudicación que dispone la 
fracción VIII del Artículo Bl de la Ley". 

ART. 3l.-La proposición que el concursante dehcrú entregar en 
el acto de present:tción y apertura, contt!JH.Irá ~egún las carac.tcristicas 
de la obra: 

1.~-Garantía de seriedud Y carta de compromiso de la proposidón; 

IJ.-Manifesbción escrita. de conocer el sitio de los trabajos; 

Üf.-Cat:ílogo de ~onceptos, unidndcs de medición, canlidndcS dG 
lrnbrijo, precios unitarios propuestos e importes parciales y t:l total de la 
!Jro¡w:--;ición; 

IV.-(Heformada por el Artículo Primero dl~l Dencfo lle 3 de 
cn'!ro tlc l!l~IO, Illlhlie:ldu en "Diario Oficial" de 9 de\ mismn mes y año. 
t'll \"igor al día siguiente-, }Jara quedar com~. sigue): 

IV.---:--Dntos hásicoS de costos de nlnterinics puesto!> en .-:\ s\t'in ¡\!~ 
los 1-~·abn.Jns, de la mnno de obra y del uso de la maquina:ria de cons
tfucclón; 

}{('im11rcsa :la. \'C7. por Reforma~ en ''Diario Ofici_al" de 9 de enero de 
·19!lll.-(lteme~a 111ímcro l.dc 1990). 
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V.-(Hcform'ada por d el Artí1:ulo PrinH'm dd Decreto de 3 de 
enern de 1~~0. puhlicado en "Diario Ofidal" de 9 del mismo mes y aíio, 
en vi;.:or al día siguiente, para quedar como .sigtw): 

V.-Análisis de precios unitario::; de los conc<'plos :-;olicilados, .cs
trudurados con costos directos costo::; indirecto:-;, costos tic financia
miento de los trabajos y cargo por utilidad. E! procedimiento Je nmí.lisis 
de los precios unitarios, podrá· ser por asignación de recursos calcn
dari:t.<Hios o por el rendimiento por hora o turno. 

Los costos directos incluiri1n los cargos por concepto de materia
les, mano de~ obra, her)·atnientas, maquinaria y equipo de construcción. 

Los costos indirectos estarán rt!prcscntados como un porcentaje 
del costo direc:to, dichos costos Si! desglosarán en los cor-respondientes 
a la administr;¡ción de oficinas centrales, Je la obra y seg-uros y fian
zas. 

El costo de financiamiento de los trabajos estad. representado por 
un porc:cnl.a.ie de la sum1t de los cosl.os directos e indirectos; para 1::'
dcterminación de este costo deberán considerarse. los gastos que reah
zará el contratista en la ejecución de los tmbnjos, los pagos por anti
cipos y estimaciones que recibirá y la tasa t.le interés que aplicará, 
debiendo adjuntarse el anúlisis correspondiente. 

El cargo por utilil\ad, sed fijado por el contratista mediante un 
porcentaje sobre la suma de los costos directos indirectos y de finan
ciamiento; 

VI.-(Reformnda por el Artículn Primero del Decreto de 3 de 
enero de 1 ~190, puhlicado en ''lliario Ofici<~l" de 9 del mismo mes Y año, 
en vigor al día siguiente, para quedar como sigue): 

VJ.-Programas de ejccu(;ión de los trabajos, utili¡:ación de la ma
Quinaria y Cll.llipo de construcción, al\quüddón de materiales y :-quipos 
de im1talación pcrmnnenle, así como utilización dd personal técn1co, atl
mini!'lralivo y de servicios enrarg-ado de la din'cción, SUJl('l'Visibn Y 
administración de los trnbajos, en la forma y_tl!rminos solicitados; Y · 

VII.-(Hefonnn.da pnr i.•l Arli<-ulo Prim('ro del Decreto de :l _de 
enero de 1 !190, púhlicado en "lliario Oficial" de !1 del mismo mes Y a. no, 
en vigor _al día siguiente-, tlara quedar como sigue): 

Vrf.-Rel:lCÍÓil de martninaria .V eflllipo de construcción indicando 
si es de su propied:ul, y su uhicaciún física. 

Vlll.-(llerogada t•or el Artír.uJo Cuarto del Decreto de 3 de 
ertc•ro de 1990, publicado l•n ."Hiario Oficial" de 9 dct·mismó m<'s y año). 

) 
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IX.-(Derugada 110r el Artil'u\n CltÚlu del lh~l·rt!to tic ;~ de· 
enero de 1990, publicado en "Diario Oficial" de 9 del misnw ml'S ·y aiiu) .. 

Tratándose de -propuestas t]lh! presenten com:nrsanlcs extranjeros,. 
l·~los tkberán acreditar que la inh!graciún de las mismas p:n·tiú de igua
les cnndi,:iones en cuanto n precio, tÜ!-;ttl, firwnciallliento, OJ)(lrlunidad y 
demás que resulten pertinentes, de las que hubieren :;ervido a los nado
nalcs para integrar las suyas. 

AH.T. 32.-(Refnrmado ()or el Artículo" Primero del Dcácto de 3. 
de enero de 1~!10, publicado en "Diario Oficial" de ~1 del mismo mes r 
añO, en vigor al día· siguiente, (HHa quedar como !Oiguc): 

"AR'L'. 32.-La dependencia o entidad invitará al acto de apertura 
de proposiciones a la Cámara que corresponda y u las dependencia;; que 
conforme a sus atribuciones deban asistir, así como a otros servidores. 
públicos o repte5entantes del sector privado que considere conveniente. 
con una anticipación no menor de cinco Jias h:í.biles ·a la fecha del acto" .. 

ART .. 1.1.-EI neto de prcsentnciún y apcrtum de proposiciones. 
será presidido por el servidor J,úblico que designe la convocantc, quien 
será la única autoridad facultada para aceptar o desechar cunlquicr pro
posición de las que se hubieren prcsent:1do, en los términos ele la Ley y 
este Heglamento, y se llevará. a cabo en la forma sig-uiente: 

- . . 

I.-Se inieiará en la fecha, lugar y hora señalados. i~-os concurSan
tes al ser nombrados entregarán su proposición y demás clocumcntnción. 
requerida en sobre ce~~ado en forma inviolable; 

If.-Se procederá a la apertura de los sohres y no se dará ·lectura 
a la postura económica de aquellas proposiciones r¡ue no conten~an todo.; 
los documentos o hayan omitido algún requisito, laR que ~cr:in dese
chadas;_ 

JII.-E\ sen•idoir públi~o que presida el acto leerií. en voz alta,. 
cuando menos, el importe· total de cada una de las propo::;'iciones ad-

. mitid<1s; · 

IV.~Los partícip"antes en· el acto rubricn.rán lodos los dncumento~
de las proposicione3 en que se consignen \o::; precios y el importe tobl de
los trabfl.jos motivo ele\ concurso; 

Hcim¡.rcsa 2a. voz ¡Jor Refni-m:1s en "llhrin Oriria\" de 9 de en<'ro _de· 
1!1~10.-(Rcmcsa número 1 de 19!HJ). 
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V.-Se entregará a todos los concursantes un recibo por la garnntía 
olur~ada; 

Vf.-Se h!vantarú el acta corré;potldiente Cn la que se h:;n:á cons~ar 
las proposiciones recibidas, sus il!lPOrtes, así como las que hulJ~cr~n 5Hlu 
redwz:tdas y las causas que motivaron el rechazo, el act;l sera fln.unda 
por Lodns Jos part.icipantP.s y :->e entregará a cada uno copla de la JnlSI_ll<l. 
ge informará a los presentes: la fecha, lugar y hora en que se dara a 
conocer el fallo; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de un pla
zo que no excederá de veinte días hábiles contados a partir de lu fecha de 
npcrtura {le proposiciones. La omisión de firm8. por parte de los concur-
santes no invalidará el contenido y efectos del acta; Y · 

VIL-Si no se recihe prfJposición alguna o todas las presentadas 
:fueren desechadas se declarnrá desi~rto el concurso, situación que 
quedará asentada en el acta. 

AH.T. 34.-(Rcforñ,ado ¡wr el Artículo Primero dCI ~creto de 3 
de enero de 1990, puhlit•¡lflo eri "J)iario Oficial'" de 9 del m•smo mes Y 
nñC,, en yigor al día siKuiente, para quedar como sig.ue): 

"A R'l'. 34.-La dependencia o entidad convocante para determinar 
la solvrmeia de la~ proposiciones y efectuar el anidisis _comp:;:rativo 
y dictamen n que se rdierc el Artículo 36 tle la Ley, debera consHlerar: 

A.-En los aspectos preparatorios para el anúlisis comparativo di! 
l~s pro¡wsiciones: 

l.-Coustatar 11HC las proposicíone~. recibidas en el acto _de· aper
lura, incluyan la infol'madón, tlocumenlos y requisitos solicitad~s en las 
La~CR de la licitadón; la üdta de alguno ·de ellos o QUe algun rub:·o 
'en lo individtir~l e::;té incompleto, Serú motivo para desechar la pro· 
puesta; 

H.-ComJHI)baí· que el cont~·al~~ia cuente, en s~t t:egistro en ~~ T'n· 
.Jrón dll Contratistns de Obras Puhhca5 con la especlalHlad para la tJbra. 
e;¡Je(:ifie.:t .¡,! fliiP. !'e l!-ato~; (1\lf~ I'Sté al crn'l'Ít:nh~ en el pago de los t~erc
i;hns corn':':pontlientes y que l~umpla con los dem:í.s asJ.le.cto~ _rle caracter 
lt~g;a\ que se hayan cslaL\ccicln en las hnsc.s de la lh:Jtac\nn; 

Jlf.-Verific:u·, en el·n.spccto tt!cnico, que el programa de ejCLI~<.::icín 
sea fai-lihle ¡J(~ re:1liz:u· ~on los rccur:-;o:; r-on:;idcJ·ados p~r P.~ conir~ti:-:t.a 

. en el plazo solieit.ado y, qnc las caracleríf\I.Ít:ns, c~pet:Jflcntwnc~ ~ CH!t

darl de lns m:llcri:J!cs flue dd1an· suministrar conshli!l":lrlos en PI \Jst.ado 
corrc~·puntliente, sean tic bs requeridas por l.a d1.1pen<.lencia o entit!nd; Y 
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JV.-nevi::ar en e! :~spccto eeonflmico, que se hayan consitk:rado 
para d an:ilisis, cúlculo e integradún de los precios unitarios, los s:tla~ 
rios y preciO» viJ..!:entC'~ d~ lc;s materiales y dcmcis in~lllllos en la zur:.a o 
~~~Jól)JI, de que se trate; que el enn~o ¡~or lll<H¡Uill<~ria y equipo de cons
tll:~.:~:irin, ~e hay;¡ delt!l'lllill:ulo co11 ba::;c en el precio y rendimiento de 
éstos cun:·.ideraJos como nucvos y acorde con las condiciones de ejc
cut:iÚl¡ d~~1 eon~c¡:.lo de trH!J:¡jo conespondientc; •¡uc (!l monto del cost.o· 
ir.dircdo incluya h1s cargo!; por instalaciones, sel·vicios, sueldos y pres
taciones dd penmna\ tt!cnit:o y administrativo y tlcm.:1s caq~os de natu. 
raleza ar.ú\oga y; que en el custo por financi;.uniento se hiLya eonsi:l.~· 
nHio la repercusión Je los anticipos. 

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en 
las fr&ccioncs anteriores, se calificaní.n como solventes y, por tanto, 
sOlo ~~sL1s serán consider<Hi:ls para el análisis comparativo, dchilondose 
descthar las restantes.· 

u.-l~n los aspecto~ preparatorios para la enlisión del fallo: 

L-l;;laborar un dictamen, Con base en .el resultado del :!n:llisis 
comparnlivo, que servirá como fundnlitento para que el titular o el ser
vidor pt.Jb\ico en quien haya delegado esta. facultad, emita el fallo co
rrespondiente; 

H.-Señalar en el dictamen mencionado, los criterios utilizados 
para la evaluación de las proposiciones; los lugares correspondientes a 
los participantes cuyas propuestas sean solventeR, indicando el monto 
de cada un:\ de ellas y las pronosiciones desechadas con lns cnusns que 
originaron su exclusión. · . 

El contrato t·espectivo deberá asignarse a la persona qlH! de entre 
los proponentes haya presentado la postura solvente más baja. En caso 
do que todas las proposiciones fuernn desechatlas, se declarará desierto 

·el concur::;o". 

A H.'l'. 3fi._.:.La dependencia o entidad dará a conocer el fallo del 
concurso de QUe se t.ratt:l, en el lugar,· fechn y honl seíi.nlados. p:ua i.al 
efecto, dcdarando cuál concursante fue selecciouatlo para ejeeutar Jos 
trnhnjos objeto del concurso y le adjudicará· el contrato currcstJOntliente; 
ar:to al qtiC serün invitadas todns las pcr~onas que haynn parti.·ipatlo en 
la prc~t~ntación y apertura tlc Jlroposiciones. Pnra constancia de ;;_;•q ~~•! 
lcvant.ar:i acta, la eual {irmar:í.n los asistentes, a quienes se les l;ntrc
gan\ copia· de la Jnismn., conteniendo tHh.·mús de la declaraei/Jll n.nlr:rior, 
los dnt.os de it!Citlifieación del c:oncur~o y de los lraha.ios oh.iclo tlel mis
mo; lul!~r. fP.cha y hora 1!n Qllt! se firmar:\ el contrato respccl.ivo en !0~ 

Reimpresa ~a. vez por Hcformas en "Diario Oficial" de 9 de. enero .de 
199li.--(Hemesa número 1 de 1990). 
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términos de la Ley, y la fecha de iniciación de los _tr.\hajos. f:a omisión 
de fit ma por parte de los concursantes no invalidara el conlemdo Y efec
tos del acta. 

En el supuesto tlc que el pnslor a quien se haya" at~judicado el con
trato r.o se encuentre presente, se le notificará por escnto anexando co
pia del acta de fallo . 

. ART. 3G.-El concursante a r¡uien se .adjudique el contrato tleberá 
entregar según el caso; 

l.-Los análisis de precios que complementen la totalidad_ de !os 
conceptos del catú.logo proporcionado, en un plazo no mayor de thez dms 
hábiles contados a partir de la fec~a d~l fallo; Y 

11.-(Ht'-formada por el Arlículo Primero del Decreto de 3 de 
enero de 1990. pnhlicndo en "J)iar-io Oficial" ti~ 9 del mismo mes Y año, 
en vigor al día siguiente, para quedar como Sigue): 

II.-El programa de ejecución de los trabajos, d~tallado po.r con
cePtos, consignando por períodos J:~s cantidade~ por ejecutar e Impor
tes corr-:!spondientes; una vez c~nsJdera{~O, segun el caso, el progruma 
de suministros que la depcndcncm o enltdad hay.a entregado a l.a con
tralisla referente a materin\cs, m:1quinaria, eqUlpOs, aparato!', mstru
mcntos y accesorios de instalación pcnnanente. 

Los programas anteriormen-te señalados, dcb~rán convenirse con 
b dependencia o entidad y se entregarán a la f1n~m del contrato o 
dentro de Jos veinte días húhdes SI~Uicntes al de la fecha del fallo de 
a{ljudicación''. 

ART. 37.-(Hcformado 11or el Arlícu~u. Primeru del n.ccrcto de 3 
de enero de 1990, ¡whlicado t•n "lli:-.rin Of1c1al" de ~ del nllsmo mes Y 
aiío, en vigor al día signient~~. para quedar como s1gue): 

"ART. 37.-Cuando por circunstancias imprevisibles la dcpem~en
cia Re encuentre illlJlosihilitada para dictar el fali? e!l 1<: fecha prcvn;ta 

·en el neto de pn~sentación de proposiciones, 'Podra d1fenr por yna sola 
v

1
!z su rclehración dchi~ndo comunicar prcvtam~nte p~r escnto a los 

intc~re!';<lÓO~ e invit.aclo~ Ja lliH:\ta f~cha que hubH~:e fi.J~do, J'!' ~ue e.n 
todo cnso quednrá comprendida dentro de los vcu~te dm,s l~ab~~cs Si
guientes contados a parlir óe la fecha fijada en primer tcrnuno · 

AHT. 38.-Si la dcpendf~ncia o entidad no firmare el co~tr~to ~~s
pcctivo dentro de los veinte días húbilcs siguientes al de la adJUdtcaclon, 

) 
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el l'ontratista favorecido ~in il~f:unir en resprl!i~al)ilidnd po:lr:'i determi
nar no ejecutar la obra. 

En este SllJH';esto, la depcnt!encia o entidad dd>trú n•grc3ar!c la ga
r:mtía oto1:gada para el sostenimiento· de !:U 1n·oposiciún, e iwlcmnizarie 
de los· g·astos no rccupcrablr.s en que hllbien! incuniclo el contratista 
para prep:~rar y elaborar su propuesta. 

AI~T. :~D.-Cnalltlo el contrati;;ta n quien se huiJi(~n! adjudiea;lo el 
contmtu no firm:-.rc éste o si habiéndolo firnwtlo no con~t.ituye la garan
tía de cumplimiento en el ¡~!a?:o cstablct:ido, penh.!l'l't en favor de la cun
vocante la ~amntía de seriedad de su JH'OJlosición. 

ART. '10.-(Hdormado por el Artículo Primero rlel DC'crdo de 3 
do enero de 1990, puhlicado en "Dinrio Oficial" de 9 del mismo me~ y 
año, en dgor a.l tlí:l siguiente, para quedar como sigue): 

"A'RT. 40.-Sin pe.1·juicio de las modalidades r¡uc se convengan' <~n 
función de las particularidades de cada contrato, cuyos modelos dnrú 
a (:onoccr la Secretaría, formará parte de lns estipulaciones de: propio 
contrato lo referente a: 

l.-La autoriz:-.ción de l:t inversiún para cuhrir c:l compromiso 
derivado del tontrato y la partida presupuesta\ que !;C afectará, así 
como la fecha de iniciación y terminación de los trabajos; · 

I L-Por,4cntajcs, mímei'O y fechas de las exhibiciones y amorti
zación de los anticipos para inicio de los trnbajos y para compra o pro-

. Uucción de los materiales; · 

IIJ.-F3rma y ténninos de garantiznr la correcta inverSión de los 
anticipos, el cumplimiento del contrato y en su ca!':io, convenios; 

IV.-l'la7.oS, for'ma y lugBr de pago de las estimaciones de. trabajos 
cjecul:Hios, así como de los ajustes de costo¡:;; 

V.-Montos de las pcn·as convencionales que se nplicarán -por día 
do at.rn~o imputnble ni uontratista, t~n ·la entnwa de p:1rtc 5 o elementos 
estructurales o de inst.al:idones, dP.finidlls e idcntificahlcs de Ja obra 
para el uso de terceros o para inidar los traha.ios en que inte1·vcngan 
otrns ('ontratistas P.n la misma área de t_rahajo, o ¡1or incumplimiento 
en la fecha pactada en el contrato para la lcrtninación tic !a ohrn. 

Los días de at.rnso se rletP.rminanln a ¡wrtir de las fecha~ th~ ter
minación fi.iadas en el programa de ejecución a r¡nc se 1·cfierc el Ar-



iículo 3G fracción ll de este H.eg-\:1-nÚmto, con los ajustes aconladus por 
\:is partes. 

Las penas señaladas Son indcpenditmt.cs de laS .que. se tonvclt}~:t!l 
para asegurar d intcrCs ~ener;d, rcsp~cto dC las obllganu1;es _cs¡Jectfl
't:as t!e· cada enni.T·:lln y serún sin pcl'jutcio de la facultad t¡ur; llenen las 
depcllllcndas y t~ntidatles para exigir el cul_nplimicnto del cuulrato o 
rcscindirlo; y 

VI.-Proccdimicnto de ajuste de costos que deberá ser propuesto 
des1lc las bases tld concurso }JOe la dependencia o entidad, de entre 
alguno JC los señalados en el Artículo fiO de ·este Reglamento, el cual 
deberá permanecer vig-enlc duran le el Cjercicio J. el contrato". 

AHT. 41.-En nin¡~ún caso los derechos y obligaciones derivado~ de 
los contratos pan1 realización de las obras públicas, podrán ~et: c12~hd~s 
en todo O en partes a otrag personas físiea 5 o morales t..h!;lwlas. ?C 
aquella a la que s¡~ le huhicl't~ atlju¡\iea,Jo (!l contrato, :on ':xcepe!On 
dc•·los derr>cho!'l 1lc cohro sohre lns estimaciones por trahaJOS ejecutados 
que cuenten con la avrohnciún previa Y. por escrito de la contratante. 

'1\unpoco podd.n !;er obicto de subcontratación las obras, salvo en 
los supuestos y con nrref~lo a Jos requisitos previstos en el último pá~ 
rrnfo del Artículo 3H de la Ley. 

ART. ·12.--:-T'ara los efectos del Artículo 3!1 de la Ley, Be enten~ 
derá por: 

I.-P1·eeio unilario, el importe de la rcmnnernción o pago ~otal qu.e 
debe cuhrir¡;e nl eontrati:;ta por unidad. de concepto de lrahaJO tcn.l~l
nado; ejecutado conforme al proyedo, espccificadoncs t.!c construecwn 
y nonnas~ de calidad; y 

II.-(He[Ormada por í!l Articulo Primer:o del Decreto de .'l rle 
enero riP. 1!1!10. ¡¡uhlit•atlu en "Diariu Oficial" dt! ~del mismo mes y alw, 
en ,·ignr al rlia siguicnll.•, para quctlar cnmo sigue): 

lf.-·l'rcc:io n\'l.n(\0,. el in¡pnrtc. d•! la remuneración o pa.~n .totnl 
fijo que dt~bn cubrin.;e ni conlratisla por la obra totalmcnb! te:t~ma~la 
y ejecutada en el tdazo c:-;tabh•eid'l conforme al proycclo, t~!>.JH'<'tf¡(':H"lt)~ 
ncs y. normas ele calidnd rcqlll!ridns y cunndo ~ca el en so, probada Y 
O{lerumJo SUS instaJaeiollC!;. 

Los contratos qll•! se c:t:lehrr•n h:1 jo esta modalidad, no srr:ln Sl.l:o:

ccptiblcs tle modificarse ca monlo o plazO ni "cstarún su~eto:-; a ajustes 
de costos". 
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ART. 43.-La tl~:pendcncia o enlitlatl proveerá lo n('ccsa.rio para quo 
E•) cubran al conll•Y,i:;~:t: 

l.-El o los anticipos dentro de ui1 plazo no niayor de quince días 
h;'1hi\rs conlad•>s a partir de la fet:ha en que hubiere entregado en forma 
:sati;;fuctoria la o la::. fianzas correspondientes; · 

. ll.-Las estimaciones por trabajos ejecutados dentro de ·un pln:.:o 
no mayor de treinta días húbiles, co.ntados a partir de la fecha en llUC se 
hubieren aCeptado y firmado las estimaciones por laS ·partes, "fecha que 
se lHI!"á consttH' en la bitúcora y en las propias estimaciones; y 

III.~El ajuste de c~n;lo~; que corresponda a los trabajó:-. ejCC~tados 
(~onf01·me a las cstimat:ionc>s rorre5pondientes, dentro de un plazo no ma~ 
yor <!e trt"inta días h:í.bilcs, contados a pnrtir de que la dependencia o 
entidad emita el oficio de ·resolución que acuerde el aumento_o reduc-
ción respectivo. · 

Para CÍ(~ctos del pagQ oportuno las dependencia-s radicarán los 
dor:unwnt0$l de pag-o en la Tesorería de la Fctlcración con siete días há~ 
bilcs de antelación al vencimiunto del plazo y con cuatro días hriLiles 
respecto .de las. que se radiquen en .Jo foráneo. 

N. del .E--El si~nit•nte párrafo fue creado o adicionado JWIÍ' el Artículn 
Se¡.:undo del Dcc.r!!tO d1! 3 de ent•ro rlc 1!190, publicado en "Diario 
Oridal" de 9 d~l mi~mo mes y allo, en vi~ur al día si~uicntc, para 
quedar como sigue: 

Los !ServitÍnres pübli~os d~ lns áreas técnicas y administrativas· 
. e¡ u e prevean, autoricen o efcclücn los pngos en las dcpen(ltmcins y en~ 
tidades, ~erán responsables en su ámbito de compotencia del estricto 
cumplimiento de este arth;ulo, y deberán establecct· y ob~H!rvar los 
procedimientos, forma y términos previstos para los trilmites corres~ 
JlOlldicntcs". 

ART. 4-L-(H.dormadu por el Artículo. Primero d~l flí'cr~to de 3 
tic enero de 1990, puhlicadn e11 ''Diario Oficial" de 9 del mismo mes. y 
aíío, en vigor al día ~iguiclttc, para quedar cumo sigue): 

"A.HT. 44.-En el caso de incumplimiento en los pngos de csti~ 
mncioncs y de ajustes de costos, la dependencia o entidad a solicitud 
dr.l cunt.ratista, deber;'t pa~al' gast11s financieros confnrme' a una t~1sa 
que ~er:i ig-u:d a la est..:1hlcdda por la Ley de Inr,-re:-.os de la FcderaciGn 
r11 los c<1sos de prórro¡..o;a "pnra el pa~~o de erétlito fiBcnl. Los cargos 
finauei~·ros. se calcularán ~oh re las cantidades no pag-arlas y se computa~ 
rún por días ca\cndnrio desde que se venció t•.l plazo, hasta la fecha en 
que ~e pongail las cantidad~s a dispoBición del contratista. 
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Tratándose d.~ Jll\~ns en exc~~~o que haya recibido el tontn.lli:::ta. 
éslt.! dda;rá reintegrar h1s t:antidadcs pagadas en exeeso, m;is lns inle· 
r~ses correspundienli!S, confOrme a una tasa que será igual a la eslaiJlc
chla por la Ley de Ingreso~ rle la l''edcra~ión en los casos de pnj¡·roga 
para el pago de crédito fist"al. Los car~os sé calcularán sohre· las <'.müi
dadcs pagadas en ·exceso en cada. caso y se computarún por días 
calcn~lnrio "de~dc la fecha del pago hasta la fEcha en que se pong:w 
efect.wamcntc las cantidades a disposkión del organh;mo ejecutor. Lo 
previsto en este pürrafo se deberá pactar en los contratos. respectivos". 

ART. 45.-Lns estimaciones se deber~í.n formular con. una periodi
cidad no mayor de un mes en la fecha de corte que fije la dependencia o 
entidad. Para tal efecto: 

l.-El contratiSta deberá entregar a la residencia de supervisión, la 
estimación ncompañnda de la documentación de soporte correspondiente 
dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte; la resi
den~ia de supervisión dentro de los ocho días h:l.biles siguientes deberá 
rev1sar, y en su caso, autorizar la estimación; 

H.-En el supUesto de que surjan diferencias técnicas o numencas, 
las partes tendrón dos días hábiles contados a partir del vencimiento del 
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas- diferencias, y en su
caso, autorizar la estimación correspondiente. 

De no ser posible conciliar todas las diferencias,, las pendientes 
de~criin resolverse e incorpornrse en In siguiente estimación. 

ART. 4G.-:-Las Dependencias y entidaclcs cstablccer:.in anticfpada
mentc a la iniciación de lns obras, la residencia dP. supervisión, la que 
serú T_"espommblc directa de la. s~pervisión, vigilancia, control y revisión 
de los trabajos. 

ART. 47.-La ref:idencia de superviSlon rei1resentará directamente 
a la de¡ic~deneia o ~nlidacl ante el o los contratistas y terceros en asun
tos· rclncionados-eon la cjccudón de los trabajos o derivados de ellos, en· 
el lugar donde se ejecutan las obrns. 

Para efectos del párrnfo ante~ior, In dependencia o entidad cJe. 
!5ignará al residente di! ~upcrvisión que _tendrá a su cargo cuando menos: 

T.-Llevar la· bitácora rle la o las obras: 

·H.-Verificar que .lo~ trabajos se reaiicen conforme a lo pudado 
en los contratos corrc.spon!lientcs, o en el Acuerdo a que se refiere el 
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Artículo 5l de la Ley, así comO a las órdenes de la dcpcnUencia .o cntiUad 
n travé~ de la residencia de supervisión; · 

III.-Revisar lns estimaciones de trabajos ejecutado::; y ~.:onjunla
me:nte con la superintendencia de construcción del contratista nprob:trlas 
y firmarlns para su trámite de pago; ' 

IV.-Mantencr los planos debidamente· nctualizados; 

V .-Constnti:J.r Iá terminación. de lós ·trabajos;· y 

Vf.-(Hefonúada por el Artículo Primero del Ocnctu de 3 tle 
enero de: 1990, puhlicado en "lliario Oficial" de 9 del mismo mes y año, 
en ,·igor al día siguiente, IJ:lra qUt.'<lar como sigue): 

VI.-Rentlir informes periódicos y final del cumplimiento del con
tratista en los aspectos legales, técnicos, económico~, financieros y ml
ministrntivos". 

ART. 48.-EJ contratista será el úníco responsable de la CJccuc•on 
·de los trabajos y deher;í. sujetarse a todos los rcglnm<mtos y ordenamien
tos de las autoridades competentes en materia tic construcción, seg-uri
dad y uso de la vía púhlica, ::~sí como a las tlispMicioncs establecida:-; 
al efecto por la dept•ndencia o entidad conlralnntc. Las responsabilidndes 
y los dnños y perjuicios que ·resulten por su inoL:-;ervancia, serún a 
carg-o del contratista. 

ART. 49.-(Uefnrmatlo en su primer párr:"lfo ¡wr el Artículo Pri~ 
mero del Decreto de :J de enero de 19!10, ¡¡uhlicadu C'l\ "Diario Oficial" 
de 9 del mismo mes y año, en vi¡::-or al día siguiente, {lara qut:tl::t.r cumo 
si~:uc): 

"ART: 49.-La.!ICpendencia o entidad, si esta ültima es de ac¡uelb:; 
que se encuentren baJo el supuesto señalado en el pcmíltimo pórrafo del 
Artículo 47 de la Ley, dentro de los plazos cstnhlecido::; en el mismo 
nrtículO, constatará la terminación de los trabajos rcalizndos por contra
to o por administración directa. y deberú levantar· acta de recepción 
en la que conste este hecho,· que contendrá como mínimo: 

I.-Nombr~ de los asistentes y el carácter con que intervengan. en 
el neto;·· · - · 

. H.-Nombre del técnico responsable p.or p:trtc de la de¡jcndencia o 
e~ti~ad y _en su ~nso, el del contratista;, 

111.-Breve des;cripción de las obra!) o 3crvicios que se reciben; 
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lV.-F'Ccha t·cal d..:! terminación de lo_s trabajos; 

V.-RelaCión de las estimaciones o de gastos aprobados, monto cjer
citlo", créc\ilos a fai,oor o en contra y saldos; y 

VI.-En caso tlc lrahajos por contt·atos, las garantías que conti
nuarán vigentes y la fecha. de su cnncelaci_ón. 

N. del E.-El si~uientc piirmfo fue. reformaJo por el Artículo Primero 
del l)ccreto'tlc 3 de enero de 1990, publicado en "Diario Oficial" 
de 9 df'l mismo. mes y año, en vigor al día siguiente, (lara quedar 
como ?oigue: 

Con una anticipación no menor. de diez días hábiles, a la fecha 
en que se levante el acta de recepción lo comunicarán a la Contrcdoría, 
a fin de que si lo estima conveniente, nombre representantes que asis-
tan al acto. · 

La 
1 
recepción de las obras correspondientes a la dependt~ncia o en

tidad oontrntante y se hará bajo su _exclusiva responsabilidad. 

I<:n la fecha señalada, se levantará el acta con. o sin In compare
cencia. de los representantes a QUe se refiere este artículo. 

AH1'. 50.-En C'l supuesto que establece el Artículo t16.de la Ley, 
la revisión dt! los acto.<; se hará según el caso, mediante cualesquiera d<! 
los Siguientes procedimientos: · 

T.-Revisar cnda uno de los precios de cada contrato para obtener 
el ajuste; 

II.-Hevisar un grupo de· precios, que multiplicados por sus· co
rrespon11ít!ntes canlid~dcs de trabajo por ejecutar,. representen cuando 
menos el 80% del importe tolal faltante del contrato. 

N. tiC\ F..-m siguiente párrafo fue reformatlo ·por el Artículo Primero 
tld \)ccreto de 3 tlc enero de 1990, ¡mblicado en "Diario Oficial" 
tlc 9 dd mismo m~s y año, en vigor al día siguiente, Jlara quedar 
como sigue: 

En los prOcedimientos anteriores, In revisión será promovida por 
la depen(iencia o entidad o a solicitud escrita del contratista, la que 
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria 
dentro dn un plazo uuP. no excederá de vcintC días háhilP.s si~1tientes a 
la fec,ha de publicaóón de Jog relnth'"()s de precios aplicables nl ajustl! 
de costo:-\ que solicite: la dependencia o entidad dentro de los veinte días 

'\ 
1· 

.1 
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hábiles siguienteS, con base en la documentación aportada po~ el con
tratista, resolverá sobre la procedencia de lu. petició!'; y· 

III.-En el caso de las ohrns en las QUe se ten~a establecida la 
·proporción en que intervienen los insumas en el iotnl del costo directo 
de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actua
lización de los costos de los insumas que intervienen en dichas propor
ciones, oyendo a la Cámara Nacional de la Industria que conesponda. 

. En este supuesto, l:ts dependencias y entidades jwdd.n ·Optnl' por 
el l)rocedimiento anterior cuando así com·cnga, pnrn lo cual, dcherún 
agrupar aquellas obras o contratos QUe por sus cnractcrísticns conten
gan conceptos de trabajo similares y consecuentemente sea aplicable ni 
procedimiento mencionado. Los ajustes se detenninarñ.n para cada grup(J 
de obras o contratos y se aplicarún exclusivamente para los (¡ue ~e hu
bie~n dct.erminndo. y no !'le requerirá que el contratista presente In 
documentación justificatol'ia. 

AH.T. 51.-:-La aplicación .de los procedimientos a que se refiere ~1 
artículo anterior, deberá pnctarse en el _contrato correspondiente y se 
sujetará a lo siguiente: 

1.-(Heformada por el Artículo Primero del Decreto de 3 de 
enero de 1990, publicado en 41 Diario Oficial" de 9 del mismo mes y 
año, en \'igor al día siguiente, para quedar ·como sigue): 

I.~Los ajustes se calcularán a partir de t.l. fecha en que se haya 
producido el incremento o decremento en el costo de los insumas res
pecto de la obra faltante de ejecutar conforme al programa d~ eje
cución pactado en el contrato o en caso de existir atraso no imputable 
al contratista, con ·respe~to al programa que se hubiese convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable. al contratista procede
rá el ajuste de costos exclusivamente p8ra la obra pendiente de ejecutar · 
conforme al programa que se encuentre en v_igor. 

II.-Los inci:emenÍos o decrementos de ·ios co~tos de los in!"umos 
serán calculados con base en los relativos índices que determine la Se~ 
cretaría. · 

Cuarldo los· relativos que. requiera el contratista o la contratante 
no· se encuentren dentro de los publicados por In Secretaría, las depen
dencias y entidades proceded.n a calcularlos conforme a los precios que 
inve~tiguen, utilizando los lineamientos y metodología que expida Ja 
Secretaría; 
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III.-(Ht.'formada p'Or el Artín11o l'rimcro del Dca~to rle 3 de 
enero de 1~90, publicado en "Diario Oficial" de .~ del mismo mes Y 
a ñu, en \'ig"or al día siguiente, par~ tlucliar como s¡guc): 

11!.-Los precioS originales del contrato permanccerún fijos hasta 
la "terminación .de los trabajos con~ralados. ·El ajust~ :oc ap.lic;~rú a los 
costos directos, conservando constantes los porcentajes de md1rcc~s Y. 
utilidad originales durante el ejercido del contrato, el costo por finan
ciamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés ¡n·opuesla 
a que se refiere la fracción V del Artículo 31 de _este H.eglamt!nto; 

IV.-La fonúalizació;l del ajuste de cos.tos deberá efec~~arse me
diante el oficio de resolución que acuerde el aUJ_nento ~> rcducc10n corres· 
pondicnte, en consecuencia Í10 se requiere de convemo alguno; Y 

V.-LOs demás lineamientos Que para tal efecto·e~ita la Secretaría. 

ART. 52.-(Reformado por el ArÜculo Primero del Decreto de 3 
de enero de 1990, publica~o en "Diario Oficial" de ~ del mismo mes Y 
año, en vigor al día sigutente, para quedar como stg:ue): 

"ART. 52.-Para los efectos de los Artículos 42_y_ ~3 de la Ley, )33 
dej>endendas y entidades podrán suspender o Tcscmdtr los contratos 
de obrUs 0 de servicios ajustándose a lo Eiguienle: · 

T.-Cuando se determine la suspensión. de la obra o res~ts_ton d~l 
contrato,. por causa no imputable al contratista, la c_lepen~cncta o enll: 
dad pagará, a solicitud del contratista, los . trabajos ejecutados,. ¡¡st 
como los gastos no recupe~..ables. El contratista dentro de lo~. vet~I~C 
días hábiles siguientes, contados a partir. de ]a fec~~ .de la no~¡flcacton 
escrita de la contratante sobre la suspensión o res~1ston, debera presen· 
tur estudio que justifique su solicitud; dentro de 1gu~l plazo la dc_!~~n· 
dencia 0 entidad deberá resolver sobre la procedenct.a de la pel1C1on, 
pam lo cual se deberá celebrar Convenio entre las partes; Y 

1 1.-En caso de rescisión del contrato por causas imput~bles al 
contratista, 1:\ tlepenrlcncia o entidad procederá a hnce.r efectivas las 
-garanlíaR y se ahstcndt:á ~e cuhrir los importes resultante~ ~le .traba
jos ejecutados aun no lHtuldados, hasta que se otorgue el. ftnlllt~•lo c~
ri-cspondicnte, lo que deberá efe~,t~nn~~ dentro de !o~, tr_c!nta. dw.s .h:~· 
hiles siguientes a la fecha tlc not!ftcaciOn de la r~sc1s10n. "E,n d_who fmt· 
quito deberá preverse el sobrecosto de los trabaJOs. aun no eJ~cutaúos, 
nsí como lo relativo a _la recuperación de los matenales Y equ!pos que, 
(!n sú caso, le hayan sula entregados. 

Lo anterior es sin perjuicio de lns responsabilidades que pudieran 
-existir. 

) 
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La rlep!!ndencia o cntitlad proccclt!r:'t a la rcscu.-non del conlratn 

cuando. e! co.n~ralista no inicie los trahajos en la fecha pactada, sus
p~nda. ~nJusliflcndamente los _trabajos o Incumpla con el progr:una de 
c.J;!cucwH por falla de matcnnlcs, trabajadore:-; o equipo de <:or:.struc· 

'cJUn Y no repare o reponga alguua parle de la ohra rechazada que no 
cu!nJlla con las _cspecifieacionc:-; de oonstrucción o normas de calidad, 
afit L'{)Jllo cunlqutcr otra causa que imrllittue conlravcm:ión a Jos termi· 
nos del contrato. 

No implicará retraso en el progrnma de ejecución de la obra y 
por tanto no se considerará como incumplimiento del contrato y causa 
do s~ reHcisión, c~.audo el nl.raso tenga lugar por falta d!.! pago de esli· 
ma<:tones y del aJuste de costos dentro de los plazos establecidos en el 
Art.íc.ulo _43 de c'ste RCglamenlo, de información referente a plano . ..;, CS· 
¡n•c¡f¡~acwnes o normas d,~ calidad, de entrega físi(1:l Je las áreaS de 
trabaJO y de entrega ·oportuna de ·materiales y equipos que deba sumi
n!strar In contratante; así como cuando la dependencia o entidad hu
biere ordenado por escrito la suspensión de los trabajos. 

' 
Las propias dependencias y las enlidndes cuyos presupuestos se 

_encuentren incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 0 
del Departamento del Distrito l<'edcrnl o reciban transferencias eon 
carg-o a. dichos presupuestos, lbr:'tn cuenta a la Sc~_;l'claría y a 1:. Coll· 
t!·n.l?r~~-- dentro ,Je.. los diez ~lías hábiles sig-uientes a la Huspensión o res· 
cJslOn sobre las causas que Ja motivaron. 

F.n los contratos se dehcr:i estipular que Jns partes· convienen c¡u.e 
cuando la dependencia o entil.lad determine justificadamente la re~cl
si.ón :;dministra~iva del cont~ato, la decisión correspondiente se comu· 
n1cnra. por escnto al c~ntrnttsta, exponiendo las Tazones que al efecto 
t=;C luvwren pnrn que este, dentro del término rlc veinte días h:íbiles 
eont:H!os a partir de la fecha en que reciba la notificac.ión tic re~cisiÓ11, 
mamf~estc-lo r¡ue a su de_rccho convenga, en cuyo caso la tlependcneia 0 
c:nti~lad resolverá lo procccl_l~nte, dentro del plazo de veínlc díns hú!,ilc::; 
:!'!!J.:'Uientcs a la fecha en que hubiere recibido el escrito de cOntestación 
del contratista. · · 

Lo previsto en este :utículo Cs sin per]ll!CIO rle que los conlntis
tas se inconformen por escrito ante la auUn-idad correspondiente dentro 
de. los diez díns háhiles siguientes al del neto motivo de dit~ha inconfor .. 
mtdad, fl<ll"<\ lo cu.'ll deberán aconlpañar a su inconfurmit!atl las Jll"ttd,as 
documentales ncccsa:rias". · 

A RT. tí1.-(•Rf!formado por el Artículo Primero d"l Decreto de 3 
efe enero de 1990, publicado <'0 "Diario Oficial" de 9 del mismo meR y 
año, en vigor al día· siguiente, para quedar como sigue): 
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"AH.T 5:~.-En todos los ta~os de rCscit-\i~)n de contrato o tic sm;· 
pensión deÍiniliva de Jos trah;tjos r¡uc se efccl,\um por .administr:~ción 
dir·~cla, la dcpcnclc~nc:ia o entid:nl deberá levantar ada CJrcynslan~wda, 
dü1:d1~ ~e haga· consktr el estado que éstas guardan; un ... ~1cha :~e~:\. se 
nscntanin las causas que motivaron la réscisión o suspens10n dcflntti~a. 
En caso de sUspensiones temporales no se requerirá levantar acta Cir-
cunstanciada, · 

Cu[l.ndo por ('aso fortuil-<l o fuerza mayor se imposibilite In conti
nuaeión de los traha.ios, el contratista podrá suspender la obra. l~~n ~ste 
supuesto, si opta por rescindir el contrato lo ~olicil~rá a _In. depe~de~cta o 
entidad, la cual decidirá dentro de los ve m te lhas habJles · SlgUJe~tes 
al de In solicitud; en. caso _de .n~gativa, será net.,_esario q~e el.cont~·~tJsla. 
obtenga de ,la autondad JUdJcml la declaratoria correspondiente . 

ART. 54.-(Hcformndo ¡)IOr el Artícu~o. Primero del D_ecrcto de 3 
do enero de 1990, publicado en "J)ial"io Of1c1al" de ~ del m1smo mes Y 
aúo, en vigor nl día siguiente, para quedar como fHgue): 

u A RT. 54.-Lus de¡}endencías y entidades; pnr sí o a petición de la 
Secretada 0 lle la Contraloría, podrán suspender las obrns contratadas 
Q qu¡~ se realicen por adminh;tración directa o rescindir los conlra!-Ds 
1-u:HH\o no se haynn atendido las observaciones Que estas depen~e~c1as 
hubieren formul:u\q con moli,•o del incumplimiento de las dispoSJctones 
1lc la Ley. y tlcm:.\s ap\ira~les". 

N. del B.-1'~1 siguiente Capítulo V que comprende los Artículos 55 a 57 
fue creado ))Qf el Artículo Primero del Decret? de 3 cte enero de 
1990, ¡mhlicado en "Diario Oficial'' de 9 del. nnsmo mes Y año, en 
vigor al día. siguiclite, para quedar como Mgne: 

CAPITULO V 

De las Ohra!'l por Administraci/)ll Directa 

Alt'l'. 5fí.-(H.cformado ¡wr el Artículo Primero del l)ecreto de .'~ 
de t•nero de Hl90, !Juhlicado en "Diario Oficial" de 9 del mismo mes Y 
año, en vigor al día siguiente, para quedar como sigue): 

"ART. 55.-Las dependencias y cnlidades· podr:in rcali7.nr ohmtJ 
por ndminislración directa, sicmp1·c que posean la capacidad téc~ica .Y 
los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maqu1~ar1a 
y equipo de construcción, personal técnico, tr~hajadores. y matenal~s 
que se requieran para el desarrollo de los trabaJos respecttvos Y podran 
según el caso: . 

) 
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1.--Ulili:wr la mano Ce obra local. complementaria r¡uc se rcc¡u;l·ra; 
lo que invn,:iaLlcmente dch(!r[~'lleva¡·se ·a cabo por obra determinarla; · 

Ú.-Al•.¡ui!ar el equipo y maquin.:1ria de construcción complemen
tario; 

111.-Utilizar los materiales de la región; 

lV.-·Contratai' instalados, montados, colocados ~ :\plicados Jos
equipos, instrumentos, elementos ·prefabricados terminados y materialeS-. 
que se requieran; y 

V.-Utiliza~ los servicios de fletes y acarreos complcment.arios' 
que se requier.an. 

F.n la ejecución de las obras Por administración direci.a, bajo nin-.' 
guna. circunstancia podrún participar· terceros como contratistas, sean· 
cuales fueren lns coru\idoncs particulares, naturalt!za jurídica o modali
dt~tjC!¡ que éstos adopten, incluidos los· sindicatos, asociacione~~; y sociedn
d<>s; civiles y demás orKanizaciones o· institueioues similares; exe~p-~. 
tuándosc lo señalado en In fra-cción _l.V _que antecede.· ·! 

El acuerdo parn la ejecüción de las obra¡¡ por administración dit·ec
ta deberá contener como mínimo, la tri.endón de los datos relativoS a la 
mltorizacir'm ~~~~ la inversión .respeCtiva; él importe total·dc' la ohrn Y. 
monto a disponer para· el ejf!rcicio·correSpOndicntc; ia descripción ge'nc-~· 
rnl: de la obra y las fcdlw.s de' iniciación y terminación de lOs ·ha-·· .. 
bn~os". · 

~ : ' 
" 1 

i\R'l'. 56.-(Reformndo por el Ar'tícu]o Primero del· Decreto' de 3 
de ouero tiC 1990, publicado en. "Diuio Oficial'' de 9 ctel mishlo m-es y 
ailo,, tn ·. dgor al día _Higuiente, ~t\rn' qMedar como sigue): 

.l 
""ART. 56.-Los programas de ejecución, de utilización de recursos 

humnnos. y de utilización de mhquinnrla y equipo de conStrucci6n de 
cnda. una de las obras que se rea1icen por administración directa, debe~. 
rún elabórarse conf~rme·a lo siguiente: · ., , ~ 

L---F:t programa de ejecución se desagregnr.:l. ~-n etapus, co~~cptOs: 
. y actividades, señnlnndo fecbas dC iniciación y terminación ·de: cnda 
una de ellas; las cantidades de obra que se ejecutarán mensualmente·; 
a8Í como sus importes rorresponqiet:~tes y el importe toti:tl de la pi·otiuc:-
ción mensual; · · · · · 

IL---F~1 prog-rama de utiliza'ciOn dC· n:t·ursos humanos, debCrá ·con
signa_r·ta especialidad, categoríá, npffier6 requerido y per~epciones ·w::: 
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tales por dín, $Clllann o mes. m pro~ama incluirá nl personal Wcnico, 
ndministrativo y obrero, encargado directamente de la ejecución de los 
lrabajos; y 

111.-to~l programa de utilización de la maquinaria y equipo de cOJ:s
trucción, deberá consignar las caracterí3licas del equipo, .cnpaciüa,:, 
número de unidades y total de horas e(ectivas de utilización, calcnd:: .. 
l·i:t.adus por semana o mes. J .a residencia de supervisión a que se rci·¡,~~·e 
('l Artículo <17 de este Reglamento, será responsable directamente dt~ la 
l~.iccución, supervisión, vigilancia, cor1trol y revisión de los trabajo~ 
y tendrá lns mismas obligadones n que se refiere el artículo mcnci'l
nado. 

1 .os órganos de control interno de las dependencin.s y entidrtdt!~. 
verificariin que se dé estricto cumplimiento a la realiztlción de lns 3C

cioncs scñaladus para las obras por ndministración directa". 

AH.1'. 57.-(Reformado por el Artir.nlo Primero del De('lcto de :~ 
de enero de 1990, publicado en "l)iario Ofidal" de 9 del mistno mes Y 
año, en vigor al día siguiente, para quedar corno sigue): 

"ART. 57 .-El pt·csuptH.!Sto de cada una .de lrts ob!'as qu'e se rea
lice {)Qr administración direct<1, será el que resulte dP. aplicar a las 
cnntidadl!s de trabajo del cnt:í.logo de conceptos, los costos unitariüs 
nnalizadns y calculados con hnse en las especificaciones de ejecución 
norm:1.s de r..nlidad rle los materiales y procedimientos de construcdOn 
previstos. Dicho presupuesto se inte~rará además con los siguientes 
importes: 

. l.--De los eqUip~s. me.Cnnismos y acc~sorios de instalnción perma
nente, los cuales incluirán los fletes, maniobras, almacenaje y tot.los 
aquellos cargos que se requieran paru transportarlos al sitio de los tra
bajos; 

·11.-Üe las· instalaciones de conslnt~;ción· necesarias para la eje~ 
cnción de los trabaJos y en su caso, de· su desmantelamiento, agí como 
los fi~te~ y acarreos de la maquinaria y equipo. de construcción y los 
~~gu~s correspongientes; · 

111.-Do las construcciones e instalaciones provisionnlos destina
das a servicios administTalivos, Jnédicos, recreativos, ·sanitarios y_. de 
capacitación, campamento y comedores que se construyan en el sitio 
de la obra, así como del mobiliario y equipo necesario para éstas; 

IV.-De _los sueldos, salarios, viáticos o cualquier otra remunera
ción que reciba el personal t.écni.co. admi~istrativo y de .servicios en .. ,_. 

) 
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caq{ados directamente Cfl la ~je~UCIOI\ de los trabajos, de conformiJud 
con el progrnma de utili:wción Je recursos hunwnos; y 

V.--De los equipos de transporte aéreo, m:;dtimo o terrestre, con 
sus n:spcclivos cargos pói- _combustibles y lubricantes, así como de los 
m.ateriules de l'onsumo en oficinas, calcndarizadus por mes. 

En el presupuesto a qu~ se refiere este artículo no .podrán ineluir· 
se earg-o 5 por imprevistos, erogaciones adicionales o de índole similnr. 

Se entenderá por costo unitario, el co1·respom1iente a la suma de 
c~rgos por co1~ccpto de materiales, mano de obra y utilización de ma
quiu.aria y eq,uipo de construcciún, sea propio o rentado". 

N. del E.-EI t:iguient.! Capílul() VI fue reformado por el artículo pri
mem del Decreto de 3 de enero de 1990, publicado en "Diario Ofi
cial" de 9 del ·miSmo mea y aiio, en ,·igor al dí8. siguiente, para 
quedar como sigt_te: 

CAPITULO VI 

De los Scn·icios Relacionados con la Obra Pública 

AHT. 58.-(Heformado por el Artículo Primero del Decrctn de 3 
de cnl'ro. de I!H.IO, publicado en "Hiario Oficial" de !) del mismo .ml's y 
año, en \'Ígn-r al día siguiente, para que-dar como sigue): 

"ART. 58.-Los contratos de servicios rclacionat.los con In· ohra 
pública n qu·e se refiere el Airtículo 2G de .la Ley, sóro se potlrán cele
brar cuando en las unidades responsables no se disponga cunntitntiva o 
cualitativamente de los elementos, iuslulatiolles y personal parn IIC\'Hl'· 
los a cabo. · 

Se oonsidernn serv1ctos r~]nciÜnrtdos Con la ohrn púhlicn iodo el 
trabnjo que tenga por objeto concebir, dü:.eilar, pro}'Ctl<tr y cnkul:1r los 
elementos QUe intc~rari ·un proyecto de obra pública, nsí como Jos rela
tivos a las investig-acionC3, ascSories y consultoríns espccinlizad:-~s, b 
supci-visit)n de la ejecución de las obr:ls y de los estudios que tengan 
por ohjeto relwhilitar, coiTegir o incrementar In eficiencia de lns ins· 
taladones. 

; 

Quedan coinprendidos como servicios relacionados ron las obras 
públíca,s: 

I.-Lu planención, anteproyt.o.cto y diseño t.le ingeniería civil, in
dustrial y electromecánica; 
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H.-La nh~n('a-::-ión, anteproyecto y dise~'os arquitectónicos Y ar
ti::;Ecos; 

III.-Los e~ttirlios técnicos y agt·~logía y _tlesarrol!o _pecuari?, 
hidJ·olo~ia, mer:'i.nica de suelos, topograf1a, geolog1a, geole<;_niR, gc?ít
!"i1:a, g-eotermia, ocennografía, meteorología, aerofotogrametrta, amb¡en
talü~, ccolt5giu0s y de ingeniería l!e trántiilo; 

IV .-Los estudios económicos y de plancnción de pre_invcrsiOn! fac
llhihd.HI técnico econOmica, evaluación, adaptación, tenencia de la_ t1erra, 
fin:mdcros, de ch~~a!'rollo y restitución de la eficiencia de las mslalu
eicn'"·s; 

V.-Los tóhajos de coordinación, superVisión y c?ntrol de obra :e 
instalnciones, bboratorio _de análisis y control de. caltdad, la?orato~¡o 
de mecánica de suelos y de' resistencia de mntenalcs .Y .. rad10grnftas 
industriales, preparación de especificaciones de construccton, pr~s~pu~ .. s
t() ha!;o o la elaboración de cualquier otro documento para la hcttacwn 
de la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

VÍ.-Los trabajes de organización, informática Y sistemas; 

VIL-Los Uictámcnes, peritaje y avnlúos; y 

VIIL-Todos acJwmos de naturaleza análoga. 

Los contratistas· QUe hayan realizado, o v_nyan a realizar por .s~ o 
a travé~ de empresas que forman par~e del nusmo grupo 1?~ servtctos 
!<:Cñ·llados en la fracción V de este arttculo, no podrán parttctpar en el 
~on~m·so. correspondiente. Est.-:t disposici?n deberá establecerse en la. con
voca tona o en la invitación que se exttenda a las personas sdecctona
das y ~,e pac~ ¡t,\. en el conl.tnlo respectivo. 

Igual restricción es aplicable pa_r,n los contratistas que presten 
:;ervu:tos de los sehalados en la fmcctun VII de este articul?, en los 
caso:; en QUe se rt~quicra dirimir diferencias entre el contratista Y la 
contratante. 

Esta restricción no será aplicable cuando la licitación comprenda 
la. ejecución de In obra incluido el proyecto". · 

ART 59 -(Rdormado por el Artículo ~rimero del Oecreto de 3 
do enero de 1990, publicado en "Diario Oficial" de ~ ~el mismo mes Y 
alto, t!O vigor al día siguiente, para quedar como stgue): 

"ART. 59.-Lo::>. contrntos de servicios relacionados con In obra 
pública, además de las e~tipulacioncs que se mencionan en el Artículo 

) 
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40 de este Heglamento, · dchcr:'tn incluir comQ · anexos integrantes .!el 
contrato, según la complejidad y características, lo sig-uiente; 

l.--Los términos de referencia que t..lcberán predsar entre otros, 
el objetivo del servicio, descripción y alcance, las especificaciones ge
nerales y particulares, así como Jos servicios y stnuinistros proporcio
nados por la l~ontratanlc, producto esperarlo, forma <~e prcsentadón y 
los servicios y suministroS prop~rcionaUos por el contratista; 

H.-Programa de ejecución de los trubajos desa;!;rcKados en fa:.H~ 
o clapas, conceptos y aclividndes, seiialando fechus de inici:tción y ter
minación, así como las interrupciones programadas cuando sea el caso; 

III.-Programa de uÜlización de recur:;os humanos indispensables 
para el desarrollo del servicio, anotando especialidad, categoría y núme
ro requerido, así como las hora~-hombre necesarias parn su realización 
por sem:n1a o mes y los total<'s y fillS respe.::livo~ iHlJhJrtes¡ 

!V.-Programa de utilización del ec:uipo 'científico y en general, 
del requerido para la ejecución del servicio, anotando características, 
número de ·unidades y total de honls efectivas de utilización, ca\cnUa:·i-
zadas por s.cmana o_mes; · 

V.-Prc~upnesto del scrncm •iest>grcg~tlo en conceptos de· tt·abaj1¡, 
unidades Je medición y forma de pago, precios unitarios, importes J;<ll'-
ciales y total de la propoSición; Y. · · · 

VI.-La metodologia que· se aplicará y.)ns fuentes de información 
a que recurrirán para determinar los índices· o relativos que servir:ín 
de hase para la revisión de los costos de Jos trabajos aún no ejecutados 
a que se refiere el Artículo 46 de la Ley. 

Las dependencias y entidades cuando adjudiquen directamente un 
cOntrato de servicios relacionados con la obra pública, deberán elnho
rar un dictamen en el que manifiesten las causns que motivaron la ad
judicación a favor del scleccionr.do". 

TRANSITORIOS: 

PHlMERO.--El presente Deúeto entrará en vigor a partir dd c!ia 
siguiente <le s.u publicación en el "Diario Oficial" de la Federación, salvo 
lo dispuesto en el Art:c~tlo Cuarto Transitorio. 

SJ~(;UNDO.-Sc :1hroga el Reglament0 de la Ifi'y de Obras Públi
cas de fPcha 3 de septiembre ele 19&1, pub\icaclo en el ·"Diario Ofieinl" 
df! la Fmlcrnrión del día 11 del mismo mes y año, y. se derogan t.otlas 
_las diSposiciones que se opongan al prc:;cnte Ol'dt!nnmiento. 
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TERCERO.-En tanto se expidan las demás ~lisposicioncs adminid

lr;ltivas que para·h,.aplil·ación ¡}e la !.ey }'de eslc l\.t!Riamcnto, ~ldJcr~n 
obscrvar:>e en In contrntación y f'j~<.:ución de In:; obras, :>e conlmuantrl 
aplicando las normas admini:-;trali•:;u; cx¡H~ditlus l'On nnlenoridad en todo 
lo que no se opongan al prescnlc Reglamento. 

CU ARTO.-Las di!>posícioncs de los .Artíoulos 43, 44 y 45, del pre
sente }{P-o-lamento entrnrii.n en vigor noventa días de calendariO po¡,te
f"iores co;tados a Partir rle la fecha de su. publicación en ·ct "Diario Ofi
cial" de la Fcde1·adón, y sólo ser:ín aphcaOles a kls contratos qu~ se 
celebren u. partir de la misma f<!cha de la publicación. 

Darlo en la· residencia· del Poder E:jccutivo Federal, en ·la .Ciudad 
rlc México, Di~trito l<'edci-al, a los do::e días del mes de febrero· Ut•. mil 
novecientos ochenta y cinco.-El Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos Mexicanos, l\1iguel de la r,!ad-rid IL-( Rúbricn).-E:l Secrelu
do de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Hf'r7.og.-.(H.úbrica).-
El Secretariu de Programación y PrP.supuesto, C:ubs SAlinaH de G.
( Úúbrica) _:....__¡.:¡ Secretario de· la Contralorí~~ G<ineral. de la Fetleradón. 
Francisco J. Roj:ts Guti~rre:r..--(H.librica).-El -?ecrctario de ~ne:gía.. 
Mina3 e Imlustria Paraestatal, l•'ranci~o L:\baS~Ida O:.:hoa.-(Rub~tca). 
-El SeCretario ¡j,~ Comercio y Fomento lnrlustri31, Hédor Hernandf'K 
Ccn~nlc!!.--( !t\¡b:·i:.:a) .-El ~:.~,·rd"::ri~l de A~ric\:lturn y n~r.ur!;OS lli
dráulkos Eduardo Pesqueira Olea .. ~(Rúbrica).--El· Secret:n·in df! Co
J~Hmicad~nes y Trnmpnrt<'s, J)<~.ni•:l Día:r. Díaz.-(R~brica~:-EI Sccr_~ ... 
t.<~r:Q de nesnrrollo Urbano y Ecología, .Marc-clo Javelly (.srnrd.-(Ru
h·:ca l.-El Jefe del Depn.rltlmento del Distrito Fcde·ral, Ramón Aguirre 
Velá7.QUC'l.--( Rúbri<Ja). 

N. del E.-Sc rcprt>ducf"n a qontinuaciún loR" Artí•:nJos Tran,;itorios drl 
Dccrc~o por el r¡ue se rc:forma )' adiciona el neJ!lRmCI;r.o de la Ley 
de ()h\·aH r•ública9, public:-~do en "Diario Ofidal" de 9 de enero de 
19~0, y que a la lclra Clken: 

TI\ANSITORIOS: 

PRU-.Il'~H0.-1~1 JJresenle Oecrctv entrará en vigor al t!ía si~uia~
t.e de· ~u p"ublicnción en el "Dinrio Oficia!" de la F'etleración. 

SEGUNDÚ.-Se abroga el Acuerdo que c:.tablece las not:mns que 
dcher:'in ohservar~P. •m ln ejecudón de obr:ts públit.•as puhlicntl~.' en el 
"Dinrio Oficinl" de b Federación el 30 de enero de 1984; se abrogan 

) 

OBRAS PUI<LICAS __ ........_e __ _ 

bs "Base:; y normas Jtencr:.!les para la cOutrata.:.:ión y ejecucwn de obrns 
púhlicas, aplicahle 5 ' a todo9 los proyectos y oLnts que realicen las de
}Jl.'IHientias a que se refiere la Ley Je ln::;peet:io'Jil de C0ntraln::; y úhras 
l'úblicn~"; se de ruga la sección 3.7 denomin<\tb ·"!Jo..! los trabajo;-; Jueno
n~:> de ~..:on~ervación y Jllantcnimi(~nlo" di! bs ''H~g-las gencr:.lc:; para !a 
<."l()ntrataeión y ejecución de las obras púl)Jicas y Je ~ervkins relacio
nados con la..'! mismas", puhlic;.Hlas ut el "Diario Oficial" de lu Federa
ción de fecha 21; de e1wro de 1970, ·y lo. 1le jm~!o de 1 98:l, respectiva
mente, y todas aquellas disposidmws que se opon¡..:-an al presente 
Decreto. 

TJ:t~H.cr;RO.--Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Te¡·cero 
Transitorio del Decreto r,ue reforma la Ley de Ohras IY1hlicnH public!ido 
en el "Diario Oficial" de la F'cdernción el 7 de enero de 1!.188, en un 
plaZt) one no t!XCt!derá de sesenta dínf'l h:íhiies contados a partir de la 
fet.:ha en l\tle entre en vig-or este lkvreto, los órganos de gobierno de 
las entidades pnraestata\es emitirán las políticns, ba~cs y lineamiento:-; 
que c0nforme n la Ley dt~ Obra:. Pühlieas y a e::;te Dt!crcto les corres
ponde, tomando en consideración las característica:-;, necesidades, obje
tivos y mf!t.ls df! las propias entidaole~. HaHn C'H t(l.nto se lleve a cabo 
lo anterior, se¡..:-uirún siendo aplicables a la~ entitlatle~ las disposicio
nes reglnmenL"lrins y administrativas que corrí"spontlan a las dependen
cias. 

' 
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fa Fundación para la ~~señanza de la Cor.st~~c:~~. -

F1JNDEC, A. C., es Wla a3ociaci6r. ~b·ü cuyo prL"J.ci-
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:J. control de calidad del concreto hii!-á~i~:J y su~ co~~:o:.~:1:.es, r~s~ 

':a fundamental si cor.sider:l.Jlus :J.ue, e:1 r:..:est.ro país, ost.e es u."!o .:ie -

lo3 materiales más utilizados para cor.3~~J.i:. 

En razón de ello, 13 Fundacién para ia Ens~f~za de la Cor.~t.ru~~:6~, -

:uNDEC, A. C. ha considerado opcrtuno publkar estoa; apuntes, el9.'o-J:-s

·dos por el Ing. Alvaro Ortíz Ferná.:-.dez, ,.:¡cien ha dedicado gtw:1 t:a~t.e -

de su vida orofesional, al cor.t.rol de ca~i~d y es act.ual~~nte p:ofe-

sor de la asignatura Construcción II, en h Fac•.lltad d~ lr:€cnied!l. de 

la U.N.A.M • 

.U agradecer ampliamente al Ing. Al·ta..ro Ort[z su cohbo:-a:::ión, reit.c:-~ 

mas nuestra solicitud :1 los lectores d¿ esta oubli~a~ién ?8-!''i q'J~, ca!: 

sus comentarios y sugerencias, nos permit.a.r. enriquece: e"!. cor.tenid:J j~ 

futuras ediciones. 

F\JNDEC, A. C. 

- 1986 -
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CAPITULO I 

1 N TROOUCCION. 

Es un hecho frecuente que se haga alus16n a la nobleza 

del concreto como material de construcción, en relactbn con las 

libertades que sus diversas p1~piedades han permitido a trav~s

de innumerables apltcactones. Ho obstante puede decirse que, -

un tanto parad6jicamente, esa renombrada aptitud del concreto -

para salir airoso de situaciones diffctles han hecho·renovar elr 

interés por obtener un conocimiento m!s exacto de la materia 

prima con que se han construido tantas y tan audaces obras •de -

lngenieria. 

Una revisión actualizada de los aspectos relacionados

con la resistencia del concreto debe incluir necesariamente tan 

to los conceptos que son fundamentales, y que por ello h~n su-

frido pocos cambios, como los temas relacionados con nuevos es

tudios, ya se trate de buscar explicaciones .racionales para co!!!. 

portamtentos conocidos o de superar características en ¡reas de 

nuevas aplicaciones. 

De este modo, ~o olvidando las reglas b4stcas para la

juiciosa selección y proporcfonamiento de lo~ ingredientes, y

sabiendo elegir los equipos m!s adecuados para el mezclado, 

t•·ansporte y colocaci6n del concreto, pos~blemente se estarl en 

aptitud de producir un concreto que. una vez endurecido. se - -
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traduzca en una estructura homogenea sana y estabie bajo canal. 

' ctones normales de servicio. ?ero ello evidentemente no ierfa-

suftctente, el concreto. que es una masa endurecida de mate~ia

les heterogéneos. esta sujeto a la tnfluencta de numerosas va-

riables. Dependiendo de su propia vartabtltdad. las caracterf~ 

ttcas de cada uno de los ingredientes del concreto pueden oca-

sionar variaciones en la resistencia de éste. Las variaciones

tambi6n pueden ser el resultado de la apltcact6n deficiente de

las practicas seguidas durante la dostftcact6n. el mezclado, la 

transportact6n, la colocaci6n y el curado. 

Ademis de las variables presentes en el concreto mism~ 

deberan tomarse en cuenta las variaciones que se tienen durante 

las pruebas de evaluac16n de su resistencia. 

Por otra parte. aunque partir de preMisas ciertas debe 

conducir a conclusiones felices, es necesario evitar caer en la 

falacta de usuponer• resultados correctos. no haciendo uso de -

procedt~1entos establecidos para la oportuna verificación de -- · 

esos resultados y disponiendo de medios para interpretarlos de

bidamente. 

Es pues por esto que se ha preparado este material con 

la esperanza de poder proporcionar al profesíonista interesado

una herraw.ienta mis para la evaluac16n y el mejor conocimiento

de los resultado5 ~e ensayes de resistencia a compresi6n del --

concreto y loc.llizar o evitar con esto ldS posibles variacio:¡~s 

que surgieran al interpret<Jr estos resultados, así, col'!o el orj_ 

gen Y causas que pudieran' ocasionar a una obra en donde la re--

sistencia del concreto sea un factor decisivo para oue esta se 7 

traduzca como se dijo anteriormente en una estructura sana y e~ 

table bajo condici"ones normales de servicio. 

Con el fin de comprender el significado de estos ensa

yes es necesario conocer las propiedades de los componentes del 

concreto ·para poder ~isualizar las caracterf,sticas princioales

del concreto fresco, continuando con las pruebas para deterMi-

nar las propiedades generales del concreto endurecido, dentro -

de las cuales esta princioalmente ll de resistenc1a a la CO'lltlr~ 

si6n y con esto Poder observar el comportamiento del producto

final mediante la interpretación de los resultados de los ensa

yes a compresión del concreto en cuestión, es decir, una vez tt 

niendo estos resultado·s lQue debo hacer con ellos? ¿Cómo·:inter

pretarlost lPara qu~ sir~en? 



CAPITULO 

PROPIEDADES INDICE DE LOS COMPONENTES DEL COio!CRETO. 

GENERALIDADES 

Principiaremos este trabajo indicando que el concreto 

es un material artiftctel, obtenido de la ~ezcla en proporcio
' 

nes deter~inadas, de cemento. agregados pétreos, agua y/o adi-

tivos. El ceaento, el agua y algunas vece~ el aire atrapado -

forman una pasta que rodea a los agregados, constituyendo un 

material heterogéneo 

11 

[1 aire atrapado en el concreto puede ser incluido i~ 

tencionalmente mediante un aditfvo o utilizando cemento inclu~ 

s.or de aire, 

Con frecuencta los adittvos se usan también con otros 

propósitos co~o para acelerar, retardar, mejorar la trabajabi

lidad, reductr los requerimientos de agua de mezclado, incre-

mentar h. resistench o mejorar otras pro.pi.edades del concreto. 

Ordfnarfamente, la pasta de cemento constituye del zs 
al 40: del volumen total del concreto, como se muestra en la ~ 

fig~ rr.l. ~1 volumen absoluto de cemento esti comprendido ~·

usualmente entre 7 y 'lS%, el agua del 14 al 211 y el )gregado 

ccnstftuye aproximadamente del 60 al 801 del volumen total de 

é.t te, 
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Cemento Aire Agregado Aaregado 

Agua Fino Grueso 

1 1 ~~ ¡· . :_ ·¡· ... · .·: ~ .. ·1 
} 

Concreto 
151 181 8"1 Z81 lh con al re 

z 1 ~~1-'>':_;_-: ·J·.··.·::·.·.:::·J incluido 

11 1414> Z41 511 

·3 ~~¡;.:-· .. ·.·::_:¡· ...... :.~:.¡ 

} Concreto 
151 Zl1 31 301 311 sin aire 

4 1 EH!I:·::::-.-_: ... 1:• !~-::· .. ·:·.:¡ incluido 

11 16SVZ1 Z5.g¡¡ 511 

FIG. 11.1 Vuiac16n en las prooorciones de materiales usados 

en el concreto. Las barras 1 y 3 representan mez-

clas ricas con agregados pequeños. las barras 2 y 

4 representan mezclas pobres con agregados grandes. 

Las variaciones de tipos y calidad de todos estos tn-

gre~ientes son muy grandes si los consideramos en t~rmtnos gen! 

rales. Sin embargo debemos comprender que para cada obra en e~ 

pec1a1 se deben realizar las investigaciones y estudios inicia

les necesarios para definir los siguientes conceptos: 

Fuentes de abastécimiento 

Tipos y caractertsttcas especiales dependiendo de -

la calidad y fin que requiera la obra. 

Otsefto de proporctonamientos. 

Especificaciones de calidad del concreto. 

Los tecnicos encargaaos de efectuar estos trabajos pr~ 

ltminares normalmente se &?oran en las normas oficiales o reco

nocidas las cuales se nombraran en su opo~tunioad. 

Sin embargo en ocasiones se ven obligados a rebasar al 

gunos de estos lfm;tes por las caracterfsticas especiales de la 

ob.ra, o por las ltmUacfones de la regt6n en cuanto a fuentes -

de abastecimiento se refiere. Estas circunstancias deben ser 
~ 

tomadas en cuenta en los estudios y cualquier soluct6n pro~ues

ta debe garantizar el comportamiento correcto de la estructura, 

a pesar de aparentes deficiencias en los materiales. 

En estos casos, ht especificaciones de obra deberán 

abarcar y limitar en forma realista las anomal {as existentes, 

dentro de los rangos que el especialista juzgue convenientt. 



C E M E N T O PO R T L A N O 

El nombre de cemento Portland fue concebido original-

mente debido a la semejanza de color y calidad entre el cemento 

fraguado y una caliza obtenida en la cantera de Portland, Ingl! 

terra. 

En el sentido general de la palabra, el cemento puede 

describirse como un material con propiedades tanto adhesivas C! 

~o cohestvas, tas cuales le dan la capacidad de aglutinar frag-

mentas minerales para formar un todo compacto. 

El ce~ento Portland es un producto comerc~al de ficil 

adqu\s\ct6n el cual cuando se mezcla con agua, ya sea solo o en 

combinaci6n con arena, piedra, u otros materiales similares, 

ti.ene la proptedad de fraguar y endurecer en virtud de que exp~ 

rimenta una reaccf4n qutmtca con dtcba agua, es por esto que se 

le denomina cemento htdriultco, la norma de calidad que rige al 

Cemento Portland en la Repü6.11ca Mexicana es la florma Oficial • 

Mexicana NOH·C-1-1980, la cual da la siguiente definición de e1 

te producto: 

Es el conglomerado hidriulico que resulta de la pulve

rizact6n del Clfnker fr~o, a un grado de finura deter~tnado. al 

cual se le adicionan sulfato de calcio natural o agua y sulfato 

~e calcio natural •. A criterto del productor pueden incorporar-

--

se ademas. como auxi iiares a la molienda o para impartir deter_ 

minadas propiedades al cemento, otros materiales en proporción 

tal QIJe no sean nocivos para el comportamien-to posterior del -

~roducto, de acuerdo con lo especificado en la NOM-C-133-1980 

(Coa~yuvantes de molienda empleados en la elaboracfón de ceme! 

tos hidr~ulfcosl. 

También en la norma de Cemento Po~tland, se define el 

Clink.er como el mineral sintetice granular, resultante de 1J -

cocción a una temperatura del orden de 1673°K (14QQ°C). de mat~ 

rias primas de nat~raleza cal carea • arc1· 110 f · · ~ errug1nosa prev1~ 

mente trituradas, proporcionadas, mezcladas, pulverizadas y ho

mogeneizadas. Esencialmente e\ Clinker está constituido po~ si 

licatos, aluminio y alumlnoferrlto cálcicos. 

PROPlEOAOES DEL CEMENTO PORTLANO 

la mayor parte de las especificaciones para cemento __ 

Port\and limitan la composición Quimica y algunas propiedades _ 

ffsicas de éste. El conocimiento de sus principales propieda-

des, es importante para poder interpretar los resultados de las 

pruebas a compresión del concreto 

Dentro de las propiedades Qutmicas ~s conveniente indi 

car cuales son los principales componentes de u~ cemento: 
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Silicato trtcílctco 

Silicato dicilctco 

Aluminato tricálctco_ 

Ferroa1umtnato tet~acálct·ca 

Estos elementos constituyen alrededor del 901 del ce-

mento. el otro 101 lo constituyen elementos como: yeso. cal li

bre. magnesio, alcaatsts. etc. 

A conttnuact6n se descrtbe brevemente la función de e~ 

da uno de estos elementos en el cemento. 

Silicato trfcálctco. 

De este elemento dependen las resistencias que 

se obtengan hasta los -28 d~as aproximadamente. 

Silicato dtcálctco. 

Del c2s dependerin las reststencctas que se ob-

tengan a partir de los 28 d¡as. 

Aluminato trtcilctco. 

Es el elemento que mis calor genera en el cemen

to, De iste dePenden las variaciones del vol u-.

men del cemento y la formación de:grtetas. Es-

te .. elemento es el m&s vulnerable al al ataque de 

los sulfatos. 

C4AF ferroaluminato tetracilcico 

Ay~aa a acelerar \a hidratación en el concreto. 

Regula la acc1ón qu{mica entre el cemento y el • 

agua y controla el tiempo de fraouado. 

Dentro de las principales Propiedades Fisicas tenemos: 

finura, sanidad, tiempo de fragu1do, resistencia a la compre--· 

sión, resistencia a la tens1ón, calor de hidratación y falso 

fraguado. 

A continuación se describen las propi~da1es ~n forma -

breve asi como la Norma en que se apoyan e~tas. 

FINURA: 

NOM-C-LS0-1973 determinación de la f1nura de cementan

tes hidráulicos mediante el Tamiz No 80. 

KOM-C-49-lq7o método de prueba para la determinación 

de la finura de cementan tes hidráulicos mediante el __ 

Tamiz W 130 M. 

NOM-C-SS-1966 método de prueba para determinar finura 

de los cementan tes hidráulicos (Método turbidiméirico). 



HOM-C-56-1968 !o'étodo de prueba pal'a detern11na:-- :i! ii 

nura de los cementantes hidráuiicos (Métooo de pe~'me~ 

bilidad al aire) 

La finura del cemento interviene en forma determinan· 

te en la resistencia y en la hidratación de este. 

Al aumentar la finura del cemento aumenta la rapidez 

a la que se hidrata el cemento. acelerando la adquisición de -

resistencia. Los efectos del aumento de finura en la resiste~ 

cta se manifiestan principalmente durante los primeros 7 dias. 

Al aumentar la finura. el agua neces~ria para obtener un con-

creto con.un cierto rendimiento disminuye hasta alcanzar los -

elevados grados de finura del tipo lll o de rápido endureci--

mten to. 

SAN !DAD: 

NOM-C-62-1968 Método de prueba para determinar la S! 

ntdad de cementantes hidráulicos. 

Sanidad es la propiedad que tiene una pasta de cemen

to fraguado a permanecer con .un volumen constante. 

Estas variaciones al volumen son atribuidas a diver-

sos compuestos. pero principalmente se presentan cuando existe 

cal libre despuis del .fraguado inicial Esta cal. al absorver 

agua. aumenta en forma notoria el volumen de la pasta. 

én cc~sion¿~ los camoios ~olumétrlcos se presentan me-

s¿s aesoujs Je elabor~aa la mezcla, por lo que las pruebas Que 

ex1sten O!ra aeter~inar la sanidad de un cemento aceleran el --

tiempo de fraguado. La mayor pa1·te de las especificaciones pa

ra el cemento limitan la proporción de magnesia y la dilatación 

en el autoclave. Desde la adopción de la prueba de la dilata-

ción en el autoclave por la ASTM en 1943, practicamente no han 

ocurrido casos ae dilatación anormal atribuibles a la falta de 

firmeza. 

TiEMPO DE FRAGUADO: 

NOM-C-SB-1967 Determinación del tiempo de fraguado en 

cementantes hi~r~ulicos lMétodo de "Gillmore). 

NOM-C-59-1968 Determinación del tiempo de fr~guad; de 

cementan tes hidr~ulicos lMitodo de Vicat}. 

Considerando que e1 fraguado es el proceso mediante el 

cual una pasta de cemento pasa del estado fluido al estado sóli 

do, el proceso ha sido dividido en 2 etapas para su correcto es 

tudio; 

Fraguado Inicial.- Considerado desde el momento en -

que el agua entra en contacto con el cemento. has

ta que la aguja del aparato llamado de Vlcat (Fig. 

II.Z) penetra S mm~en la mezcla. 
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-..-

AguiApt,rll ...... 
lr~IOO--....... ,,.oe: ... 

F16. D. 2 APARATO DE \IICAT 

Fra9uado Final.- Para poder determinar cuando ocurre 

esta etapa, es necesario recurrir a una a9uja de -

sección cuadrada de 1 mm. con un cono ahuecado de 

manera que tenga una arista cortante de 5 mm. de -

diimetro y colocado 0.5 mm. arriba del extremo de 

la aguja. Al poner estos implementos en contacto 

con la pasta. h aguja dejará una marca, no asi el 

filo cortante del cono. 

FALSO FRAGUAOO 

NOM-C-132.-1970 Determinación del fraguado falso del -

cemento Portland por el ~ét~do de pasta. 

Este fenómeno se presenta pocos minutos después de que 

el cemento ha hecho contacto con el agua. Consiste en ei endu-

recimiento casi 1nmediato, es decir antes del tiempo nor:l:,'l.l de 

fraguado, de la mezcla. 
/ 

la causa del fraguado falso se origina cuando se desh..!_ 

drata el yeso contenido en el cemento. Esta deshidratación ocu 

rre en los molinos donde el c11nker y el yeso se muelen conjun-

tamente para obtener el cemento. 

Al presentarse el fraguado falso, e~ recomendable de--

jar reposar la mezcla durante S minutos y remezclar nuevamente 

por espacio de 3 minutos. 
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RESISTE~CI.& ll t.A (Oto~P"c<;~MJ 

NOM-C-f>l976 Deter~T~lnación de l3·resistencia a la-

presión de ce~entantes hidráulicos. 

La resistencia a la comoresión del cemento Portland, 

según lo especifica la NOM, es la obtenida en pruebas de cubos 

estandar de Z pulgadas. Estos cubos se hacen y curan de lama

nera prescrita usando una ~arena estandar~. Las resistencias a 

las diferentes edades son indicadoras de las características 

del cemento para adquirir resistencia. pero no pueden usarse P! 

ra predecir las resistencias del concreto con precisión ! causa 

de las muchas variables que intervienen en las mezclas de con-

ere to. 

CALOR OE HIORATACION. 

El calor de hidratación es el generado cuando reaccio

nan el cemento y el agua. La cantidad de, calor 9ener"ado depen

de principalmente de 11 composición quimica de_l cemento; a la 

tasa de generación de calor la afecta la finura y temper"atura 

de curado, asi como la composición quf~ica. En algunas estruc

turas, como ::.quellas de gran masa, la rapidez y la cantidad de

calor generado son importantes ya que si no se disipa este ca-

lor rápidamente, puede ocur"rir una importante elevación de tem

peratura en el concreto, acompaftado de una dilatación térmica. 

PERDIDA POR IGN!C!On 

La pérdida !)Or i~nición del cemento Portland se deter

mina calentando una muestra de cemento de peso conocido al rojo 

vivo {de 900 a lOOO"'C) hasta obtener un peso constante. Poste

riormente se determina la pérdida de peso de la muestra. Nor-

malmente, la Pérdid_a de peso no excede del 2 por ciento. Una

elevada pérdida por ignición es una indicación de prehidrata--

ción o car"bonatación que puede ser producida por un almacena--

,miento incorrecto y prolongado. 

PESO ESPECIFICO: 

NOH-C-152-1970 Método de pr"ueba para la determinación 

del peso especifico de cementantes hidráulicos. 

El peso especftlco del cemento Portland génerall"ente _ 

es de 3.15. El cemento Portland de escorias de altos hornos -

puede tener pesos especfficos de aproximadamente 2.90. El peso 

especifico de un cemento no indica la calidad del mismo pero su 

uso principal es para el diseño de mezclas. 

TI POS DE CEMENTO PORTLAND 

Los dtterentes tipos de cemento Portland se fabrican

para Satisfacer ciertas propiedades fisicas y qulmicas y para_ 

objetos especiales. 
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La NO~-C-1-1980 Clasifica al cemento Portland en cin-

ca tipos: 

TIPO 1. Común. Para uso qene,-al en construcciones de 

concreto cuando no se requieran las propiedades especiales de 

los ttpos 11, 111, IV, y V. Es decir se usa donde el cemento o 

el concreto no esti sujeto al aiaque de factores especificas, 

como a los sulfatos del suelo o del agua, o a elevaciones perj~ 

d1c1ales de temperatura, debido al calor generado en la hidrat! 

ctón. Entre sus usos incluyen pavimentos y aceras. edificios -

de concreto reforzado, puentes, estructuras para ferrocarriles, 

tanques y depósitos, alcantarillas, tuberias para agua, mampos

tea,· etc. 

TIPO ll. Modificado.· oe"sttnado a construcchnes de-

t a Una acc ión moderada de los su\ fatos o cua!!_ concreto expues os 

do se requiera un calor de hidratación moderado, como en las e~ 

tructuras de drenaje, donde las concentraciones de sulfato en ~ 

las aguas subterrán-eas sean algo más elevadas que lo normal, P!. 

ro normalmente no muy graves. Si se especifica el calor máximo 

de hidratación para el cemento, puede usarse este tipo de cerne~ 

d como en las grandes pilas, to en las estructuras e gran masa. 

lb Y en l os muros de con·tención gruesos. estr os gruesos, Con su 

al ml'nimo la elevación ·de temperatura, lo que uso, se dismtnuye 

es especialmente importante cuando el concreto se cuela en cli· 

•as cil idos. 

TlPO lll. 'Je Ráoida Resisten"Cia Alta. Para la elabo-

ración de concretos en los que se requiera una alta resistencia 

a temorana edad. Se usa cuando se tienen que retti'aPlas cim-

bras o moldes lo más pronto que sea posible. o cuando la estru1 

tura se debe poner en servicio ripidamente. ~n ti~moo frío. su 

uso permite reducir el período de curado controlado. 

TlPO l'J. De bajo calor. Cuando se requiera un reduc.:!_ 

do calor de hidratación. S~s propiedades son las necesarias P! 

ra usarse en estructuras de concreto de gran masa. como las 

grandes presas de gravedad, donde la elevación producida en la

temperatura por el calor generado durante el endurecimiento es

un factor critico. 

TIPO. V. Del alta reslstencia a los sulfatos. Cuando 

se requiera una alta reststenda a la acción de los sulfatos. -

Es decir, pr!ncipalmente donde los suelos o el agua subterránea 

tenga una concentración elevada de sulfatos. 

Además de estos ch;..o tipos de cemento 1 a industria -

cementera mexicana produce los siguientes tipos de cemento Por-

tl and: 

B 1 anca 

Portland-Puzolana 

Portland-Escorta de Alto Horno 

Cemento de Albaftilerfa. 

. ·-- ·····-·-·--·--
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CE~:NTO PORTLANO BLANCO. 

Este cemento pueae ser clasificado como Tioo [ o Tioo 

111 según satisfaga los reQuerimientos de la NO~-C-1-1980 oara 

los tipos •enctonados. El bajo contenido de óxido férrico (m! 

nora un 0.51). origina su color blanco~ en su fabricación se 

utiliza caolin (material blanco cuyos componentes son silice, 

óxido de aluminio y óxido férrico en minima proporción) en lu-

gar de arcilla. 

Sus aplicaciones están condicionadas a elementos con~ 

tructivos de acabado aparente, algunos ejemolos de la utillzi- · 

ción del cemento blanco los tenemos en: facnaoas oreiaoricaoas 

para edificios, elaboración de piedras artificiales, mosaicos, 

terrazos, pisos, juntas, base para la fabricación de cintura, 

etc. 

CEMENTO PORTLANO PUZOLANlCO. 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana el cemento Por

tland Puzolánico, es el conglomerante h1drúlico que se obtiene 

de la molienda conjunta de clinker Portland, puzolana y sulfato 

de calcio natural. que le imparten un calor de hidratación mod~ 

rada. Cuando se requiera una resistencia moderada a la acción 

de los sulfatos. el c_Hnker Poitland que se emolee contendrá~

como máximo, a~ del aluminato tricálcico. La cantidad de puzo-· 

lana constitulrá del 15 al 401 en peso del oroducto. 

Alqunas ouzolanas naturales que se emplean en la fabri 

cac1ón del cemente Portland-Puzolana, son: cenizas volcánicas, 

;:¡omez, tierra de diatomácias, p'izarras, esquistos. etc. pero-

también pueaen ser utilizados ciertos subproductos industriales 

como cenizas volantes, determinados tipos de escoria-o algunos 

materiales activados por calentamiento. 

En la NOM-C-2-1970 se especifican los requisitos quimJ. 

cos :/ fisicos oue deberá satisfacer este cemento Portland Puzo

l a na. 

NOM-C-184-1970 Cemento de escoria. 

En este grupo de cementos, existen 3 tipos, diferenci~ 

dos cada uno por la característica de la escoria y del aglome-

rante utilizado. 

La fabricación de este cemento requiere de la mezcla 

en frío de los siguientes elementos previamente pulverizados; _ 

escoria ácida, cal (hidratada o hidráulica) y un sulfato que as_ 

tuará como acelerador del proceso de fraguado. 

l. 
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Debido a las escorias. el fraguado al aire de ~n con

creto elaborado a base de cemento de escorias es lentísimo. en 

medios sumergidos o semi húmedos es donde mayor res1s~encia al· 

canza. Durante su hidratación desprende poco calor, :lera ade

•is es muy s~nsible a las bajas temperaturas. ya que estas re

tardan su fraguado y disminuyen su resistencia. 

Se recomienda su utilización en colados donae se re--

quieran grandes volúmenes de concreto. 

CEMENTO PORTLANO DE ~LTOS HGRhOS. 

la Obtención de este cemento requiere de la molienda 

conjunta de clinker, escoria granulada de alto horno y yeso. 

Las escorias constituyen de un 30\ a un 70: del volumen total 

del cemento. 

Para enfriar el clinker Portl.ind, es suficiente el ai

re a la salida del horno rotativo, en cambio las escorias de al 

to horno requieren de chorros de agua o tanques con agua para _ 

poder enfriarlas. 

la molienda de los elementos antes citados deber~ efec 

tuars~ con tuJus los componentes ya frfos. 

Debido a que las escorias son muy fr!giles, este tipo

de cemento resulta por lo general de una finura mayor que la de 

los cementos Portland. 

Sus propiedades lo hacen más resistente al ataque de _ 

las aguas agresivas. 

El bajo calo.r de hidratación que desprende durante su. 

fraguado, lo hace ideal para obras hidriultcas. pero por sus ca 

rac·terhticas puede ser empleado en cualquier tipo de estr~ctu

ra. 



CEMENTO DE ~LBAÑILER!A 

La obtención de este cemento se logra oor la molienda 

conjunta del cllnker. calizas. y yeso. a veces cierto t1oo 1e -

materiales puzolánicos y en algunas ocasiones la adición de al

gún agente inclusor de aires. 

Este cemento. debidamente mezclado con arena fina y -

agua produce un mortero plástico y cohesivo. Su tiemoo de fra-

guado es menor y se logran mayores resistencias oue con un mor-

tero elaborado con cualquier otro tipo de cemento. 

Otras propie~ades que posee este tioo de cemento ~i~-

dráulico son: menores cambios volu~~tricos, mayor ooder de re-

tención del agua y gran trabajabil idad. 

2< 

A G U A 

Casi cualquier agua natural que pueda beberse y que no 

tenga sabor u olor notable sirve para mezclar el concreto. Sin 

e~bargo. el agua que sirve para mezclar con~reto puede no ser·· 

vir para beberla. 

Puede usarse agua cuyo comportamiento no se conozc! P! 

ra hacer concreto, si los cubos de mortero hechos con esa agua 

alcanzan resistencias a los 1 y a los 28 días iguales a la de 

cuando menos el 90~ de muestras en que se hayan empleado agua -

potable. Además, deben hacerse pruebas para tener la seguridad 

de que no afecta desfavorablemente el tiempo de fraguado ·del c!_ 

mento por las impurezas contenidas en el agua de mezcla. Cuan-
' 

do son e~cesivas las impurezas contenidas en el agua de mezcla, 

pueden afectar no solamente el tiempo del fraguado, la resiste~ 

cia del concreto, la constantf! de volu~en. sino que pueden ha~ 

ta producir eflorescencia o corrosión del refuerzo. 

Para determinar las caractedsti cas que presenta el -

agua para concreto. se deben uttltur las muestras tal como se 

reciben y de acuerdo con la NOM-C-217-1980 O~étodo para obte~-

ner una muestra representativa de agua para concreto J. 

además de analizar. cuando menos. tres muestras representativas. 
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tos métodos de analisis Que se deben acllcdr al agua 

para obtener sus caracterfsticas se especifican en la NO~-C- -

Z8J-19~Z ·a~ua para concreto~ y son: 

1. Deter!"inaciOn de aceite, grasa y sólidos en sus-

pensión. 

z. Determinación de la suma de carbonatos y bicarbo

natos como ca;. 

3. Determinación de sulfatos como so; 
4. Oetermlnación de cloruros como Cl 

5. Determinación de h materia orgánica por el OlC.lg! 

no consumido. 

6. Determinación del magnesio Mgu 

1. Determinación de co2 disuelto 

S. Determinación del PH 

9. Oeierminactón de impurezas en solución 

10. Determinación de alcalis como Na+ 

--

_, 

.~o obstante que l~s l!?rega.:os pétreos representan la -

mayor parte del vohHr:en del concrete. (aproximadamente del 60 al 

8G~). el importante ~.s;>el que estos dese111peñan como inC?redlente 

Jrincioal, es a menudo subestil'lado a causa de su bajo costo en

'"eiación con el ae1 cerr.ento. Originalmente, los agregados eran 

:cnsiderados como un materi_al inerte esparcido en la pasta del 

cemento sólo por razones económicas, siendo que en realidad no 

I!S un materia 1 inerte, iino aue sus 
i 

oropiedades fisicas. térmi-

cas Y quimicas influyen grandemente en el comportaniento del -

concreto. Asi tenemos que la durabilidad, economía, trabajabi

lidad, :¡ermeabtlidad, ·Propiedades térrr.icas, peso volumétrico. -

res1stencía y elasticid3d, pueden ser adversamente afectados o, 

ai contrario, mejorados con sólo cambiar la calidad y granulom! 

tria de los agregados. Los agregados para conc~eto deben estar 

de acuerdo con la NOH-C-lll-198C (Agregados para concreto). 

Estos se pueden clasific3r de acuerdo a las siguientes 

caracteristicas: 

Por su origen 

Por su peso 

Por su tamaño 

Por su forma y textura 
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CLASlflCACION POR SU CP!GE~ 

Las rocas se dividen en tres grupos orincipales que -

son los siguientes: 

Rocas ígneas 

Rocas sedimentarias 

Rocas metamórficas 

El origen de los agregados y su composición mineralóg! 

ca es importante, princioalmente en los estudios prel1minares, 

para definir la posibi}idad de reacciones nocivas .con los comp~ 

nentes alcalinos del cemento. 

Aun cuando esto no es muy común, no debe descartarse -

esta posibilidad. sobre todo si no se cuenta con estudios o ex-· 

perienctas, previas que aseguren la ausencia de efectos detri-

mentes al concreto. 

28 

CLASI~¡CAClON PO~ PESO. 

Esta forma de clasificar a los agregados tiene mucha

utilidad, principalmente para conocer o diseñar el peso de las

estructuras de concreto. Asi, los agregados quedan divididos -

en Jos siguientes tres grupos: ligeros, normales y pesados. El 

control de esta característica es importante cuando el peso de

la estructura influye en su diseño o su comportamiento. 

CLASIFICACION POR TA"AÑO 

En forma general los agregados se clasifican en grueso 

y fino, para lo cual ha quedado establecido como norma que el -

l(mite que divide estas dos fracciones, en cuanto a su tamaño 

de partfculas, es el de la malla ~o. 4, es decir, que el agreg! 

do grueso está formado por las parttculas retenidas en dicha m! 

lla, hasta el tamaño m!ximo de partf,ula que se haya escogido • 

para el concreto. Los tamaños máximos m&s utilizados son de --

3/4 .. y l'l/2··~ sin tocar el tema de con,retos especiales o cicl.2. 

peas. A su vez. el agregadO f1no se compone del material que

pna la malla No. 4, (4.76 rom_) hasta las partfculas m&s finas 

~alla.No. lOO (0.15 m•). 

la importancia de :lasiftcar los agregados en grueso y 

ftno es prtmordialmente para lograr, en la pr&ctica. una combi

nacf6n adecuada de estas dos fracciones. asegurando asf una co~ 
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postc16n granulomJt~ica correc:a y suficientemente Jnifor~~ ca

ra obtener el producto final deseado. 

CLASIF!CAC!ON POR SU FORPA Y TEXTURA 

Las caracterfsticas de forma y textun tienen <;ambién-

efectos importantes en el concreto, sobre todo en cuanto a su -

compactac16n y liiu trabaja~ill":iold. [xisten Vdrias clasificacio

nes para la forma de la partfcula. de las cuales la siguiente -

es un ejemplo: 

Redondeada 

Irregular 

Laj e a da 

Angular 

Elongada 

Otro ejemplo es el sigulente~ 

·Muy redonda 

Redonda 

Subredonda 

Subangular 

Angular 

A la vez la textura ~uede clasificarse como sigue: 

'litre a 

Lis a 

Granular 

Aspera 

Cristalina 

~oros a 

La forma y textura pueden afectar la trabajabilidad -

del concreto, por lo cual también podrin alterar a la demanda ~ 

del agua y del cemento y, por consiguiente. a la resistencia fj_ 

nal. la textura afecta también a la adherencia que se desarro

lla entre la ¡¡a.rticuia y la pasta de cemento. por lo cual nueva 

mente está influenciando a la resistencia del concreto. 

Estas caracterfsti¿as se deberin tomar en cuenta para 

los estudios iniciales pero. una vez definidos los agregados. -

no es factible tratar de controlar sus variaciones. ~ás que en 

casos muy contados. como seria p~r ejemplo. el empleo de equipo 

especial de trituración para mejorar la forma de la particula. 

Una clasificación muy general de los agrega~os la pod!_ 

mos manejar como sigue: 
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Naturales De ríos 

Otros 
Agregados 

Triturados 

Artt ftciales 

Especiales 

{

Aban' e os 

Terrazas 

Planicies 

aluvules 

de lnundiJCión 

t
epósitos lacustres 

Dunas 

Depósitos res1duales 

los agregados más comunmente usados como la arena, gr! 

va, piedra triturada y escoria de altos hornos enfriada al aire 

producen concreto .de peso normal es decir concreto que pesa de 

ZlOO a Z500 kilogramos por metro cúbico. 

las lutttas, arcillas, pizarras y escorta esponjadas

se usan como agregados para producir concretos e~tructurales 1). 

geros, con pesos unitarios que varian de 1300 a 1800 kilogramos 

por metro cúbico y otros materiales ligeros como la piedra pó-

mez. la escoria •. la perlita. la vermtcultta y .la diatomita se

usan para producir concretos aisladores que pesan de 240 a 1400 

kilogramos por met.ro cúbico. Los 111ateriales muy densos como la 

' ,. ·--~ ----~------·-
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r>arita. limonita, magnetlta,_llmenita, hierro y particulas de

ac~ro se usan para oroauci r concreto muy denso. 

Los agregados de peso normal deben satisfacer los re--

quisitos de calidad dt: la especific"ación NOM-C-111-1980 "Aqreg!_ 

dos para concreto~. Los agregados estructurales ligeros deben 

satisfacer los requisitos de las Especificaciones de los Agreg.! 

dos Ligeros para concreto estructural (NOM-C-299-1980}. los -

agregados para concretos Aisladores deben satisfacer los requi

sitos de la Especificación para Agregados Ligeros para Concre--

tos Aisladores {ASH', C332). En la actualidad no existen espe-

cificaciones para los materiales de gran peso. 

En la norma NOM-C-305-1980 "Agregados para concreto, -

descripción de sus componentes minerales naturales;, se descri-

ben los minerales más comunes o importantes que se encuentran -

en los agregados. La clasifi~ación mineralógica ayuda a deter

minar las propiedades de un agregado, pero no ofrece ninguna b!_ 

se para predecir la actuación del concreto, pues no hay minera

les universalmente deseables, y muy pocos resultan siempre in--

deseables. 

PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LOS AGREGADOS 

Composición. granulométrica 

Peso específico 

Absorción 
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Peso volumétrico 

Sanidad 

Resistencia 

Resistencia al desgaste 

Reacción alcali-a~regado 

Forma y textura superficial de las .partículas 

COMPOSICION GR~NULOMETRICA. 

La composición granulométrica es la distribución de ta 

manas de partfculas. determinada en laboratorio por medio de 

una separación mecánica efectuada con mallas reglamentarias. 

Los valores que se obtienen mediante esta prueba (NOM-C-77-1966 

método de prueba para análisis granulométrico de agregados fi-

nos y· gruesos), expresados como porcentajes retenidos, o que P! 

sen las diversas mallas, se tabulan y se grafican para su inte~ 

pretactón. La granulometria de los agregados juega un papel de 

mixtma importancia en las caracterfsttcas del concreto. 

Las variaciones en graduación de los agregados alteran 

a una serie muy compleja de factores. empezando por el área es

pecffica del material pétreo, que a su vez afecta a la trabaja

bilidad del concreto y_ a h demanda de agua y cemento. Como re 

sultado también se afecta a la compactación de la masa de con-

creto y otras caractertsticas tales como el acabado, la segreg~ 

ción y el sangrado. 

~-
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Las norma oficial señala lfmites de graduación 6pt! 

ma para los agregados grueso y fino. A~n cuando no siempre es

po)ible ajustarse a ellos, constituyen un criterio definido a -

l3i tendencias que deben ~uscarse para obtener el mejor compor

tamiento de los agregados. 

PESO ESPECIFICO, ABSORCION Y PESO VOLUMETRICO 

Estas características son importantes para los estu- -

dios iniciales del concreto. ya que todos estos valores inter-

vienen en el diseño de los porporcionamientos para las resiste~ 

cias especificadas de proyecto. 

Auemd:io ei peso especifico da una buena idea de la com

posición ffsica de las partfculas individuales, que a su ve;: __ 

proporciona datos para clasificar al agregado como 1iger0 0 pe

sado (NOH-C-72-1968) y para tener un indicio inicial sobre res i~ 

El peso volumétrico también califica al agr~ tencia potencial. 

gado en caracterfsticas semejantes. para este caso se refiere _ 

al conjunto de partfculas en vez de a las partfculas individua

l es. 

En la NOf1-C-73-1972. Se contempla ·la determinación __ 

del peso unitario de los agregados. 

Por su parte, la absorción proporciona idea de la por~ 



sidad del material, que estar! influenciado a su vez 3 C3ra~~~-

rfsticas tales como su densidad aparente, textura, oe:nanaa oe -

agua y resistencia estructural. 

SAN! DAD 

Esta es la capacidad del agregado para resistir cam- -

b1os excesivos en volumen, como consecuenci! ae los cambios en

condiciones ffsicas, estos últimos causados por variaciones am

bientales tales como: Congelamiento y deshielo, cambios térmi--

cos y estados de saturaci6n y secado. 

Existen pruebas de laboratorio (HOM-C-75-1972 determi

nación de la sanidad de los agregados por medio de sulfato de -

so~1o o del sulfato de magnesio} que pretenden reproducir en -

forma aproximada esta condición y por consiguiente dan valores-
' relativos que clasifican al agregado ~n cuanto a su resistencia. 

contra estos agentes. 

RES 1 STENC lA 

Es clara la importancia que ttene la resistencia de 

los agregados puesto que de ella depender! la resistencia al 

concreto. 

Se pueden considerar dos tipos principales de resiste~ 

--~-·~---· 

36 

cia en las ¡;¡ar':fculas que forman el agregado que son: Resisten

cia a la compresión y resistencia al i111pacto (tenacidad). Exi!. 

ten métodos para valuar amoas resistencias y, aunque principal

mente se utilizan para los estudios iniciales de aceptaci6n. -

también se emp'lean para control de calidad de los agregados ya 

que es muy factible que se presenten variaciones de estas cara~ 

terfsticas, aún en un mismo banco de material. 

RESISTENCIA AL DESGPSTE 

La resistencia al desgaste de un agregado se usa con 

frecuencia como indicador general de la calidad del agregado. 

Esta característica es esencial cuando el agregado se usa en -

concreto sujeto a desgaste como en los otsos para servicio pes! 

do. 

El método de prueba más común para la resistencia al -

desgaste es el método del tambor giratorio de Los Angeles (NO~

C-196-1978). Sin embargo, la comparación de los resultados de 

las pruebas de desgaste de los agregados con las hechas para d!_ 

terminar la resistencia al desgaste del concreto no muestran 

una correlación direCta. La resistencia al desgaste del concr!_ 

to -puede determinarse con más precis~ón medi-ante pruebas de de!. 

gaste en el mismo concreto. 
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REACCION HCALI-~GREGAOO (NOM-C-298-1980) 

Se considera que los agregados tienen estabilidad qul

•tca cuando no reaccionan qufmicamente con el cemento en forma 

peligrosa, nt sufren la influencia qufmica de otras fuentes ex

ternas. En algunas regiones, los agregados que tienen ciertos 

ele•entos .quf•tcos reaccionan con lOs ilca11s del cemento. Es

ta reacción ilcalt agregado puede producir expansion anormal y 

agrteta•tentos trreguleres en el concreto. 

St no existen registros sobre el comportaMiento del -

agregado y se sospecha que es inestable qu{mtcamente. existen 

pruebas para identificar los agregados que reaccionan con los 

ílcalh h MOM-C-180-1971 •Mftodos de prueba para la determin!_ 

ct6n de la reacttvtdad potencial de los agregados con los álca

lis del ce•ento por medio de barras de mortero" 

FORMA Y TEXTURA SUPERFICIAL DE LAS PARTICULAS 

La forma de las part{culas y la textura superficial de 

un agregado influyen en las propiedades del concreto fresco más 

que en el concreto endurecido. Las patttculas de superficie r~ 

gasa o las planu y alargadas requieren más agua para producir 

un concreto manejable que los agregados redondeados o con partf 

culas cuboides. Por tanto. las partfcu.las del aqregado que son 

angulares requieren mis ~emento para mantener la misma relacibn 

··- ·---~--------

agua-cemento. Sln embargo. cuando la gradación es ouena, tanto 

los agregados triturados como los no triturados generalmente -

dan la misma resistencia. siempre que la dosificación de cernen-

to sea la misma. 

En la siguiente tabla se resumen las caracteristicas 

antes mencionadas. 

Característica Significado o N.O.M. ·Requisitos. se(ún la(s) 
importartcia especi fi caci ón es). 

Resistencia al Indicador de la C-196-1978 Má).imo porcentaje O e --
desgaste calidad del agre pérdida 

gado. Para los :-
pi sos de bodegas. 
plata formas de -
carga, pavimentos. 

Resistencia a- Estructuras suje- C-75-1972 Número máximo O e ciclos 
1 a conge 1 ación tas al intemperi~ 
y la fusión "" 
E~tabtlidad qui_ Pesistencia y du- -180-1971 Máxima dilatación de la 
m1ca rabi 1 i dad de to-- barra de roortero . 

dos los tipos de Los a9regados no debe--
estructuras rán reaccionar con los 

álcalis del cemento. 

Fonna de 1 a par Hanej ab i 1 i dad del Porcentaje máximo de --t{cuh y te).tu=- concreto fresco. piezas. 
ra superficial. 

Granulametrla. Manejabilidad del JC-77-1966 Porcentáje m3x\rro y ml-
coocreto fresco. nirro que pasa por • •• -Economia. cribas estándar. 

Peso volumétrico Cálculos para el - -73-1972 Peso unitario minlrro o 
unitario. proyecto de mezclas ·máximo (concretos espe-

Cl asi ficac i Ól1. cialesl. 

Absorción y hu- Control de la cal!. 
medad superfi- dad del concreto. 
eh l. 
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SUSTANCIAS PERJUDICIALES EN LOS AGPEGADOS. 

Las sustancias perjudiciales Que pueden estar presen~

tes en los agregados incluyen hs impurezas orgánicas, limo, a!. 

c111a. carb6n de piedra. lignito y algunas partfcuhs blandas y 

ligeras. la mayor parte de las especificaciones limitan las 

cantidades permisibles de estas .sustancias en los agregados. 

Los métodos de prueba para descubrir las sustancias 

perjudiciales. cualitativa o cuantitativamente, se dan en la sj_ 

guiente tabla: 

Sustancias Efectos sobre NOI< 
Perjudiciales el concreto 

l¡q>UrtZa$ orgáni- afectan el fraguado y el endureci- C- 76-1966 
e as miento. y pueden producir deterio-

ro. 

Materia les más fi Afectan la adherenda y aumentan - C-71-1967 
nos que la malla-· la cantidad de agua necesaria. 
N° 200 

Carbón de Piedra. Afectan la durabilidad y pueden -- C-72-1968 
lignito u otros ~ producir mandus y r-ve!':ttr!es. 
materiales lige~~ 
ros. 

Partftulas blan-- Afectan la durabilidad 
das. . 

Parttculas frigt- Afectan la rnanej ebil i dad y la dura 
les. bil1dad. y pueden producir revent:§: 

nes. 
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Resumiendo hs caracteristicas· de los agregados que-

afectan hs propledades del concreto tenemos: 

Propiedad del Concreto 

[)JRMIL!DAO: 

Resistencia al congelamiento y des
hielo 

Resistencia al trojado y secado 

Resistencia al calentamiento y en
framieoto 

Resistencia a la abrasión 

Reacción álcali-agregados 

O<I:S!STENCl A: 

CONTRACCHN: 

COEFICIENTE DE EXPANS!ON TE~lCA: 

COOOUCTIV!DAD TE""lCA: 

CALOR ESPECIFICO: 

Propiedad SOOresaliente del 
Agregado 

Sanidad 
Poros\ dad 
Penneab i 1\ dad 
Grado de Saturación 
Resistencia a la tensión 
Textura 
Presencia de Arcilla 

Estructura de los Poros 
Módulo de Elasticidad 

Coeficiente de expansión térmica 

Dureza 

Presencia de ciertos componentes 
si licicos 

Resistencia 
Textura superficial 
limpieza 
Forma de la partfcula 
Tamaño máxinn 

Módulo de elasticidad 
Forma de la partícula 
Granuloll'etrla 
Limpieza 
Tamaño máx úro 
Porcentaje de arci 11 a 

~eficlente de expansión ténnica 
lolódulo de elasticidad 

Conductividad térmica 

Ca lar esp ecí fl co 



Propiedad del Concreto 

PESO VOLU!t:T RICO: 

I()OULO !E ELASTl CIOAD: 

!ESL!ZAMIEHTO: 

ECOIOHIA: 

Prooiedad sobresahente del 
.'gregado 

Oens i dad 
Fonna de la particula 
Gran u lomet ri' a 
Tamallo máxiroo 

Módulo de elasticidad 
Relación de Poi sson 

Tendencla al pulimento 

Forma de la partícula 
Granulometria 
iamai'\o máximo 
Cantidad de procesamiento 
Oisponibi 1i dad 

CAPITULO m 

C ARACTERISTICAS PRINCIPALES DEl 

CONCRETO FRESCO. 

Para continuar con la finalidAd de proporcionar al pr~ 

fesionista. herramientas para el mejor conocimiento del concre

to. asf como para tener bases más firmes para la interpretación 

de los resultados de ensayes de resistencia a compresi6n del -

mismo. daremos un pequei\o repaso a las características prtncip.! 

les del concreto fresco. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES 

Entre las principales características del ~oncreto 

fresco podemos considerar las siguientes: 

UHIFORHIOAO 

Considerando que el concreto es. u·n material heterogé-

neo que se produce mezclan'do diversos componentes. en cantidades 

establecidas. es necesario que esta mezcla sea uniforme de bue: 

na cohesión y no segregable. Para que esto Ocurra se requiere 

conjugar dos condiciones indispensables: 

Que la mezcla este correctamente disenada y con la --

consistencia adecuada a las condiciones de ejecución de la obra. 
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Que se utilicen equipos y procedimientos de elabora--

ción y colocactón adecuados. 

TRABAJABILIOAO 

Podemos definir el término "tr-abajabllidad'' de un con

creto como la factltdad que presenta para ser transportado, co

locado y compactado. Es importante hacer notar que esta traba

jabtltdad es relativa: Un concreto trabajab1e para una presa -

puede no ser trabajable para una columna. Con base en esta de

fintctón se llega a la conclusión que no se conoce ninqün oroc~ 

dtmtento de ensaye que la mida directamente, sin embargo exis-

ten algunos que pueden pro~orcionar información útil dentro de 

intervalos razonables de variación. 

SEGREGACION Y SI.NGRADO 

NOM-C-296-1980 Industria de la Construcción, concreto, 

determinación del sangrado. 

Se conoce como segreºación a la separación de los ele

mentos que forman una mezcla heterogénea de modo que su distri

bución deje de ser uniforme. En el concreto se presenta debido 

a la diferencia de tama~o de las partículas y a la densidad de 

los componentes. 

.:1 s~ngr<tdo es una fo,ma de ·-segregac1on en la cual una 

!)arte del agua de 1 a mezcla t 1·enae a 1 e evarse a la superficie -

del concreto reci~n colocado. 

FRAGUADO 

Se entiende por fraguado al cambio de un fluido al es-

tado rigido. 

de la mezcla. 

En concreto se emplea par~ describir la rigidez 

En forma arbitraria para el concreto. se emplean 

dos términos: F d · · ragua o 1n1clal y Fraguado flnal. Se dice que 

el concreto alcanza el F raguado inicial cuando su resistencia 

a la penetración es de (35 kg/cm2): el Fraguado final se alcan

.:a cuando la resistencia a la penetración es de (2BO kg/cmZ). 

Estas características · son muy lmportanteso ya que ¡:Jra 

formar criterios de aceptación o rechazo es necesario conocer-

las mediante las pruebas que se ~ea1 1·zan ' a dicho concreto fres-
e o. 

Estas pruebas se ubican dentro del P•oceso • de Control 

del Concreto Fresco. el cual puede dividirse en dos eta~as. la 

primera que consiste en aquellos trabaJ·os 0 verificaciones ~ue 

se realizan previo o durante la elaboracio·n -del concreto y 1 a • 

segunda etapa que la componen dichos ensayes d o eterminaciones 

que se realizan al concreto ya elaborado. 
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~RIHERA ETAPA 

Los trabajos de esta etapa conSisten basicamente de los 

siguientes pasos: 

a) Verificación del functonamtento y prectstón de los 

equ1pos de dosiftcact6n y mezclado. 

La vertftcactón de los equipos de dostftcactón y mezcl! 

do. se realiza mediante la Norma Oficial Mexicana NOM-C-155-1984 

la cual presenta las siguientes especificaciones para el equipo 

de las olantas dosiftcadoras. 

Depósito y tolvas 

Las rdantas dostficadoras deben estar provistas de dep~ 

sitos con comp~rttmtento separados, adecuados para el -

agregado ftno y para cada uno de los tamaños de agrega-

do grueso utilizado. Cada compartimiento del depósito 

debe ser .marcado y operado en tal forma que la descarga 

a la tolv~ pesadora sea eficiente, libre y con una se·

gregac1ón mfnima. Se debe contar con instrumentos de .,··. 

control. que pueden interrumpir la descarga del mate--

rial en el momento que la tolva-báscula contenga la ca~ 

tidad deseada. Esta tolva debe permitir acumulaCión de 

residuos y.de materiales que pu'edan modificar la tara. 

1 
1 
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Báscula 

Debe tener una precisión tal que al calibrarse con car

ga estática la tolerancia sea de ~ 0.41 de su capacidad 

to ta 1. 

Las básculas para dosificar los intJredien.tes para el -

concreto pueden ser de balancfn o de carátula, sin re-

sortes. Se pueden aceptar otros equipos (eléctricos, -

hidráulicos, celdas de carga), diférentes a las báscu-

las de balancin o de carátulas, stn resortes, siempre y 

cuando cumplan con las tolerancias señaladas. 

Para la verificación y calibración de las básculas se..:. 

requi~·re de tans normalizadas. Se deben mantener lim

pios todos los puntos de apoyo, abrazaderas y .partes de 

trabajo similares de la báscula. Las básculas de bala!!_ 

cin deben estar equipadas con un indicador suficiente-

mente sensible para mostrar mov~mtentos cuando una masa 

igual al O.U de la capacidad nominal de la báscula se 

coloque en la tolva-pesadora. t:a separación entre dos 

marcas debe ser cuando menos del 51 de' la capacidad ne

ta del brazo en su primera aproximación y del 4" del __ 

brazo menor en la segunda aproximación. 

······-· -------------·--



Medidores de agua 

Los apantos para la medición del a9ua añadida Ceoen -

ser capaces de proporcionar a la revoltura la o.nt1.1aC 

requerida. Deben estar arreglados de tal forma que 

las mediciones no sean afectadas por variaciones oe 

presión en la tuberfa de abastecimiento del agua y los 

tanques de medición deben estar equipados con vertede~ 

ros y válvulas para su calibración. a menos oue se pr~ 

porcionen otros medios para determinar ripidamente y ~ 

con exactitud la cantidad de agua en el tanque. 

Medidores de aditivos 

El equipo de medición del aditivo debe orooorcionar a 

la revoltura la cantidad requerida y debe contar ton·-

válvulas y vertederos para su calibración. a ~enoi que 

se proporcionen otros medios para determinar ripidame~ 

te y con exactitud la cantidad de aditivo en el dispo

sitivo. 

Mezcladoras y revolvedoras 

Las mezcladoras pueden ser estacionarias o camiones 

mezcladores y/o agitador. 

El concreto debe ser mezclado por medio de los requisi 

tos de untfor~tdad de mezclado del concreto indicados en la si

guiente tabla. La. aprobación de la meicladora puede ser otorg! 

da con el cumplimiento de cuatro pruebas de las cinco indicadas 

en dicha tabla. 

? 'J ' 9 !l 

Peso volur.-etrlco (Determinado según 
la Norma NOM-C-l€2 en K;/mJ). 

OlrErl~i;C!:. 1-'AXI~,1 PC:RP.1ISIBLE ENTRf 

9fSULTP.::üS CE PRt;E3,1 CCfl MUESTRAS 

ffiTE'UDJIS CE OCS POP.Cl(Jj[S OlFEREN 

TES DE LA C€5 CAPG~ { •) . 

15 kg/r:o3. 

-· Cuntcnido de ai"•' ~n ';del volumen 
1 ' -::el concr-e~o (O.:"· .·winado según Nor 

m~ NO~-C-b7) plra concretos cor: .-: 
~1re 1nclu1do. 

3. Revenimiento: 

4. 

5. 

( •) 

( **) 

51 el revenimiento oromealo es me-
nor ae 5 cm. 
Si el r-evenimiento oromedio está __ 
:~mprenctiao entre 5 y 10 cm. 
:,~ el r-evenimiento promedio es 
r10r a 10 cm. suo~ 

~ntenido dal a~regadc grueso r-ete
nldo en la criba M 1.7 ex:;re:;ado en 
~ del pes~ de la muestra. 

Pr-o~9io de 1~ resiHencla a la com 
pres 1on a 7 dl as de edad de cada _-: 
muestra. Exoresado en~(**). 

1.5 cm. 

2.5 crr.. 

J. 5 cm. 

6 ' 

7.5 .o 

~~e~0~b~~!~:S d~a~s e;:~~~~~e~a~~~=~:~~~a~~~~~~ de est~ t~b~a 
y _al flnal de la descar-ga. (Principio· ll:!l 10 ·¡ 15!1 P~lnClPlO 
85 al 90J; del volumen). · a ... ; F1nal del 

La aprobación tentativa de la mezcladora ued 
tanto se obtengan los resultados de la prupebae ser otorgada en de Res1stenc 1a. 
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b) Tolerancias en la medida de los materiales. 

CE~E~:TO 

El cemento debe ser pesado en una tolva-bBscula. Cuan~ 

do la cantidad de cemento de una revoltura de concreto 

sea igual o exceda al 301 de la capacidad total de la

tolva-biscula, la tolerancia máxima debe ser de • 1\ de 

la masa requerida. Para revolturas menores donde la 

cantidad de cemento es menor del 30'1. de la capacidad tQ. 

tal ~e la tolva-báscula, la can,tidad de cemento oesado 

no debe ser menor que la requerida, ni mayor que 4~. 

AGREGAOOS 

Cuando los agregados se les determine individualmente 

su masa, la cantidad indicada por la tolva-báscula debe 

tener una toleranc{a de ! 2'1. de la masa requerida. 

Cuando a los agregados se les determine su masa en for

ma acumulativa y su masa sea del 301 o más de la capaci 

dad de la tolva-báscula, la tolerancia máxima debe ser 

de :_ 1~ y si la masa es menor del 301., la tolerancia -

máxima debe ser de!. 0.31 de la capacidad total de la

báscula o de ~ 3~ de la masa requerida acumulada, acet 

tanda el valor que sea menor. En la masa de 4os mate-

riales, se debe tomar en cuenta la humedad.y la absor-

ción de los agregados. 

- ..., __ 
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AGUA 

En el agua de mezclado se considera el agua que se adi

clona a la revoltura, el hielo que se le'agrega, el --

agua que esté en forma de humedad superficial en los --

agregados y el agua agregada con los a di ti vos. .E 1 agua 

agregada debe ser medida por masa o por volumen con una 

tolerancia de + 1,. Al hielo agregado se le determina 

su masa. En el caso de camiones mezcladores, cualouier 

agua de lavado retenida en la olla para usarla en la-

siguiente revoltura de concreto se mide con preclsión. 

Si esto no es práctico o es imposible, el agua de lava

do se debe eliminar de la olla antes de cargar la si--

guiente revoltura de concreto. El agua de mezclado, -

cuando incluye el agua de lavado, se mide o se determi

na su masa con una tolerancia de+ 31. de h cantidi!~ 

calculada. 

AOITIVOS 

A las puzolanas. cenizas volátiles y ~ditivos en polvo 

se les dosifica por masa y a los aditivos en pasta o 

líquidos se pueden dosificar. por masa o por volumen 

con una tolerancia de + 31 de la cantidad requerida. 
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SEGUNDA ETAPA 

En esta etapa es necesario conocer las características 

del concreto fresco ~ediante la realización de pruebds al con--

creta elaborado. 

TRABAJAB!LID~D 

Como se mencionó anteriormente. aún cuando no exista -

un procedimiento de ensaye que mida directamente la tr"abajabll~

dad existen algunOS que proporcionan infOrMaCiÓn atil, entre -

]OS mis conocidos tenemos los siguientes: 

REVEN!~lENTD 

NOM-C-156-198.0 Determinación del revenimiento del CO!! 

e reto .f.res e o. 

El ensaye que con mayor frecuench se realiza en las -

obras, es la determinación rutinaria de la consistencia del CO! 

creta mediante la prueba de revenimiento, esto es debtdo princ.!.• 

palmente a su factltdad y al hecho de que se obtienen resulta-

dos inmediatos. Se puede constderar ai valor del revenimiento 

como tndtcattvo de la uniformidad en la relación aqua-cemento, 

para una relación grava-arena determinada. la variación en el 

revent11tento es con frecuencia un medto· para detectar variacto-
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nei en 13 relac.16:1 ag~.;a-cemento, por lo que es posible utiliza!. 

;sta prueoa como un :riterio para la aceptación o rechazo del -

concreto fresco, desde el punto de vista de las v·,uiaciones que 

esto podría ocasionar en la resistencia, además de los efectos 

que puede ocasionar en los procesos de transporte, colocación. 

compactación y acabado del concreto en la estructura. 

La .~arma Oficial "~exicana NO!"'I-C-156-1980 da la defini-

ción de Revenimiento como sigue: 

Revenimiento es la medida de consistencia del concreto 

fresco en términos de la disminución de altura, en un tiempo d~ 

terminado, de un cono truncado de concreto fresco de di~ensio-

nes especificas, las cuales se muestran en la flg. III.l. 

El equipo que se especifica para esta prueba es: ~al

de metálico, varilla de acero de sección circular, recta, lisa, 

de 16 mm. de diámetro aproximadamente 600 mm. de longitud, con 

uno de los extremos redondeados hemisfericamente con un radio -

de 8 mm. Equipo de cribado (malla 38 mm), y herramienta manual. 

como palas, cucharas, llanas metálicas y guantes de hule. 

En la NOM-C-lSS-1984 "Concreto Preniezclado" y ASTM-C-94, 

se establecen las siguhntes tolerancias en la medida del revenj_ 

miento: 



il 

-¡- i 

1 ~¡ 

',• 1 
~ 

t 
100!:3 

f.1 

1 1 
... 
1 

000 .¡. 

1 i 
'j' 100!1 

.L 
i 

. i. 
12.$ l 

IS!Q•J ~ 
NOM•t;•ID6 IEoco no 

CONO "'ETALICO 
~t:-.. 

FIG. ·111.1 EQUIPO PARA LA OBTENS!ON DEL REVE-~!M!ENTO 

'1 

-

~--. 

P.evenirr:iento Especif1c3do Tolerancia 

Hasta 5 cm. 

Más de 5 hasta 10 cm. 

Más de 10 cm. 

FACTOR DE COMPACTACION 

NUM. ASTM 

+ 1.5 cm. + 1.3 cm. 

+ 2.5 cm. + 2.5 cm. 

+ 3.5 cm. + 3.8 cm. 

Puede decirse que la prueba del factor de compactación 

es el método más confiable para medir la trabajabilidad del co!!. 

creta. Consiste en determinar el grado de compactación alcanz! 

do por una cantidad estándar de trabajo. El grado de compacta

ción, ilamaao tactor de compacBción, se mide mediante la rela

ción de peso especffico, as decir, el cociente del peso esp€'·:-í

fico realmente obtenido en la prueba entre el peso especifico-

del mismo concreto totalment~ compactado. 

En la fig. 111.2 se muestra un aparato comün para me-

dir el factor de compactación. Su empleo es poco frecuente debi 

do al tamaño del equipo y'solamente se usa en laboratorios de -

investigación o de algunas obras de gran tamaño. Para concre--

tos con agregado hasta .19 mm .• la altura del aparato es de apr.2_ 

ximadamente 1.20 m.; para concreto con a~regados de 19 a 28 mm. 

(3/4" a 1 1/2") debe usarse un aparato mayor. el cual tiene 

aproximadamente 1.8 m. de altura. 



Para concretos de consistencia seca se obtienen resul

tados- más ·confiables que con la prueba de revenimiento. 

ESFERA DE KELLY 

Esta es una prueba más sencilla y rápida de reallzar 

que la del revenimiento. sin embargo en nuestro medio no se ha 

generalizado su uso. El método consiste en medir la penetra--

ción en el concreto de una esfera de 3" de radio y 30 lb. de p~ 

so. A fin de evitar efectos de frontera. la profundidad del 

concreto que se prueba no debe ser menor de 20 cm .• y la menor 

dimensión lateral de 46 cm. No existe una correlación directa-

entre esta prueba y la de revenimiento ya que ninguna de las -~ 

pruebas miden propiedades bisicas del concreto. En la fig. lll.3 

se muestra este equipo. 

PRUEBA DE 'REMOLDEO DE POWERS. 

En esta prueba se mide la trabajabiltdad en función -

del esfuerzo realizado para cambiar la forma de una muestra de 

concretoo esto es. de la forma de un cono truncado (cono de re-

ventmiento) a la de un cilindro. Se r~a11za mediante una mesa. 

de fluidez (fig. Ill.4) y al esfuerzo realizado se expresa por 

el n~mero de iMpactos o golpes que se requieren. Esta prueba .

se considera de laboratorio exclusivament~. 

FIG.lD..3 ESFERA DE kELLY. 

FIG.m.z. APARATO PARA MEDIR 

EL FACTOR DE 

COMPACTACION. 



PRUESA VESE 

Al igual que la anterior es un nrocedlmlento de remo1-

deo, para lo cual se ocupa una mesa <Jibratoria {fig. !!i.5: en 

l.,¡gar de la mesa de fluidez. Se cuant'ifica la traoajaoilioac: • 

como el tiempo en oue este remoldeo se l"ta11za. oor ser- :Jr, i•J]. 

cio visual, la dificultad de establecer el f1nal de la orueoa-

puede :>er una fuente de error. 

CO~TENIOO DE AIRE 

Esta determinacibn se realiza ~~sicamente en aauellos 

casos en los cuales se emolean aoltivos inclusores o~ :nre, ---

principalmente en zonas con climas extre~osos en oonoe es nece

sario proteger al concreto de los efectos de hielo y deshielo. 

T;E~.PO DE FRJGUAOO 

Entre las pruebas que se realizan al concreto fresco. 

tal vez a la aue menos atención se \e cresta. es la determina--

ción de tiempos de fraguado, aún cuando es una ~rueba oue debe 

considerarse como ;mportante, princioalmente en aquellos casos 

en los cuale·s se einpl~an ad\tivos. 

tono lll! r~nomter>!o 

Anlt$ ae re!trdl" '!1 --......._ 

Anillo •·~nor 

Vtro.O•e 

61,10. 73,76 """" 

FIG.m.4. APARATO PARA LA PRUEBA DE RE MOLDEO. 

FtG.M.5 APARATO 
VEBE 
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PESO VOLUHETR!CO 

Este tipo de determinación se efectúa principalmente -

durante el control de producción de concreto con objeto de cal-

cular los rendimientos. En algunas ocasiones, en estructuras -

especiales, se fijan lfmttes m&ximos o mfntmos, naciéndo neces! 

rto en este caso para fines de control efectuar determinaciones. 

ANAL!S!S DEL CONCRETO FRESCO 

En la actualidad, principalmente en obras de gran mag

nitud, se realiza la determinación de la composición del concr~ 

to para conocer b&sicamente la relación agua-cemento o s1mple-~ 

mente el consumo de cemento. Pueden ser dos los objetivos que -

se buscan conla realización de estas pruebas; el primero de 

ellos es con fi~es de controlar la producción del concreto con~ 

ciendo los consumos reales de cemento; el segundo objetivo es -

emplearlo como un procedimiento acelerado para predecir la re-

sistencia del concreto mediante la determinación de la relación 

agua -cernen to. 
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CAPITULO 

PRUEBAS PARA DETERMINAR LAS PRDPIEDADE~ 

GENERALES DEL CONCRETO ENDURECIDO 

Debido al proceso continuo de hidratación del cemento, 

el concreto tiende a aumentar su resistencia y en general, a m!. 

jorar sus caracte~1sticas, con la edad. 

Este proceso de hidratación puede ser mh o ·menos efeE_ 

tivo, según sean las condiciones de intercambio de agua con el-

ambient.e después del colado. Por lo tanto, las propiedades del 

·concreto endurecido, dependen generalmente de las condiciones -

de curado a través del tiempo, no obstante como veremos m~s ade 

lante. existen otros factores que afectan a éstas. 

las principales propiedades y caracterfsticas del con

creto endurecido, son las siguientes: 

Resistencia a la Compresión Simple 

Resistencia a la Tensión 

Resistencia a la Flexión 

·Resistencia al Esfuerzo Cortante 

Resistencia a la Compresión Triixial 

Reststen~ia a la Torsión 

Resistencia al Impacto 

Resistencia a la Fatiga 



Resistencia al Intemperismo 

Resistencia a la Abrasión 

R.eststencia al Fuego 

Adherencia 

Permeabilidad 

Ourabt 11dad 

Conductividad Térmtca y Acústica 

Flujo PUstico 

Absorción de Radiaciones 

Contracción por Hidratación del Cemento 

Coniracción por Secado 

Expansión por Saturación 

Expans tón por Re!cción Oufmica 

Expansión Térmica 

M6du 1 o de Elasticidad • la Compresión 

H6dulo de Elasticidad al Esfuerzo Cortante 

Coeficiente de Polsson 

etc. 

De ~stas la resistencia del concreto endurecido, se -

considera como su propiedad mis importante, sin embargo, en al

gunos casos especiales, otras propiedades. tales como: imperme! 

Lilf~•~. durabilidad, conductividad térmica, etc., pueden resu! 

tar mis valiosas. Ademis, muchas de las caracterfsticas desea-

bles del concreto, aunque no todas, se relacionan cualitativa-

mente con su rests'tencta a la compresión, ya que ésta ofrece un 

panorama general de la calidad del concreto, por"que está rela-

cionad~ directamente con la estructura de la pasta de cemento -

endurecido. Sin embargo, la rizón principal consiste en la lm-

portancia intrinseca que tiene dicha resistencia en el comport~ 

miento de las estructuras de concreto, bajo la gama total de -

solicitaciones a que pueden quedar sujetas. 

Para determinar las caracteristicas antes indicadas --

las pruebas de concreto endurecido pueden clasificarse en: ENS~ 

YES DESTRUCTIVOS Y ENSAYES NO DESTRUCTIVOS, Las pruebas des---

tructivas, se han venido usando desde hace muchos años. sin em-

bargo, hasta la fecha no existe una prueba de este tipo que -

sea mundialmente aceptada; de aqui, que en diversos paises se -

utilizan distintos metodos y técnicas. Por lo que respecta a 

pruebas·no destructivas, ástas hacen posible probar repetidame~ 

te la misma muestra, y consecuentemente, estudlar la variación 

de las propiedades del concreto con el paso del tiempo. 

A continuación se desciben b~evemente las pruebas de 

concreto endurecido que se usan comunmente en nuestro medio; de 

istas las Pruebas Destructivas más comunes son; Prueba a la Co~ 

presi6n Simple, Prueba de Flexión, Prueba Brasileña de Tensión¡ 

las Pruebas No Destructivas más comunes son: Prueba del Marti-

llo de Rebote (Esclerómetro}, Prueba de Resistencia a la Pene-

tración lPistola Windsor}, Prueba de Pulso Ultrasónico. Prueba 

de corazones extratdos del Concreto Endurecido y Prueba de Ex-

tracción (pull~Outl en Concreto Endurecido, los tres últimos ti 

pos de pruebas s¡on consideradas, ·Por algunos autores. como pru!. 

bas semtdestructtvas. 
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PRUEBA DE FLEXIDN 

El tndice de resistench a la flexión de concreto sim-

ple se obtiene del ensaye de vigas de sección cuaárada, simple-

mente apoyada~ y sujetas a una o dos cargas concentradas, como

puede observarse en la figura IV~ l. Como en el caso de Pruebas - · 

de resistencia a la comp~est6n, (NOM-C-84-1966) existen Normas-· 

. en las cuales se espectftca también el modo de mu~streo, el cu-

rado y las condiciones del ens~ye, en nuestro medio, las normas 

usuales estin basadas, entre otras, en las NOM-C-161-1974, - -

C-160-1976. 

La resistencia en la flexión es mayor en especimenes 

sujetos a una carga concentrada que en aquellos sujetos a dos 

cargas simétricas porque en el segundo caso la zona de esfuer-

zos máximos se presentan en una porción mayor del espec1men, lo 

que aumenta las posibilidades de que una región_de menor resis

tencia que la promedio se_ encuentre en dtcha zona: como puede -

observarse en la figura IV.2, donde se presentan los resultados 

de módulos de ruptura de vigas de diferentes tamaños, sometidas 

a cargas concentradas en el centro y a los tercios del claro: 

La reststenc~a a la flexión {NOM~C~l91-1978) se usa e~ 

mo fndtce de la resistencia de pavimentación de concreto simple. 

No obstante, el pr.tsma de concreto Simple se usa también para -

medir la resistencia del concreto en tensión (modulo de ruptur~ 

originada por flexión. 

• 

' d~!:-

3 
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PRUEBA BRASILEÑA DE TENSION 

Esta prueba es utilizada debido a las dificultades que 

existen para realizar un ensaye en tensión uniaxia\ tenston pura. 

Por lo tanto un método indirecto de aplicar la tensió~ 
en forma de separación longitudinal, es la prueba brasileña, -

llamada asf por deberse a Fernando Carneiro, de Brasil, aun 

cuando independientemente, tamb~én se desarrolló en Japón. En

está prueba, un cilindro· de concreto de los que se utilizan pa-

ra las pruebas de compresión se coloca con su eje en posición 

horizontal entre las phtinas de una m~quina de prueba, y se 

aumenta la.:_carga hasta observar una falla de separación por co!!! 

presión a lo largo del diámetro vertical. 

En esencia consiste en someter un cilindro a compre- -

siOn lineal diametral, como se muestra en la figura IV.3. la 

carga se aplica a través de un material relativamente suave. e~ 

mo triplay o corcho. Si el material fuera perfect·amente eUst.!_ 

co, se originarfan esfuerzos de tensión uniformemente distribul 

dos en la mayor parte del plano diametral d': carga. como se - -

muestra en la figura JV.J. La resistencia en tensión se calcu-

la con la expresión. 
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El muestreo, curado y ensaye de lc;~s espedmenes, debe

rá real izarse de acuerdo con las Normas establecidas, que para-

esta prueba estan basadas. 

La prueba brasileña se basa en la NOH-C-163-1978 (de--

terminación de la resistencia a la tensión por compresión diam! 

tral de cilindros de concreto}, es Ucil de efectuar y produce

resultados m!s uniformes que otras pruebas de tensión. La re-

sistencia determinada en la prueba brasileña es, según se cree-

más apegada a la verdadera resistencia a la tensión del concre

to que en el módulo de ruptura; la resistencia a la tensión lo~ 

gitudinal es del 5 al 12~ mh alta que la resistencia a la ten

sión directa. Otra de las ventajas de la prueba brasileña con-

siste en que se puede usar el mismo tipo de mues~ra para las -

pruebas de compresión y de tensión. 
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RESISTENCIA A LA COHPRES!ON 

~n virtud que la resistencia a la compresión del ion-

creta, es la caracteristica que se utiliza normalmente para de

finir la calidad de este, hablaremos de las pruebas principales 

que se utilizan para medirla. 

PRUEBAS DE CORAZONES 

C~dndo por algan motivo eMtsten dudas sobre la resis~

tencia de un elemento de concreto. se procede a extraer un cor~ 
z6n por mediO de una herramient~ cortante gtratorta con diaman

te en sus bordes, estos espec1menes pueden s~r cilindros o pri! 

mas. dependiendo si se requieren para determinar la resistencia 

a la compresión o a la flexión, respectivamente. En la ftg. --

1V.4, se oresenta un equipo de extracctón.de corazones. 

lú 

F!G. !V.4 EQUIPO PARA lA EhTRACC!ON DE CORAZONES. 

····-------· 
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Como en los casos anteriores, existe una Norma qu~ es~ 

pectfica el modo de obtención, preparación y ensaye de especimS 

nes de concreto endurecido para ensaye de resistencia a la com-

presión y flexión. 

La resistencia' de los corazones es, en general, infe-

rior a la de los cilindros estándar. porque el curado en }a --

obra es siempre de menor calidad que el curado bajo condiciones 

estándar de humedad. Además, la relación de la resistencia de 

corazones a la resistencia de ctltndrós e~tindar (de'la misma -

edad) no es constante, sino que decrece al aumentar el nivel de 

resistencia del cilindro. 

PRUEBA DEL MARTILLO DE REBOTE 

se han realizado diversos intentos para elaborar prue-
Uno de los 

bas no destructivas, pero pocas han tenido éxito. 

métodos que se le a encontrado aceptación práctica, dentro de 

alcances ltmtta~os, es el de martillo de rebote, una prueba se 

de mart illo de impacto o del esclerómetro; 
llama tambtén prueba 

en la figura IV.5 se muestra un esquema de éste. 
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Esta prueba se basa en el principio de que el rebote 

de una masa elástica depende de la dureza de la superficie en 

contra de ·la cual la masa incide. En la prueba del martillo de 

rebote, una masa impulsada por medio de un resorte recibe una -

determinada c::.ntidad de energia al extender el resorte a una P,!! 

iición constante; esto se lleva a cabo al presionar el émbolo • 

contra la superficie del concreto por probar. Al ser liberada

la masa, rebota al émbolo que sigue en contacto con la superfi· 

cie de concreto, y la distancia recorrida Por la masa. que se -

expresa como porcentaje de la extensión inicial del resorte, 

se llama número de rebote; este número queda se~alado por un in 

dicador móvil sobre una escala graduada. 

Esta pr'.JebJ determina, en realidad, la dureza de la su 

perficie de concreto y, aún cuando no existe una relación sim-

ple entre la dureza y la resistencia del concreto, se pued.e de·· 

terminar relaciones empfricas para concretos similares, como lg 

mostrada en la figura IV.6 y IV.7, donde podemos observar, que 

el número de rebote se ve afectado por factores tales como gra

do de saturación de la superfiL1c, en~re otros. 

Esta prueba tiene carácter tan solo comparativo. y no 

se justifican las afirmaciones de algunos fabricantes de que el! 

número de rebote puede combertirse directamente a un valor de -

r.esistencla a la compresión. De cua.lquier manera, ,Ja prueba es 
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r. •i•tencia a la penetración es por lo m~ La prueba de .. '" 

d 1 martillo de reoote, por-. nos en parte, superior a la ,prueba e 

que la medida no se limita a la superficie del concreto, sino-

1 f t a el agre9ado y comprien su profundidad: el Proyecti • rae ur 

•• 11 material en el cual se introduce. 

Los sondeos se hacen en grupos de tres en estrecha ve-

16 Promedio s8 utiliza para estimar la r! ctndad, y la penetrac n 

ststencta. 

() 

¡¿ 

?RUE6A DE 'ULSO ULTRASON!CO 

Aunque no existe una relación directa entre la veloci

aad de onda longitudinal en el concreto y la ruistencia de fs

te, las dos cantidades si tienen una relación directa con el P!. 

so especffico del concreto. Por lo tanto, una dismtnuct6n en 

el peso especfftco ocas_ionada por un aumento en la relación ~ 

agua/cemento reduce tanto la ~esistencta a la comprest6n-de1 

concreto como la velocida~ de un. Pulso transmitido a travls de 

él. 

La velocidad de onda no se determina directamente, st~ 

no se r.alc_ula a p~rt1r d~:l tiempo que tarda un pulso en reco- -

rrer una distancia medida. Este pulso ultrasónico·, se mide me

diante Un aparato de pulso u~trasónico, como el representado e!_ 

quem&t1camente en la figura IV.9, y cuya técnica se describe en 

la Norma B.S 4408: parte 5. 

o 

~, 
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El transducto"' est1 en contacto con.el concreto, ae m2.. 

do que las vibr~ciones viajan a través de él y son recogidas 

por otro transductor en contacto con la cara opuesta ae la mue~ 

tra probada. Normalmente. se pueden probar concretos de o. 1 a-

2.5 m de espesor, sin embargo, se han efectuado pruebas de con-

cretas con espesor hasta de 15 m. 

La técnica de velocidad de un pulso ultrasónico se usa 

como medio de control de calidad en productos que supuestamente 

est!n elaborados de concretos semejantes, asf, se detectan con

factltdad la falta de compactación y un cambio en la relación -

agua/cemento. Stn embargo, la técnica no se puede emplear para 

determinar la reststencta en concretos elaborados con distintos 

matertales en proporciones desconocidas, no obstante. es posi-

ble hacer una clasificación de _la calidad del concreto, como la 

mostrada en la tabla de la ftg. IV. 10. 

., 
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Además del control de la calidad ·de.l concreto, las me

didas-de pulso ultrasóni~o pueden usarse para detectar el desa

rrollo de grietas, oquedades y deterioro en el concreto endure
cido. 

PRUEBA DE EXTRACC!DN 

Es una prueba que mide, mediante un ariete de tensión, 

la fuerza requerida para desprender una varilla de acero, con 

su extremo de mayor secci6n transversal previamente empotrada 

generalmente de 25 mm, de diámetro lfig. IV.ll). Durante la op~ 

ración se extrae un cono de concreto y la fuerza requer1da para 

ello está relacionada con la resistencia a la compresión del -

concreto original. 

Debido a su forma, la varilla de acero se arranca adh~ 

rida a un trozo de concreto, este Ültimo de forma troncoconica. 

La resistencia a la extracción se calcula como la relación de -

la fuerza de extracci6n con el área idealizada del cono tronca-
do. 

Esta Prueba es superior a la~prueba del martillo y a -

la resistencia a la penetración, pues la de extracción implica 

mayor volumen y mayo~ profundidad del concreto. El aspecto ne

gativo es que hay necesidad de reparar el concreto. Además, 

las ,varillas para ·.la prueba deben sftuirse antes del colado, 

por lo que la prueba debe ser planeada de antemano. 

Superfi~ --, 
de conaeto 

Supedicie 
de (ncn.ua 

t t t 
{J 1+ Aro de tpOyo 

. ' ·. ·~~.: 7?·:·:·. ·.: ~ . . . · .. '" 

.• ~ .. . . : . . . . 
> ., 

FIG. Dr.ll REPRESENTACION ESQUEMA TI CA DE LA PRUEBA DE 

EXTRACCION. 

·······-·······---~ 

_ _j 
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Ya que la más común de todas las pruebas de concreto -

endurecido es la prueba de resistencia a la compresión.simple, 

lo cual en parte obedece a que es una prueba fácil de ejecutar 

y en parte a que muchas de las características deseables del -

concreto, aunque no todas, se relacionan cualitativamente con -

su resiste"nci::; a un más, a través de los ai'los, se a con··elactg_ 

nado la resistencia a la compresión simple, con la resistencia 

de elementos estructurales de djversos tipos, sujetos a distin

tas so11c1tactones, hablaremos pues de ella. 

84 

PRUEBA A COMPRESION SIMPLE 
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PRUEBA A LA COMPRESION SIMPLE 

No existe una convenc16n aceptada untvers~l~ente sobre 

que ttpo de espécimen es el mejor para real izar ensayes en com

pres16n. Conwnmente se usan espt!cimenes de tres tipos: c'ilin-

dros. cubos y prismas. 

En nuestro medio, y en numerosos paises del mundo, se-

usan cilindros con una relación de esbeltez igual a dos. En e~ 

tructuras de concreto reforzado el espécimen usual es el cilin

dro de 15 x 30 cm. En. estructuras construidas con concreto en 

masa, donde se usan agregados de gran tama~o (lO a 15 cm), se 

usan ct11ndros de 30 x 60 cm., y en ocasiones moldes hasta de 

60 x 120 cm, para establecer fndices de resistencia. Siguiendo 

la notac16n de la NOH-C-155-84, se acostumbra designar con f'· e 

la reststenc11 a la compre.Sión especificada de un cilindro es-

tandar a los 28 dfas o a la edad en que el concreto vaya a reci 

b\r su carga de servicio. 

Una vez seleccionado el tipo de espécimen es necesario 

fijar con gran- detalle las condtctones de muestreo, fabrlcaci6n, 

curado y ensaye teniendo entre estas ~ltimas particular impor-

tancia la velocidad de carga. 

En la Tabla de la figura IV. 12 0 se presentan factores

de correcct6n para obtener la resistencia de un cilindro de - -

Especlmen 

Cilindro 

Cubo 

Prisma 

FlG. IV.11 

3E 

Factor~s po~ los ~ue se deben multlpli-
car la~ res1stenc1as ae un espécimen pa 

Olmenciones 
ra obtener las equivalentes de un ciliO 

dro de 15 X 30 Cm. -

'" 
Variación Valor medio 

nonna 1. aceptable. 

15 X JO - 1.00 

10 X 10 0.94- 1.00 0.97 

15 X 50 1.00 - 1.10 1.05 

10 o. 70- 0.90 0.80 

15 o. 70- 0.90 0.80 
~ 

10 0.75-0.90 O.BJ 

JO O. JO- 1.00 0.90 

15X15X45 0.90- 1.10 l. OS 

10 X 10 X 60 0.90- 1.10 1.05 

FACTORES OE EQUIVALENCIA PARA ENSAYES A LA COMPRESION 
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15 x JO cm. a partir de la obtenida con un espécimen de otra -

forma 0 dimensiones. para concretos fabricados con cemento nor

mal y ensayados a los 28 dfas. 

Para lograr una prueba a la compresión aceptable es "! 

cesarto que las cabezas de la máquina de ensaye estén totalmen

te en contacto con las superficies del espec1men en ambos extr! 

mas, de manera que ta pres16n ejercida sea lo m&s uniforme posL 

ble. Esto se logra fictlmente st el espectmen es un cubo o un-

prisma. 

En nuestro medio, las normas usuales est!n basadas, err 

tre otras, en las NOM-C-84, C-161 Y C-162. 

Por otra parte, los cilindros se fabrican generalmente 

en moldes de acero apoyados en una placa en su cara inferior y

libres en su parte superior, donde es necesario dar un acabado-

manualmente. 

Est' operacidn, llamada cabeceado, y que consiste en -

aplicar un cierto material generalmente azufre o pasta de ceme~ 

to, a los extremos del cilindro para Producir una superficie 1! 

1 1 t iempo necesario para la preparación -~~ de lpoyo, pro onga e 

b1 di i na 1 en 1 os resulta--del ensaye, e introduce una varta e a e o. 

dos: el material y la forma del cabeceado. 

AUn cuando se sigan cuidadosamente las especificacio-

nes y el proceso sea realizado por operau .. ,es experimentados,

los resultados que se obtengan no ser&n uniformes, siempre exis 

tirá dispersión en los datos, como en cualquier ?receso de med1 

ción. Estas dispersiones pueden ser inherentes al tipo de ens! 

ye, debidas a errores accidentales o a la no uniformidad del ma 

t~rial ensayado. 

Algunos factores, que afectan directamente a los resul 

tados obtenidos en espécimenes de ensaye son: 

Efecto de las condiciones de curado 

Efecto de la esbeltez 

Efecto oe la veiocidad de carga 

Efecto de la velocidad de deformación 

Efecto de las condiciones de humedad y temperatura du--

rante 1 a prueba. 

Efecto del tamaño del espécimen sobre la resistencia' 

Efecto del tamallo del molde y tamaño del agregado 

Efecto de la edad 

Algunos de estos factores no solamente afectan a los -

resultados de pruebas a la compresión. sino también. a los re--

sultados obtenidos en otro tipo de ensayes, como ~on los de te~ 

s16n y flexión. aun mc1s, aunque en menor número. a los resulta

dos obtentdo en pruebas no destructivas. 
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C A P 1 T· U L O 

AP~ICACION DE IIETOOOS ESTADISTICOS PARA 
~A INTERPRETACION DE RESU~ TADOS DE ACUER

DO A~ ACI-214-17 

Como se indicó anteriormente, la función principal de -

los ensayes de compresión del concreto es asegurar la produc--

c,ón de un concreto uniforme con la resistencia y calidad dese! 

das. En la actualidad, aproveChando el conocimiento de las téE. 

nicas estadísticas es posible controlar la uniformidad de las -

mezclas de concreto que se fabrican, y asi obtener un producto 

de mejor calidad. Aunque los conceptos estadfsticos para eva-

luar la resistencia del concreto aparecieron en 1957. todavi'a -

existe confusión al adoptar y aplicar estas valiosas técnicas. 

Probablemente, el factor aislado m~s importante de los que obs

taculizan el uso de los procedimientos ~tadisticos consiste en 

la tendench natural a suponer que estos métodos son propios de 

cientificos y matemá~lcos, esto es una lástima. ya que hay apli 

cactone.s sencillas y prácticas de la curva de distribución nor-

ma~ para evaluar la calidad del concreto. 

Es importante que las organizaciones que utilizan este 

material de construcción se acostumbren a la idea de utilizar 

la estadisttca para mejorar y hac~r más económicas sus obras. 
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Es común en muchas organizaciones y aún en laborato---

rtos, colecctonar en ·forma rutlnaril cantidades enormes de -1a

tos _experimentales con la vaga intención de analizarlos ({al-

gún dfa)) cuando ((no haya tanto trabajo)). por supuesto que -

ese dia nunca llega y los datos que se almatenan en los exoe--

dientes se vuelven más complejos y fuera de época. Si esta i~ 

formación experimental no es digna de ser analizada en una fe~ 

cha inmediata a la que fue colectada, entonces tampoco es dig-

na del trabajo de recolección, por lo tanto es importante uti

lizar menos tiempo en la colección de datos y más tiempo en su 

análisis. 

Con la utilización de métodos estadfsticos es factibl~ 

condensar la información obtenida y presentada en forma conci-

sa y de ficil interpretación. 

VARIABLES QUE INFLUYEN EN LA RESISTENCIA DEL CONCRETO. 

Agrupando lo que se vi6 en los capitules anteriores, -

podemos resumir que: 

Como el concreto es una masa éndurecida de materiales 

heterogéneos esti sujeto a la influencia da numerosas varia--

bles. las caracterfsttcas de cada uno de los ingredientes del 

concreto pueden p~oducir variaciones que dependen de su unifo~ 
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mi dad. Las varia<;iones tambten pueden deberse a las pricticas 

utilizadas en el proporcionamiento, mezclado, transporte, col~ 

cación Y curado, ademis de las variaciones que existen en el _ 

concreto mismo, también se introducen variaciones de resisten-

cia durante la fabricación, transporte, b d ca e cea o, ensaye y cu.i 

dado de los especimen~s de ensaye. L t · as var actones en la resi~ 

tencia del concreto deben aceptarse; pero puede producirse un _ 

concreto de calidad adecuada sj se mantie~e un control correcto. 

si se interpretan adecuadamente los resultados de ensaye y si _ 

se consideran las limitaciones. 

La magnitud de las variaciones en la resistencia de e~ 

pecimenes de concreto depende del control que se lleva sobre 

los materiales, la fabricación del concreto y los ensayes. Las 

diferencias en resistencia pueden deberse a dos causas fund!me~ 

tales diferentes: 

l. Variaciones Intrinsecas del Concreto (diferencias en las _ 

propiedades de la mezcla del concreto, cuando estas influ

ye_n en el valor de la resistencia). 

1.- Variaciones en la relación agua-cemento debidas a: 

a) Control deficiente de la ~osificación del agua 

b) Variaciones excesivas en la humedad de los agrega

dos 
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2.- variaciones en el consumo de agua debidas a: 

a) variaciones en la granulometrh de los agregados 

b) Falta de unifor~idad en los materiales. 

3.- Variaciones en las caracteristicas y proporciones -

de los componentes: 

a) Agregados 

b) temen to 

e) Puzolana 

d) AdHivos 

4.- variaciones por efecto de transporte~ colocación y 

compactación. 

5.- Variaciones en la temperatura y el curado. 

11. Variaciones en los procedimientos de ensaye 

1.- Procedimientos de muestreo inconsistentes 

2.- Técnicas de fabricación no uniformes: 

a) Compactación variable 

b) Manejo excesivo de las muestras 

e) cufdado deficiente de los especfmenes frescos 

3.- Deficiencias en el curado: 

a) ·~arlación de la temperatura 

b) Variación de la humedad 

4.- Procedmientos de ensay e inadecuados: 

a) Cabeceo incorrecto de 1 os espedmenes 

b) Deficiencia en la velocidad de aplicación de la 

carga. 

Se ha establecido que la resistencia del concreto de--

pende de la relación agua-cemento. El primer criterio para pro 

ducir concreto de resistencia es. por consiguiente. conservar -

una relación uniforme agua-cemento. Ya que la cantidad de ce-

mento y agua adicionada se pueden medir con precisión, el pro-

blema de mant~ner una relación uniforme agua-cemento es princi

palmente un problema de controlar el contenido de agua. este 

problema se complica porque los agregados tienen una humedad ll 

bre variable. 

' El concreto no puede ser más uniforme que los agrega-

dos.· cemento y aditivos empleados. cada uno de estos ingredien

tes contribuye a las variactones en la resistencia del concre-

to, los métodos de construcción pueden causar también variacio

nes en la resistencia, un mezclado inadecuado. una compactación 

pobre, retrasos e interrupciones en la colocación, un curado --· 
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impropio, etc .• originan variaciones considerables de la resis-. 

ten el a. 

El empleo de adHtvos presenta problemas adicionales -

para mantener la uniformidad en la resistencia, ya que cada adi. 

tivo agrega una nueva variable en el concreto, se deberá contr~ 

lar el empleo de acelerantes, retardantes, puzolanas y agentes 

tnclusores de aire y deberá considerarse su tnfluencla en la-

resistencia del concreto. 

Los ensayes de concreto pueden o no incluir todas las 

variaciones de la resistencia del concreto colocado dependiendo 

de las variables que se introduzcan después de elaborados los 

especimenes de ensaye, por otro lado, las' discrepancias en el 

muestreo, la fabricación, el curado y el ensaye de especfmenes 

pueden indicar variaciones en la resistencia que en realidad no 

existen en el concreto colocado en la obra. Cuando las varia-

ciones debidas a estas discrepancias son excesivas, es necesa-

rio aplica~ al proyecto un factor de seguridad excesivamente -

grande. 

nes y por 

tos métodos de ensaye correctos reducen estas variaci~ 

consiguiente deben establecerse procedimientos están-

N .O.M. y dar de ensaye tales como los descritos en las normas • 1 
A.S.T.M., los cuales deben seguirse estrictamente. 

Es evidente la importancia que tiene el emplea!' equi

po de laboratorio adecuado, pues de este dependeri la preci--

sión de los ensayes. los resultados uniformes de ensayes no_ 

son necesari~mente resultados de ensayes precisos. El equipo 

Y los procedimientos de laboratorio deberán ser calibrados y __ 

verificados con periodicidad. 

Los especfmenes de ensaye indica~ la resistencia po-

tencial de una estructura más que su resistencia real. 

EVALUACION DE LOS PESULTADOS 

~ormalmente los resultados de los ensayes de resiste~ 

cía o compresión de especfmenes de concreto en proyectos con-

trolados caen dentro de la curva de distribución normal de fr!_ 

cuencias o de Gauss. (fig. V.l) 

Cuando hay un buen control. los valores de 1 a resis-

tencia serán mis cercanos al valor promedio y la curva será a! 

ta Y c~rrada, (r;g, V.Z), si aumentan las variaciones en 1a 

resistencia, los valores se dispersan y la curva se vuelve ba

ja Y abierta. Las abcisas representan las resistencias obten! 

das en los ensayes y las ordenadas la frec~enc1a con que se ~

presentan dichas resistencias. 

·····~-------



• 1 

1 

96 

1- .. ····---·t r· .. ---·-~!;.:!~. ··-······ter--·-·· · ·-! 
1 ! ! 

1 ~---r----~.,.:.~--4'-··-.J ' 
1 ; . ¡ 

1 • • 
1 1 1 
1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

... '" 

• 
• 
• 

'" 

• • 
• 1 • 

: 1 : 

: 1 : 
1 ' 

'" 

• 
• 
• 
• 
• . 
1 

l • 

1 

i· 
1• 
lo 
11 

•• J3' ,.,_, 
y. ll.:ZOio 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
~ 

FIO. '3l'. 1 DISTRIBUCION Df FRECUENCIAS. 

FIG. V. 2 CURVAS NORMALES DE .fRECl.ENCIA 

Para obtener la máxima infor-mación~ deberán hacerse. 

ensayes de compresión de un número suficiente para representa:r 

al concreto producido. 

Existen varias funciones en la curva normal de fre---

cuenclas que son útiles para comprender- la información rec1bi-

da. 

MEDIA O PROMEDIO: 

j( • • + X 
n 

n 

x1• x2 ••• X0 .- Promedio de los resultados de los e~ 

pecímenes que componen una ~uestra. 

n"' Número total de muestras. entendién-dose por una 

muestra el número total de especimenei que se o~ 

tienen de una misma revoltura y se ensayan a la 

111isma edad. 

DESVIACION ESTANDAR: ~ : 

La medida más usual de dispersión con respecto al va

lOr central es la rafz cuadrada del promedio de la suma de los 

cuadrados de las desviaciones de las resistencias respecto a

la resistencia promedio, dividido entre el número de resulta--

.dos, la des~lación estándar puede considerarse como el radia --
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del área comprendida bajo la curva de giro respecto al centro 

teórica de Prob•;•~b~i~l~i~d~a~d~·------------~~------------------~~~ 
( XI • X ¡2 + ( '2 • X )2 ' ....... • ( x, x ¡2 ((. 

n 

En algunos textos de estadtstica n 

esto no es significativo. ya que e (n-1) pero 

muestras que debe analizarse debe ser de 30. 

aparece como ----

1 número minimo de 

1 d de dispersión Esta función permite expresar e gra o 

como valor absoluto. 

La siguiente tabla (1) tomada del ACI-214-77 sirve co-

l g rado de control en la uniformidad de -mo·guta para evaluar e 
función de la desviaci~n .estinla fabricación del concreto. en 

dar. 
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TABLA N° 1 

EVALUACION DEL GRADO DE CONTROL DE LA UNIFOR•IOAO DE LA 

FABR!CACION DEL CONCRETO (Kg/cm 2) 

EXCELENTE HUY BUENO BUENO ACEPTABLE POBRE 

Por debajo de de de Sobre 

de 

25 25 a 35 35 a 40 40 a so 50 

NOTA: Esta evaluación representa el promedio de resultados de 

especimenes ensayados a la edad especificada. 

INTERVALO "R" 

Se determina restando la resistencia más _baja de la-

resistencia mis alta del grupo de especimenes que integ1·dn una 

muestra. El intervalo es Utn para calcular la desviación es--

tándar y posteriormente el coeficiente de variación en los ens!_ 

yes del laboratorio. 

Como se mencionó anteriormente, las v~riaciones en los 

resultados de ensayes de resistencia pueden deberse a dos cau-

sas· _diferentes: {l) propiedades de la mezcla de concreto. y --

(11) discrepancias en los métodos de ensayes. Es posible por-

un análisis de variancia calcular las variaciones debidas a ca-



lOO 

da una de las causas. 

las variaciones en la resistencia del concreto, dentro 

de una revoltura, se encuentran determinando. las variaciones -

de especfm~nes fabricados de esa misma revoltura, es convenien

te suponer que una muestra de concreto es uniforme y, que por ~ 

lo tanto, cualquier vartact6n entre especfmenes compa~eros fa--

brtcados de dtcha muestra se debe a dtscreoanctas en la fabrlc! 

ct6n, en el curado o en el ensaye. Las muestras tomadas de di-

ferentes partes de una revoltura pueden Incluir variaciones de-

btdas a la tneftctencta de las mezcladoras. 

Los especfmenes compafteros fabricados de· muestras to-

madas de diversas partes de la revoltura pueden usarse para di

ferenciar entre la eftctencta de la mezcladora y la eficiencia-

del ensaye. Una sola revoltura de concreto no proporciona in--

formact6n suficiente para el an&ltsts estadfstico por lo que se 

recomienda fabricar y ensayar especfmenes compafteros de por lo

menos diez muestras tomadas de diferentes revolturas para poder 

establecer valores confiables de R. La desvtact6n est&ndar y -

el coeficiente de vartact6n en los ensayes se calculan como st-

gue: 

~- _1_. 
R 

d 

V¡ • 
e lOO ---. x 

• 

o:: .. 
~·· 

'·'. 

, •' 

• ... , 
~; 

d 

Desviación estándar de los ensayes 

Constant~ que deuenoe del número de especimenes por mue~ 
tra (Tabla l.} 

Promedio o media del total de intervalos. 
Coeficiente de variación de los ensayes. 

Resistencia promedio de todas las muestras 

TABLA No. 2* 

FACTORES PARA CALCULAR LA OESVIACION ESTANCAR OE LOS ENSA~ES 

Número de Esoecfmenes d 1/ d 

2 l. 128 0.886S 

3 1.693 0.5907 

4 2.059 O.Ú57 

5 2. 326 0.4299 

Este proceso que ~ermite calcular las discrepancias _ 
en los métodos de ensaye tiene la ventaja de que constantemente 
se obtiene información de la calidad del trabajo de los opera
rios y del laboratorio en general. 

la siguiente tabla (3) tomada del ACl 214-77 califica 

el grado de control del laboratorio en función de los valores

de v1• 

* De la Tabla No. B2 uManual de Control de Calidad de Mat 1 
les" A S T_ H Special Technical Publtcation No. 15 c. era-
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TABLA No. 3 

EVALUAC!ON OEL GRADO DE CONTROL DEL LABORATORIO 

Excelente Muy Bueno Bueno Aceptable Pobre 

Por debajo 

de 3 

de 

3 a 4 

de 

4 .• 5 

de Arriba 

5 a 6 de 6 

Nota: Esta evaluación representa el promedio de result! 

dos de espectmenes ensayados a la edad especific! 

da. 

Existen todavla otros criterios para la evaluación de

uniformidad de las mezclas de concreto como las que se presen

tan a continuación: 

NORMA N. O.M. -C- 155 - 1984. 

5.1.1 Grados de calidad 

5.1.1.1. Grados de calidad A (sólo pa~a resis~encia a compre-

sión) 

El concreto debe cumplir con ·tos siguiente: 

(¡ 

~) Sa Ht!ot.á que no mas ael 20~ del número de pruebas 

de resistenci~ tangan valor inferior a la .resistencia especifi_ 

cada f'c se requiere un mfnimo de 30 pruebas. 

b) No más del 1~ de los promedios de 7 pruebas de re

sistencia consecutiva será inferior a la resistencia especifi

cada. 

e) ·~O más de 1: de las pruebas de resistencia puede

ser menor que la resiste~cia especificada menos so Kg/cmz. 

5.1.1.2 Grado de calidad B (resisten~ia a compresión y resis

tencia a flexión) 

' 
El concreto debe cumplir con lo siguiente: 

a) Se acepta que no más del 10~ del número de pruebas 

de resistencia tengan valores inferiores a la resistencia es-

pecificada. Se requiere un mínimo de 30 pruebas. 

b} No mis del U de los promedios de 3 oruebas de re

sistencia consecutiva ~u~de ser igual o menor que la resisten

cia especificada. 

e) No más del U de las pruebas de · t res1s enc1a puede-

ser menor que la resistencia especificada a compresión menos _ 



2 35 Kg./cm . o res1stencfa especificada a la flexión ''MR' menos 
. . 2 

4 Kg./cm. 

Para satisfacer estos· requisitos. la resiStencia pro

medio del concreto será obviamente mayor que la reslstencia 

del proyecto f'c, dependiendo de la uniformidad esperada en la 

producción del concreto y del porcentaje que se permite de re-

sultados de ensayes inferiores a la resistencia de proyect~. -

La resistencia promedio requer~da¡ puede obtenerse haciendo ~

uso de la fórmulas siguien!es: 

fcr f ' e + ~ ( 1) 

fe r • f'c K + ~ ( 2 l 

fcr f' e + ,("" ( 3) 

F 
fcr Resistencia promedio requerida en Kg{cm

2
. 

f'c Pesistencia de proyecto especificada en Kg/cm
2

. 

t Constante que depende de la porción de resulta-

dos inferiores a f' e y del número de muestras -

empleadas para calcular la desviación estándar 

(tabla 4) 

~ • Desviación estándar de las muestras en Kg/cm
2

. 

n Número de promedios consecutivos. 

K Valor que depende del grado de calidad del con

creto. 50 para grado de calidad A (5.1.1.1.-c) 

y de 35 para grado de calidad 8 (5.1.1.2.-c). 

Número de Muestras 
menos 1 

2 

3 

4 

5 

6 

8 

9 

10 

15 

20 

25 

30 

105 

TABLA No. 4 

VALORES DE t• 

Probabilidad 
del limite 

2 en 10 

l. 061 

0.978 

o .941 

0.920 

0.906 

o. 896 

0.889 

0.883 

o. 379 

o. 866 

0.860 

ú. 8Só 

o. 854 

o. 84 2 

de caer debajo 
inferior 

en 10 

1.886 

l. 638 

l. 533 

l. 4 76 

1 . 440 

l. 415 

1. 39 7 

l. 383 

1.372 

l. 341 

l. 325 

l. 316 

l. 310 

l. 282 

* L~s valores de t se tomaron de la t bl 
Fl he Y 

. "S d a origianl debida a--
s r y ates - , tatistic tables f B · 1 re y ."tedical Research" or 10 ogical Agricultu-
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El mecanismo para hacer uso de la estadistica en la-

evaluación de resultados de resistencia a compresión del. concr! 

tose puede explicar con mayor detalle en el ejemplo ilustratj

vo, que a continuación se preSenta, el cual fue realizado por-

medio de un programa de computadora que para este fin utilizan 

Laboratorios de Control de Calidad. 
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De esta serie de datos se obtiene: 

213.4 Kg/cm 2. 

105 

Desviación Estindar : 

~· ¡;~~-X ¡Z + ( ~Z- 'i ¡Z + ••• + ( ':as- x ¡2 

105 

Media de Intervalos • R • 3.03 Kg/cm2. 

Desvtactón Estindar 

de los ensayes • ~ 
(d • I.IZB Tabla 

1 • 1! 
d 

• - 1- 11. 3.03 • 2.7 Kg/cm 2 . 

I.IZS 

Coeficiente de vai'iactón 

de los ensayes V¡ . 1 100 -' . l 

z. 7 
• lOO . l. U 

253.4 

Los cuales nos sirven para deducir las siguientes con-

clustonest basindose en las Normas ACI-214-77 y NOM-C-155-1984. 

CAPITULO lZI 

C O N C L U S 1 O. N E S. 
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l. ne acuerdo a estos datos estadistlcos se puede concluir: 

1.-

2 •• 

3 .• 

la deficiencla en la resistencia del concreto--

utilizado se puede deber a un mal cálculo en la 

dosificación de los elementos que componen a és

te. 

Una vez observada la 'importancia de la·estadisti 

ca en la interpretación de resultados se reco--

mienda, que la resistencia promedio ( fcr) del --

concreto debe ser superior a la resistencia de -

diseiio {f'c). Esta diferencia en la resistencia 

dependerá de la variabilidad esperada en los re-

s~1tados de las pruebas y de la proporción perm! 

sible de muestras con resultados menores que los 

indicados en el nivel de resistencia. los cua--

les se especifican en li NOM~C-155-1984 y ------

ACI-214-77 . 

la resistencia promedio requerida. ( fcr) que se -

debe tomar en cuenta para cualquier diseño puede 

ser-calculada mediante las ecuaciones: 

fer f'e + t c;-(1) 

fer • f' e K + (" t ( 2) 

fer f' e + t0Jñ ( 3) 

1 

J 
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11. Generalizanao pooemos decir: 

1.-

z.-

la resistencia ae los cilindros c.e control, por 

lo generad es la única e~idencia palpable ae la 

calidad del concreto utnizado en la construcción 

de una estructura. 

La resistencia del concreto debe derivarse de un 

conjunto de e~sayes. a partir de los cuales se -

pueden estimar en forma más p~ecisa la uniformi-

dad y las características del concreto. 

3.- Si se confta demasiado en los resultados de unos 

4.-

S.-

1 Conclusl·ones que se alcancen cuantos ensayes, as 

pueden ser erróneii!IS. 

Ho resulta práctico especificar una resistencia -

• d · t un buen control, m;ntma ya que, aun cuan o ex1s e 

siempre cabe ta posibilidad de resistencias t_oda-

vla más bajas. 

Es un error concluir que· la resistencia de una es 

tructura está en peligro cuando sólo un ensaye no 

cumple con los requisitos de resistencia especifl 

cada. 

'.,·. 

... · 

6.- Como se inaicó anteriormente, son inevitables las 

v~riacione_s casuales y las fallas ocasionales en 

el cumplimiento de los requisitos de resistencia. 

7.- En las ecuaciones del diseño se prop_orcionan fac

tores de seguridad que permiten obtener resisten

cias especificas, sin poner en peligro la seguri

dad de la estructura. 

8.- Estos factores se han desarrollado con base en -

las prácticas de construccfón, los procedimientos 

de diseño y las técnicas de control de calidad-

·utilizadas dentro de la industri'a. de la construc-

clón. 

9.- El criterio final que concede la probabi·lidad de 

que las pruebas cai9an por debajo de la f'c, uti

lizada en el diseño, es la decisión del diseñador, 

que se basa en el conocimiento intimo de las con

diciones que tienen la mayor probabilidad de ocu

rrir durante la construcción. 

lO.- Algunas personas creen que hacer un control de ca 

lidad es simplemente contratar a un laboratorio _ 
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que tome cilindros. que ensaye y reporte los re-

sultados o que con la misma gente en la obra se -

haga el proceso y simplemente observar los resul

tados; st estos son altos olvidarse de ellos y si 

son bajos alarmarse inmediatamente, tratando de -

recordar dónde fue colocado eSe concreto, y de e~ 

ta forma determinar si se trata de una zona impar 

tante y en ese caso extraer corazones para cono-

cer su resistencia. 

Esto es totalmente absurdo; en primer lugar se d~ 

be deftntr. antes de empezar la obr~, cuales son 

las espectftcaciones de calidad, luego determinar 

como se controlará su cumplimiento y analizar el 

costo que esto implica, posteriormente controlar 

el personal que r~aliza el muestreo. el ensaye y 

analisis de los resultados. Esto puede encargar-

se a una institución seria para tener la tranqui-

lided de que todo el proceso se realice de acuer

do a las Normas ·,establecidas. 

11 9 
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MEMORI~ OE L~ lo. REUNION NACIONAL OE LABORATORIOS DE 
CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES OE CONSTRUCCION 
A.N.A.L.I.S.E.C. 
19B4 

PRACTICA RECOMENDABLE PARA LA EVALUACION OE LOS RESUL
TADOS DE LAS PRUEBAS DE RESISTENCIA DEL CONCRETO. 
(ACI-214-77). 
I.M.C.LC. 

NORMA OFICIAL 

NOM-C-1-1980 
2-19 70 
19-1946 

MEXICANA 

21-1968 

23-1949 

45-1971 
49-1970 

55-1966 

56-196B 

58-1967 

59-1975 

60-196B 

61-1976 

62-1968 

CEMENTO PORTLANO 
CE~ENTO PORTLANO PUZOLANA 
DEFINICION DE TERMINOS EMPLEADOS EN 
El ENSAYE DE MATERIALES 
CALIDAD DE CEMENTANTES PARA MORTEROS 
(CEMENTO DE ALBAÑILERIA) 
NOMENCLATURA PARA DEFINIR LOS TERMINOS 
EMPLEADOS CON P.ELACION A LA INDUSTRIA 
DE COHSTRUCCION SECC!ON CONCRETO 
MUESHEO DE ADITIVOS PARA CONCRETO 
METODO nE PPUEBA PARA LA OETERMINACION 
DE LA FINURA DE CEMENTANTES HIORAULICOS 
MEDIANTE El TAMIZ No 130 M. · 
METOOO DE PRUEBA PARA DETERMINAR FINURA 
DE LOS CEMENTANTES HIORAULICOS (METOOO 
TURBIOIMETRICO) 
METOOO OE PRUEBA PARA DETERMINAR LA FI
NURA DE LOS CEMENTANTES HIORAULICOS 
(METODO OE PERMEABILIDAD Al AIRE) 
OETERHINACION DEL TIEMPO OE FRAGUADO EN 
CEMENTANTES HIORAULICOS (METODO.OE Gllh 
MORE) 
OETERMINACION DEL TIEMPO DE FRAGUADO OE 
CEMENTANTES HIDRAULICOS (METODO DE VI--
CAl) . 
HETOOO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA RE
SISTENCIA A LA TENSION OE CEMENTANTES 
H 1 ORAULI COS 
OETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA CO!:'_ 
RESION DE CEMENTANTES HIORAULICOS 
METODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LASA
NIDAD DE CEMENTANTES HIORAULICOS 

NOM-C-71-1967 

72-196B 

73-1972 

75-1972 

76-1966 

77-1966 

B3-1977 

111-1977 
I30-I96B 

132-1970 

150-1973 

IS2-1970 

1S3-1971 

ISS-19B4 
IS6-19BO 

160-1976 

161-1974 
.162-1976 

163-197B 

1 2! 

•ETOOO OE PRUEBA PARA DETERMINAR TERRO
NES OE ARCILLA EN AGREGADOS NATURALES 
METOOO OE PRUEBA PARA DETERMINAR LAS -
PARTICULAS LIGERAS EN LOS AGREGADOS 
OETERMINACION OEL PESO UNITARIO OE LOS 
AGREGADOS 
OETERMINACION OE LA SANIOAD OE LOS AGRE 
GAOOS POR MEDIO DEL SULFATO DE SODIO a·· 
DEL SULFATO DE MAGNECIO 
METOOO DE PRUEBA PARA DETERMINAR EL -
EFECTO DE LAS IMPUREZAS ORGANICAS EN -
LOS AGREGADOS FINOS SDBRE LA RESISTEN
CIA DE LOS MORTEROS. 
METOOO DE PRUEBA PARA ANALISIS GRANULO
METRICOS DE AGREGADOS FINOS Y GRUESOS 
OETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA-
COHPRESION DE CILINDROS OE CONCRETO 
AGREGADOS PARA CONCRETO 
PARA MUESTREO DE CEHENTANTES HIORAULI
COS 
DETERMINACION DEL FRAGUADO FALSO DEL -
CEMENTO PORTLAND POR El HETODO DE PAS
TA 
OETERMINACION OE LA FINURA DE (MENTAN
TES HIDRAULICOS MEDIANTE El TAMIZ N°BQ 
METOOO DE PRUEBA PARA LA DETEPMINACION 
DEL PESO ESPECIFICO DE CEMENTANTES HI
ORAULICOS 
METOOO DE PRUEBA PARA LA DETERHINACION 
DEL SANGRADO EN PASTA OE CEMENTO y EN 
MORTERO 
CONCRETO PREHEZCLADO 
DETERMINACION DEL REVENIMIENTO DEL CON 
CRETO FRESCO 
ELABORACION Y CURADO EN -OBRA DE ESPECI 
MENES OE CONCRETO -
MUESTREO DE CONCRETO FRESCO 
DETERHINACION DEL CONTENIDO OE AIRE 
PESO UNITARIO Y RENDIMIENTO DEL CONCRE 
TO -

OETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA -
TENSION POR COMPRESION DIAMETRAL OE -
CILINDROS DE CONCRETO 



NOM-C-169-1978 OBTENCION Y PRUEBA OE CORAZONES Y VIGAS 
EXTRAIOAS OE CONCRETO ENOURECIDD 

164-1970 CEMENTO OE ESCORIA. 
191-1978 USANDO UNA VIGA SIMPLE CON CARGA EN LOS 

RERCIOS DEL CLARO. -
196-1978 RESISTENCIA A LA ABRASION DE AGREGADO -

GRUESO DE TAMAÑO GRANDE USANDO LA MAQUI 
NA DE LOS ANGELES. -

199-1971 NOMENCLATURA DE AOIT!VOS QUIMICOS PARA
CONCRETO. 

200•1978 ADITIVOS IHCLUSORES DE AIRE PARA CONCRE 
TO, . -

263-1980 lHOUSTRIA OE LA COHSTRUCC!ON,CONCRETO -
ENDURECIDO, OETERMIHACIOH DE LA MASA ES 
PECIF!CA, A8SORCIOH J PORCENTAJE DE VA; 
C!OS. . 

282-1981 AGREGADOS PARA CONCRETO, CAMBIO PARCIAL 
DE VOLUMEN DE COMBINACIONES CEMENTO ·A-
GREGADO. 

263-1979 AGUA PARA CONCRETO, ANAL!SIS. 
290-1980 ELABORACION, CURADO ACELERADO Y PRUEBA

A COMPRESION DE ESPECIMENES DE CONCRETO 
296-1980 !HOUSTR!A DE LA CONSTRUCC!ON, CONCRETO, 

DETERMINACION DEL SANGRADO. 
298-1980 CONCRETO, ADITIVOS MINERALES, DETERMINA 

ClOH DE LA EFECTIVIDAD PARA PREVENIR u: 
HA EXPAHS!ON EXCESIVA DEL CONCRETO DES! 
DA A LA REACCION ALCAL!S- AGREGADO. -

299-1980 CONCRETO ESTRUCTURAL, AGREGADOS LIGEROS 
ESPECIFICACIONES. 

300-1980 CEMENTO HIDRAULICO, DETERM!NACION DEL 
CONTENIDO DE AIRE EN EL MORTERO. 

301-1980 CONCRETO ENDURECIDO, OETERMINACION OE 
LA RESISTENCIA A LA PENETRAC!ON. 

302-1980 CONCRETO FRESCO, OETERMINACION OE LA HA· 
SA POR UNIDAD DE VOLUMEN DE LOS INGRE-; 
DIENTES MEDIANTE DESHIORATAC!ON CON AL
COHOL. 

303-1980 CONCRETO, DETERMINAC!ON OE LA RESlTEN-
ClA A LA (LEXION USANDO UNA VIGA SIMPLE 
CON CARGA EN EL CENTRO DEL CLARO 

305-1980 AGREGADOS PARA CONCRETO, DESCR!PCION OE 
SUS COMPONENTES MINERALES NATURALES. 
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PROGRAMACION Y CONTROL DE 

OBRAS 

INTRODUCCION 

El éxito que el ingeniero civil dedicado a la construcción tenga en la ejecución de 
obras, radica, importantemente, en haber realizado antes, de manera cuidadosa,la 
programación de ellas. 

Elaborar un programa de obra, significa representar en el papel, la secuencia lógica 
en que habrán de irse desarrollando todas y cada una de las actividades que 
conforman el proyecto en estudio, con la respectiva definición de los tiempos y 
recursos humanos, materiales y económicos que se requerirán, desde el inicio, hasta 
la terminación y entrega de la obra. 

De manera similar al presupuesto, el programa de obra constituye un parámetro o 
estándar de comparación, contra el cual se puede verificar, a medida que la obra se 
ejecuta, si los avances registrados nos permitirán terminar los trabajos en el tiempo 
estipulado o bien, si hay retrasos, estaremos en posibilidad de tomar acciones 
correctivas que nos acerquen al cumplimiento del programa original. 

1 



Por esta razón, es importante la formulación de un programa de trabajo que tenga 
carácter ejecutivo, basado en la mayor cantidad de información disponible, en la 
experiencia y con el conocimiento detallado de los recursos disponibles para la 
realización de los trabajos. 

En estas notas se presenta, de manera ordenada,la secuencia natural que se sigue 
para la programación de obras y su posterior control, aludiendo, cuando se presenta 
la necesidad de ejemplificar, a las variables que se relacionan con la construcción 
de obra pública. 

2 



l. RELACION PROGRAMA DE OBRA-PRESUPUESTO 

Defiiúda la calidad de una obra en el proyecto, son dos las interrogante que le 
interesan a quien ordena su construcción: cuánto costará? y en qué tiempo se 
terminará?. 

Para contestar la primera prégunta, es menester elaborar un presupuesto, en el cual, 
con suma frecuencia, se emplea el sistema de precios unitarios formulándolo de la 
siguiente manera: 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
UNITARIO 

A B e o E 

Para llenar la columna A del formato anterior, se requiere desglosar la obra de 
manera convencional, pero siguiendo cierto orden, en todos y cada uno de los 
trabajos que la componen. 

Es usual, por ejemplo para una obra de edificación, que se definan todos y cada uno 
de los conceptos de obra, con el grado de detalle que se desee. 

Se debe cuidar, que la definición del concepto de obra sea lo suficientemente clara, 
para fijar con precisión los trabajos que bajo su alcance se ejecutarán y evitar, 
posteriormente, discusión al respecto entre cliente y constructor. 

Con relación a la columna B, es conveniente seleccionar la unidad física que mejor 
se pueda aplicar a la medición de cada uno de los conceptos: metro, metro cuadrado, 
metro cúbico, kilogramo, tonelada, pieza, uso, hora, metro cúbico-kilómetro, pie 
tablón, salida, son algunas unidades de uso frecuente. 

Una cimentación a base de mampostería de piedra, podemos medirla en metros 
lineales o metros cúbicos indistintamente, solo que en el primer caso será necesario 
referirse a una sección transversal detenninada, lo cual podría ocasionar contra
tiempos si, durante la construcción, se presenta la necesidad de modificar la sección 
de algunos tramos. Lo más conveniente en este caso, parece ser la selección del 
metro cúbico como unidad de medición 

3 



Por lo que respecta a la columna C, las cantidades de obra deberán ser obtenidos 
de los planos que integran el proyecto y de las especificaciones. Se sugiere llevar a 
cabo esta cuantificación de manera sistemática, ordenada, para evitar errores y de 
acuerdo con los conceptos de obra que conforman el pr!'!supuesto. 

Si bien en el caso de una licitación, las cantidades de obra son proporcionadas por 
la Dependencia debiendo conservarse invariables para cotizar, siempre será con
veniente verificarlas de manera aleatoria o, cuando menos, las de mayor importan
cia en volumen y costo. 

Para determinar la información de la columna O, recordemos que el precio unitario 
es el precio que corresponde a cada una de las unidades de obra por ejecutar, de 
cada uno de los conceptos en que se ha dividido el proyecto y que está integrado de 
la siguiente manera: 

COSTO DIRECTO: 

Mano de Obra 

Materiales 

Maquinaria 

Más 

COSTO INDIRECTO: 

Administración Central 

Administración en Obra 

Fianzas y seguros 

Más 

FINANCIAMIENTO 

Más 

UTILIDAD 

4 
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El programa de obra, deberá ser compatible con los considerandos que se hayan 
hecho para la formulación del presupuesto. Por ejemplo, la duración de una 
determinada actividad donde intervengan mano de obra y maquinaria, estará dada 
por los rendimientos o cantidad de obra por unidad de t.iempo que estos recursos 
són capaces de tener y que deberán ser tomados con el mismo valor tanto en el 
presupuesto como en el programa. · 

Asimismo, la integración de cuadrillas, de grupos de maquinaria y los consumos de 
materiales considerados en la integración de los precios unitarios, deberá ser la 
misma para la elaboración del programa de obra. 

Para finalizar el cálculo del presupuesto, basta multiplicar las columnas CANTI
DAD por PRECIO UNITARIO, anotando el resultado en la columna E y, a 
continuación, sumar todos los importes para obtener el total. 

·' 

,, 
,. 

"'· ·r 
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-Conocer las holguras disponibles para las actividades no críticas. 

-Representar el esquema mediante barras que indiquen la duración de las activi
dades dando origen al diagrama de barras o de Gántt. . 

- Sobre este último diagrama, realizar la distribución y balance d(! los· recursos 
utilizados en el proceso. 

Los elementos gráficos requeridos para trazar el diagrama de flechas son mínimos. 

El primero de ellos es el EVENTO, representado generalmente por un círculo 
(aunque puede ser cualquier otra figura) que marca el inicio ó terminación de una 
actividad. Se utiliza para identificar dicha actividad y no consume tiempo ni recur-

. sos. 

El segundo elemento es una flecha continua para representar la actividad; a 
diferencia de los eventos, sí consume tiempo y recursos. La longitud de la fecha no 
tiene relación con la duración de la actividad puesto que el diagrama de flechas no 
se traza a escala, sin embargo, es importante dibujar siempre la punta de la flecha 
para señalar su dirección. .. 
Integrando.los dos elementos descritos tenemos: 

o 
EVENTO 

EVENTO 
\MlC\~L 

b,C11V 1 o~ 1> 

ACTI\110~0 
,. 

12 

~WlO 
fiH~L 

( 

( 
i 

( 



La actividad anterior puede identificarse indistintamente corno actividad A ó 
actividad ab, siendo la segunda manera más utilizada. 

Al "ligar" varias actividades por medio de sus correspondjentes eventos, obtenernos 
una red de actividades. 

Red· con 8 eventos ( a,b,c,d,e,f,g,h,) y 11 actividades 
( ab,ac,ad,be, bf,ce,dg,eg,fg,fh,gh ). 

Para poder dibujar el diagrama de flechas, de determinado proceso, debernos 
preguntarnos para cada actividad en particular: 

- ¿Qué-actividad o actividades deben haberse ejecutado inmediatamente antesde 
iniciar la actividad que estarnos analizando? 

- ¿Qué actividad o actividades pueden ejecutarse inmediatamente después? 

1.3 
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-¿Qué actividad o actividades pueden ejecutarse simultáneamente? 

Se tienen asi en ún diagrama, actividades que, de acuerdo al órden de su ejecución, 
son precedentes o subsecuentes de otras. 

En el diagrama anterior, por ejemplo, la actividad ce es subsecuente de la actividad 
ac y precedente ge la eg, por tanto, el evento e inicial de la actividad ce, es el evento 
final de la actividad ac y, el evento e terminal de la ce, es el evento inicial de la 
actividad eg. 

Un tercer elemento gráfico auxiliar en el dibujo ó trazo de las redes es la actividad 
ficticia que se representa por una flecha discontinua. Su tratamiento en el cálculo 
de la red, es el mismo que una actividad normal, excepto que su duración es cero y 
no consume recursos. 

Consideremos el siguiente diagrama: 

A 

e 
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Observarnos en el que, tanto la actividad B como la actividad e, identificadas por 
sus eventos inicial y final, se designaiian como be. Para evitar esta confusión, se 
introduce una actividad ficticia quedando el diagrama como sigue: 

A 

L---

Ahora se tienen claramente identificadas ambas actividades, la B con sus eventos 
bd y la e con sus eventos cd; hemos utilizado para ello la actividad ficticia be. 

15 
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Sin mehoscabo de la claridad del diagrama de flechas que se esté dibujando, hay 
que evitar en lo posible el uso de actividades ficticias donde no se justifiquen, por 
ejemplo: 

A B e 

1 
1 

L~--·---- ' ! 
1 • 

¡ 
' 

La actividad ficticia "bd" no es necesaria pues, al suprimirla, no hay ninguna duda 
respecto a la identificación de todas las actividades, quedando el diagrama asi: 

A 6 e 

D 
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Es recomendable que la numeración o identificación de los 

eventos con letras sea de tal manera que las actividades se "lean" en órden progre
sivo, esto es, que una actividad se denomine por ejemplo 3-4 ó a-f y no por 4-3 ó 
f-a. 

Cabe señalar que el diagrama de flechas se debe siempre iniciar en un evento único 
y debe terminar en un solo evento también. 

EJERCICIOS. 

1.- Para practicar la aplicación correcta de la simbología, que acabarnos de adoptar, 
se sugiere dibujar el diagrama de flechas que representa el proyecto cuya depend
encia entre actividades se enlista: 

ACTIVIDAD DEPENDENCIA 

AyB NO DEPENDEN DE NADA 

e DEPENDE DEA 

DyE DEPENDEN DE B 

F DEPENDE DE C y D 

G DEPENDE DE C, D y E 

H DEPENDE DE F y G Y ES LA ULTIMA 

ACTIVIDAD DEL PROYECTO. 

2.- Dada la lista de actividades para la construcción de una cimentación a base de 
zapatas corridas de concreto, dibuje el diagrama que representa el proceso cons
tructivo. 

17 
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ACTIVIDAD DESCRIPCION 

A PRELIMINARES 

B TRAZO Y NIVELACION 

e EXCAVACION 

D PLANTILLA 

E CIMBRA 

F CORTE Y HABILITADO ACERO 

G COLOCACION ACERO 

H F ABRICACION Y COLOCACION 

CONCRETO 

1 DESCIMBRA 

J RELLENO ZANJA 

Al resolver el Ejercicio 1, obsérvese que la figura en conjunto puede presentar 
formas diferentes, lo cual por supuesto no es relevante, lo importante es que las 
dependencias eritre actividades sea la correcta. / 

Se expondrá el método de la Ruta Crítica a traés del estudio de un ejemplo: 

Supongamos que debemos construir un almacén que consta de cimentación y 
estructura de concreto armado, así como de estructura de acero para el techo con 
lámina de asbesto. Para el efecto, tenemos que proponer una serie de actividades 
que a su vez pudieran dividirse, si nos interesa, en otras varias actividades como 
puede suceder con la actividad "Excavación", que incluiría trazo, excavación pro
piamente dicha y acarreo del material producto de la excavación. 

18 
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El tiempo que tarda en ejecutarse cada actividad, estará en función del procedi
miento constructivo, de los recursos de que se disponga y del volumen de obra por 
ejecutar, esto es: 

Tiempo de ejecución = 
volumen 

rendimiento 

Supongamos que para nuestro ejemplo, los tiempos de ejecución quedan asentados 
en la Tabla 1 en días jornadas de trabajo. 

ACTIVIDAD DURACION EN DIAS OBSERVACIONES 

Preparativos 8 Limpieza del terreno y trazos. 

Excavación 6 Incluye acarreos. 

Cimentación 10 Incluye plantilla, armado, 

cimbrado, colado. 

Estructura de concreto 30 Armado, cimbrado, colado 

muros de tabique 25 Espesor 0.14 m. 

Montajeestructura acero 11 A cargo del subcontratista. 

Fabricación y transporte 

de estructura de acero 45 A cargo del subcontratista. 

Tiempo de entrega de lámina 

de asbesto 25 A cargo del fabricante 
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1 
Fabricación y transporte 

de herrería 30 A cargo del fabricante 

Colocación de herrería 6 A cargo del subcontratista 

Colocación lámina de asbesto 9 Incluye accesorios 

Colocación vidrios 4 A cargo del subcontratista 

Instalación eléctrica 8 A cargo del subcontratista 

Aplanado en muros 12 Dar acabado para recibir pintura 

Relleno y compactación 

parap1sos 6 Incluye nivelación 

Pisos de concreto 6 Armado y colado con acabado 

fino integral 

Pintura 10 Subcontratista 

Limpieza 5 Para entregar la Obra 

1 

TABLA l. LISTADO DE ACTIVIDADES Y SUS DURACIONES 

Secuencia de ejecución: 
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U na vez que se ha formado la lista de las actividades, es necesario analizar el órden 
de ejecución de éstas, teniendo en cuenta los requisitos del proceso y las condicio
nes particulares de la empresa que realizará la obra. Por otra parte, es conveniente 
la elaboración de lo que se denomina Matriz de Precedencias y que es la que nos 
da una idea de la secuencia lógica a seguir en tal proceso' en ésta matriz se escriben 
los conceptos de todas las actividades que forman el proyecto, una en cada renglón 
y una en cada columna formando casilleros, es decir, que si son "n" actividades que 
corresponden a "n" columnas y a "n" ren.glones, darán por lo tanto n2 casilleros. Ver 
tabla 2. 

REGLAS PARA LA FORMACIÓN DE LAMA TRIZ DE PRECEDENCIAS 

a). Analizar la actividad correspondiente a cada renglón y determinar qué activida
des pueden realizarse "inmediatamente después" de terminada la actividad en 
cuestión; ·para ésto se Tecorre el renglón examinando las columnas de la tabla y 

' . 
colocando una "x" en los casilleros de las columnas que corresponden a las activi-
dades que pueden efectuarse "inmediatamente después". 

' 1 . 

b ).- Analizarla actividad correspondiente a cada columna y determinar qué activi
dad o actividades deberi realizarse "inmediatamente antes" de poder iniciarse la 
actividad en cuestión; para e'sto se recorre por columna cada actividad y se coloca 
una "x" en los casilleros de los renglones que corresponden a las actividades que 
deben ejecutarse "inmediatamente antes". 

La aplicación de .las dos reglas anteriores puede hacerse en cualquier órden; a veces -
resulta más sencillo definir cuales son las actividades inmediatas siguientes a otras, 
o sea, la aplicación de la primera de las reglas, pero en todo caso, es cuestión de 
comodidad el aplicar la primer!! o la segunda como primer paso. 

El último paso sera' una revisión aplicando cuidadosamente las dos reglas anterio
res. 

Debe quedar completamente claro que esta matriz ayuda al programador a visua
lizar situaciones de sectiencia y presentación de la red. Las anotaciones que se hagan 
en tal matriz quedan a discreción del programador sin olvidar que ésta és solamente 
un papel de trabajo. 

Con la matriz de precedencias como elemento auxiliar, o aún con el listado de 
actividades únicamente, se procede a elaborar la red de actividades (Figura número 
2). 
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3.2 Cálculo de los tiempos. 

En la aplicación del· algoritmo, usaremos las siguientes anotaciones 

Ip = Tiempo de iniciación próxiino de la actividad ij 

Ir = Tiempo de iniciación remoto de ia actividad ij 

Tp = Tiempo de terminación próximo de la actividad ij 

Tr = Tiempo de terminación remoto de la actividad ij 

Se sugiere anotar estos datos como sigue: 

Habiendo numerado los eventos y anotado los tiempos.de duración de cada 
actividad de la red en el diagrama de flechas, se calculan los tiempos de terminación 
próximos: sumando al tiempo de iniciación, la duración de cada actividad, esto es: 
Tp = Ip + d 

Para la primera actividad de la figura 2 o sea la 1-2 el Ip es cero: Ip = O. Como su 
duración es 8 el tiempo próximo de terminación será O + 8 = 8. Este dato se anota 
en el evento final de la actividad 1-2. 
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El tiempo .próximo de terminación de la actividad 1-2 es, simultáneamente, el 
tiempo próximo de inicio de la actividad que le sigue (actividad 2-3). 

Para esta actividad Tp = 8 + 6 o sea el Tp de la actividad que antecede más la 
duración de la actividad "2-3", lo cual se anota·en e!'evento'3. 

8 6 

Cuando llegamos a un evento en donde concurren dos o más actividades procede
mos como sigue: 

,. 
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3.3 DETERMINACION DE LA RUTA CRITICA 

Durante el cálculo de los tiempos de iniciación y terminación próximos y remotos, 
nos percatamos que hay actividades que pueden empezar en dos tiempos diferentes 

··sin que ello altere la terminación del proyecto, y actividades cuyos tiempos de inicio 
y de terminación están fijos. 

Estas últimas actividades reciben el nombre de actividades críticas, pues un atraso 
o un adelanto en su ejecución, significan un atraso o un adelanto en toda la obra. 

La unión de estas actividades resulta en la llamada CADENA ó RUTA CRffiCA. 

Las condiciones que definen el que una actividad sea crítica son dos: 

l. Los tiempos de iniciación y terminación de la actividad son respectivamente 
iguales, esto es: Ip = Ir en el evento inicial y Tp = Tren el evento final. 

2. El tiempo próximo de terminación que aparece en la red, es igual al tiempo 
próximo de inicio más la duración de la actividad: Tp = Ip + d. 

Hay ocasiones, como en el ejemplo mostrado, que la primera condición basta para 
definir la ruta crítica, pero, cuando esto no sea suficiente, deberá aplicarse la 
segunda condición. 

En nuestro caso, la Ruta Crítica esta dada por las actividades 1-2, 2-3, 3-4, 4-5, 5-7, 
9-11, 11-13, 13-14' 14-15 y 15-16. 

El conocer cuáles son las actividades críticas, nos permite poner especial cuidado 
en la ejecución, dentro del tiempo fijado, de dicha actividades. 

3.4 HOLGURAS 

Holgura es el margen de tiempo que una actividad tiene para iniciarse y terminarse. 
Pueden definirse varios tipos de holguras pero, en estas notas, se tratarán única
mente la holgura total y la holgura libre. 

Para su explicación, se hace uso del diagrama de barras, que representa en una 
escala de tiempos, la duración de todas y cada una de las actividades en que se han 
desglosado la obra en estudio. 
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3.4.1 HOLGURA TOTAL 

Se define la holgura total de una actividad, como el tiempo que puede desplazarse 
su ejecución, sin alterar la duración total de la obra. 

Gráficamente: 

r----------, 
L ___ ------4 

duriJ.ciÓr> 
>j 

En función de los tiempos de inicio y terminación: 

Holgura Total = Terminación Remota- Terminación Próxima 

Ht = Tr-Tp 

y como Tr = 1r + d y Tp = Ip + d 

Sustituyendo, la holgura total también es igual a: 

Ht = Ir + d - (Ip + d) = Ir + d - Ip- d 

Ht =Ir- Ip 
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Refiriéndonos a la actividad 9 - 12 del ejemplo: 

85 
Tp 

81 

Ir T.-
,-----------, 
L--- -------1 

1-h ~ ~~-85: 8 
Hr:81-19=8 

El terminar la actividad 9 - 12 el día 93, significa tener que iniciar la actividad 12-
13 con la que está ligada hasta ese día, pero como la duración de esta última 
actividad es de 6 días, se terminaría el día 99 (93 + 6), a tiempo para iniciar la 
actividad 13- 14, con lo cual no se altera la duración total de la obra. 

3.4.2. HOLGURA LIBRE 

La holgura libre, es el tiempo que puede desplazarse una actividad, sin alterar la 
iniciación de la actividad ó actividades que en cadena le siguen: 

Gráficamente: 

Ipj achv1cla.d i Tpi 

"' 
dj 

Jo! IpJ actrvid,.J i Tpj 
1 

~ 
J' J )j 

1· HL 1 



En función de los tiempos de inicio y terminación: 

Holgura Libre = Tiempo de inicio próximo de la actividad subsecuente -Tiempo 
de terminación próximo de la actividad precedente. 

HL = lpj -Tpi 

Dado que Tpi = lpi + di, también puede escribirse: 

HL = lpj - lpi - di 

Si recordamos, en el diagrama de flechas el Ipj corresponde al Tp mayor de las 
actividades que concurren en el evento inicial de j y a su vez, Tpi es igual a Ipi + 
di, por lo cual, podemos calcular directamente de la red, para cada actividad su 
holgura libre simplemente como Tpi- Ipi- di, lo cual nos evita "buscar" en la tabla 
de actividades que se relacionan entre si y aplicar HL = lpj - Ipi - di. 

Refiriéndonos a las actividades 12- 13 y 13- 14 del ejemplo: 



Ipi Tpi 

Ir¡ Tri 
~----------------~ 

J = /0 

Como veremos adelante, las holgura libre y total,nos permiten llevar a cabo una 
mejor distribución de los recursos. 

3.5 DIAGRAMA DE BARRAS 

Para dibujar el diagrama de barras a partir del de flechas, es necesario construir una 
tabla auxiliar cuyos encabezados sean los siguientes: 

ACTIVIDAD DURACION Ip Ir Tp Tr Ht m 

1 2 3 6 5 4 7 8 ··ORDEN DE LLENADO 

R R R T T R T T o R . FUENTE DE INFORMACION 
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Se indica en la tabla, el órden de llenado que se recomienda, así como si el cálculo 
o la información se hace con datos de la red (R) o de la tabla (T). 

Una vez formulada la tabla de holguras, se procede a representar gráficamente las 
actividades por medio de una barra que indica su duración y los tiempos de inicio 
y terminación próximos y remotos. El conjunto de barras constituye el PROGRA
MA DE BARRAS O DIAGRAMA DE GANTT. En el ejemplo, se han repre
sentado días corridos, pudiendo desde luego señalarse fechas precisas de acuerdo 
a la calendarización de la obra. 

También, se han representado las holguras total y libre, siguiendo la siguiente 
simbología: · 

Actividad 

Holgura Total 

Holgura Libre 

,----------, 
._ __ -- -- --~ 

En el ejemplo anterior, la duración de las actividades se ha supuesto, con el 
propósito momentáneo de explicar la secuencia para la determinación de la Ruta 
Crítica. 

Se debe tener presente que, la duración de las actividades, es función directa del 
volumen de obra por ejecutar y del rendimiento que sean capaces de tener quienes 
realizan el concepto que se analiza; obviamente, podrán tenerse duraciones diver
sas para una misma actividad, al variar los recursos que se le asignan, modificándose 
también, consecuentemente, el costo respectivo. 

EJEMPLO: 

Supongamos que una cierta actividad se puede realizar con una cuadrilla de 
trabajadores en una duración de 40 horas a un costo de $ 80,000.00 a la que 
asociaremos un rendimiento del lOO%. 
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Si aumentamos el número de cuadrillas, es lógico pensar que la eficiencia tenderá 
a disminuir y, aunque el tiempo de ejecución de la actividad se acorte, el costo 
aumenta. 

El incrementeo de cuadrillas, en todo caso, lo pdremos llevar a cabo hasta el límite 
que nos permite el espacio físico que se dispone para que el personal trabaje sin 
interferencia. La tabla siguiente, nos proporciona la relación costodirecto- tiempo 
de ejecución para la actividad del ejemplo: 

No. DE 
CUADRILLAS 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

En la tabla anterior: 

RENDIMIENTO 
ESPERADO 

100% 

100 

90 

80 

70 

60 

Duración de la Obra = 

DURACION 

40 h 

20 

14.8 

12.5 

11.4 

11.1 

40 

No. de cuadrillas x Rendimiento/lOO 

Costo Costo = x No. de horas x No. de cuadrillas 
Hora 

42 

COSTO 

$ 80,000.00 

80,000.00 

88,800.00 

100,000.00 

114,000.00 

133,200.00 



Generalizando, se puede decir que la tabla anterior, representa el comportamiento 
de los costos directos. 

i. ; costos indirectos, por el contrario, tenderán a disminuir a medida que el tiempo 
de ejecución se acorta. 

ASIGNACION DE RECURSOS 

Obtenida la Ruta Crítica y las Holguras de las actividades de un proyecto, se 
procede a la distribución de los Recursos requeridos para su ejecución. 

Al decir Recursos nos referimos a: Mano de obra, materiales, equipo y efectivo. 

Estos recursos representan, evidentemente, erogaciones de dinero en la realización 
del proyecto. 

La asignación o distribución de Recursos requeridos para la ejecución de las 
actividades de un proyecto dependen de numerosos factores. entre los cuales 
podemos mencionar los siguientes: · 

a) Número de unidades en que pueden medirse las actividades. 

b) Duración del Proyecto. 

e) Métodos de ejecución. 

d) Número de actividades que pueden ejecutarse por unidad de tiempo; ciertos 
grupos básicos de trabajo integrados por cierto personal y cierto equipo. 

r 

e) Espacios y servicios requeridos para cada grupo básico de trabajo. 

Teniendo en cuenta factores como los mencionados y fijada una duración "Crítica 
o no Crítica", es posible elaborar una lista de "recursos requeridos" y determinar la 
intensidad requerida para cada uno de ellos. Esta intensidad puede obtenerse 
dividiendo la cantidad total del recurso en estudio que se necesita en el tiempo que 
dura la actividad, entre el tiempo que dura dicha actividad. 
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No obstante, como los recursos deben estar de acuerdo con los ingresos y egresos 
del proyecto, en muchas ocasiones se llegan a presentar situaciones de falta de 
dinero en un momento dado .. Esto es debido principalmente a que se tienen 
concentraciones de inversiones muy fuertes que sobrepasan las cantidades dispo
nibles. Si se hace un balance lógico de recursos de acuerdo con las holguras 
disponibles, es muy posible llegar a preveer anticipadamente la cantidad de recur
sos requeridos, así como también cuando éstos sobran en el proyecto, sobre todo 
en lo que se refiere a personal y equipo. 

Para el caso de la nave industrid. se ha supuesto el costo de cada actividad, mismo 
que se ha distribuido a lo largo del tiempo disponible, primero, considerando que 
todas las actividades se llevan a cabo lo más pronto posible y después, asumiendo 
que todas se ejecutan lo más tardíamente, con lo cual la distribución por dia y 
acumulada del recurso dinero cambia radicalmente. La solución óptima, está entre 
estas dos posibilidades (iniciar todo en Ip o todo en Ir), pudiéndose determinar por 
tanteos sucesivos o por algoritmos como el de Burgess, la mejor distribución de los 
recursos. 

Se presenta asimismo, un caso donde empleando adecuadamente las holguras, se 
logra una mejor distribución de los volúmenes de concreto por colar mensualmente 
en una obra. Este caso fue desarrollado con fines didácticos por el lng. Fernando 
Favela LOzoya. 

PROGRAMA DE EROGACIONES Y RECUPERACIONES 

Dada la naturaleza del método de la Ruta Crítica, puede asegurarse que los 
programas elaborados con este método, pueden afmarse tanto como lo permita la 
experiencia y conocimientos del personal de planeación y programación. 

Si suponemos que se hace una programción cuidadosa de un proceso, es posible 
efectuar un análisis bastante real de dicho proceso. Este análisis puede consistir en: 

A) Determinación del programa de erogaciones y recuperaciones necesarias para 
realizar el proceso. 

B) Determinación del programa de utilidades de la empresa contratista. 

Para ilustrar la forma en que pueden hacerse las dos determinaciones anteriores en 
la figura se muestra el diagrama de erogaciones por unidad de tiempo, así como 
el programa de recuperaciones en la misma unidad de tiempo. (Las recuperaciones 
son los pagos efectuados por el cliente). 
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Sumando las cantidades representadas por la barras llenas y por las barras vacías, 
ver figura , se obtienen respectivamente, las gráficas de recuperación acumulada 
y de egresos acumulados indicadas en lafigura 

1 

En la figura se muestra la gráfica de erogaciones y recuperaciones acumuladas, 
y la utilidad total obtenidad por la empresa contratista. 
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INFORMACION PARA CONTROL DE LA EJECUCION. 

DIARIO DEL SUPERVISOR. 

CONTENIDO: 

1) Llamadas telefónicas hechas o recibidas y resumen de lo 
tratado, incluyendo informes, compromisos o acuerdos. 

2) 

3) 

4) 

Registro de 
corresponda a 
acción tomada. 

cualquier trabajo 
los planos o las 

o material que 
especificaciones, 

no 
y 

Descripción breve de cualquier otro problema 
anormal que haya ocurrido durante el dia, 
falta de actividad y medidas adoptadas. 

o evento 
incluyendo 

ordenes dadas por 
contratista, nombre 
entregaron. 

escrito al 
de éste y 

representante 
hora en que 

del 
se 

5) Condiciones imprevistas observadas por el Supervisor que 
puedan causar demora en los trabajos del contratista. 

6) Cuando el contratista esté ejecutando trabajos 
extraordinarios por obstrucciones imprevistas en el 
subsuelo, h~gase un conteo cuidadoso del personal y el 
equipo en el sitio, indicando su ocupación. Indiquese 
el personal o equipo ocioso por causa de la 
obstrucción. 

7) Registro de lo tratado con el contratista en el sitio, 
as! como los acuerdos, concesiones, o compromisos 
hechos por cualquiera de las partes. 

8) Anótese los errores de campo, cualquiera que sea el 
causante, e indiquese su efecto probable. 
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9) Anótese el nombre de la obra en la parte superior de 
cada pagina. 

lO) Firme cada 
inmediatamente 
anota ción. 

anotación 
después 

diaria y anote su 
del crltimo renglón 

INSTRUCCIONES. 

cargo, 
de la 

1) Usese una libreta de pastas duras, como las usadas por 
los topógrafos. 

2) Las paginas deben numerarse consecutivamente con tinta, 
sin omitir ningcrn ncrmero intermedio . 

3) 

4) 

. No deben hacerse borraduras. En 
simplemente tachese la información 
seguida anote la correcta. 

caso de error, 
incorrecta y en 

No debe desprenderse o cortarse ninguna de 
Para anular una pagina crücela con una X 
marquela ''anulada''· 

las hojas. 
grande y 

5) Debe informarse todos los dias y deben aparecer todos 
los dias de calendario. Cuando no se ejecute trabajo en 
un dia anótese ''no se trabajo'', o algo equivalente. 
Es conveniente registrar las condiciones del clima en 
los dias no trabajados. 
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FOTOGRAFIAS DE LA OBRA. 

a) Para relaciones pcrblicas. 

b) Para registro de avance y cotral de obra. 

e) Fotografia intermitente. 

d) Identificaci6n de las fotografias. 

1} Fecha ( y hora si es necesario) 

2) Direcci6n en que fué tomada. 

3) Identificaci6n 
detalles. 

del objeto y comentarios sobre 

4} NcrmerÓ consecutivo. 

5) Nombre o iniciales del fot6grafo. 

e) Fotografias previas a la ejecuci6n de trabajos . 
• 

f) Selecci6n de equipo fotogrAfico. 

g) Técnicas de fotografia. 
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ACTAS DE JUNTAS. 

Una junta debidamente planteada y enfocada a conseguir un 
objetivo es el medio mas rapido y seguro para trasmitir los 
términos de lo requerido a un grupo de individuos. Esta actividad 
sin la modulación adecuada pude ser o mu~ larga o complicada, o 
muy frecuente, desvirtuando la importanc1a y éxito de lo que se 
pretende. Las juntas podran ser de diferente caracter, por 
ejemplo: 

l) Informativa. 

2) Para tomar decisiones. 

3) Para entrenamiento. 

4) De coordinacion. 

cualquira que se el enfoque, la junta se debera anunciar 
debidamente y nomenos importante seran los resultados obtenidos 
los cuales se registraran en el Acta correspondiente. A 
continuación entre otros datos no menos interesantes se delinean 
las formas de la Orden del dia sencilla y para uso generalizado, 
asi como el Modelo de forma de acta debera formularse y que 
estara a cargo del Secretario de Actas en funciones. 

Las normas mas detalladas para proceder en este aspecto, se 
ilustra en las hojas subsecuentes. 

JUNTAS DE COMUNICACION Y COORDINACION. 

La mejor parte del éxito o fracaso enla construcción de un 
proyecto depende de la habilidad del Gerente para coordinar las 
diferentes entidades involucradas en el mismo. Esta capacidad de 
coordinación, a su vez, depende en buena parte de la comunicación 
que se establece en las juntas de trabajo. 
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El Gerente de Construcción es .el conductor de estas 
reuniones. De acuerdo con las técnicas que use para conducirlas, 
podra o no lograr sus objetivos. Para ello es indispensable 
planear las juntas. 

Una junta es el medio mas rapido y seguro de transmitir 
información a un grupo de individuos; puede ahorrar al Gerente de 
Construcción mucho tiempo que se desperdiciarla en el envio y la 
contestación de numerosas memoranda y oficios. Una junta puede 
reducir las tensiones y resolver los conflictos entre diferentes 
individuos. Quiza lo mas importante es que en una junta se puede 
aprovechar y reunir el pensamiento y los conocimientos de muchos 
individuos, para lograr la mejor solución a los problemas que se 
presenten. 

A menudo se pasa por alto el elemento de motivación que 
puede resultar de una junta. Hay claras indicaciones de quelas 
juntas tienden a crear actividades de solidaridad entre los 
participantes, y otros beneficios psicológicos. 

A pesar de sus beneficios potenciales, las juntas tienden a 
ser demasiado largas o demasiado complicadas o demasiado 
frecuentes. Las razones para que muchas de ellas no tengan éxito 
pueden ser dos: 

a) La junta nunca deberia haberse llevado a cabo. 

b) La junta era necesaria, pero no se llevó a cabo en forma 
adecuada. 

se deduce que el Gerete de Construcción puede obtener 
beneficio de las juntas indentificando aquellas gue son 
necesarias, y tomando medidas para asegurar que la JUnta se 
realice de tal manera que logre su objetivo. Las juntas pueden 
ser de cuatro tipos: 

1) Junta informativa. 

2) Junta para tomar decisiones. 

3) Junta para entrenamiento. 

4} Junta de coordinación. 
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B I T A C O R A . 

OFICIAL: 

Dependiendo de la obra a ejecutar en ocasiones las 
disposiciones· de ley impresas en el Reglamento de Construcción 
establecen el llevar el diario de la obra un libro bien definido 
y debidamente protocolizado por las Autoridades del ramo, a este 
libro por sus funciones la costumbre lo denominó BITACORA, nombre 
que en rigor corresponde a un diario de navegación. Esta seria 
pues la BITACORA OFICIAL, en caso de que para la obra exista tal 
disposición. 

INTERNA: 

La costumbre ha establecido que el récord mAs importante del 
trabajo ejecutado en obra con todas sus variantes, disposiciones, 
desajustes, cumpl.imiento e incumplimiento queda asentado en la 
BITACORA. En esta debe aparecer un registro completo de todo lo 
que ocurre en el proyecto, por ejemplo: Fecha de registro, Clima, 
progreso general, eventos no usuales, accidentes, conferencias 
telefónicas, instrucciones especiales a el contratista, 
instrucciones especiales del Propietario de la Obra y¡o de las 

·oficinas Centrales y/o disposiciones de las Autoridades 
Gube~namentales; todos estos datos deberAn ser cuidadosa y 
brevemente asentados. Como podemos ver la BITACORA viene a ser la 
base de la preparación de reportes y correspondencias. En el caso 
de controversia con el Contratista y hasta llegado el caso nunca 
deseable de litigio, la BITACORA suministra la historia y 
detalles de las circunstancias y debidamente registrada la corte 
la admite como evidencia. 

La experiencia acumulada en la ejecución de obras de gran 
enve~gadura han permitido la recopilación de los datos que se 
cons1gnan en las hojas siguientes; lo descrito en ellas no es 
teórico ni tentativo, es el resultado del registro de resultados. 
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BITACORA DE OBRA . 

. -. . " 
l) DIRECCION Y SUPERVISION DE LA OBRA. 

" . . l.l) El propietario; en ejercicio de sus 
·constructora 

facultades, 
instrucciones a · la girara 

ejecución 
Supervisión. 

para la 
de los trabajos a través de la 

1 
· Estas ·instrucciones estan contenid~s en planos, 

especificaciones y progamas. 

l. 2) La Supervisión se compromete ·a que la obra 
quedara de acuerdo a ·planos, -~ especificaciones y 
programas. Para ello queda facultada para dictar 
las disposiciones a la Constructora que conduzcan 
a la ejecución de los·' trabajos en los términos 

~ señalados. - · 

1.3) Se establece que estas instrucciones ·seran 
giradas por escrito y anotadas en la bitacora.· de 
la ·obra, invariablemente se ·. turnara· .. copia,-. de las 
notas de bitacora al Gerente del Proyecto ·y ' sera 
entregada al Residente de ·1a obra 
"trate·. 

de que_ se 

.El Gerente del Proyecto es el 'unico 
para llevar a cabo modificaciones a 

facultado 
planos, 

-especificaciones y programa·s. 

bitacora 
iniciativa 
Supervisión. 

Gerencia 
alguna forma 

Estas modificaciones seran anotadas en 
de dirección. y pueden priginarse 

del Gerente o a. s'ól ici tüd de 

La Supervisión se compromete a proponer a 
toda~ aquellas. modificaciones que 
redunden en beneficio del proyecto. 

la 
por 
la 

la 
en 

l. 4) 
bitacoras: 

De lo anterior, se desprende que existiran dos 

a) Bitaco~a de Dirección o Bitacora "A'' 

b) Bi~acora de Supervisión o Bitacora'''B" 
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DEPt,RTAMEi\!TO DEL DISTRITO FEDER~.L 

SECRE1ARIA GENERAL DE OBRAS 

DIRECCION Gé:NERAL Dé OSRt"S PUBLICAS 

NUME~C 1 CC~<CE ?TO DE TRAGAJO UNIDAD CANTIDAD 

SITUACIOH COIITABL.E DEL 'CONTRATO: 

PRECIO 
U!'-~ITAR!O 

1 

1 

SALDO ANTERIOR _____ $ ------ EL SUPERVISOR DE OBRA 

EL CONTRATISTA 

i-lo. 

No. 

l
l PRESENTE ESTIMACio'N. $ 

~ALOO ACTUAL ~ -------- LUGAR Y FECHA: ----'--,...----------



DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA GENERAL DE OBRAS 

ESTIMACION PARCIAL 

DIRECCION GENERAL QUE EXPIDE: DIRECCION GENERAL (FECHA ) CONTRATO 

NUMERO. 
DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 

CONTRATISTA REG. S. P. P. ) IMPORTE 

$ 

NUMERO 

-
--· 

FECHA 

O 8 RAS CONTRATO NUEVO 0 PERIODO DE LA ESTIMACION 

DESCRIPCION CODIFICACION REVALIDACION o DEL 
AL 

CONVENIO o 
(ANTICIPO NUM. -

IMP$0RTE % 

PARTIDA PRESUPUESTAL ORDEN DE PAGO CONTRA RECIBO N'JM. 

1 

-.. ESTIMACIONES PROVISIONALES ACUMULADAS (QUE SE REGULARIZAN) 

PERIODO IMPORTE 
NUMERO 

DEL AL ESTIMACION 80% DEDUCIONES LIQUIDO 

' 

$ $ $ $ ---< 
DEDUCIONES CALCULO DE LA ESTIMACION 

--
IMPORTE DE LA OBRA 

3.0 % INSPECCION D. F. EJECUTADA -
0.2 % 1 N e 1 e DE CN IC MENOS 

0.5 % INSPECCION DE OBRAS (S. P. P.) ESTIMACIONES 

% AMORTIZACION ANTICIPO DE 
PROVISIONALES (80%) 

OBRAS 
NETO 

AMORTIZACION DE IVA 
MENOS 

UNO AL MILLAR COLEGIO DE 
INGENIEROS 

VALES DE CAJA NUMS. TOTAL DE DEDUCCIONES 
SOBRE NETO 

OTROS 

SALDO A PAGAR 
TOTAL DEDUCCIONES $ 

+ IVA 

RESPONSABLE AUTORIZACIOH 

T O T A L -

DIRECC. GRAL. OE CONSTRUCCION 
OIRECCION DE Y OPERACION HIDRAULICA . --

RECIBI DE LA DIRECCION GENERAL DE TESORERIA DEL D.D. F. 

EL CONTRATISTA 



DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA GENERAL DE OBRAS 

ESTIMACION 

ANEXO 1 ( NUMERO ) 

( 

CONTRATISTA J r ~~~1-0D_o_o_E_LA_E_sr_IM_A_C_IO_N_ (CONTRATO NUM. l 

\.... ====::;::===========-:::..· ~l=Al~~~~~~~~~-;;;;::=;:=~=-. 1 
-'" PRECIO 

CLAVE UNIDAD CANTIDAD UNITARIO IMPORT' 

~-----+--------------------~---i------~~~~-------
C O.N CE P T O 

TOTAL$ 

DIRECCION GENI!RAI. RESPONSASLE: DlfiECCION GENI!RAI. DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIORAULICA 

l FORMULO REVISO AUTORIZO 

1 

J 
T .cue. 11111• 

(.....__~) 
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CONTRATISTA 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA GENERAL DE OBRAS 

ESTIMACION 

ANEXO 1 
( NUMERO 

)( 
PERIODO DE LA ESTIMACION J ( t::ONTRATO NUM. 
DEL . 
AL 

1 

l 
) 

~ 
·~ 

CLAVE C O.N CE P T O UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO IMPORTé 

UNITARIO ·-

-
1 

' 

' ' . 

.. TOTAL$ 

DIAECCION GENERAL RESPONSABLE: DIIIECCION GENERAL DE CONSTRUCClON Y OPERAClON HIDRAULICA 
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FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

SUPERVISION DE OBRAS 

26 de Octubre al 06 de Noviembre 

CONTROL DE AVANCES Y COSTOS 

ING. MARIO OLGUIN AZPEITIA 

Palacio de Minería Calle de TacuCi.l ~ Primer piso Oeleg. Cuauhtémoc 06000 México, O.F. Tel.: 521-40-20 Apdo. Postal M-2285 
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1 l(rfi1\0l. 
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• Oeteminaci6n do actlvldadti base a: J 
·Agrupaci6n de activi~s 1. • La flft:i6n .,..,.esarlel Desarn~llo vertical 

Z. • lb. de perscnas· 
3. • Producto Oesarn~Uo lolrhontal 

. · 4,• Territorio, etc. . 

{
Centralhaci6n :AsiJIIIIcion de autoridad y responsabilidad 

"Arca Ideal" Descentraliwci6n. 

·léientlfi1!8Ci6n de actividados objetiwt. ~
Linea: Relaci6n directa l!oil el logro de los 

Asesorb: Relnci6n lndirci:ta l!on el logro 
de los objetivos. 

·Conoc!JIIiento de la orpnhacielit info.--1. 

-~!a y supervisión de los subordinados para el logro de las 118tu. 

Csltba 
·Estudio de 'la ,.,tivacid'n ' . 

llCPtiva 
·l:allunicac16n (canales adecuados) 

·Area de 111ando (Est1dio del líder y sus seRUidores) 

·Principios de aprendizaje ~
Puntos estratERicos 
de control. 
Tipos: CMtid;w.l 

Costo 
Uso del tliiii'O 
Calidild 

{

Evaluación del func:ior~a~~lento}l' l!stablecer estlndares 
de la organiznci6n z! Cm!JOnci6n do lo real 

~nn lus cst~r.W.rcs 
Presupucs tos 

Aplicad6n de Correctivos ]! l'BnUr la acdón correctiva iJinfo.,.es de control 
~lisis puntos de 

· equilibrio. 



. \WmOL 

rDetermlnuci6n de Costo. (cantidadelli d~.: dinero" gnstar en la produ.:d6n, puhliddod, etc..) ~
cantidad. (VoJU~C:JteS de: )JroJUCC16n C:6f1tTDdoS) 

¡ Est.l•wres. U>O de 11o.apo (Canti.bkles do: tiuopo Cll(lleodas en la produ.:c:Uln). 

1 

Comparación de los 
Resultados Reales. 

1 Accilln Preventiva 
~ )' .:.orrec.tiva. 

Calidad (Calidad esperada da los productos) 

{!tidad . (Diferencb del espendo al nal) 
sto (Idea.) . 

so de Tiempo (Id,..) · 

tilles treo 
lidad . (Idea) 

lnfonaes de Control 
Estadls tico. 

Análisis del Pl.,to No· 
Gonancia·No·PérdiJa. 

PoT en:epci&l. 

lnfcmacs de Control especial. 

Auditorias Internas. 

Reo:icciones lbuna.s ante procediaientos 
de Control Centra~hados ~

Rcchno. (Cuando los normas de control lesionan 
. los intereses de los stmordinados). 

AceptadM. (CUnndo dichas notm3s no lesionan -
LDs intcre»es de los subordinsdos). 

Hacia los Controles 
E.!'ectivos {

C~ntrol Centralizado lCuntrol de \ut dcpart:lllcnto por medio de Wl staff) 

Persc;tnal (El realizado por un superviso!" en su reluci6n con sus 
subordinados) 

Auto•Control. (El individual nalizado en los métodos ele trabajo) 
• 
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C> TOI·\A DE DEC 1 S 1 Q,IES 

Es LA CLAVE DE UNA PLANEACIÓN EXITOSA_EN TODOS LOS NIVELES, 

IMPLICA TRES FASES: 

,) DIAG:lOSTICO 

,) DESCUBRit11E~TO DE LAS ALTERNATIVAS 

• ) ANÁLI S 1 S 

LA FUNCIÓN DEL ·Dif\GNÓsn e o ES 1 n=r:r 1 F ICAR Y ESCLARECER EL -

PROBLEMA. IMPLICt; ESTABLECER LOS PRINCIPALES OBSTÁcuLi)s," 

UNA .VEZ ESTABLECIDO EL DIAG•;oSTICO, ESTA FASE ES .SEGUNDA 

P!)R EL DESCUBRIMIENTO DE CURSOS ALTERtiATIVOS DE ACCIÓN •. . 
. Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE EXISTEN MARCADAS__I?IFERENCIAS EN 

LAS PERSONAS EN LO RELATIVO A PENSAMIENTO CREATIVO, INFLUYE , , 
ADEMAS LA PRESION DEL HO:·IENTO Y EL FACTOR TIEMPO, 

EL ENFOQUE PARA LA. TOMA DE DECJSJONES ES EL EL ANÁLISIS DE-
HECHOS, LO CUAL IMPLICA- IDEIITIFICAR Y ENUMERAR LAS VENTAJAS 

Y DESVENTAJAS RELACIONADA5 COII CADA UIIA DE LAS ALTO:ñliATI -

VAS, 

Puede pues representarse la construcción am. sus ~troles at .4e ... 
siguiente forma: 

l Conttol .loilliniltrativo J 
' 

. .. 
•1 Proceso ____.,1, Qrra Terminada J 

J 
·!" 

.... 
1 

· Control de Calidad J 



El Contr:ll es ·-< Si~n::::\:1 do .Uar:na del Proceso Constructivo. 

Un Sisteu de .. \1·.117-'k.l :.i\."isa ~wn.;b al~o n.J marcha de acuerda 

con lo pt·eviltc. 

Por eje.?lo: U:-.:.~. ·.~!.lr:l..'l de al u tesft?eratura de LD1 Dltor, • 

ads .... .;u:.mdo la tc::¡perat"..I.J"a alc:an:a un cierto 

1! . .-::i:~. 

El Contrcl nos ::;;o~i.t.:· saber cu:or.do, :!entro del proceso co:l!_ 

tructivo los re:'..ll ndos no están de .1.:.uerdo con lo pl:lneado. 

Por esta ra:6n: 

U:: ';)~:~:\ .::ontrol ccr.:Uen:3 con una buena ?lanea· 

c:.61i 1 •.Jue a su \'e: est:í. en fwu:i6n de ..:iertos 

ohi{':!\'os. 

1 

·.;, 

1 

PROCESO CONSTRUCTIVO 

NTROL ADHINISTRATIYO 

• 

MATERIALES 

MAQUINARIA P R ~ C E S O OBRA TERMINADA 

0\IRA DE MAleO 

COilTROL DE CALIDAD 

7 



DECISION 
CORRECTIVA 

DIAGRA~IA o E FLUJO 

ESTABLECIHIENTO DE 
ESTANOARES, TOLERANCIAS Y 
PERIODICIOAO DE LAS 
REVISIOIIES. 

DPERACION Y MANTEN!· 
HIENTO DE LA OBRA. 

,. 

J 

DIAGNOSTICO SOLUCIONES -------------- -,.---------, 
r 1 1 

1 1 1 ANALIBIS DEFINICION GENERACION 1 
-~ DE ¡---. DE ~ DE 1 1 

' 

IN fO R IIACION OBJETIVOS 

1 
1 

1 
¡ 

1 
1 

" 
; ISITUACION SITUACION 

t.NT ERIOR ACTUAL 
1 

'ALTERNATIVAS 
1 1 
1 1 . 1 
1 1 
1 1 ANALIBII 
1 1 . 

DE 1 1 ALTERNATIVAS 1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

DECISIONES 1 1 
1 1 . 
1 1 
1 1 
1 1 INPLENENTACIIlt 

1 1 DE L. AS 

1 1 DECISIONES MODIFICACION 

1 L --:.. j DEL 
1 r--- ~ _: = :: = _ _fRQ.C ~ Q. _ -_¡ 1 1 

11 
ACTIVIDADES SITUACJON 

FUTURA J 1 
1 
1 

L. - - -- --- - -- - - - --- _.J L- --- ----- -- - -1 
r-- --- --o ------ -.., 
1 

L 1 
!CONTROL 1 1 1 1 1 

L- --------- ___ ...J 

SUBPROCESO DE CONTROL 

'i 



¿ ~ h3y que planear ? 

1) 1 Pro¡¡ra:nas 

Z) 1 Costos 

l) 1 Especific>ciones 1 

De Obra 

De Recursos 

De egresos 

Oe ingresos 

{

De recursos 

De conceptos de obra 

Indirectos 

{

De materiales 

De resultados 

De medición 

~ Qui 1111_\' qut controlar ? 

Tiempo 

f Calidad De acuerdo ccm especificaciones. 

Costos De acuerdo con presuf1t4esto. 

l 
1 11 



, Ei''''ntlos primados 
rlc ,"/':•naciríu. 

JJ ~crce7c~i~o~s-d~cLc~o~,-,,~.,~,~.o~-, 
!: tn·t:sutmeslo aprobado. 

2) = F~·clms establecidas de 
1 tt nuiuacióu de obn1 

3) · Rlc1o·s ''spouibles 
['a1'0 la <Jbra. 

i 
t-- ¿ Qui ? 

Procedimientos 
de 

Conslnlcción. 

T 
• 

¡-

j Progromas. 

i 
Cómo? ---.

1

.-¿ C:n qué 

1.' ¿ Cuándo ? 

' 
1 
' 

' 

. 

r. 

( 

\ 

FLUJO DE INFORMACION 

' 
PLANEACION 

. 

O B R A 
CONSTRUCCION 

TERMINADA 

1 

' 
/ INFORMES OE INFORMES OE ! 

INFORMES DE 
CONTROL DE 1 

T 1 E MPOS COSTOS 1 
CALIDAD 

1 

RENDIMIENTOS COSTOS ! 
RI!ALES RI!ALES 

1 
1 

i 
1 

J 
! 

;JUEVO COriCURSO SI SE CCioiTRATA Ll. O!:R A 

O PRESUPUESTO 
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El control presupuesta! a nivel de obra podría definirse como ii;uc: 

1 EL\I!Qt\CI~ DEL PRESUP\JES10 

a) Revisi6n Plxnos y Especificaciones 
b) Determ.inaci6n de canticbdes ele obra 
e) Definición de Proced~ientos de 

Constru..:ci6n • 
d) Programa de la Obra =t: Definición detall~a del progra-

ma de gastos 3 lo largo del ti~ 
e) Valuación Jel Programa de insumas po de duración de la obra .. 
f) Definición y valuación de alr.lacenes 
g) Definición y valuación de gastos por 

o:unortizar y su a:nortización 
hJ Definición de gastos indirectos 
i) ~finición Je gastos generales 

n Deter.ninac:ón de utilidades brutas 
k) Determinación de ~stos y reparta 

de utilidades r reservas -.. -
1) Determinación de utilidades bruta~ -

ll PROJR'I:·l\ DE ~rnESOS ·~ 

R: 
Definición detallada de los in-

a) Pronóstico de obra ejecutada gresos a lo l~rgo del tiempo de 
b) Pago por parte del cliente duración de la obra. 

e) Retenciones, multas, pagos, 
a:1ticipos, etc. 

d) Determinación de los ingresos 
liquidas. 

~ z 
DefiniLi~n de Estándares de In-
gresos )' Egresos en los plmtOi· 
de control elegidos. 

·.;z 
COTI!'·•r:~ci•'511 l·on los d:Jtos 
n·:.;.l:..·s .lt· 1 .. C~!lt.J.bilüLJ 



IHOIA[C TOS 

COIII:A t: GIA 

,, 
ltLv•S•II COSTOS 0( 

W&~f(H!Joll(lrlf(l y 

OP[IUoCIOJo 

2.-l DE COSTOS 

OIIII:((TCI 

IHVIS.&III: L..& 

PL.fii(.CIOirl 

fi(VISAA NO 

r-----------~-1~·· 
._ __ ;•=·!·~·~'"'"':"!'~·=·"·~·~·c_ __ _J 

1 

a) 

b) 

,¡ 

d) 

o) 

f) 

El control presupuesul a ni\•el de empresa ;lO(lria esqu~ati::~.rse as! 

~ 
Est:'indares de ln'STCSOS y Egre 

PRESUPUESTO DEL S.-\L\.'\CE sos de tod;\S las ~bras de 13 
Empresa. 

An!lisis do la estructura actual del 
balance. 

Deteminaci6n de faltantes r s.Jbr:m-
tes de las curvas ingresos -egresos -
do i.lS obras. 

Análisis de jlasivos presentes y 
ros necesa:-ios y su costo. 

fut!;!_ V 
Análisis fúnanciero }" COSt~ do fil'la!!. ::) 

Est:'ind:1res de todas las cuen 
ciamiento. tas y sub-cuentas Jel balan-= 

ce y del estudio de pérdidas 
y ganancias detallado en ol 

Estudio del Equipo de Reposic:6n. ti~po-

Análisis del activo fijo. 

"" 
7 

Comparación ..:on los d:ltos -
realc:'s de bala.,cc ~- est3do -
de pérJidas y garu!.cias. 
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3.-l O E P ¡:¡O G R A M A C 1 O N 

C.:.''EIAA oi.LIEOUJPO 

100.'11(0 SI lES "0SIBLE 
O ~C:;II,ICAA fL PJIOCE
OI,.IE.NTO, !SI[MPII( 

II(JOR SO 

" 

.. 

" 

RI:GRIESAR AL 

PIIIOCIOUIIfNfO 

&Nf(IIIIOR 

JI CORR[GIIJI 

"' 

COL OCAII (L Atlfl 

';,~~· ''--11 111011 P 1[ lt S 0 JU L , 
(AMIIAR 0 [fiSI[

IIAit AL. NU[V0 

,UISOfiAL 

-. F!•• 

Y,--A--L -r-o' 

,.ROGIU,MA O( DeltA 

L [\.&BODA!: PAOGRAMA 

,lt[UNIIo Alt D( OBRA 

Sl HACl USO Ot:.L M[ 'l 000 C P M 

St [f[CTU& LA ,.LAN[ACIDfif O( lit 
,.IIOC[SO OBRA • S[ fi,.IAN 
PAOC[$01 CONS'fRut.HVOS 

Sl t"UNCIAiol LAS ACTWIDAotS DI.L PROCI:$0 
0[ OIRA 

S[ lSTAIUCI. (L OAD[fil' O SIECU[HCIA O( 

LAS ACTIVIDAOl$ 1 PIII:ClO[IoiCIAS) 

•• 

Sl [J'lABt.(C( UfO& R[PR(Sl"'TACION 

GRAneA fDta"GIIAMA D[ fl,[CNA$) 

ASIGNAII .AI[CURSOS 

08T[N(A DUAACIO,.- NORMAL T MINIMA O( 

c•o• uJo~r. 

•• 

•• 

PLANOS 

lS.-[CifiC&C!ON~t 

f[(MA$ ot II'OI(IACION 'f 
't[AMINACIDN 0[ LA OBRA 

RECURSO! OI!>PON18LEI ..., 

VOU-""'[Nf:S O( O&At. • 

Af.JtOIMI(N'lO$ 0( OBRA 

., 



,, 
\" 

COSTO 1' AlCUitSDI 

N[C[SAAIOS PARA 

lt!AU::&A LA 
ACTIVIDAD. 

e osTo o u. 
PADC[SO 

r-~~~~~~~~ 
A[ A SIG N.&A fi!CURSOS 

A(.l'fi:)GA&MAA 

A[YISAR f[CHAS O( 

l[AMINACIQN 

ti TUOIA .. I.L NUM(ft!O 0[ GAUPOI 

't' lUIUIOa out P\lfMN TIOAIAAJI 

CU[NlA IEL A~C:lD 

t•lCTUA .. LA PADGA.C.MACION 

SlLfCC ION ~ LA IIUftACIOfl 
O( CADA ACTIVIDAD 

CON I•St:· oEN LA DUAACIOirol 
O( CADA ACTIVIDAD. S! !NCU!N
TIIA LA IUCfliON O[ Fl.lC".C.S 

CU'I'& LONGITUD Sf'& M&ÍUII!&, 

[STf VALOR ES LA DUA&CION 

DI:L PROCESO PAOOÜCTIY0 

D( LA 08RA. 

A LAS ACliVIQADt:S Df 

DIC.-& SUCESION Sf LI.S 
Q[NQNIHA(Ijl CAl TIC& S 

A LA SUC[IION D( FLECH.C.S SE 
1.[ llAMA lRAY[CTDRIA CAI11C& 

NO 

E 1.&80AAR OIAGAAMA Of PAAAAI 

AIEI'A!S[NTANDO A LAS ACTIYIOAO!S 
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[lar:>:ltC' la consuu::ci6n de W\3. carretera, podemos llevar el control del 

tiempo de ejecuci6n de las actividades, de la siguiente manera: 

a) Est:~blecimiento de estálxlares. 

.Teniendo co~ h~se los voiOmenes de obra, los recursos por e~lear· 

y la .interrelaci6n de los trabajos p:::tr desarrollar, es posible dib¿_ 

jar un esquer..a que represente -la duración y orden de las acth·ida -

Jes que, en fc.rma simplificada, integra."'! la construcción del camino 

(\·e~ figura). 

E~ este diagr~~a, heMOs seftalado mediante barras, la duración esti· 

mada en ser.nnas, para la terminaci6n de cada una de las actiddades; 

lo cual constituye el estándar contra el que habreoos de co:nparar. 

b) \"erificaci6n o comparaci6n de lo real contra el estlrdar. 

Establecida la periodicidad de l'liJCStras revisiones, sei\alare~.os so

bre el mismo diagrama los a\'ances reales obtenidos en obra, verifi· 

cJndo que se apeguen a lo prográmadc:». Si e~ algwu actidda.:i dete~ 

tamJs un atr3so significath·o. habrems de tomar W\3 medida correc

tiva que ir.!pida lDl m.1yor atraso. tanto en la acti\'idad que estam:>s

;an3li:ando, coro en las acti\"idades con las que se interrela.:iona. 

e) AcLi6n correctü·a cUlJ'ldo ap:1re:can des\'iaciones. 

OLsc:Yando el diJ&f.V.;.a, encontra.m:Js que la activicbd 3 (estn;ctur:ts 

dc.drcnajc) se cncuentr.:~ .:~tr.:l~.i.lb ..:-:.I:ior.nc al program.J ori;;in3l; 

por lo que e~ necesario rcd~u y ..:orrcgir los asp..!cto::i n.<:1~ iona 

ccdirniento ..:onstnJ~thro, supervisión, tiempo efe~.:tivo de tra~jos • · 

et.::. 

d) ~~jor~~iento de los estAndares. 

Con h;¡se en 1.:1 experiencia que se vaya .:acunu.lando en cada obu, po- · 

drcmos reali:ar nuestros program.:as con un rango de seguridad ~yor-

d 1 Teall.dad en cuant~ a los tiempos emplea~os en -)' m.is 3pega os a a 

la t'"_ie-.:-:.ac::.6n Je las activida..!es de! prc:·ecto. 

t.c.s ~_;.:-np!c..i anteriores, ói.WlqUC exp.&est:s de W\.3 JTWlera sL-:;·le, ros 

dan :d~~ del Mecanismo a·seguir durante el pro.::eso de control, a la 

ve: que destacan·su imporLancia en la consecuci6n de los objetivos-

fija!.!.Js. 

Otro ejemplo de este tipo de control, lo tenemos en la gr~fica de

Coste - Tie::a;x>, la cU3l nos :ruestra el programa de obra :• gastos e~ 

perndcJs, ast corno la recuperación correspondiente. Al ir a\·an:an

do en la construcción, iremos señalando los resultados reales, Y ~ 

mando l3s r.ac..oJidas correctivas pertinentes cuan.;!o obsen·eros des .... ia-

e iones. 



;.: ' 
~ ~ 

o o ~-
~ oo. :! ,o 
z 

~ ~ 

~ ;;:: " $ 

~ 
00 

"i ;: 
~ 
N 

-' Ñ 
~ ~ ::: ., 
-
~ _, 

~-

,. -· N 

;z 
2 ~ 

N 

~ = = 
:! 

¡¡; 
¡¡ 
~ ~· ~ • 

:. ~ 

~ ;; 

~ " e ' ~ 

~ 

-~ 
.N 

~ 

1 

NI N -¡ 
' 

~. 1. ¡ 1 1 

.: :-:n ~ 

= > 

~ :=: ;'i 
~ 

~ 
~ 

~ ~ ~ 

·------
D 

5 
~ 

§ 
~ 

---'---- ---·--·--

~i),\10 M,...,NC.J"R FL.UJO DE 
INFORMACION 

lllVI~.c;ll I<E,.OII•Pl/'IITO!o r.OUI-
Ih.["'ll Y !---~PO ASIG,.AOO. SU~I,.tSTP.OS, 
G" A"' AR o..;.'c'c0-'c'-0-' "-,"i-'-'c0c5::_ _______ _, 

NO 

fi[VI S A fl SIS· 

T[MA OE 

$1ST EM.A$ 

A[VI$AJI A[lo!OIIII[NTOS 

NO 

Y COSTOS DE RttUASOS 
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INTRODUCCION 

t.S V HA SIDO SIEMPRE PREOCUP.-.CJON DE LAS ORGANIZAClOtiES GRANDES 

Y PEQuEfiAS, EL OBTENER Efi FORMA CONSTANTE Y OPORTUNA, INFORMA -

CJOI'i VERAZ OUE LES PERIHTA TOMAR OEC!310NES DE OPERACIQN, Ut.A
(O.'ISTRUCTORA, AL CONSTJTUIR~E COI:J y;;A ORGANIZACION dNAiiiCA, • 

REOJCRIRA INFO"MACICN QUE LE PERMITA JUZGAR fl DESAJ\ 'OLLO DE CA. 

DA UiiA DE SUS OílRA3, PREVEER Su CAPITAliZACION V CRE-IMIENTO '1-

E.STABLE':ER LA PLMlEACION A tiEDlANO Y LARGO PLAZO. 

EL OBJETIVO iJE ESTA PRESENTACION ES DAR A CONOCER ALGUNOS (Of, • 

TROLES IUTERNOS, QU~ EN LOS ULTIUOS TIEMPOS HAN PERIIITIDO >Jh 'J 

NOCIMIENTO GLOBAL A VELOCIDAD DE AVANCE DEL ESTADO O:JE GUARDAr< 

LAS OBRAS, Y QUE CONSIDERAMOS SERAN DE SUMA UTILIDAD PARA LA~ 

Cot;s TRUCTORAS. 

l.- COiiTROLES 1 N TERNOS. 

Al INFORHE SEMANAL DE AVM'CE 

0tCHO INFORME SE MUESTRA. EN LA FIGURA 1, Y EN ELLA HE~~S· 
SE[ALADO 8 PUNTOS BASICOS QUE EXPLICAREMOS A CONTINUA -

CION, 

[N EL PUNTO SEÑALA!!O L APARECERA EL LOGOÜPO DE LA (ONS. 

TRUCTORA. 



EN El PUNTO SE~AL\00 COHO NUMERO 2, SE DARA I:l. DATO SE -
HANAL DE AVANCE PARCIAL Y ACUMULADO, ENTENDIENDO CO~O -
AVANCE EL VOLUHE~ DE OBRA QUE PUEDE CERTIFICARSE E~ CUAL 
QVIER MOMENTO. ESTE DATO PODRA SER APROXIMADO DURAXTE EL 
MES, PElO DEFINITIVAMENTE CORRESPONDERA A UNA ESTIHACION 
CERTIFICADA AL FISAL DE UN PERIODO DE TIEMPO QUE NO DE
SEDERA EXCEDER A 30 OlAS CALENDARIO. 

SE DAN DEJADO SOLO TRES RENGLONES PARA LOS DIVERSOS FRE~ 
TES DE TRABAJO, SIS EMBARGO SE PODRAN ESTABLECER EL NUH~ 
RO DE REIGLONES QrE SEA CONVENIENTE PARA LOS DISTIXTOS -
TIPOS DE OBRA. 

CON EL IUHEMO 3, APARECEN LOS DATOS CORRESPONDIENTES A -
LAS ESTI"ACIONS DE LAS OBRAS, EN LA COLUMNA SE DARA El -
DATO PARCIAL Y ACr~ULADO DE ESTE CONCEPTO. EN LOS RESCLQ 
NES DE ESTIMACION SE ASENTARAN LOS DATOS CORRESPONDIEN -
TES AL VALOR DE LAS ESTIMACIONES QUE SE CERTIFICAROS EN 
LA SEHAU Y SERA OBLICACION DE LAS OBRAS ACOHPAÑAR na -
COPIA DE DICHA ESTIHACION AL INFORME .SEMANAL DE AVE:>CE, 
SI POI CUALQUIER IAZON VOLUNTARIA DEL RESIDENTE. NO SE -
PUDIERA ENVIAR COPIA DE LA ESTIHACION CERTIFICADA, ~O -
DEBERAN LLENARSE LA COLUMNA Y RENGLONES CORRESPONDIE~TES 
QUEDA ESTABLECIDO QUE LA ESTIMACION CERTIFICADA DEBERA -
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES (FIRMAS, SELLOS 
REGISTROS, ETC.) DE UN DOCUMENTO QUE PUEDE SER NEGOCIADO 
CON EL CLIENTE O CON UNA INSTITUCION DE CREDITO. SERA -
VALIDA LA PRE-ESTIMACION, SIEMPRE Y CUANDO ESTO SIGXIFI
QUE UN IIGRESO SASO PARA LA CONSTRUCTORA. 

EN LA PARTE INFERIOR DE LA FIGURA 1, APARECE EL COXCEPTO 
DE ESTIHACION COHPARIA. DICHA ESTIHACION SERA EL CO~PRO
HISO HINIHO DE LA ESTJHACION REAL QPE CERTIFICARA EL -
CLIENTE Y LA PRESE~TARA LA OBRA SOLO CUANDO SE TESGA - -
PROBLEHA DE PRECIOS UNITARIOS, CONTRATOS, FIRMAS. ETC. \' 

• 

SEA IMPOSIBLE OBTENER UNA ESTHIACION CON VALOR REAL, S1,~ 
EH3ARGO, LOS VOLUMENES QUE EN ELLA APAREZCAN SERAN INVA
RIABLES PUESTO QUE CORRESPONDERAN AL AVANCE DE OBRA; 

EL NUMERO q SE REFIERE AL INGRESO Y PARA FINES PRACTICOS 
SON VALIDOS LOS CONCEPTOS QUE SE HAN EXPUESTO PARA LAS -
ESTIMACIONES, ES DECIR, CUALQUIER PROMESA O SUPOSICION -
DE PAGO, DEBERA DESCARTARSE DEL INFORME SEHAN.'L DE AVAN
CE Y SERA NECESARIO ANEXAR COPIA DEL DOCUMENTO DEL INGR~ 

so. 
,• 

PARA FINES DE FINANCIAMIENTO SE CONSIDERAN CO~IO INGRESO
LOS ANTICIPOS POR UNA PARTE Y_POR OTRA, EL VALOR DE LAS
ESTIMACIONES HENOS LA AMORTIZACION DE LOS ANTICIPOS Y ~ 
NOS EL FONDO DE GARANTIA, 

DEBERA INDICARSE EN LOS RENGLO~ES A QUE ESTIHACION O COH 
CEPTO CORRESPONDE EL INGRESO, CON OBJfTO DE UBICAR CLARA 
MENTE EL ORIGEN DEL MISMO. 

. TANTO EN CASO DE LAS ESTIMACIONES COMO EN EL DE LOS INGR~ 

SOS, SE UTILIZARA LA PARTE TRASERA DE LA FORMA SI EL ES
PACIO ES INSUFICIENTE PARA INFORMAR SOBRE ESTOS CONCEP -

TOS, 

(ON EL NUMERO 5 SE IDENTIFICA EL DATO DEL COSTO DE OBRA, 
~ISMO QUE SERA PROPORCIONADO EN LA FORMA HAS ~RECISA PO
SIBLE Y DEBERA SER CONGRUENTE TANTO CON LOS RECURSOS (R~ 
MESAS, MATERIALES, EQUIPO, ETC. ) QUE LA CONSTRUCTORA LE 
HA PROPORCIONADO A LA OBRA, COMO CON LOS SALDOS DE ESTOS 
R[CURSOS EN BANCOS, ALMACENES, PASIVOS ( DATOS QUE APAR~ 
CEN SERALADOS CON EL NUMERO 6 ), Es NECESARIO POR TA~TO 
QUE LOS COSTOS DE OBRA, SALDOS EN PANCOS, AL~IACENES Y PA 
SIVOS., SE CONO::AN AL OlA.~ ?uf:;";"'- .. 'JE SON VALOR($ INCIS-



t'L~SABLES PARA El CONTROL DE LAS OBRAS. DEBE SER MOTIVO 
DE U~A LLAMADA DE ATENCION O INCLUSO DE UNA SEPARACION 
DEFlt:ll!VA, EL HECHO DE Qt!E UN ALMACENISTA O DE QCE UN 
ADHI~ISTRADOR NO CONOZCA ESTOS DATOS CON PRECISION. 

LOS IEJCLONES I~DICADOS co• EL NUMERO 7 SE REFIEREN AL 
CONTRATO. ESTOS RENGLONES DEBERAN SER LLENADOS CON LOS 
D\TOS QllE SE TENGAN AL PRINCIPIO DE LA OBRA Y POS1IR10! 
ME~TE MODIFICARSE AL FIRMARSE NUEVAS AMPLIACIONES, ORDE
NES DE TRABAJO, O CONVENIOS. DEBERAN SER LLENADOS SIEM
PRE CO~ EL RESPALDO DE UNA COPIA DE LA ULTIMA AMPLIA- -
CIOS O DEL l'LTI:-tO CO~TRATO. 

CON EL NUHE~O B,APARECE LA SOLICITUD DE REMESA SEMANAL -
FORHASDO PARTE DEL INFORME EN UN ANEXO QUE PUEDE DESPRE! 
DERSE FACILHENTE DEL MISMO. SE ESTIMA QUE SI EL CERESTE 
DE LA CONSTRUCTORA CONOCE COMO SE ENCUENTRA EL AVANCE, -
COMO SE E~CUENTRA EL COSTO DE OBRA, COMO SE ENCUENTRAN -
LOS 51LDOS DE BANCOS, LOS. SALDOS DE ALHACEN Y LOS PASI-
VOS DE OBRA, PUDRA TENER ELEMENTOS SUFICIENTES PARA .-\PRQ 
BAR 0 DESAPROBAR LA REMESA SOLICITADA EN DICHA SEHA~A, -
DE AHI QUE CONSIDEREMOS IMPORTANTE QUE ESTE ANEXO SE MAX 
TE~GA DENTRO DEL INFORME SEMANAL DE AVANCE. UNA VEZ APRQ 
BADO EL MONTO DE LA REMESA, DICHO ANEXO PODRA DESPRENDE! 
SE, TURNANDOSE AL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE PARA EL -
ENVIO A LA OBRA DEL EFECTIVO O DE LA ORDEN DE PACO CORR~ 
PONDIEITE. 

B) OBJETIVOS. 

DADO .Ql!E TODAS LAS OBRAS ARRANCAN CON UNA PROGRAHACION -
BASICA. SE HA VISTA QliE RESULTA VENTAJOSO PARA LA CONS
TRUCTOIA EL CONTAR CON LOS OBJETIVOS DE OPERACION DE C~

DA ~~A DE SUS OBRAS (FIG, 2). EL CONJUNTO PERMITE ESTA -

Bl.fcal tll SOI.D LAS NECfSIDA18 ECCWIIICAS Y I'ATERIAUS DE 1:oAM u.¡. 

DE LAS OBRAS, SlfoD TAI'BIEN, LAS NECESIOADES DE LA ÜlNSTROCTORA, -

PlESlO QlE PERMITEN Ol'ISO!.lllAR \OLIM:NES DE (!IRA, FLL"JOS DE CAJA -
UTILIDADES A CORTO Y MEDIANO PLAZO. 

Se C!JlSlllERAN OBJET!\OS DE aiRA LOS SIGUIENIES: 

....; ) lE. AVANCE 

,) fE LA EST!I'AC!ON 
...-,) lE. INGJ;ESo 

/,) lE. cosro DE OBRA 

• ) IEL FlNANClAM!ENltl 

, ) fE REtESA 

. J fE IIT!LIDAD 

.. ~·'· 

ÚlNSlteAA'DS lllE SERAN BAS!COS SOLO TRES: EL DE AVMC.E, EL DE .M!. 
~ EL DE cosTO [E OBRA, PlESlO QlE LOS DEI'AS SERAN CONSECLEN
ClA DE LOS IIISI1lS, 

C> INFORH: DE ca/TRATOS, 

Dloo INFORI'E SE PRESENTA EN LA F!GlllA 3, EN lXlNilE SE HAN SEÑALA -

lll 4 COLU'NAS QlE SE CONS!DERAil BASICAS: 

1.- ÚlNrnAro· POR EJERCER, VOLitEN DE CBRA COOIAATADJ QlE foD SE HA

EJECIITA!Xl A LA FECHA. 

2,- VeLOCIDAD DE AVN'I:.f., VOLLI'EN DE OBRA PROI'EDIO EJECIITADJ EN LAS 
lL TIPAS S SEIWIAS 

3.- WECIJTA!Xl POR CONlRATAR. VOLli'EN DE CBRA YA EJECIITADJ QLE tll -

l HA S lOO COOiAA T ADJ, 

1 4.- f'oR EJEClr.AR SIN COOIAATO. VOLU·EN DE OBRA COfoDCIOO QLE SE TlE 

1 

NE OlE EJECIITAR POR C()'I'Rfrll SO CON EL CLIENTE, PERO DEL Cl.V\1. -
1fl 5E TIENE COtf!RATO. 

' ' 1 

"'· 



E;Te INFORM~ o:: C3NT~t.To sE PRoroNr QUINCENAL o ~:::11. 
SUAL, DEPEIIDI EJIDO DEL VOLUMEN DE OBRA QUE SE MANEJE 
Y DE LAS CON DI C IOt:Es 'DE CADA UNA DE L~S ÚIPRESAS, 

Dl INFORME DE ESTJH,\CIONES, 

EN LA FIGURA 4, SE S~t:'AUN ;. COL~Mt;AS QUE SE CO~SIDERAN 
IHPORTAMTES PI..RA El Bllt:r. CLJUiROL Ar.:1H!ISTRATIVC :}f L6.S-
13RAS: 

J.- iWAHCE Acut-iULAD~ • VOLUMEN DE OBRA EJECUTADA POR LA 

~:>::sn:ucTtH\A Y tl.!E D::hL cc:;;-;¡FiCAR COII EL CLIENTE 
POR ~EDIO DE LA ESTIMACION, 

2,- AVANCE NO ESTJHADQ, VOLU/IEN DE OBRA AUI; NO ACEPTADA 
POR EL CLIENTE AL MOMENTO DEL INFORtiE O &lEL ~U•\L ;!i, 

CARECE DE UN DOCUI1ENTO LEiiAL ( ESTII'oACION CERTIFICA 
DA l. 

3,- AVANCE PO "'BRAR. VOLUMEN DE OBRA ESTI~~\00 O NO, · 
CUYO VALOR DA LA IDEA .~FiiOXI liADA DE LA Re'S~P.'IA El:c·
NOMICA DE LA CONSTRUCTORA, IIJSMA QUE SE CO~J;A~A AL
CLIENTE A LA BREVEDAD POSIBLE, 

AL IGUAL QUE EL INFORI1E DE CONTRATOS SE SUG! E~E ~UE 
EL INFORME DE ESTIJ-IACIONES SE LLEVE QUINCENAL O MEJI 
SUALI1ENTE, DEPENDIENDO DE LAS NECESIDADES DE LA fr~
PRESA, 

. ) P~OFORMA DE RESUL lADOS. 

E~TA •ORMA APARECE EN LA FIGURA 5, Y SUSTITUYl TEMPORAL 
,.lENTE A LAS CARATULAS DE Oii~A WUE SE OE3(f.¡ Pii:OCE5Ai! EN 

LA HJ SHA OBRA 0 EN LA OFICINA CENTRAL SE BASA ES C.Wt -

ll. OFICINA CENTh:l..l CONOCE DE ANTEMANO LOS RECt:RSIJS DES-

TINADOS A LA OBRA Y ~UEDE.CUANTIFICAR EN FORMA MUY APRCXl 
liADA EL COSTO DE ESTA, MAS Y CUANDO EN EL INFORME SEMANAL 
DE AVANCE PUEDE CONOCER LOS, SALDOS DE BANCOS, ALMACENES Y -

PASIVOS REPORTADOS. POR LA OBRA, 

EN .DICHO PRDFORMA APARECEN ADEMAS LOS DATOS CDRRESPONDIH: -
TES A LAS ESTIMACIONES, LOS INGRESOS Y EL AVANCE, LO CUAL -
UNA VEZ ESTII\ADO EL COSTO INCLUYENDO OFICINA CENTRAL, NOS -
PERMITE ESTIMAR LA DIFERENCIA REAL ( ESTIMACIDN-COSTO ), 

-EL FINANCIAMIENTO ( COSTO-INGRESOS ) Y EL RESULTADO PROBA 
BLE HASTA ESE MOMENTO (AVANCE-COSTO), 

? 

EN EL RENGLON CARATULA SE VAN ASENTANDO LOS DATOS REALt> 
UNA VEZ QUE ESTOS SEAN OBTENIDOS POR OFICINA CENTRAL O POP 
LA OBRA ( O AMBAS ), Y SE PUEDE, CON EL DATO DE CúNTABILI 
DAD CENTRAL. REVISAR EL COSTO DE.DBRA DE QUINCENAS O MESES 
POSTERIORES A LA FECHA DEL ULTIMO CIERRE CONTABLE. 

EL CARGO DE OFICINA CENTRAL DEPENDERA DE CADA UNA DE LA> 
OBRAS, EL INDIRECTO CON EL QUE OPERA, EL FINANCIAMIENTO Ei 
PECIFICIO DE LA OBRA, IMPUESTOS, ETC, 

F) INFORME DEL FINANCIAMIENTO 

DICHO INFORME SE PRESENTA EN LA FORMA 6, SIENDO LAS COLU> 
NAS MAS IMPORTANTES LAS SIGUIENTES: 

1.- FINANCIAMIENTO. Que RESULTA DE SACAR LA DIFERENCIA EN 
TRE EL INGRESO ACUMULADO DE LA OBRA Y EL COSTO ESTIMAuO 
DE LA HISHA ( CONTABLE O DE PROFORMA CARATULA, EL PRIMl 
RO QUE SE TENGA ), 

2.- AVANCE DEL MES. PDR OBRA, QUE PERMITE HACER UNA COMPA'
CION DEL FINANCIAMIEIHO f,L ~\'ANCE DEL MES QUE PUEDE PRQ 
VDCAR UNA REDUCCION EN LA \'Ei.OCIDAD DE OBRA O UNA ACEL( 



G) 

RACION EN LA PRESENTACION Y COBRO DE LAS ESTIMACIONES. 

PROGRA>IA HE~SUAL DE EROGACIONES. 

EN LA f 1 C. liRA 7, APARECE f.L CONCENTRADO DE LOS PROGRAMAS
DE EROGACIOSES POR CADA UNA DE LAS OBRAS. SE OBSERVA QUE 
EXISTEN DOS COL~HNAS POR CONCEPTO, LO QUE PERMITE TAH- -
BIE~ OBTENER EL CONCETRADO DE LOS RECURSOS APROBADOS. SE 
TIENEN OTRAS COLUMNAS COMO SON LAS DE AVANCE PROGRAMADO, 
INGRESOS (PROBABLES) Y ESTIMACIONES (PROBABLES). LO QUE 
AYUDA A OBTENER EL POSIBLE FLUJO DE CAJA DEL HES. REUNI
DOS LOS DATOS DE TODAS LAS OBRAS, SERA POSIBLE ESTABLE
CER LAS NECESIDADES REALES DE FINANCIAMIENTO DE LA CONS
TRUCTORA. ES OBnO QUE ESTA INFORMACION ESTAlA INTIMAHEJ!I 
TE LIGADA CON LA QUE SE PRESENTO EN OBJETIVOS. 

II. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

l. SE PRESENTAN A CONSIDERACION DE USTEDES COMO UNA HERRA-
HIE~TA QtE LES PERHITIRA MAYOR CONTROL DE SUS OBRAS. 

· 2. AUN Y CUANDO SUS RESULTADOS HAN SIDO HUY SATISFACTORIOS, 
ESTAN SUJETAS A PERFECCIONAMIENTO. ES DE HACER NOTAR - -
QUE SI LA INFORMACION QUE PROPORCIONAN LAS OBRAS NO ES -
DEL TODO CONFIABLE, LA INFORHACION INTERNA SERA UN PODE
ROSO INDICADOR DEL ESTADO DE GUARDA LA OBRA; SIN EMBAR-
GO, HASTA ESTE MOMENTO NO SE TIENE UNA FORMA DE DETEC __ 
TAR LOS PASIVOS DE OBRA, SALVO LA HONRADEZ DEL ADMINIS
TRADOR. DEBERAN ESTUDIARSE EN LO FUTURO PROIIMO, SISTE
MAS QUE PERM11'AN DETECTAR LAS VARIANTES QUE SE PRESEN -
TEN ENTRE LOS RECl'RSOS NECESARIOS,' LOS RE~URSOS UTILIZA
DOS Y LOS RECURSOS FACILITADOS A LA OBRA, COMO UN PASO--
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ADICIONAL PARA VISUALIZAR POSIBLES PASIVOS NO REGISTRA 
DOS, 

3.- lA INFORMACION QUE SÉ OBTENGA DE ESTAS FORMAS REPRESEH 
TA LA PARTE INFORMAL DE LA CONTABILIDAD DE LA (ONSTRUt 
IOHA Y ES UN REFLEJO A VELOCIDAD DE OBRA DE LOS ESTA -
:.jS FiNANCIEROS, 
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PRO FORMA DE RESULTADOS 
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PLAIIE~CION 

lA PLANEACI6N SE COiiPQNE ·oe LA SELECCIÓN y DEF IIIICIIÍN 
1 • 1 

DE LAS, POLI,TICAS, PROCEDIHif.HTOS Y HETOilOS fiECES~<.;ti'IS 

PARA LOGRAR ~OS OBJETIVOS NECESARIOS DE LA ORGAHIZA -
1 

CION, 

Al POLITIC.~S 

SIRVEN PARA INDICAR LA ESTRATEGIA GENERAL POR MEDIO DE L~ 

LA CUAL SE LÓGRAR~N LOS OBJETIVOS. 

lAS POLÍTICAS SE HÁN.DEFINIDO COMO DECLARACIONES GENERALES , .-
0 CONOCIMIENTOS QUE. GUIEN LA TOMA DE DECISIONES DE LOS 

suBORDINADOS EN LOS DIVERsos !lEPARTAr.Einos DE u~u, [~;p¡;esA. 
[S llECESARI O QUE ESTAS DECLARAC 1 O"ES SE PONGAN .POR ESCR 110 

Y SIRVAN TAMBIÉN COMO GUIA AI>PLIA Y GENERAL. 

PUEDEN CLASIFICARSE EN: 

.) BÁSICAS 

,) GENERALES 

) DEPARTM:ENTALES 

1 SIN EMBARGO, EN BASE A COMJ SE FORMAN, SE CLASIFICAN COMO: 

l 
,) CREADAS 

,) SOLICITADAS 

,) iMPUESTAS 

', ' 



. \ 

11) PROCEDIMIEiHOS Y l'iTODOS 

PROCEDIMIENTO: ENUIIERA LA SECUENCIA. CRONOLÓGIC~ DE PASOS :IUE 

DEBEN DARSE P~RA LOGRAR UN OBJ['IVO, 

l'aETODO: ESPECIFICA COt'.O SE REALIZA UN PASO DEL FROCEDiriiEII

. ro.· 
{JNA DESCRIPCIÓN DE COI-10 DEBE REALIZARSE UNA SERIE DE TAREAS. 

CU/.NDO Y POR QUIEN, SE CONSIDERA U~ PROCEDIMIENTO 
1 fJ: METODO SE REFIERE A LA l'aAJ;ERA DE REALIZAR TAREAS ESPECI-

FICAS. 

· C> TOI·V\ DE DECISIOilES 

[S LA CLAVE DE UNA PLANEACIÓN EXITOSA EN Tópos LOS NIVELES, 

)MPLICA TRES FASES; 

, ) DIAGNOSTICO 

,) DESCUBRIMIENTO DE LAS. ALTERNATIVAS 
·,} 'ANÁLISIS 

LA ruÑciÓN DEL 'DIIiGNÓsnco ES IDENTIFICAR Y ESCLARECER EL -

PROBLEMA, it~PLICI\ ESTABLECER LOS PRINCIPALES OBSTÁCULCJS, .. 

UNA.vEz EsTABLECino El DIAGIWSTico, ESTA FAse Es .sEGUNDA.: -

P9R EL DESCUBRIMIENTO DE CURSOS ALTERNATIVOS DE ACCIÓN •. 
., 

'[S IMPORTANTE SEÑALAR QUE EXISTEN MARCADAS .. J?IFERENCIAS EN

LAS ~ERSONAS EN ;o RELATIVO A PENSAMIENTO éRÚTIVO, INFLUYE 

AD~MAS LA PRESION DEL MOMENTO Y EL FACTOR TIEMPO, 

[L ENFOQUE PARA LA. TOMA DE DECISIONES ES El El 

HECHOS, L!J CUAL IMPLI.CA IDENTIFICAR Y ENUMERAR 

1 

ANALI S 1 S DE-

LAS VENTAJAS 

Y DESVENTAJAS RELACIONADAS COl~ CADA UNA DE LAS AllUii~ATI --. 

VAS • 



El CONTROL 

Es EL PROCESO QUE DETERIIINA QUE SE ESTJ LLEVANDO A CABO UIIA 

ACTJ.VIDAD VALORizAADOLA Y SI ES NECESARIO APLICANDO HEDIDAS 
. 1 

CORRECTIVAS, DE MANERA OUE.LA EJECUCION ESTE DE ACUERDO CON 

LO PLANEADO. 

1 
lA COHPARACIOtl ENTRE LO EJECUTADO Y LO PLANEADO CONSTITUYE-
LA BASE IIE.L COJITROL. 

, .. 
lA DETERKINACION DE UNA ESTANDAR O PATRON ES EL PRIMER PA-, 
SO A SEGUIR, YA QUE ES CONDICION DE UN CONTROL, 

PRINCIPIO DE CoNTROL, PARA QUE UN CONTROL SEA EFECTIVO DEBE 

CUBRIR Y REGULAR F.L FUNCIONAIIIENTO PLANEADO, Es DECIR, SE -

DEBE BUSCAR Y LOGRAR QUE LA ACTIVIDAD ESTE.DE ACUERDO CON

LO PLANEADO, 

los ESTAN!lARES HAS UTfLIZAOOS SON: 

, ) .CANTIDAD 
,) CALIDAD 
,) . TIEMPO 
,) Cosro 

, 
lA DETERI-IINAC ION DEL VOLUMEN ESPERADO DE PRODUCC 1 ON DEF 1 NE 
UN ESTÁNDAR DE CANTIDAD 

EL ESPECIFICAR LAS SUMAS DE DINERO QUE INTEGRAN LA EROGA-
' ' CION, DEFINE UN ESTANDAR DE COSTO. 

EL ESTABLECIMIE.NTO DE UNA PROGRAMA A SEGuiR coNsTITUYE u~-, 
ESTANDAR DE TIEMPO 

·DEFitHR LAS TOLERANCIAS QUE SE PUEDEN ESPECIFICAR EN LA -
REALJZACION DE l-A.S ACTIVIDADES IMPLICA UN ESTÁNDAR ·DE CAL! 

DAD. 

lAS .VARIACIONES ENTRE LO EJECUTADO Y LO PLANEADO ES LO QUE 
SE CONOCE COHQ PRJtiCIPIO DE ExCEPCI6N. DONDE DICHO PRINCI
PIO ES VÁLIDO, PUEDE COLOCARSE UN PUNTO ESTRATiGiCv uE CON 
TROL, 



UtiA VEZ ESTABLECID'lS LOS ESTÁNDARES Y SUS "EDICIONES, LOS , 
DISPOSITIVOS DE CO~TROL SERAN LOS SIGUIENTES: 

PRESUPUESTO 

INFORMES ESTADÍ STJCOS DE COIHROL 

ANALJsls DEL PUNTo DE EQUILIBRIO < ilo P&a 

DIDAS, flo GANANCIAS ), 

RePORTES ESPECIALES DE CONTROL 

AUDITORÍA INTERNA 

los ~ISPOSiT!VOS QUE TIENEN QUE VER CON ANALISIS FINANCIE

ROS, COSTOS Y FLUUO DE FONDOS SON EL PRESU?U<STO Y EL PUN

TO DE EQUILIBRIO, 

·EL •DISPOSITIVO.QUE SE ELABORA RELACIONADO CON EL PRINCIPIO 

nE ExcEPCidN ES EL DE REPORTES ESPECIALES DE CONTROL, 

los DISPOSITIVOS QUE SE REALIZAN EN 1-REAS EY.TEt:SAS Y EN 

FORI'.A PERIÓDICA SON LA AUDITORIA INTERI:A Y LC~ IIIFOR"oS ES 

TADISTICOS, 

RIMERO, PARA REALIZAR UN CONTROL EFECTIVO, SERÁ PROPOI! 

AR AYUDA A LOS DEPARTAMENTOS EN SU ESFUERZO POR ALCAN-
' LOS NIVELES ACORDADOS EN COMUN , 

' EBER DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SERA LA DE PROPOI! 

AR A CADA UNO DE LOS NIVELES DE LA EMPRESA LA 1 :;fORMA

RELAT 1 VA A SUS FUNC 1 ONES PARA QUE PUEDA UTJ L1 Zf,OLA -

Ut-DAMENTE, 

' SUBSISTEMA DEBERA DAR CUEt:TA AL S 1 S TEMA Jl:~·,o~!J..TO SU-

OR, PRESENTANDO TANTO LOS PROBLEMAS ENCONTRADOS COMO -

SOLUCIONES PARA RESOLVERLOS, DE ESTA FORI1A SE EVITA LA 
. . 

IZACION DE EQUIPOS ESPECII-L<S DE CO~:TROL QUE LO HACEJI-

COSTOSO, CAPACITANDO A SU VEZ A TODOS LOS NIVELES PARA 

NT.RAR LAS SOLUCIONES CUE DEN COMO RESULTADO LOS OBJETl 

PROPUESTOS , 



• 

SI STEr'AS DE CO~TROL Y CONTROL DE LA 
ACTUACION HUMANA. 

PORQUE FOMENTA EL SEN'TJDO DE'RESPONSABILIDAD Y BRINDA UNA 
. . ' '· CIERT" LIBERTAD EH L:A ELECCION DE LOS IIETODOS Df TRABAJo-

y ESTRATEGIAS A SEGUIR' EL SISTEMA DE CONTROL IDEAL.ES EL-
AUTOCONTROL, 

Et-lx;To DE LOS s1Sríii1As __ sE BASA EN. QUE seAIÍ ~CEPTADos -~ 
.POR LOS INDIVIDUOS .A QUIENES SE APLICA, 

los_.ESTUDIOS DE COIIPO;ITAMIENTO HUMANO INDICAN DUE EL HOM
BRE RECHAZA LOS COIITROLES GENERALMENTE, 

·• . : 

EL_ RECHAZO SE DEBE A QUE: 

,) EL CONTROL TIENDE A ROIIPER LA IMAGEN PROPIA D~ 
. LA PERSONA, 

,) No SE ACEPTAN LOS OBJETIVOS DE LA EMPRESA 
,) Los ESTtNDARES EXIGIDOS soN DEMASIADO ALTOS 
,) SIIIPLE DISGUSTO POR EL CONTROL 

Es, POR LO TANTO, NECESARIO DUE EL INDIVIDUO ACEPTE EL · -
CONTROL COMO UN IIEDIO PARA CORREGIR SUS DEFICIENCIAS HA-
CIEHDDLE SENTIR QUE LOS OBJETIVOS. DEL CONTROL VALEN LA PE 
NA, 

PLANEACION GENERAL DE LA DBR4. 

,) ALCANCE DEL CONTRATO 

,) PROGRAMA GENERAL DE. AcTIVIDADE-s 

:) PROGRAMA COLATERALES 

.. -
i1ANO DE OaRA· 
MATERIALES 
SuscONTRATos 
liADUI NAR lA Y [DUI PO 

,)-PUNTOS DE EQUILIBRIO 

. ) 1 
,[VALUACION DE L~S PROGRAMAS 

. ) [VALUACI6N DE LOS PROGRAMAS 

J (ASH FLOW 

. ) PROGRAMA fiNANCIERO· 

DE 

DE 

' EROGACION 

INGRESOS 



PLArlEACION DEL COUTROL OE CAliDAD 

NECESIDAD DE LA PLANEACIÓN, PUEDE DECIRSE QUE.SI NO SE PLA 

IIEA LOS PROCESOS DE CONTROL, NO SE ESTÁ REALMENTE OPTIMI-

Z~NDO EN FUNCION DE LA ECONOMÍA , EN FUNCI&N DEL CONTROL -

Df CALIDAD RESULTA OBVIO: EL N6HERO DE PRUEBAS POR UNIDAD

PUEDE VARIAR TANTO COMO LAl ECONOHIA ~E ~ OBRA LO PERMITA, 

Esruo1o DE. UollMt..s Y EsPECIFICACIONES, 

DICIIO ESTUDIO CONSTITUYE EL SISTEMA DE ·cOMUNICACI6;; ErHRE

EL H•GEtll ERO auE DI5EIIA Y EL aue CONSTRUYE, Es, POR TANTa

INDIS?ENSABLE·auE EL INGENIERO CONSTRUCTOR CO~DZCf.. DETALLA 
¡;~~:ENTE DICHAS NORI'.AS Y ESPECIFICACIONES, ., 
loECESIDADES PA~A El CONTROL DE CALIDAD: 

l. ExiSTENCIA DE UN LABORATORIO 

2. ORGANIZACIÓN QUE REALICE LAS PRUEBAS: tXTERIIA Ó 
( NTERNA 

3. SISTEMA DE COMVNICACIÓN 

DE r;;.!JA SERVI RA TENER UN t",<GNI F 1 Ca CONTROL DE CALIDAD s l -

ESTE NO SIRVE PARA TOMAR LAS DECISIONES OPORTUIIAS OUE PeR
MITAN HEJORAR LA ECONOMÍA DE LA OBRA, 

EL COIHROL DE CALIDAD COro SISTEMA 

' : -A LA REVISION DE LA CALIDAD DE LA OBRA EN TODAS SUS PARTES 

SE LE LLAMA CONTROL_DE CALIDAD. 

lA PLANEACIÓN DE UN BUEII SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD IM

PLICA DEFINIR CON TOnA PR~CJSI0N LOS PROCEDIMIENTOS DE CONS ., . - , 
TRUCCION QUE PERMITAN $ATISFA,ER EL DJSENO Y EJECUCION DE-

LA OBRA, P, EJ, T 1 PO DE C 11-\a¡;A Y SU .GEOMÚR I·A; EOUI PO DE PRQ 

llUCCIÓN, DOSCIFICAODRA DE CDUCRETO; ETc··:;··.- ,. ' 

CUALIDADES DE CeNTRÓ[. DE CALIDAD: 

l. Los CONTROLES DEBEN REfLEJAR LA .NATURALEZA Y LAS NECESl 

DADES DE LA ACTIVIDAD. 

2, Los CONTROLES DEBEN 11101 Ct-R RAP 1 :lAMENTE LAS DE SVI AC 1 ONE S. 

A o ' ULTIMAS FECHAS LOS PROCEDIMiENTOS ELECTRONICOS DE P"ll 

CESAMIENTO CONS~ITUYE UNA VALIOSA HERRAMIENTA PARA LO -

GRAR SISTEMAS DE CONTROL DE RESPUESTA RÁPIDA. 

3. Los CONTROLES DEBEN.HIRAR HACIA ADELANTE. lo CUAL SIGNl 

FICA CUE MEDIANTE LOS CONTROLES DEBEN PREDECIRSE LAS COti 

SECUEIICIAS DE LAS DESVIACIOIIES, 

q, LOS CON1ROLES DEBEN SEÑALAR LAS EXCEPCIONES Y LOS PUNTOS 

ESTRAT{GICOS, PARA PODER APRECIAR. LAS DESVIACIONES SIG

NIFICATIVAS EN LA CALÍDAD, ES INDISPEteiABLió:auE LOS cou 
• -.... 1 ; 

TROLES SEAN ENTERAMENTE CONGRUENTE CON EL PROGRAMA DE -

OBRA ACEPTADO Y SE ELABDREII MEDIANTE UN 

SECUENCIAS DE OPERACIONES POR REALIZAR 

TI CA ), 

' ANALISIS DE LAS-

( P,EJ, RuTA CR(-



.. le::. CottTROLES D~h:::: ~E~ í"•DJ~i.Jvos 

.. Lc's (OHTRDLES DEBEr: ser. Fi.E~IBLEs .·· 

7. lt:S (otnROLES DEBEU REFLEJAR EL SISTEMA DE ORGAÍHZACJ6N 

Es lllllJSPEilSABLE. QUE LOS CONTROLES PROVEAN A CADA EJECJJ 

TIVO DE UNA INFOR~IACJ!Í~ CONGRUE~;TE CON su:; F.t:Src;;~l.UILl 
DI:.O~:;. 

. 8, les (t;,lflt\OLfS OEB~N SER lCCJi;~:u ces' • DESE N r~~f ~.r.c IOi,AR

LA J ilfüñ:~~C IÓN 1 NDI S PE~l~ .t'ELE, 

l. Les Co:;i?.~L~S r;~E:~N SER coa::R~rz~JDLES, 
:tJ, l~s (CIITRCLES DEBEN 1 Jll)J CA!! UIU\ ACC 16N CO~RE~TI''-', 

( 

RESPOIISABILID~D !JEL CO:ISTRUCTOR 

RESPECTO A LA CALIDAD. 

LA ~ESPONSABILIDl.D ESTA DEFitfiDA EN EL CONTRATO Y SUS ANE

XOS, 

LA APLICACIÓN D:: UN COUJUI:TO DE R::GLAS CON OBJ::TO DE UNIFl. 
' CAR. LA.S CARACTERISTICAS.DE LOS PRODUCTOS li:DUSTiliALES, DE-

. . ' 
SU. TECIII CA DE FA3R 1 CAC 1 ON Y ENSAYOS; SE COIWCE C~f·:~ r;~ili·:A-

LIÍÍACIÓN Y ESTABLECE EL GRADO D,E RESPO,SABILIDl.J D::L CO~S
TRUCTOR EN LA COf·óPRA Y APLI CAC 1 OH DE DICHOS PF.~:·UC:OS , 

Es SIEHPRE R-EcoH::NDABLE .Y UTIL ESTABLECER EL t.L:.;NcE DE .us 

ÉSPEClFlCAClONES, EJEHPLIFlCAI:DO DE SE;¡ POSIBLE LAS ?OSI -

BLES ALTERACIONES DE UN CONTRATO, 

EviTAR EN LA .JnERPRETAtJÓN DEL ~11s:;o FRAsEs c~::J: " De· 
ACUERDO CON LAS J1::JORES Pi<ÁCTlCAS DE Ll. !JJG:JIJE¡;JA "; " O
BRA DE ~lAtiD DE PRII1ERA CALIDAD "; ETC. PoR LO 71.1010, ES !lE 

CESARlO ESCRIHIR FRASES QUE EXPRESEN CON CLAnl::'D LA llHEH 

CIÓII DEL CONTRATO. 



,,~ 

CRGAH 1 ZIIC 1011 Y OPEAIICI O!l lH .S I.STEr.A 

Ci COIIT!!OL .DE Cllli.DA!). 

[N ~:liER'-L !:: RE.COMJENOh Q:.JE E~ COotT~OL DE- CJ..LI:.!t:, ESTE -
' (fi.¡Tr.At.J ZAtO '1 SEA lf~!lCPEt:Ol ~NTC: ü~ LA C:1GA:; l ZA: 1 e~; ¡:.:.~-c. -

1 
L.l ~R:.;lUCCION. 

' 
[S 1 ~f-ORTA::iE DI SEi1AR LOS ·s ¡ ;;¡Ei·~S DE 1 NFORI~!.C lC;t C~·e -PEa 

111TAN_ TENER t. O•DA' PRODUCTO;> i ¡¡;:~::~!.tJ sn><E L~ C~Ll O~!l [)E 

L~ OoñA QUE ESTA REALIZANDO, 

:-lJEtiTr.J.S I'.AS ALTA .SEA LA JERAR~~Í;. DE Ll. Fi:RSO~A A OUf SE 
' l!-:f:l~~~ EH EL ORGANIGR.~r1A., l~E:.I)S t:::T:.t..t..E DE:ERJ. t::::-:~::.:..;-

SE.t SUPUESTO QUE LAS D~C-~SICi~::S CC.~R::SPOI\JEil A LCS c::::~ros 
·, ' 

INFERIORES DE LA ORGANIZACICN. 

E~ COSTO DE iJNA DECISIÓN ATRASAD/. ES EX;rs¡::ICIAL ce:; P.ES

PECTO AL TIEI'.PO. St LA COf-tt.:~nc;..ciÓ:~ ES OFC:~IU:IA Y~: t:>-, . ' 
RRIGE EL ERROR, LA PERDIDA Ecc;;OI1!CA SERA SIE~óPRE r•=o;:;'. 

. ' 

CO:ITROL DEL Cl1E11JE 

lo IDEAL ES QUE EXISTA UN SOLO COtiTROL SUP~?.I'i S~DO POR EL 

CLIEIITE YA QUE AL TENER DOS CONTROLES ~CT~;:;:;: ::o?.E L'

HISI'IA DoRA ES llUY FRECUENTE QUE LOS DATOS 1:3 CGII;CIDAN Y SE 

DETERIOREN UIS RELACIONES CON LA SUPERVI S 1 Ó::, 

UN PROCEDIMIENTO QUE PUEDE EVITJIR PR03LEf.AS ES OUi: SE HAGA 

CARGO DEL CONTROL UN LABORATORIO DE RECOIWCI~·" C•P~CIDAil -

TECtll CA, AJENO AL CONSTRUCTOR Y AL DUEÑO, 

: .-. 



FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

SUPERVISION DE OBRAS 

26 de Octubre al 06 de Noviembre 

LA COMPUTADORA COMO HERRAMIENTA DEL SUPERVISOR 

ING. ARTURO FLORES ALDAPE 

/ 

Palacio de Minería Calle de 1acutJG ~ hirner ¡:¡iso Oeleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. Tel.: 52140-20 Apdo. Postal M-2285 



LA COMPUTADORA COMO HERRAMIENTA DEL·SUPERVISOR 

I. INTRODUCCION 

La computación se presenta en la actualidad como una herramienta 
de uso práctico e inmediato que conduce a la toma de decisiones 
acertadas sobre aspectos tales como Presupuestos, Análisis de 
Precios Unitarios, Control de Obra, Sistemas de Apoyo_ al DiseRo 
tanto Arquitectónico como Industrial. 

Dadas las circunstancias económicas por las que atraviesa el 
Pais, es necesario hacer más eficiente nuestro trabajo tanto en 
la parte técnica como en la parte administrativa de las obras, 
puesto que la falta de control atenta contra el aspecto 
fundamental de cualquier obra que es el ECONOMICO. 

El uso de métodos computarizados se justifica plenamente 
volumen de datos que se generan dentro de una 
supervisora, ya que el proceso en forma manual requiere 
esfuerzo tanto humano como de recursos, ocupando también 
cantidad de tiempo. 

por el 
empresa 

un gran 
una gran 

de la En un informe de la Cámara Nacional de la 
construcción encontramos que de una muestra 
contructoras el 92 % de dichas empresas cuenta 
computo. Asimismo dentro de ese 92 %, el 
información en microcomputadoras. 

Industria 
de 50 empresas 

equipo de 
procesa su 

con 
90% 

La ventaja del uso de microcomputadoras radica en su inmediata 
utilización, a lo que se agrega el gran volumen de paqueter!a 
para muy diversas aplicaciones que existe en el mercado. 

El hecho anterior permite que el usuario final de la 
microcomputadora no requ~ere tener conocimientos amplios de 
computación para desarrollar sus aplicaciones. En el campo de la 
construcción y el control de las obras existen m~ltiples sistemas 
de _aplicación inmediata: como son Sistemas de Precios Unitarios, 

·control de Inventarios, Control de Avances de Obra, Programación 
de obras mediante Ruta Critica, etc. 

Para una adecuada selección 
computacionales se deben tomar 
más representativos como son: 

de equipo y 
en cuenta los 

de los 
factores 

Obsolecencia e incompatibilidad de los equipos 

- Servicio de mantenimiento 

1 

sistemas 
problema 



- Soporte técnico·de los programas 

- Uso de paquetes incompletos o poco documentados 

- Falta de informaci6n sobre actualizaciones 

- Deficiencias en los paquetes sobre todo en cálculos muy 
especializados 

Para el caso 
necesidades 
por orden de 

- Programas 

- Programas 

- Programas 

- Programas 

- Programas 

de los especialistas en computaci6n a la 
de paquetes para desarrollar tenemos los 
necesidad: 

para Planeaci6n de Obras 

de Administraci6n de obras 

de Ingenieria 

de Control de Estimaciones 

de Control Financiero 

busqueda de 
siguientes 

Aun cuando queda mucho camino por recorrer en el campo de la 
computaci6n aplicada a la construcci6n, el futuro se presenta muy 
prometedor en este campo. En un futuro no lejano se contarA con 
computadoras instaladas directamente en la obra con comunicaci6n 
directa al sistema general de la empresa u organismo controlador. 
En cuanto al costo de instalaci6n y de desarrollo de equipos y 
sistemas, dado el volumen de competencia que existe en el 
mercado, es muy probable que tienda a ser menos representativo 
dentro de los gastos indirectos y traiga consigo además un mayor 
aprovechamiento de los recursos humanos. 
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II. TIPOS DE SISTEMAS 

Independientemente de los paquetes comerciales de aplicación 
especializada como pueden ser: Precios Unitarios, Ruta Criitica, 
Control de Estimaciones, etc. existen cuatro grandes aplicaciones 
que permiten el uso de las microcomputadoras sin necesidad de 
desarrollar paquetes especializados. 

Estas son las siguientes: 

PROCESADORES DE PALABRAS 

HOJAS DE CALCULO ELECTRONICAS 

PROCESADORES DE BASES DE DATOS 

AYUDAS PARA EL DISEftO (CAD) 

En el caso de los procesadores de palabra su uso va 
encaminado a labores de tipo secretaria! y para la redacción 
informes técnicos o administrativos. No tienen una 
relevancia en el control de las obras. 

mAs 
de 

gran 

Por el lado de los Sistemas de Ayuda para el Disefto su aplicación 
se orienta mAs hacia labores de proyecto a~n cuando pueden 
aprovecharse para la misma obra como apoyo de gabinete. 

El uso de Hojas de CAlculo Electrónicas- representa un gran apoyo 
para los mecanismos de control de la obra, ya que existen 
paquetes de muy facil aplicación que lo mismo s~rven para 
desarrollar precios unitarios que elaborar programas de obra y 
programas de avance fisico financiero. 

Por otro lado cuando se cuenta con un gran volumen de información 
de caracteristicas afines se recomienda el uso de Paquetes de 
manejo de bases de datos muchos de los cuales con la prActica 
permiten desarrollar aplicaciones propias tales como Precios 
Unitarios, Control de recursos, Control de almacenes~ Control de 
inventarios, Nóminas, etc. 

El uso de Hojas de CAlculo o bien de Sistemas de manejo 
de datos estA sujeto al volumen de la información 
complejidad de los cAlcules requeridos. 

3 
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III. LA PLANEACION INICIAL DE LA OBRA 

Como representante del propietario del proyecto en el sitio de la 
obra, el Supervisor es responsable de vigilar que el trabajo se 
realice conforme a los· requerimientos de los planos y las 
especificaciones. Esto, sin embargo no le da el derecho de 
interferir con las operaciones del Contratista o interrumpirlas, 
sin razon grave. 

Para desarrollar su trabajo el supervisor debe familiarizarse 
completamente con los planos y especificaciones a los que el 
contratista debe apegarse, debiendo revisarlos frecuentemente. El 
Supervisor debe ser capaz de reconocer si el trabajo a su cuidado 
cumple con los requerimientos del contrato. 

como parte del equipo de construcción, 
propiciar el avance de obra. Debe conocer 
saber si el trabajo que supervisa encaja 
completo. 

el Supervisor debe 
el programa de obra y 
dentro del programa 

Para poder iniciar su labor el Supervisor debe contar en 
principio con los elemento siguientes: 

Proyecto y Especificaciones 

Precios Unitarios 

Presupuesto 

Programa 

Escalacion de Precios 

'Entrega fisica de campo 

Contrato de Obra 

Documentación Adicional. 

Con toda esta información el Supervisor estarA en posibilidades 
de iniciar sus trabajos, conociendo como ya dijimos los planos y 
especificaciones, programa de obra y demAs caracteristicas de la 
obra. 

Debera planear adecuadamente los siguientes controles: 

Control de Estimaciones 

control de Generadores 
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Control de Tramites adicionales 

Control de planos y Modificaciones al proyecto 

Control de Programas de obra 

Control de Documentaci6n 

Archivo de la obra 

Bitácoras de obra 

Para evaluar la adquisici6n de equipo de c6mputo se deben dar los 
siguientes pasos: 

IDENTIFICAR LAS FUNCIONES QUE CONVIENE AUTOMATIZAR 

DEFINIR UN ESQUEMA GLOBAL DE AUTOMATIZACION 

ANALIZAR LA S ALTERNATIVAS DE AUTOMATIZACION 

DETERMINAR LA FORMA DE APLICACION DE LA COMPUTADORA 

Las diferentes alternativas de automatizaci6n se pueden resumir 
en las siguientes: 

El uso de sistemas ya instalados. 

El desarrollo de paquetes con un fin especifico 

El uso de paquetes comerciales 

El uso de sistemas mixtos. 

Cuando se decide por el uso de alguna alternativa se debe tomar 
en cuenta el tipo de computadora adecuado al sistema seleccionado 
y analizar la relaci6n beneficio costo que trae consigo el .uso de 
la computadora como herramient.a de apoyo del supervisor. 
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IV. EL CONTROL (EJEMPLOS DE APLICACION) 

CONTROL DE PROGRAMAS DE OBRA 

El ANEXO NUM 1 muestra una hoja de trabajo elaborada en LOTOS 123 
para el control de fechas de programación. 

se encuentra dividido en columnas, cada una de las cuales con un 
titulo. Las primeras columnas provienen del programa original de 
la obra elaborado por alg~n procedimiento que produce las fechas 
de inicio y terminación programadas; las columnas mencionadas son 
las siguientes: 

CLAVE: se refiere a la clave presupuestal o de actividad. 

CONCEPTO: representa 
presupuesta1. 

el nombre de la actividad o 

UNIDAD: la unidad en que se controla o mide la actividad. 

clave 

CANTIDAD: es la cantidad de unidades del presupuesto de obra 
correspondiente 

FECHA DE INICIO: La fecha probable de inicio de la actividad 
seg~n el programa de ruta critica. 

FECHA DE TERMINACION: La fecha probable de terminación de acuerdo 
al mismo programa. 

Las columnas siguientes son las propias del control en si a 
través de la hoja de cAlculo: 

La columna correspondiente a RENDIMIENTO TEORICO se obtiene de 
dividir la cantidad de obra entre la duración del evento. 

La FECHA DE INICIO REAL es producto de la obtención de datos 
reales en obra y se refleja junto con la duracion del evento en 
modificaciones reales a la fecha de TERMINACION que es la 
siguiente columna. Esta columna se calcula sumando la duración 
del evento a la fecha de inicio real. 

El AVANCE TEORICO se calcula haciendo intervenir la 
corte o de observación en el cAlculo, ésto se hace 
lineal de acuerdo a la siguiente formula: 

fecha de 
de manera 

(FECHA DE CORTE - FECHA DE INICIO) 
AVANCE TEORICO = 

(FECHA DE TERMINACION - FECHA INIC) 
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Para este caso las fechas.que se toman son las del programa 
inicial. 

El AVANCE SEGUN FECHAS se calcula de igual manera pero haciendo 
intervenir ahora las fechas modificadas. 

La columna siguiente se refiere al avance real detectado en obra, 
producto de los informes de los responsables correspondientes. 

En seguida tenemos dos columnas de desviaciones: 

DESVIACION TEORICA que se calcula restando el avance real del 
avance teórico. 

DESVIACION REAL calculada a partir del avance real, rest6ndole el 
avance segun las fechas actualizadas. 

La columna de rendimiento real se calcula en base al avance de 
obra y a las cantidades de obra del presupuesto de ia manera 
siguiente: 

RENDIMIENTO REAL = (AVANCE. REAL x CANTIDAD)/DIAS TRANSCURRIDOS 

La CANTIDAD POR EJERCER es la diferencia entre lo ejecutado seg~n 
el avance y la cantidad de obra. 

Involucrando la cantidad por ejercer y el rendimiento real 
obtenido se obtiene el numero de dias necesarios para la 
terminación del evento los cuales sumados a la fecha de corte nos 
permiten obtener LA FECHA REAL DE TERMINACION del evento. 

CONTROL DE AVANCE FISICO FINANCIERO 

El ANEXO NUMERO 2 es un ejemplo de control de avance 
de acuerdo a los avances de obra detectados en 
anterior. 

financiero 
el ejemplo 

Como se podr6 observar 
unitario correspondiente 
multiplicación el importe 

en este caso involucramos el 
lo que nos permite obtener por 

de estimación correspondiente. 

precio 
simple 

' Al final de la hoja se obtiene el TOTAL DE LA ESTIMACION sumando 
~nicamente los valores correspondientes. 
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ANEXO NUM 1 EJEMPLO DE APLICACION DE LOTU$ PARA CONTROL DE PROGRAMAS DE OBRA 

(CLAVE CONCEPJO ( UNIDAD (CAMTIDAO 1 fECMA (fECKA DE (RENDIMIEtHOj FECHA DE 1 FECHA DE 1 AVANCE ( AVANCE 1 AVANCE jOESVIACIOti(DESVIACION jRENDIMIEN ( CANJIDAD OlAS (FECHA REAL 1 
1 1 1 IDE INICIO ITERMINAC. 1 TEORICO IJNIC REAL (TER PROG 1 JEORICO (S/FECHAS 1 REAL ( JEORICA 1 REAL 1 REAL (POR EJECUT \NECESARIOS(TERMINACION\ 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1------1-------------------- ·-------· ---------1----------1---.,--- ·1·-- ------ ··1·- ~------ ·1···· ------ -------- ·1·------- ·1··------ ·1·---- ---- ·1···------ ·1·------- ·1·- -------- ·1·--- ------ -----------
11427 (EXCAVACION A MANO M3 8.85 I02·Sep·90 I09·Sep·90 1 1.26 I04·Sep·90 _111-Sep-90 1oo.oox¡ 100.0011 so.oox1 ·50.00XI -so.oox¡ 0.08 1 4.43 1 57 26-Dec-90 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
11428 !CONCRETO CICLOPEO M3 8.115 105-Sep-90 111-Sep-90 1 1.48 j05·Sep·90 (11·Sep·90 100.0011 100.0011 · 25.00XI -75.00XI ·75.00XI 0.04 1 6.64. 1 167 15-A.pr-91 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
11429 (ENRASE DE CIMENTAC. M2 7.93 (07-Sep-90 (13-Sep·90 1 1.3Z (07·Sep·90 (13-Sep-90 100.001( 100.0011 O.OOXI ·100.001( ·100.001( 0.00 1 7.93 1 6 05·Nov·90 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
11425 ( C IIUIRA CCJUI M2 15.86 I09·Sep·90 (15-sep-90 1 2.64 109-Sep-90 (15-Sep-90 100.0011 100.0011 O.OOXI -100.00%( -too.oo1¡ 0.00 1 15.86 1 6 05-Nov-90 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
11430 (ARMEX 15 X 15 X 3 Ml 41.6 (11-Sep-90 !15-Sep-90 1 10.40 (11·Sep·90 (15-Sep-90 100.0011 1oo.oox1 O.OOXI too.oox¡ -100.001( 0.00 1 41.60 1 4 03-Nov-90 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
114~6 (CONCRETO f'C • 150 M3 1.19 I16·Sep·90 (18-Sep-90 1 0.60 (16-Sep-90 (18-Sep-90 100.oox1 too.oox¡ o.oox¡ 100.001( ·100.001( 0.00 1 1.19 1 2 01-Nov-90 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
az••=••==•••=••=•~=~••~==•••••••••••==-•••••••••••••••••••••====•••••=:=~==z::z:z:::az:~==••=••••••••••••=••=•~•=•==•====•==:============================================================================= 
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ANEXO NUM 2 EJEMPLO DE APLICACION DE LOTUS PARA CONTROL DE AVANCE FISICO FINANCIERO 

========================================================================================================================= 
J CLAVE CONCEPTO J UNIDAD JCANTIDAD J AVANCE J AVANCE J CANTIDAD PRECIO 1 OBRA IMPORTE 

1 1 1 JANTERIOR J REAL J POR EJE CUT J UNITARIO IEJECUTAOAJ ESTIMACION 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
J------J--------------------J---------J---------J---------J---------J-----------J--------------J---------J--------------1 
J1427 JEXCAVACION A MANO 1 M3 1 8.85 1 O.OOXJ 50.00XJ 4.43 1 14,809.42 1 4.43 1 65,531.68 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
J1428 JCONCRETO CICLOPEO 1 M3 1 8.85 1 O.OOXJ 25.00XJ 6.64 111,750.62 1 2.21 1 247,248.25 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
J1429 JENRASE OE.CIMENTAC. 1 M2 1 7.93 1 O.OOXJ O.OOXJ 7.93 24,708.75 1 0.00 1 0.00 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
J1425 JCIMBRA CCMJN 1 M2 1 15.86 1 0.00"1 0.00"1 15.86 11,713.19 1 0.00 1 0.00 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
J1430 JARMEX 15 X 15 X 3 1 ML 1 41.6 1 O.OOXJ o. 00"1 41.60 9,339.94 1 0.00 1 0.00 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
J1426 JCONCRETO f'C = 150 1 M3 1 ,_ 19 1 0.00"1 O.OOXJ ,_ 19 163,250.90 1 0.00 1 0.00 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 JTOTAL 1 s312,m.93 1 

========================================================================================================================= 
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PRESUPUESTO ASGNANDO RECURSOS 

SE f!Mfii .. iZAH LOS COHCc.PTOS DE OBRA MAS 
!M?ORT:~HTES, <LEV DE PRRETO> AGRUPRNDO 
S;- GUN Ei. PROCEDiMiENTO CONSTRUCTiVO 
~SCOG!OO Y LOS IJOLUMEMES POR EJECUTAR 

PARA UHA REUISIOH RAPIDR PODEMOS R~U
. DARNOS ·DE ALGUNAS RELACIONES ENTRE 
CIERTOS CONCEPTOS;,. POR EJEMPLO: 

OHCEPTO 

l. MURDS/RECUBRIMIENTD5 . 
i!. LIJSR/PISDS 
l. tiMBRA EN' 2RPRTIIS.I'tiNtRETI Dt ZINTR5 
'i. CIMBRR ·EN , . . . taNt 

.- ..... .;, 
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11.5 Mi!/Mi! 
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':- ' ( & .. ·. 1& Mi!/Ml 
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l. El COSTO DIRECTO 

la. MATERIALES 

CANTiDAD KG/M3 

Sll 

21 
eDil- :;so 
lSD-cDD 
till 

lDD-lSD 
&D 

i!S- 35 KG/Mi! SEGUN CLRRD 
.5-1 KG/Mi! 

CRNTIDRO .. J· COSTO 
BIENES:,.,DtTCONSUHO (::.<) 

lb. 

'·. . .• ·.¡. . . 

MANO -~t~~¡QBRR 
/, 

INTEGRACION DEL F-ACTOR DE SALARIO 
REAL . 
TRBLR DE SALARIOS -
GRUPOS DE TRABAJOS <CURDRIL.l.RS> 
RENDIMIENTOS CONSIDERADOS 
MANDO INTERMEDiO 
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1. INTRODUCCION 

La demanda d~ viviendas y la escaces de suelo en las zonas 
metropolitanas y con-urbadas, han provocado que las edificaciones 
se construyan en predios problematicos desde el punto de vista de 
mecanica de suelos, induciendo que las empresas supervisoras 
cuenten con cuadros basicos de profesionistas mas especializados, 
en el area _de geotécnia. 

El valle de México y sus alrededores, 
una gran variedad de ,Problemas 
clasificados de la siguiente manera: 

Zona lacustre 

reune en una sola 
de mecanica de 

region, 
suelos, 

Esta se caracteriza por tener suelos arcillosos altamente 
compresibles y baja resistencia al esfuerzo cortante (capacidad 
de carga), con espesores variable de 30 a 45m de profundidad, 
niveles freaticos muy superficiales y la presencia de grietas de 
tensiOn por efecto de abatimientos piezométricos, asl como 
rellenos superficiales de mala calidad. 

Zona de transicion 

Como su nombre lo indica, es la transicion entre el lago y los 
lamerlos, con espesores de suelos arcillosos, limosos, arcillo
arenoso y limo arenoso, de 10 a 15m, dependiendo de la cercanía 
con los lomerios, subdiviendose en transicion alta y baja; la 
compresibilidad .en esta zona es menor a la lacustre y su 
resistencia al esfuerzo cortante es mayor, con la presencia 
superficial de mantos freaticos colgados. 

Zona de lomas 

Corresponde a las partes altas del valle de México, con muy baja 
compresibilidad y alta resistencia al esfuerzo cortante, sin 
problemas de niveles freaticos, sus principales problemas radican 
en zonas minadas (cavernas), rellenos sanitarios y laderas muy 
pronunciadas que obligan a elementos de contencion. 
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2. PERFIL DEL SUPERVISOR 

El ingeniero supervisor de mecanica de suelos, debera 
reunir necesariamente las siguientes caracterlsticas mlnimas, 
para un efectivo desarrollo: 

Conocimientos basicos de la teoría de mecanica de 
como: hundimientos (causa y efecto), capacidad de 
tres tipos de suelos (cohesivos, friccionantes 
friccionantes) 

suelos, tales 
carga para los 
y cohesivos-

Tipos y caracterlsticas de cimentaciones, 
profundas 

superficiales y 

Saber reconocer la zona donde se construye, en base a la 
regionalizacion geotécnica del area metropolitana. 

Conocer las 
ConstrucciOn 
vigente. 

Normas técnicas Complementarias 
de Cimentaciones del Reglamento de 

para diseno y 
Construcciones 

Haber participado en obras, en las cuales se aplicaron 
procedimientos recomendados por empresas y/o especialistas de 
mecanica de suelos. 

Sensibilidad para observar el comportamiento de los suelos. 

En realidad se podrla continuar con una lista muy grande de 
requisitos, sin embargo estos conocimientos se adquieren conforme 
se enfrenta el ingeniero a los problemas del suelo y su 
capacitacion requiere de tiempo e inversion economica. 

3. SUPERVISION DE EDIFICACIONES 

a) Estudios de campo 

Los trabajos basicos que se realizan en campo, se 
clasifican de acuerdo a sus necesidades, en los siguientes: 

Pozos a cielo abierto a profundidades variables entre 1.5 a 
3.0m, con objeto de determinar las condiciones de los 
depOsitas superficiales y cimentaciones colindantes. 
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Sondeos ejecutados con equipo de perforacion, para 
mayores profundidades, donde se requiere conocer las 
condiciones flsicas y mecanicas del subsuelo, estos sondeos 
podran ser del tipo exploratorio, utilizando el 
penetrom~tro estandar, con obtencion de muestras alteradas, 
mixtos .combinando la obtenciOn de muestras alteradas e 
inalteradas, sondeos en roca y sondeos de avance con broca 
tricOnica sin muestreo. 

Sondeos con cono 
determinandose a 
lateral. 

electrice, suelos blandos a muy firmes, 
la penetracion por punta y friccion 

Sondeos electrices de igual isoresistividad, para detectar 
la posibilidad de cavernas, contactos de diferentes suelos 
y en algunos casos, resistencia de los estratos. 

b) Pruebas de laboratorio 

Las pruebas mas comunes que se realizan, para conocer las 
caracterlsticas del subsuelo, se dividen en : 

Pruebas flsicas: 

- ClasificaciOn en estado humedo y seco 

- Contenido natural de agua 

- Granulometrlas por mallas y por lavado 

- Limites de consistencia, liquido y plastico 

- Densidad de sOlidos 

- Peso volumétrico natural 

Pruebas mecanicas: 

- Resistencia al esfuerzo cortante en forma manual en sitio 
con torcometro. 

- Resistencia al esfuerzo cortante en compresiOn simple 

resistencia al esfuerzo cortante en compresion triaxial 
no consolidada-no drenada, consolidada-drenada 

- Consolidacion con ciclos de carga y descarga 

5 



Ademas de las anteriores pruebas, se realizan: 

- Peso volumetrico seco maximo 

- Humedad Optima 

- Contraccion lineal 

- Expansion no controlada y controlada 

- Equivalente de arena 

- Valor relativo de soporte 

Esta .enfocadas para diseno de pavimentos. 

e) Alternativas de cimentaciOn 

Las alternativas de cimentaciOn, dependen de varios 
factores, entre ellos podremos mencionar los siguientes: 

- Caracter1sticas del subsuelo en cuanto a su 
compresibilidad y capacidad de carga 

- Sobrecargas de la edificacion 

Niveles freaticos 

- Espesor de rellenos de mala calidad 

- Cercania con colindancias 

D~ntro de las cimentaciones superficiales mas comunmente 
utilizadas, se encuentran: 

- Zapatas corridas 

- Zapatas aisladas 

- Zapatas huecas 

- Cajones huecos estancos 

- CaJones rellenos con material seleccionado producto de 
excavaciones 

- Losas planas con contratrabes invertidas 

6 



Las cimentaciones profundas utilizadas, son: 

- Pilotes de friccion 

- Pilot~s de punta 

- Pilotes de control 

- Pilas 

- Pilastras 

En el caso de pilotes, podran ser fabricados en planta y/o 
obra. 

d) Procedimientos constructivos 

Los procedimientos 
excavaciones que 
superficiales, seran: 

constructivos que se utilizan en las 
alojaran a las cimentaciones 

- A cielo abierto, bajo m~todos manuales y/o mecanicos 

- A cielo abierto con elementos de contencion 

- A ~ielo abierto con o sin elementos de 
realizando control del flujo de agua, 
convencional'y electrosmOtico 

contencion y 
mediante bombeo 

Las cimentaciones profundas podran construirse mediante los 
siguientes metodos: 

- Hincados a percusion 

Hincados en perforaciones previas 

Colados en sitio en perforaciones previas 

e) Control de calidad 

El control de calidad, 
cimentaciones y es 
comportamiento a largo 

representa una parte medular de 
la calificacion del estado 

plazo. 

Las pruebas mas comunes de control de calidad, son: 

7 
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Terracerlas 

- Limites plasticos 15\ Max 

- Limites liq~idos 40\ Max 

- Contraccion lineal 5\ Max 

- Valor relativo de soporte 30\ Min 

- Peso volumetrico seco maximo 1450 Min 

- Humedad optima 30 a 35 \ Max 

Materiales granulares 

Malla porcentaje que pasa 

2" 50 - 100\ 

1 1/2" 35 - 80\ 

1" 20 - 55\ 

3/4" 10 - 35\ 

1/2" o - 10\ 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Por lo expuesto en los incisos anteriores, se concluye y 
recomienda lo siguiente: 

a) El supervisor debera tener un mtnimo de conocimientos 
teOrices en mecanica de suelos. 

b) Estudiar previo a la construccion y/o 
informes tecnicos de mecanica de suelos. 

comenzada, 1 os 

c) Determinar en que tipo de regionalizaciOn se encuentra 
ubicado el predio. 

8 



.. 

d) Conocer las pruebas mínimas que se realizaran durante la 
construcciOn y su evaluacion. 

e) Debera dominar 
excavaciones, 
filtraciones 
excavaciones, 
calidad. 

elprocedimiento constructivo en cuanto 
protecciOn a colindancias, control 

de agua, protecciOn de paredes ~e 
especificaciones de materiales y control 
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.... : oo UIILill CH (l[PARU'.'!~10 D[l D.f 

Acucnlu por el c.¡uc-sc cxpit.lcn las 1\ormas Técnicas Com¡:ll·mcnlarias para Diseño y Con."· 
Lrucciun u e Cimcnlacionc> · · 

RAJ\101\ AGUIRRE" VELAZQUEZ. Jefe del l~t-· 

partaml"nlo drl DislrÍlo Fcdcr¡¡), con fundamento en ¡,, 

n"purMo por lo• orticulos 5o .. 15, 16 y 44 de la l..e) 

OrF,;nica de la Admini•trociún PúLiica Federo!; lo, 3o. 

,. 20 d• la Ley Or¡::iniao del )Jepartamcnto dd Distrit<> 

Federal; lo, 4o. )" 5o, fracción XXVI de su Rel'lamentn 

Interior; lo .• 173 y Décimo Transitorio del Reslamento 

de Construcciones para el Distrito F cderal, y 

CONSIDERANDO 

Que es un deber esencial del Estado, otor¡;ar y brindar 

a lo• Fobernados, los servicio• de seguridad en. la utili· 

zación de las edificaciones e inst:~laciones qu~ conforman 

el Distrito Federal; 

Que en lqs términos de los artículos lo., 173 y Décimo 

Tran!jlorio del Rrf!Umcnlo de Construcciones para el Dis-

trito Federal. corresponde ~~ Departamento fiel Distrilo 

f"edrral, esta~lecer los requisitos técnicos a que deberán 

ACUERDO 

I'IIIAII::IIO.-Se expiden las 1'\ormas Técnicas Compl•· 

mcnu.rias v~:-.- Vi5CÍIO y Construcción de CimcntacionQ., 

mismaa que entrarán en vi~or medianle au publicación 

en la CaceiG Ojicúd del Departamento del Distrito fe. 
\ 

deral. 

• SEGUNDO.-Las Un.idades Administrati,·as -Y Orranos 

Drsconcentrac:>S del Departamento del Distrito Federal 

de conformidad con las atribuciones que les confiere el 

Rerl&mento h:terior del propio Departamento, vifilarán 

d cumpHmier~o de las presenles ~ormu Técnicas Com· 

plementarias cd Re¡;lamento de Construcciones para el 

Distrito F ederzl. 

TRANSITORIO 

UNICO.-D presente Acuerdo y las Normas Técnicas 

~ujcl&ne las edificaciones e instalaciones que se realicen Complement;¡riz.s ~ue autoriza, entrarán en ,·igor al día . 
en el Distrito Federal,_ a fin de que satisla¡;an las condi· siguiente de su publicación en la Caceta OficiDl del De-

cienes mínimas de Kc!nlridad, hi,.iene, comodidad e inte· D · F d 1 e parlamento d:l Í!!rtto e era -

~ración al contexto urbano. para a~e¡;:-urar su habit:::.hjJi. 

dad ~- funcionalidad debidas. he tenido a hien expedir el 

México. DT _ a 28 de septiembre de 1987,-Rúbrira. 
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NOH!IJAS TEC]';JCAS CO~II'LEML'"T AlUAS 
I'AitA lJISI::IW \' CO]';STHUCCJO]'; DE CL'!ENTACIONES 

l. INTRODUCCJON 

La..s presente.s normas lil"nc:n por objeto fjj:u criterio!. 
Y mCtodos de diseño ). construcciOn de cimcntac.:ionea que 
permiltJn cumplir Jos requisitos definidos en el Capítu: 
lo \'111 del Título Soxto del Hc¡:lamcnto de Construccio· 
nes pora el Distrito Federal. El uso de criterios o métodos 
dil~r.rnles de los que aquí &e presentan requerirá Ja apro· 
bac1on dd Dopartamonto del Distrito Federal. 

2. INVESTIGACION DEL SUBSUELO 

2.1 1\~corwcimictllo del .si&io 

En la Fi¡;. 1 se muostran las porciones del Distrito Fe
der~ cuyo subsuelo se conoce aproximadamente en cuan. 
lo a la zonilicacióa .definida en el articulo 219 del Re· 
!lamento. En caso de discrepancia entre el mapa y los 
resultados de exploraciones directas del subsuelo se adop· 
tarán estos últimos para los fines de dicho artículo. 

En la· porción de la zona 1 no cubierta por derrames 
basilticos, los estudios se iniciarán con un reconocimien
to detallado del lu!ar donde se localice. el predio, así 
corno de las harraacas, cañadas o cortes cercanos al mis
mo, para in,·e.stigar la existencia de bocu de antiguas 
minas o de capas de arena, grava y materiales pwníticos 
que hubieran podido ser objeto de explotacióa &ubterrá· 
nea en el pasado. El reconocimieato deberá complemen· 
tarse con los datos que proporcionen LaLitantes del lugar 
r la ohserndón del comport.amiento del terreno y de las 
construcciones cxistent~s así como el análisis de fotogra· 
fias aéru.s antiguas. Se detenninará en particular si el 

€. predio I_ue usado en el pasado como depósito de desechos 
" o fue m\·clado con nllenos colocados .siu compactación. 

Se prestará asimismo atención a Ja posibilidad de que el 
suelo natural esté constituido por depósitos de arena en 
tslado su~lto o por materiales finos cuya estructura sea 
inestable en presencia de agua o bajo car!•· En los suelos 

firmes se buscarán evidencias de grietas que pudieran 
d_ar lugar a inestabilidad del suelo de cimentación, prin
Clpalmente. en laderas abrupta~. Se prestará también aten· 
ción a la posibilidad de erosión diferencia) en taludes o 
cortes debida a ,·ariaciones dci trado de cimentación 
de los matnial15 que los constiluven. En las zonas de 
derrames ha~áltico!. además de )~cdizar los materiales 
volcánicos elásticos sueltos y las gri~tas superficiales que 
~m·lrn cslilr ao;oci:tdos n r_o;,las forrn:tcionc.c;., ~ hn~c:u;ln 
r:·idencias "de oquedañes subterráneas de grandes dimen· 
SJOnts dC'ntro de la };n·a. SC' tomará ~n cuenta que. en 

cienaJ~ árc&J ¿~ Distrito Federal. los derrama buálticos 
yacen 10brr z:.=..:erjale.s arcillosos compre.siblu. 

En la sona IJ la exploración del auhsuelo .. planeará 
tomando en a..•!:!'lln quf' sude haber irregularidades en 
el contaclo e:n::-e diversas formaciones asi co~o wui..
cioncs irnpor~tes en el espesor de suelos compresibl ... 

En las sonu JI y 111, además de obtener datos com· 
p)ctos sobre )a.s construcciones '•ecinas existentes. se· rni· 
sará, como lo eopecifica el Articulo 220, la historia de 
cargas soportaw previamente por el suelo del predio y 
jreaa c.ircunda.::U:s.. Se buscarán evidencias de rellenos 
suptlriiciales ,.,...:entes o antiguos. Por otra parte. ae in· 
vcst.igará si ai!:~en antecedentes de grietas pro!undu en 
el predio o de é=mtaciones que hayan sido abandonadas 
a! demoler conr"...l"Ueciones anteriores. . 
2.2 E:op!Drocic =o 

Lu invcsti!.zciones mínimas del subsuelo a realizar 
para cumplimic=to del Articulo 220 del Reglamento serán 
las que se indi<:an m la Tabla l. No obstante. la ohoer· 
vancia del núc=o y tipo de investi!aciones iadicadu ~
esta tabla no Eherará al responsable de la obra de 
obligación de realizar todos los estudios adicionales nece
sarios para de:::nir adecuadamente las coadiciones del 
subsuelo. Las i:Jvesligacioaes requeridas en el caso de 
problemas esi'O'"" •les serán gcneralmeate muy superiores 
a las indicadas en la Tabla l. 

Para la apli=::ión de la Tabla 1, se tomará en cuenta 
lo siguiente: 

. o.) Se entt::"derá por peso unitario medio de una fSoo 

tructura Ja auma de la carga muerta y de la 
carga ri-ca con intensidad media al nivel de apoyo 
de la ~ructura, dividida entre d área de la 
proyección en planta de dicha sub..,trudura. En 
edificios formados por cuerpos con estructuras 
desli¡¡adu, cada cuerpo deberá considerarse se
pa:rada.==te. 

b) El nú:::~o mínimo de exploraciones a real.iz.ar 
(pozos z cielo abierto o sondeos según lo espe

cifica lz Tabla 1) será de uno por cada 80 m o 
fracciór.: del perímetro o envolvente de mlDJJila 
exlensii:: de la superficie cubierta por la con.s· 

trucció:-:. en" las zonas 1 y 11, y de una por cada 
120 m n frnccicín de dicho perímetro en la zr 

111. La F::-ofundidad de las exploraciones depeo<. 
del tipo c!e cimentación y de las c..ondicionee del 
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JouL~tu·lu lt("ro 11n ser:, inlcrJoa 1 ,¡o) mctru~ iiJJ'' 

el ni,·cl de dt"sploanú:. ulvo si se cncuemr;~ ro~ 
s.~na y libre de accicienles geoló¡;icos o irro~ula
ridades·a profundidad menor. Los oondeos que se 
realicen con d propósito de explorar el espesor 
de los materiales compresiLles en los zonas 11 y 

111 deberán, ademós, penetrar el estrato incom· 
presible y, en su coso, las capas compresible• 
subyacentes •i &e pretende apoyar pilotes o pil"' 
en dicho estrato. 

Los proce-dimienaos para localizar galerías de mi· 
nas y otras oquedades deberán ser direc1os, e~ 

decir basados en observaciones y mediciones en 
las cavidades o en sondeos. Los métodos indireclos 
wlamente ae emplearán como apoyo de las inves· 
ligaciones directas. 

Los sondeos a realizar podrán ser de los tipos 
indicados a continuación: 

- Sondeos con rec~peración continua de mues-
tras alteradas mediante la herramienta de pe· 
netración eslándar. Servirán para evaluar la 
consistencia o capacidad de los materiales &U· 

perficiales de la Zona 1 y de los estratos resis· 
lentes de las Zonas 11 y 111. También se em· 
picarán en las arcillas blandos de las zonas 
11 · y 111 con objeto de obtener un perfil con
tinuo del contenido de ogua. No será aceptable 
realizAr pruebas mecánicas~ usando especímenes 
obtenidos en diebos sondeos. 

~wu•p: ... q111· el tliúmctru tic· Jo~ mismos kl ~~~· 

íic.:ícn~ ":--

Sond~ o~ percusión u con eq-uipo tricónico. 

Serán z=plablcs para identilicar tipos de ma· 
lerial o descubrir oquedades. 

2.3 DetermifiiJCii:-. de propierladt:J 

Las propjedada índice rele\·antn de las muestras al· 
teradas e inahc:raC..U se determinar~n siguiendo proceru. 

mienlos gcneralm=te acoplados para este tipo de prue· 
ba.s. El número de ensayes realizados deberá ser suficiente 
p:ara poder cluíüc:~r C()n prrc:Wón C'l suelo de cada 
cslralo:.1z> .. matericlca .arcill~ae harán. por 1o ·,¡..,¡, 

._. tr~,élete,in•cioDG-· do coDJ.caido. de -asua· .. por-'cch 
rpetro -de;f .. Eiñy.g¡.;:OOda: estralc). individaai. ideo· 
tifi~le.. 

Las propiedades mecánicas (resistencia y deformabili
dad al esfuerzo co:-~nle y compresibilidad) e hidráulicas 
(permeabilidad) ce los suelos se detenninarán, en ou caso, 
mediante procedi.c:.ia>tos aceptados de laboratorio o cam· 
po. Las muestras Ce materiales cohesivos ensayadas serán 
siempre de tipo i=alterado. Para determinar la compre· 
sibilidad, se recu:-rirli a pruebas de consolidación un.i<h· 
mens.ional y para la resistencia al esfuerzo cortante, a las 
pruebas que mejor n:prcsenleu las condiciones de drenaje 
y variación de cz.r~ que ae desea evaluar. Cuando ae 

-requiera. las pruOas se conducirán de modo que permi· 
tan determinar la ;-fluc:ncia de la saturación, de ]as car· 
gas cídicas y do o::c.s factores significativos sobre las pro
piedades mecánicas est:itieas y dinámicas de los materiales 

ensayados. Se rcali=rán por lo menos dos series de prue
bas de resistencia T de consolidación en cada estrato iden· 
ti!icado de . interé!. p:¡ra el análisis de la estabilidad o de 
Jos movimicnlos de la construcción. 

Sondeos mixtos con recuperación alternada de 
muestras inalteradas y alteradas en las zonas 
II y JII. Sólo !u primeras serán aceptables 
para determinar propiedades mecánicas. Las 
profundidades de muestreo inalterado se defj. 
nirán a partir de perfiles de contenido de 
agua, detenninados previamente mediante son· 
deos con recuperación de muestras alreradas, 
o bien con Jos de resistencias de punta obte
nidos con sondeos "de -penetración de cono. 

Será ~ctptahle .J... estimación de propiedaQos .m~án.icas 
ba.,ad3s rn los re.r.;l:.ados de prn~tración de co~o, .. vdeta, 
o algún otro en!a~-~ Ge campo, si suS resu_ha"dos &e han 

· Corrc:laéiO.rlado ~O~Cmente con lOs dé prUebas"' COn~cn·' 
Sond,eos de verificación estratigráfica, sill fj!

cuperación de muestras, recurriendo a la pe
netración de un cono mec5.nico o eléctrico u 

. otro dispositivo similar con objdo de extender 
los resultados del estudio a un .írea mayor. 

Sondeos con equipo _rotatorio y muestrcadorc~ 
de barril. Se usarán en los materia1es firmes y 

rocas de la Zona 1 a fin de recuperar núcleo~ 
para clasificación y para ensayes med:njcet5. 

donales p.Bia JOs r-1elos de ·que se trate. 

A fin de rspccié.car y controlar la compactación de los 
m:~tcri.llcs cohe5i.,·os cmplc::td05 en. re11cnos, se recurrirá 
a la prueba Proctor estándar. En el caso de materiales 
compactados con ~qujpo muy pesado, se recurrirá .a la 

·prueba Proctor modificada o a otra prueba equivalente. 

La especificación y control de compactación de mate
riales no cohesivos- 5-e basarán en el concepto de compa· 

cidad relativa. 
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A meno~ que existan datos publicados auíicicnte~o res.· 
pccto al íc.nómcno de hundimiento en el área de interf:!.. 
en edificaciones de los grupos A y Br- (véase Art. 174, 
C.p. 1. Titulo Se.J:to' esta investi~ación deberá hacerse 
por observación directa mediante piezómetros y bancos 
de rUvel coloudos con suficiente anticipación al inicio de 
la obra, a diferentes pro! undidades y basta los estratos 
profundos. 

TABLA 1 

REQUISITOS MINJMOS ·o PARA LA INVESTJGACION DEL SUBSUELO 

A. CONSTRUCCIONES LIGERAS O MEDIANAS DE 
POCA EXTEJI/5101'\ Y CON EXCAVACIONES SO
li!ERAS 

Son· de esta categoría lu edificaciones que cumplen lo• 
siguientes tres requisitos: 

Peso unitario .medio ..de.la estructura w -< S t/m2 

ICCUIIICIIIlD~O ck-Jo.:rir ju,lifir·ur:oc a JlDTlÍr Ut lcsuhado> 

de lu pruebas O. l•uoratoríu o de campo realizadas. 

ZONA JI 

l. lnspeccióza superficial deiAllada dupués. de limpi .. 

za y despalme dd predio para dec.cción de rellenos suel

tos y griew. 

2. Pozos a cielo abierto o sondeos para determinar 

la eslrali¡¡ra!ia 1 propiedades índice de los_ materiales del 
subi'Uclo y definir la profundidad de desplancc. 

3. Era caao de considerarse en d diseño dd eimiento 

un incremento - de presión mayor de S t/m•, bajo 
zaPatas o de 2 t/m2 bajo cimentación a base de los.~ con· 

)inua, el valor recomendado deberá justificarse a panir 
de resultados de las pruebas de laboratorio o de c:ampo 

realizada!. 

ZONA 1/1 

Perímetro de la construcción p < 80 m en las Zonu l. lnspeccióa !uperücial detallada para detección de 
rellenos sueltos r griete. 

1 y 11, o 

P < 120 m en la Zona 

III 

Profundidad de desplante Dr<2.5m 

ZONA 1 

l. DrtecciOn por procedimientos directos.. eventual
mente apoyados en m.;todo~ indirectos., de reÚenos sueltos, 
~alerías de minas. grietóls y otras oquedades. 

2. Pozos a cielo abierto para determinar la estrati· 
grafía y propjedades de Jos materialés y definir la profun
didad de desplante. 

2. Pozos a cido abierto complementados con explora· 
eión mil profUDda para determinar la estratigrafía y 
propiedades de lC15 materiales y definir la profundidad dt 

desplaate. 

3. En caso de considerarse en d diseiio dd cimiento 

un ine,.,mento neto de presión mayor de 4 t/m2 bajo :r.a· 

patas o de 1.5 t/,;,' bajo cimentaciones a base de losa 
general, d valor rrcomendado deberá justificar&e a ·partir 

de resultados de las pruebas de laboratorio o de campo 

rcalizadar.. 

n. CONSTRUCCIONES PESADAS. EXTENSAS O 
COl'; EXCA \'A ClONES PROFlJNDAS 

3. En caso de considerarse en ti diseño del cimiento Son dr esta categoría las edificaciones que tienen al 
un incremenlo neto de prrsión mayor de 8 t/m', el valor menos una de las siguientes caracteristicas: 
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l'rw unuauo mcd1o de la csuucluu w > 5 t/rr: 

l'(rimrtro de la construcción }' > W m en las Zono.t 

1 y 11 ••. 

1' > 120 m en la Zona 
111 

Profundidad de desplante 0 1 > 2.5 m 

ZONA 1 

l. Delección, por procedimientQS directos. cvtntual
mente apoyados en métodos indirectos. de r•':ec1os aud· 
los. galería• de minas, grietas y otras oquedades. 

2. Sondeos o pozos profundos a cielo abierto para 
determinar la estratigrafía y propiedades de los materia

les y definir la profundidad de desplante. La profundidad· 
de la aploración con respecto al nivel de desplante será 

al menos igual al ancho en planta dd elemento de cim;,D. 
tación, pero debcr.í abarcar todos Jos estratos sueltos o 

compresibles que puedan afectar d comportamiento de la 
cimenlación dd edilicio. 

ZONA 11 

l. Inspección superficial itctallada dc:spuéo de limpie. 
za Y de:-pnlmc ilr) prc:"dio p:1ra dt•lfi:CiQn dc- rellenos sucl. 
10!- y !Tietas. 

2. Sondeos con rccuperac•on de mu~ras inalteradas 

para determinar la estratí~rafía y propiedades índice y 

mecánicas de· los materiales del subsuelo y definir }a pro

fundidad de desplante. Los son~eos permitirán obtener 

un perfil e!lrati~ráfico continuo con la clasificación de 

los ~aleriales encontrados y su contenirlo eJe agua. Ade

aás, se obtendrán muestras inaheradas de los estratos 

que puedan afectar e1 comportamiento de la cimentación. 

Los sondeos deber.ln rcalizarsr. r.n nitmcrn fiufir.ir.ntr. p:a.1 

nrific.ar si rl sub>uclo del predio es homogéneo o definir 
!'US t'ariacionf"'5 drntrn Clrl itrrn r~lurliada. 

3. [,, cas. ele cimenu.ciona proiundv. in,·c¡U~aciOr: 

de la tcndrn~ dr los mo•·imtrntos del subsurlo dcbii 

a consolidaciC= n·~ional y determinación de las condic. 

nes de prcsiót: drl a~ua en d subsuelo. incluyendo drtrc· 

ción de mantoe acuilrros colp-ados arriha cltl ni,·rl n1á~i· 

mo de aca,·ación. 

ZONA IJJ 

l. lnspeccién superficial detallada para detección de 
rdlenos oudtO! y grietas. 

t. Sondeoo para determina: la estratigrafía y propie

dades índice '! mecánicas de los materialn y definir la 

profundidad de desplante. Los sondeos permitiriln obtener 

un perfil e:aln:j!!Táfico continuo con la clasificación de . " 
los materiales encontrados y su contenido de agua. Ade. 

más. se obtenc:.rán muestras inalterada.s de todos los ~ 

tratos que pueC.an afectar e1 comportamiento d~ la cimen

tación. Los so::2deos deberán realizarse en número sufi

ciente para Ydficar la homogeneidad del sub!udo en ... ' 

predio o de!in.i!" $US variaciones dentTo del área estudial 

/ 

3. En caso de cimentaciones profundas., investigación 

de la tendencia de los movimientos del subsuelo debidos 

a consolidació:l re:;ional y determinación de la!- condici.o

ncs di presión oel a~ua en el subsuelo. 

3. VERIFJCACION DE LA SEGURIDAD 
DE LAS CIMENTACIONES 

La revisión c3e la seguridad de una cimentación ante 

estados limite c3e falla consistirá, de acuerdo con los Ar

tículos 193 y =:23 del Reglamento, en comparar la capa· 

cidad de carEa del suelo ·con las acciones de di.s.eño, alee

tanda la capaé.dad de carp-2 nct2 de 10J cimentar-ifan (;Qll 

un factor cie ~Í!:lencia ,. las accion~ de diseño CoJn sm 

respectivos fac:ores de carga. 

La. revisión c1r ln cimentación ante rstadns limit,. ·.J~ 

servicio !e hará tomando en cuenta los limilei indi. 

rn .la Tabla ll. 
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TADLA JI 

LIIIIITES MAXIMOS PARA MOVIMIENTOS Y DEFORMACIONES 
ORIGINADOS EN LA CIMENTACIO~ • 

a) AltwimirrstoJ vcrtictdcJ ( huntlimi~nlo o cmtTJiónJ 

Concrpto 

Valor medio en el predio 

Aaemamiento 

Emersión 
Velocidad del componente diferido 

b) lncliNiaón •Uic 

ConllruccioDCS aisladas 

Constmcciona colincbntrs. 

\ 

30 cm•• 

1~ CRI 

30 c:m-
1 cm/Kmana 

~------------T-ipo ___ d_• __ d_an_-. __________________________ ~ __ z;_m_i_•• ___________________________ o __ b._~_na __ n_._•_n_n __________ __ 

JnclinaciOn •isiblr 

Mal funcionamiento de ,:rúas •iajcru 

Tipo dt CJlrucuaro 

.Mucos de acero 

!.lan:os de concreto 

Muros de c.ar~a de ladrillo r«ocido o 
bloque de ce.meuto 

Muros con aeabados muy sensibles. 
como yeso. piedra ornamental. etc. 

~eles móYiles o muros con acabados 
poco .ensibla. como mampostería coa 
junt.a.s KC.U 

Tubcriu de concnto cOn janua 

100/(100 + 311) por cierno 

0.3 por ciento 

Y orüshle que ac l.im.iJa 

Relación entre el ucntamicato di(crenci&l y 
el clan> 

Rclaclón entre el ucntamiemo dilerenc:i.al y 
el daro 

• Relación mue 
el c:laro 

el uen·ta.miemo cli.J'crencial y 

nd:.ción cnuc 
el daro 

el ucntami~nto diferencial y 

Relación entre el asen&.amicnlo diferencial 1 
el clan 

Cambios de pendiente en las juntas . 

h = al!un. de la construcción. ca· m 

En ·dirrcción lon:itudinAl 

0.006 

0.004 

'0.1l02 

O.Oill 
Se toluarán ,-aJores mayores en 
la medida en que la dcformarióa 
OCUlTa antes de colocar los aca· 
b2dos o éstos se ennaentrCD da
licados de los muras 

0.004 

0.015 

• ú;mprendc la suma de moñmieJ~tos Clcbido a todas las combinaciones de arg:1 que ~ esrtecÜic:.an en el Re;!bmcnto Y b, Normu 
T_ccnic.as Complementarias. Las ya Jora de la uhla son A~·,lo li miles m.úimos 1 en aQ ca~ h:~br;i que reris.ar que DO te caUK 
mn¡::-uno de los d3ños mencionadoa en el onículo 224 del Refl.amento. 

•• ~? c:anstrucciones aisJad:q aeri accpt:~Lle un wlor mayor s.i le toma en eucnt:1 UJ•!:cü.mtcntc en. el diseño 10tructural de los 
PJloln y de sus conexionn con la subestructura. 

3.1 Accio~s. de Jiuño 

De acue.rdo con el Artículo 188 del Reglamento, las 
combinaciones de acciones a considcra.r en e) diseño de 
cimentaciones serán las siguientes: 

~r tipo de combitUJción: 

Acciones permanentes más acciones variables (Art. 
186) incluyendo la c.1rga viva. Con este tipo de combina· 

ción se revis:~r5.n tanto los cst:.dos limite de servicio como 
los de falla. Las acciones \"ariables se c:oilSiderarán c:on su 
intensidad media p3ra fines de cilculos de ~tamientos 
u otros movimicntcs a larc;o plazo. Para la revisión de 
estados limite de falla, se Considerará la acdón variable 

más desfavorable con su inlensidad máxima y las accione~ 

restantes con intenridad instantánea. 
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Accion~l p~rman~JIIc·s m~s DCl:ioucs "ariaLlc.s con int~•·· 
,.¡dad instant.ln~a )' acciont"S accidt"ntalcs (viento o s~· 
mo). Con esta combinación ate reviSArán Jos t~Lados limw· 
de falla y lo• estados limi1r de servicio asociados a delor· 
maciones transitorias y pcrn1anl:nlcs del surlo bajo e&rf!l 

acridcntal. Entre las acciones dcLidas a sismo, se incluir8 
la fuerza de inercia que obra en la masa de suelo poten· 
cialmente dcslizantt" qur- :mhyAc:c ul cimicnlu de lu con!" 
lrucción. 

Adcmiis de la~ acciour.s anlcrion·s., se consicirrar~n la~ 
otras señaladas en d arlír:ulu 2:!S ,J,.¡ Hc~lumcuto. 

En el caso de cimentacio11cs profundas en lu ronas JI 
y IJI se incluirá entre las acciones Ja fricciún neF.ativa 
que pu•de d•sarrollarse sobre el fuste de los vilotes o pila.• 
por consolidación del terreno circundante. Para estimar 
esta acción. se considerará que el máximo es(uerzo cortan· 
te que putde desarrollarse en el contaclo suelo-pilote es 
igual a la cohesión del suelo determinada en prueba 
triaxial no consolidada-no drenada hajo presión de confi· 
nami~nto repre.scntath·a de las condiciones dd suelo. Se 
calcularán y tomarán explícitamente en cuenta en el dist· 
ño las acentricidades que presente la resultante de las 
dh·ersas combinaciones de acciones anteriores respecto al 
rentroide del área de cimentación (mOmento cie voheo). 

3.2 Fo.cwre. de c11rga y de resi.suncia 

Los factores de carga que deberán aplicarse a las accio· 
nes para el diseño de cimentaciones· serán los indicados en 
el Articulo 194, Cap. 111 de este Tituln. Para est.ados limite 

'de servicio .el.fa~IC!t·de-~rga SOTá .uni14_ri<>·en ·todas. .las 
.. , ~csi.ODJ;S. :.Para..-~tadoo limite c~e· f•lla 'se. ilplicará~.t..,tQJ"es 

'\.;,;.. ~~GI!fl.l ·a .la fricción negativa, aL peso p~opio .del 
-~~el~~. a_ l_o_s, =lP."jo.:¡. l§!ctalcs. ~~U:.J~.Ja..~~Ciación 

de'Jas muas .de.lllelo deslizalll.os .. bajc.,.cciórHísmiea. 

Los fa el ores de resistencia relativos a .la capacidad · d• 
carf!a de cimentaciones serán los siguientes para todos los 
estados límite de falla: 

l. 0.35 .para la capacidad de car¡!a en lá .base. de 
. zapatas de .cuaJ.quier tipo. en ~~~ U&S U patas. Qe CO· 

lindancia ·desplantadas· a. menos. de 5. m de. profundidad 
k.er.>JJU ZOnaS Jl")i ·111 y de·Jos- piJotes y· pilas apoyailos"" 

un ·estrató re~L..aertte.· · 

2. 0.7 (1 - •/2), en 'l"c • 1-:; la n·l .. ciún •·ntrc lo• 
máximos de la solicitación sísmica y la solicitación tota1 
que actúan sobre rl pilot~ patól la Cól)Jacirl:ul de '~rga por 

adhcrc11CJ• c:ie jo!- piJotes de JricciOu anlr 1a comLm•cjQn 

c.lc acc1one~ qu~ incluya las s.oJic•lactunrs ~i~mic&!:. 

:L 0.70 .para los otros caso~ 

Los factores de resistencia· &e aplicarán a la capacidad 

de carga neta de las cimentacione~. 

3.;{ Verificat::ión Je la Jt!Furidad tll" cimerua.cioneJ JOITU· 

ras ( zapcJ.G.~ y losa.s} 

3.3.1 Estodoo limite de falla 

Para ciment.aciones someras desplantadas eD suelos sen· 
iblemente boc:10géneos. se verificará el cumplimiento de 
• \desigualdades siguientes para la• distinlao combina

;iones posibles de acciones verticales. 

Para cimentaciones d~plantadas en suelos cohesivos: 

~ QF.,JA < c.N, Fa+ p. (1) 

Para cimentaciones desplantadas en suelos friccionan
tes: 

'!;QF./A < rP.<N. - 1) +y BNT /2] Fa+ p. (2) 

donde 

A, 

p •• 

p .. 

,, 

c.,. 

li. 

/\, .. 

suma Ce las acciones verticales a tomar en cuen
ta en la combinación considerada_. afectada por 
~u rc_cpectivo factor de carga · 

área del cimiento. m 2 

presión \'ertical tolal a la profundidad d• d• .. 
plante por peso propio dd suelo, t/m' 

presión ''ertical efectiva a la misma profundidad, 

t/m' 

.peso vc.1 umétrico del suelo, t/m3 

cohe.sió::. aparente,. t/m=, determinada en ensaye 

triaxial UU 

:mchn rlc la chnc:ntución, m 

cocficie:nle de capacidad de carga dado por: 
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1\, = 5.11(1 + 0.2511,/11 + 0.2511/L:. 

para IJ1/U<2 y U/L<l. 

dond• 1J1 rs la profundidad de desplante •n m 

En C4!0 de que Dr/B y B/L no cumplan los desigual· 
dadc-s anteriOres, dichas relaciones se considcranin i~ua· 
lts a 2 )• l, respectivamente. 

1\,,. corliciente de capacidad de carga dado por: 

N. = exp ¡,. tan 111] tan' (45° + f/2) 
../ 

r· -· 
donde 111 es el ángulo de !ricciún interno del moteriol, que 
se define más adelante. 

El coeficiente N. se multiplicará por 1 + (B/L) tan ti 
para cimientos rectangulares y por 1 + tan " para z.apatas 
circulares o cuadradas. 

r\y, coeficiente de capacidad de carga dado por: 

Ny = 2(N. + 1) tan t1 

El coeficiente Ny se multiplicará por 1 - 0.4(B/L) 
para cimientos rectangulares y por 0.6 para cimientos 
circulares o cuadrados. 

F R· factor de resistencia especificado en el inciso 3.2 de 
las presentes normas. 

Al emplear las rrlaciones anteriores se tomará en cu:nta 

~o !:iguientc: 

o) El parámetro ti estará dado por: 

1> = An¡; tan (a tan 11 •¡ (3) 

donde ~ • e-s el ángulo con la horizontal de la envolvente 
de los cÍrculos de J\!obr a la falla en la prueba de resÍS· 
tencia que se considere más repre!entati,·a del compor
tamiento del suelo en las condiciones de trabajo. 

Para suelos arenosos con compacidad relativ:~ menor 
de 70%, el coeficienle a será igual .a 0.67. En cualquier 
otro caso, será igual a l. 

b J La posición dd ni,·el freático considerada para la 
e\·aluación de las propiedacles mecánicas del t.uelo y de su 
~so \'olumCtrico deberá ser la. m:l~ dcsfavoruhlc durante 

la ,.¡1\u Úlil ,¡, ~ , ... um:l\ua. En ca~u th: que el and1o ti 
de lo cimenta<:.: :n >e~ moyor que la profundidad Z del 
manto freatico :...ajo el ni\'d de desplante de la mi!ma. t:l 
peso vulumClnc- · a considerar en la ce 2 !rl.Í: 

~ = y' + (Z/Il) (y., - y') (4) 

donde 

Y. peso \·olu=uhrico sumer¡:ido, l/m1
• 

y., peso volu::>étrico total del suelo arriba del nivel 
freático, t .··m• . 
\ 

e) En el c.a....o......- de c.:omhinacionca de cargas. (en particu-
lar las que ind~o-:--en solicitaciones si!mic:as) que den lugar· 
a resultantes a::.éntricas actuando a una distancia e del 
eje IQngitudinal del c:ímientlt, el' ancho efectivo del cimien· 

r lo deberá con.si3erarse igual o: 

B'=B-2e (5) 

Un criterio a.=ilogo ·se aplicará en la dirección longi
tudinal del cimi~to para tomar en cuenta la excentricidad 

respectiva. 

ti) En el ca....,. de cimentaciones sobre taludes, se veri· 
ficará la estabi!:cad de la cimentación y del talud recu· 

. rriendo a un m~:oclo de análisis limite, considerando me· 
canismos de folb compatibles con el pcr!il de suelos y, en 
su caso, con el .z.:niet:amiento existente. En e.sia verifica
ción, el moment.:. -o ]u fue~ resisteDtes serán afectados 
por el factor de ..-esistencia especificado en el Apartado 1 

del inciso 3.2. 

e) En r.l .ca..co de cimr.ntacionJ"ll desplantadas en el 
subsuelo e.t"tratií: :a do o n~rictado p.ar:a el cual no sea apli
cable el mecani!=o de folla implícito en las ces 1 y 2, se 
verificará la es~ilidad de la cimentación recurriendo a 
un método de a:.áli:;is límite de los diversos mecani!mos 
de falla compa~les con el perfil estratigráfico. Ade· 
más de la falla ~lobol, se· estudiarán las posibles falla> 
locales. es decir aquellas ·que pueden a{r-ctar ~lamente 
una parte del !l:~;o que soporta t-1 cimiento, y la posible 
extrusión de est~tos muy blandos. En las \·erificaciones 
anteriores. el mc::::1cnto o }3 fuena resistentes serán afee
talios por el fact 7lr de rrsislcncia que ~ñala d ap:utado 1 

del inci~o 3.2. 

/) No debcr.in cimcntarse estructuras 90bre :rapatas 
ai~l.:u~:J.l\ C'n tlcpó.-:il()!ll t1r. limn!' nn plil~lic-os n arenas Hna~ 
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e~ ,do autlt"' <, 64\uraciu, IU!CrptiLies de presentar p(:r

dl•:. :otal o parcial de rrsi!olC"ncia por licuaciOn o d~ 
dtlormacionts \'olumCuicas importantes bajo aolicitacio· 
nu •i~micas. Asimismo, deberá~ tomarse en cuenta la!' 
JJérdidas.de rcsÜ1lcncia ocasionadas por las vibraciones de 

maquinaria en la vecindad de las cimentaciones Uesplan
llf'iu rn antlos no cohcsi\'os rle compacidad baja o m1!dia. 
Para condicione• se,·cru de ,·ibración, el factor de resis· 
lrncia •. considerar en las ces J )' 2 deberá tomarse i~al 
• la m11ad del admisiLie para condiciones esláLicas, a 
mC'fl.:JS que se demuestre a satisfacciún del Departamento 
que es aplicable otro valor. 

. ¡;) En caso de que se comprucLc ia exisl<c•:ia de gaJe. 
na,, ~netas, can:rnas u otras oquedades, e.. ae consi
deraron en el cólculo de C4pacidad de car¡F .. 1 su caso, 
deLtran mejorarse las condiciones de esloc ... Jad odop· 
lándose una o ~·arias de las siguientes mcdjdas: 

- Tratamiento por medio de rellenos compactados. in. 
yecciones, etc. 

DemoJición o refuerzo de bóvedas. 

De•planle bajo el piso de las cavidades. 

3.3.2 Es1ados límil~ de servicio 

Los asentamientos instantáneos de las cimentaciones 
bajo _folic~t.aciones estáticaS se calcularán en primera 
aproX~maCJon usando los resultados de la teoría de la ela.s
tici_dad. pre,·ia estimación de Jos parámetros elásticos del 
l~rreno, a partir de la experie-ncia local o de pruebas 
dHecta! o indirectas. Cuando el subsuelo esté constituido 
por C!traros horizontales de características elásticas dife. 

f rrnlr"'l". H" podr:i ñ,~prcci~u la iunurncia de lns tli!'tinl:~s 
'/ ri¡:irlrcr~ eh· lo~ Nlr:~tos rn Ja ili.,lrilmc:iún de esfuerzos. El 

de..<plazamiento horizontal y el giro transitorios de la ci
mrntación bajo las fuerzas cortantc:5 y e] momento de 
~-oJ~eo IÍ.smicos !e calcularán cuando proceda, como se 
tnrhr:~ rn t-1 Art 2~:~ rlrl capítulo rle diN"fio sísmico. La 

·magnitud de l~s drformacione! permanentrs que pu~rlen 
pr~!entar~c ha JO cargas accidentBics cícliCAs se podrO:. esti· 

mar a parlir de los rcsuhados de pruehas de laLoralorio 
1 rprt-!t'ntati,·as cirJ fcuómrno. 

Los asentamientos diferidos se ealcdarán por medio de 
la relación: 

11 
6 H = 2: [ 6e/(l + r.)] 6 z 

o (6) 

dondr 

~H 15C'nl.1r::.:~to Oc un estrato de ~pesor H 

t., rdaciór.. de 'a e íos inicial. 

ór variacié::. de la relación de vac.:ios bajo el incrcmen· 
to de es.: :oerzo \·ertical 6 p inducido a la profundi
dad z p:-r la carl'a superficial. Úla nriación ,. 
cstimari a pzrtir de una prueba de consolidación 
unidimc::-_sjon.:U realizada con material reprc~ntati· 
vo del ~islenle a esa profundidad. 

6z espesare de estratos elemenlales en los cuales los 
esiuerzCB pueden conúderarse unilormcs. 

\ 
LOs increme::.!os c!e presión vertical 6 p inducidos por 

la carga superficial >e calcularán con la leoría de la das· 
ticinad a partir de las presiones transmilidas por la sub
estructura al sodo. Estas. presi.ones se estimarán eons.ide· 
ra,;do hipótc:si.:! exaremas de repartición de cargas o a 
partir de un a:.álisi.s de la interacción estÁtica suelo~ 
tructura. 

Para e\•aluar los movimientos diferenciales de la cime· 
tación y los inbcidos en construcciones vecinas, lOs a.st 

tamientos difer=.....:5os !e calcularán en distintos puntos den· 
tro y fuera del área cargada. 

3.4 Cimenlacic·:.e. comperuD<Úu 

Se entiende pcr ci:nentaciones comprnsadas aquella.s en 
las que se buscz minimizar el incremento nelo de ar~a 
aplicado a) sub:5Udo mediante exca,·ación dd terreno y 
uso de un cajór:. d~1antado a cierta pro( undidad. Según 
que el incrcmer..~ neto de car~a aplicado al audo en Ja 
base de) cajón resultr positivo, uulo o negativo, la cimeo· 
tación se denon:..:.:a parcialmente compensada, compensada 
o sobrecompensz.a.a, respectivamente. 

Para el cólcuL:. del incremento de car¡ra tra,.mitido por 
esle tipo de cim.,llación y la revisión de los eslados limite 
de sen;cio, el F~ de la estructura a con!:idrrar será: la 

suma de la car~~ mu=rtn más la carE!'a \'Í\"8 can intens.idad - -
media. menos el pe5-o total del suelo exca\·ado. Esta combi. 
nación s~r:i afec:.zda con un factor. de carga unitario. 

La porción de las celdas del cajón de cimentación que 
rslé por rlrbajn -rlf"l nh•el frcático y que no constituya 

t•:o:pacio (uu\"Íon:lnn·nlc útil, \lcbcró con~idct:lt!oe co1. 
n~na de agua y r-1 peso de ésta deberá ~umane al de u 
suMst rud ura. 
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C· 

:\..J.l L•tatlos limilc rlc lall• 

Lo tSiabilidod de las cimcnlacioncs compensadas se ve· 
rif1car8 como lo señala cJ inciso 3.3.1. Se comprobará 
además qur no pueda ocurrir flotación de la cimenlación 
durante ni dr-~pués de la construcci.ón. Para esto se adop· 
tari una posición consrrvaciora del nivel fre~lico. 

Se pre-!lará especial atcnciún a la revisión de la posihi· 
lidod de falla loco! o E<ncralizada del auclo Lojo la •om. 
binación de carga que incluya el efecto de sismo. 

3.4.2 Úlados limile de aervicio 

Para este. tipo de cimentación ae calcularán: 

a) Los mo,·imientos instantáneos debidos a la carga 
/ total transmitida al suelo por la cimentación. 

b) Las deformaciones transitorias_ y permanenles del 
suelo de cimentación bajo cargas sísmicas. 

"upcriur al cn•t••J,.. Jlll.sivn oi•~•·Ju.lu dr: un !Actor d"e rrst!o
trncia cic 0.:\~ ~•c:mprc que: el sudo circundante esté 
consliluido por m.:~lc.rialcs naturales o por rdlenos bien 

compactados. Lo:i. muroS perjmetrales y elementos estruv 
turales que tra.c.s:milon dicho empuje deberán diseñarse 
expresamente para esa solicitación. 

Se tomarán c:r-did~s para que. entre las cimenlacionc:s 
de estructuras contiguas, no se desarrolle fricción que 
puedo dañar a z.i~unu ñc las dos como consrcurnria dr 

. posiLies movimirntos rcl.nivos. 

3.5 Cimen1acionr5 con. pi.lottJ de Jria:ión 

J. pilotes de Jricciün, es decir aquellos que trarumilea 
cargas al suelo principalmente a lo largo de su superficie 
lateral, podrán ....,.rse como complcmenlo de ua •istema 
de cimentación parcialm~nte compensado para reducir 
asc:'ñtamientos trz.nsfiric:ndo parte de la carga de la cimen. 
lación a csJ.ral~ más profundos. 

e) Los mo,·imienlos diferidos debidos al incremento 3.5.1 Estados l!:nite de falla 
neto de carea en e) contacto cimenlación·auelo. 

Los mo,·imientos instantáneos y los debidos a sismo se 
calcularán tn la fonna indicada en 3.3.2. El cálculo de 
los movimientos diferidos se llevará a cabo .en la forma 
indicada en dicho inciso tomando en cum~ además, ]a 
interacción con el hundimiento regional. En la zona 111 y 
rn presencia de consolidación regional la sobrecom~nsa
dón no será 5uperior a 1.5 tjm!!, a menos que se demues
tre que un \-·alar mayor no dará lugar a una emersión 
ina~ptahle ni a daños a construcciones vecinas o servicios 

~ oúblicos. 

3.4.:1 Presione!· sobre muros exteriores de la subestruc· 
tura 

En Jos muros de retención perimctrales se ~nsiderarán 
f!m'p-~jes horfzor:taiCs 8Ja~so .. f>lazo ·nO' iñfeiiOrcS· a ·1~s del 

• ::ua y ~.,su¡:¡¡,...S.II..~~adq_.sl.~.~eP."J~, .~t!jf:i_onan4'!.l!>s gcbi· 
dos a robrecarga.s en la ·superficie del terreno y a cimien· 
tos ,·ecin~s. 'i..a P~~ión horizontal ~fectiVa tr~usmitida por 
el ·suelo tn estado de reposo se considerará por i~ menos 
'ígU;i,-a{?O?;-~d(J~~ ,p.re!ión ~e;tic~l· acruantc a·la ~ma 
¡,;;,{~aidad. ¡....; pr.;;iones horizonlales ntribuibles a SO· 

hrecarga podrán· estimarse·· por medio de la teoría de 
elasticidad. "· 

En caso de que el di!eño considere absorber fuerzas 
horizontalf!s por contacto lateral entre subestructura y sue. 
lo. la r~sistt:ncia del suelo considerada no dWcrá ser 

Para comprobar la es1abilidad de las cimentaciones i:on 
pilotes de íricció:.,. se verificará, para la cimcntaciÓD en 
su conjunto, para cada uno de los diversos grupos de 
piloles y para cada pilole individual, el cumplimiento de 

. la desigualdad •i!"'iente para las di.stinlas combinaciones 
de acciones verticales consideradas: 

l: Q F, < R (7) 

donde 

l: Q F, suma de los incrementos netos de tarl!• debí· 
dos a la.s acciones verticales a tomar en cueuta 
en la combinación considerada, afectadas de sw 
corre!pOndientes factores de carga. Las acciones 
indtJir~ el peso propio ñe lo!' pilotes o pilas y 
el. efecto de la fricción negaliva que pudiera de. 
sarroUz...:se sobre el fuste de los mismos o sobre 
su en,·o:Tenle. 

R capacidad de carga del sislema constiluido por 
pilotes ele fricción más losa o zapatas de cimen· 
cación. "!u e se considerará igual al mayor de 
los do! ,·aJores siguientes: 

a) Capacidad de c.nrgu del sistema suelo-zapatas o sue
lo.)osa de cimentación, despreciando el efecto de 
los pilotes- Si e.sle es el valor que rige, la losa o 

' 

< 
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upatas )' la"' contratuLc-s dcbenin dJ~CÍ1arse r"~· 
lructuraJmrnac p01ro a.oporl~r las pn.::.ioncs de con· 

lacto suelo-zapata o audo-losa miximu calculadas, 
m.tis la cunc::cntraciOn de car¡:!a correspondiente a 

la capacidad de corra toiol Ve CAr)o piJote dada 
por lo ce. 8 con Fn = 1.0. En este c.oso lA CApad· 
dad de carf!a suelo·le?sa o suelo-zapata ae calculará 
como lo aeñala el in~jso 3.3. 

aiOn mt'dla d~ surlo. U coh~On K determinara con pr·

Las lriaxi.aln PO coniOiidacias·no c:irenada.s. 

Para c.alcul.u la capacidad de adherrncia del Frupo d~ 
pilote'- o de 1.,.. •uL¡;rupos de pilotes ca los que s• pu•de 
subdividir la cim~nt~ción, también scr:i aplicable la ce 8 
considerando ei ~rupo o los aub~rupos como pilas de dié· 
metro i~ua.l al de la envolvente del grupo o subgrupo. 

b) Capacidad de car¡;a del ai<lcma suelo-pilote• de 
fricción que &e considerará i~u.:~.l a la suma de las 
capacidades de car('a de punta de los pilotes indi· 
viduales más el menor de los siguientes valores: 

- Suma de las CApacidades de adherencia de los 
pilotes individuales. 

Capacidad de adhcr~ncia de una pila de ¡;eo. 
mctría igual a la envolvente dcl conjunto de 
pilotes. 

Suma de las CApacidades de adherencia de los 
din~rsos subgrupos de pilotes en que pueda sub
dividirse la cimentación. 

La capacidad de carga por punta de una cimentación 
de pilotes de fricción siempre se· considerará igual a la 
suma de las capacidades de carga individuales por punta 
d• los pilotes, calculadas con la ec. 9. 

En la estimación de la capacidad de carga bajo cargas 
r-xcéntric.a.s se despreciará la capacidad de carga de los 
pilotes sometidos a tensión. salvo que se hayan diseñado 
y construido especialment~ para este fin. 

La capacidad de carga por adh<rcncia lateral de un 
· pilote de fricción indh·idual bajo esfuerzos de compresión 

(. ... ~ c-alculad como: 

dond• 
(8) 

FR = 0.7 !1 - s/2), factor de resistencia 

s relación entre los m.iximo~ de la solicilación sísmi· 
ca ~· la solicilaCión total que actúan sobre el pilote 

Cr capacidad por adherencia, 

AL área lateral 'del pilote, m• 

I adherencia l:teral media piloh···~urlo, 1/m'-

Para los sudos cohesivos blandos de las zonas 11 y 111 
la adherencia pilote·.suelo se cuusider.:srá igua1 a la cohe· 

3.5.2 Estados limite de servicio 

Los asentamientos o e.mer!.iones de cimentaciones con 
pilotu de fricción bajo car¡ras estáticas se estimarán con· 
liderando la ~etración de los mismos y las deformacio
nes del oudo de apoyo bajo las cargas actuanteo en ellos, 
así lomo la fricción negativa y la interacción con el hun
dimiento regÍo::l.aJ. En eJ cá1cuJo de Jos movimientos &D· 

teriora ae tomarán explícitamente en cuenta Ju excentri· 
cidadeo de car~. 

.El desplazanüento horizontal y el giro transitorio de la 
cimentaCión baio la fuerza cortante y el momento de vol· 
teo sísmicos se ~cularán, cuando proceda., co~o se indica 
en el Art. 203, Capitulo VI de diseño sísmico. Las defor· 
macionu permznenlu bajo la combinación de carga q• 
incluya el electo dd sismo se podrán estimar a partir , 
los resultados ce pruebas de laboratorio repreoentativa! 
del fenómeno, ,. serán mínimas (ver Tabla 11, RCDF). 
Para el cálculo de estas deformacione~ se con!.iderará que 

. la carel má.x.ima so~rtada por los pilotes en condiciones 
• · . ·es la dd"mid~. por la ec 8. wauc., ..... 

3.6 Cimentacione.s con piloteo de pu.nUJ o piLu 

LOs piJotes de punta son lo5 que transmiten la mayor 
parte de In carez a un estrato resiau:nte por medio de su 
punta. Genera.h:r;ente., se llaman pilas a los elementos de 
más de 80 cm de diámetro colados en perforación prrna. 

3.6.1 Estados llinite de falla 

Se verificará el cumplimi•nto rle la rl•sigualdad 7. 
siendo R la sum.3 de las capacid~dc.c; de carga jndi,·idua· 
les o de grupos o la !'loba! del conjunto de pilot.._, cual 
sea menor. 

La capacidad ele carga de pilotes de punta o pilas se 
calcular.i como ~gue: 

l'~rn suelo• cohesivos: 

(9) 
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- l'ara •~~<·los lriccionanl<-.: 

(10¡ 

donde 

C,. capacirlad por punta, t 

A,. árra transversal de la pila o del pilote. en m:: 

F ll lnctnr tic ,.~i·h·•wiu i~unl u 0.35 

En d caso de pilotrs o pilu de más de 0.5 m de día 
metro. la capacicUd a!Í calculada dcbcti. corrc!ÜK pan 

lomar en cuenta d drcto de escala en la forma siguiente: 

Para suelos lriccionantes, muhiplicu la capacidarl 
calculada por rl loctor: 

F,. = [(B + O.Sl/28)• (JI\ 

P• . prrsión ''ertical total debida al peso del suelo a la donde 
profundidad de desplante de los pilotes, t/m' . 

B diámetro de la base del pilote o pila en metros 

\(> 0.5 m) [l.- presión vertical efectiva a la misma profundidad. 
en t/m' 

c. cohesión aparent~ .en tfm2• determinada en ensa· 

, .. 
•'e 

ss. 

N' • 

ye triaxial UU :;.;1r;'.'f'_f>'.,-, .. , •. 

coeficiente de capacidad de ca~ga definido en la 

tabla siguiente: 

"'· 
N' • 7 9 13 

ángulo de fritdón aparente, en grados 

coeficiente de capacidad de carga definido por 

!\': = Nm~a + l.,(Nmu- N..,.)/ [4B tan (45° + ss/2)] 

cuando l.,fB ~ 4 tan (45° + 1!/2), o bien 

11 

1\ ... 

r\mln 

L. 

B 

.. 

,.,. =N 
"'• -

cuando 1.,/B > 4 tan (45° + tll/2) · 

20° 250 30° 35° 400 

12.5 26 SS 132 350 

7 11.5 20 39 78 

longitud tmpotracla del pilote u pila en el estrato 
rcsislentc. m 

ancho o diámetro de los pilotes, m 

ángulo de fricción interna, en ¡;radas, con la de· 
· finición del apartado (a) del subinciso 3.3.1 

n exponente ipal a 1 para sudo tuelto, 2 para auelo 
medianameDte denso y 3 para surlo den!O 

...J Para suelos cohesivos' firmes li•urados •e multipli· 
cará por rl mitmo factor de la ec ll con exponente 
n = 11• Para pnas coladas en suelos cohesh·os del 
mismo tipo se multiplicará por: 

F,.= (B + l)/{2B + 1) (12) 

- También podrá utilizarse como altemath·a a la ecua
ción 10, una exprnión basada en ia resistencia 
a la penetración de cono o a la de penetración es-
tándar, corn:J!!ida por electo de escala, como lo ill

dica la e:rpraión 11 . 

La contribución drl •udo bajo la losa de la •ubeslruc
tura y de la suhpre.oión a la c.apacidad de carga de un 
sistema de cimen!Jición a base de pilotes de punta deberá 

despreciarse en todo! los casos. 

Además de la capacidad de· carga •·ertical, ""' revisará 
la capacidad del suelo para resistir los esfuenos horizon· 
tales inducidos por Jos pilotes sometidos a fuerzas hori
zontales, ,..; como la capacidad estructural de los pilotes 
para transmitir· ·dichas solicitaciones horizontales. 

3.6.2 Estados límite de -~rvicio 

· Los a!lentamienlO!o ñr f"Sl~ tipo de cimenlllciOn M calcu· 
larAn tomando en cuenta )a defonnaciOn propia de los pi· 
lntr~ hnjn la!' flih~rcfll('~ accione.~ iJ 145 que se encurnrran 
somelidos, incluyendo la fricción negati,·a. y la de los ~s.
tratos localizados ab:1jo del nivel de apoyo de las puntas. 
Al e<~lcular la cmer~ii'•n cichicl.a. al hu~dimiento rC'~onal 5e 

tomará en Cuenta la consolidación previsible del ~stra:o 
localizado entre la punta y la cabez.a de los piloles durante 

la vida de la atrudut'a. 

',.., 
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3.1 ~rutÍJaJ d~ cu'~" ,., pilou.\ 

La.s ~stimacion~s analitius de la capacidad de car~o d(' 
pilolu de fricciOn o OC' punta r;e \'Crihc:ar~n mediante rnur. 

Lu de carF'a ~¡ ha)' im.:crtidumhrcs rxcrsh·os &Obre las 
propiedad-. de los &udos involucrados y la edific.acion es 
de los trupos A o U,. Los pilotes ensayados se llevarán a 
la faUa o has!a 1.5 \"rces la "copacidad de carFa calculada. 

Cuando se pretenda utilizar dispositivos especiales de ci. 
mentación, deberá solicitarse la aprobación expresa dcl 
Departamento del Distrito Federal. Para ello se presenta· 
rán los resultados de los estudios y ensay<c ' que se hu· 
hieran sometido dichos dispositivos. Los si: as propues· 
los deberán proporcionar una sep:uridad e:--... rale11te a la 
de las cimentaciones tradicionales calculad .. de acuerdo 

Lo~ pilolC'! !' !lo u:- concuunr.i ~ das.c:i1aJ "'" pau poder 
rr-sistir Jos ~u~nos rcauhantc:s de las acciones vcrti' 

y horizont.Uo considerarle! en el dis.eí1o de la ciml 
Ciún y lo~ ql.l"! !-f• prCKnlcn Durante el proceso de tran!!>

J'Drlc e hincaC..:». Los pilotes ridJt:l'.ln podn rc!-islir c::.truc· 

turalmcntc la carga que corresponde a su capacidad de 
car~a última con factor de resistencia unitario. 

En e) caso cie cimentaciones M)brc pilotes de punt.a en 
las zonas 11 y )JI, se tomará en cuenta que, por la consoü. 
duciún region.a.l. Jos pilotes pueden perder d confinamien· 
lo lateral en 511 parte superior en una altura igual a la 
magnitud de Y comolidac.ión rcFional entre la punla del 
pilote y su parte superior. La aubestructura deberá di.se· 
ñarse para trabajar aLructuralme.nte tanto con soporte 
co'\'o sin él. ezo este último caso apoyada sólo en los pi· 
lotes. 

con las presentes normas, en particular ante solicitaciones 5. ANALISIS Y DISERO DE EXCAVA ClONES 
sísmicas. 

4. DISElilO ESTRUCTURAL 
DE LA CIMENT ACION 

Los elementos mecánicos ·(presiones de contacto, empu
jes laterales, etc.) requeridos para el cliseño estructural 
de la cimentación Oeberán determinarse para cada com
binación de acciones señaladas en 3.1. 

l..as presiones_ de contacto consideradas deberán ser ta
les que las deformaciones diferenciales del suelo calcula· 
das con ellas coincidan aproximadamente a~n las del sis
tema subestructura-superestructura. Para determinar dis
tribuciones de este tipo, será acepllble suponer que el 
mrdio es elástico y continuo, y usu las soluciones analí
ticas existentes o métodos numéricos. Será aceptable c.:ual
quier distribución que satisfaga las condiciones siguientes: 

que exista equilibrio local. y general entre 1'!5 pre· 
!iones dro contacro y las fur:rzas internas· en la sub
estructura y las fuerzas y momentos transmitidos 8 

é~ta por la superestructura. 

que los llundimiento!- diferenciales instantáneos raás 
los diferidos calculados. con las presiones de contacto 
consideradas sean aceptables en términos de las pre
~entes nonnas. 

que las deformaciones cli(erenciales instantáneas más 

lns uifcritlu• tld ,¡,lema sul•c:<trucluru-~upt·rrstruc· 
tura sean aceptables f'D términos ele las prescnle.o:; 
normas. 

En el dise:5o de excavaciones se considerarán, de 
acuerdo con C: Artículo 228, Cap. VIII del Re¡¡lamenlD, 
los siguientes estados límite: 

a) De fal:..a: colapso de los !Iludes o paredes líbl 
o ade=adas de la excavac:ón, íalla de los 
mientas de lu construcciones colindantes y f a 
de fondo de la exea,·aaon por corte o por sub~ 
presióz: en estratos subyacentes. 

b) De serncio: movimientos verticales y horizonll· 
les iru::>ediatos y diferidos por descarga en el 
área ¿~ excavación y en los alrededores. 

5.1 Ellado• E.mite de falla 

La veri!icacióo de la !;e!'Jridad respecto a los estados 
límite de fall.o. incluirá la r~'·isión de la estabilidad de 
los taludes o paredes de la exca"·ación con o sin ademes 
y de] fondo ¿e la misma. El factor de resistencia será 
de 0.6; ~n e:=.bargo, si ]a fa!la de los taludes., adema 
o fondo de la excavación no implica daños a )os seni
cios públicos. a las instalacionf!!' o a las construccion~ 
adyacentes. el factor de resi~!encia será de 0.7. La. SO· 

breca.rga unif=nne mínima 8 considerar e-n la ,;a, pÚ·. 
blica. y zonas ?róxímas a la e:xCBvación será de 1.5 tjm= 

con faclor dt: carga tmitario. 

a} Talude< 

La !.l!gurida d y estabilidad dt: excavaciones !in !.OJ-

!e revisará tc::::Jando en cuenta la influencia de las con· 
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licionr~ clr prt"~iún clrl p~nn rn r\ sul,~uclo así cnmo Íil 

prolundid.1d dt: c>.Ca\·aciün, la inclinación de los taludl·~. 

.el rie~~o dt" a~rictamacnto en la proximidad de la corona 
y la pre!'C'ncia de ~rirt.as u otras diKontinuidaOC!t. 

Para el análisis de er.taLilidad de taludn se usara un 
1J1étodo de equilibrio. limite considerando auperficies de 
falla ·cint"m~ticamc:nte posibles.. Se. incluid la. presencia 
de fobreca TC!BS en .la . orilla. de la excavación .... También 
se con!idcrarán mecanismos:. de~.extnasión :. de-. estratos 

blandos · co•Ífinaclos. verticalm~ .. ~,.-!'!e~·JI\Í\. resi•· 
trnt..-. ·• · · • 

.-:~· 

f.,) Falla' por subpresión en es! ratos permeables 

1""-t En el ca!o de suelo~ sin cohesión, se analiznrá la esta· 
\.._lhilidad del fondo de la excavación por. !lujo del •!"•· 

Para reducir d peligro de fallas de este tipo, d agua 
fre~tica deberá controlarse y extraerse de la excavación 
por bombeo desde cilrcamos, pozos punta o pozos de 
alivio con nivrl dinámico sustancialmc'nte inferior al 
fondo de la excavación. 

Cuando una excavación se realice en una capa imper· 
.neable de espesor h, la cual a su vez descanse sobre un 
eslralo permeable, debe considerane que la presión del 
agua en e!;le estrato podría le\"antar el fondo de la exca
,·ación, no obstante el bombeo superficial. El espesor 
mínimo h del estrato impermeable que "debe tenerse 
para edtar inestabilidad de fondo se coñsiderará igual a: 

h > (y./y,.)h. .. -.....- .. .,-.:~ ...... :-
donde 

11'· w h "''' .. or de la capa impermeable 

(13) 

h .. altura· piezométrica en el lecho inferior de l11 capa 
impermeable. 

y .. ·~o volumétrico del agua 

Ym p~o volumétrico del sue-lo rntre el fondo de la C:XC:l· 

\'ación y rl est~ato permeable. 

Cuando. d .e.spe~r b sea ·irysufiFi~,..nte.~pa_Ja. as;gu!ar.:la • 
........titftílidftl; -!?:riF: rtf"d...,.iiJíO"':--ftrJücir ~Ji .. ea fg,¡:;r, id1 ;Í u1i~3 
dd .straao -penneable·-r-· tne<ii>!:4e-..J><UilS. de'aliYio." · 

~labilidad de e,;cava~ion6 adcmadas 

En caso de Usarse para soportar las paredes de la tx· 
ca\·aciOn. elementos estructurales como tablestacas o mu· 

ro• colntlo• rn rl &u:ar, "" rovi,.rá In rstaLilidod de osto• 
t·it:m~·ntus JJOI Ül~mirnto ft'ncrul c.lc una mAsA de suelo 
que incluya .,) · 6cnenlo, por falla de fondo, y por falla 
estructural de lo! troqueles o de: los elementos que estoi 

•oportan. 

La revisiún de la estabilidad general oe realizará por 
un método de a.":l.i.lisis Limite. Se evaluará el empotra· 

• miento y· el momento resistente mínimo del elemento t!· 

.. tructural requerici.o para ~ar:1ntizar la estabilidad. 

La ~ibili.dfr,L...ds ·ú.U" . ..Ic.· fondo- por-'COI1l!tt~ ~n -;,;. 
Ci!Íub¡;;.¡u .... ·.f.i:rmes· so anlllizarir'vmliCánd"ó ·lj\i~ .. · 

\ . • 4 - .• • •• '• •. 
,..¡,._~q¡.~;G :~-...¡;..,:.~ .. : ~ ( 14) 

.. . . . ..... : ""'"'''' · ...... . 

donde 

c., cohesión aparente del material bajo el fondo 
de ]a a=:.avación, en condiciones no drenadas, 

t/m2 

N, codicier..:.e de capacidad de carga d•finido •n 
3. 3.1 ~· que dcpmde de la geometría de la e<· 
cavación. En es1e caso, B será el ancho de 
la exca\·z.ción, L su )ongitud y D, ru profun

didad 

P• presuJn ~rtiQ.] total actua'nte en el suelo, a la 
profundj2.ad de exca .. ·ación, t/m1 

q F, sobrecargu superficiales afectadas de sus res-
pectivos factores de carga, tjm.2 

F. factor de resistencia igual a 0.5. Si la falla no 
afecta a sen·icios públicos. instalaciones o cons
trucciones adyacentes. el factor de resistencia 

será de 0..7 .. 

Los empujes a lc:s que se encuentran sometidos los pun· 
t.:::~.lcs se estim:~rán z poutir de una .cn,·olvente de distribu· 
ción Oc presione~ o~t~rmin3da a partir de la experi~ncia 
local. En arcilla!. l..a distribución d~ presiones !e definirá 
en función del tir•o de arcilla. de· su @'fado d~ fisura
ttlit:r.fl, y tlt .-.u tr--r;'u'.'·¡,:,, dt: re-...i.~tr.r.r.ia o,r, t'!l tint.f.h. 

C~ando d nivel r rdtico exista a poca profundidad. los 
empujes c:onsideraOos sobre los troqueles serán por lo 
menos iguales a los producidos por d •!!U•· El diseño de 
los troqueles tambi:n deberá tomar en cu~nta el efecto 
de las soLrcc:uc:as debidas al tráfico en la \'Ía pública, 
al equipo de construcción, a las estructuras adyac~ntes J 
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1 cualquier 01r1 Clrf!o. qur c.lt·Lau bOJ"'rtar la! puedes dt 
la txcavaciC:,n duranlr rl p:riodu de construcción,-afccta· 
du de un factor de car~o ele 1.1. 

d) Estabilidad de estructuras vecinas 

De &~r necesario. las tSirt_lcturD!' adyacentes a los exca
vaciones deberán rcforzarsC o recimentarsc. El aoporte 
requerido drpencleró rH tipo rle suelo y de la ma~nitud 
~- localización de las C4fl!61S con rcspcctu a la excavación. 

5.2 Estados limite tie ••rvicin 

Los nlorcs esperados de los movimientos verticales y 
horizontales en el área de excavación y sus alrededores 
deberán ser suficientemente pequeños pnra que no causen 
daños a las construcciones e inst~laciones ady:u:cnles ni 
• los servicios públicos. Además, la recuperación por re
carga no deberá ocasionar movimientos totales o dife· 
renciales intolerables en el edificio que se construye. 

a) &pansioneo instantóneas y diferidas por descarga 

Para estimar la magnitud de los movimientos verticeles 
inmediatos por descarga en el área de excavación y en 
los alrededores, se recurrirá a la teoría de la elasticidad. 
Los mo\imientos diferidos se estim4lrán mediante la ce. 6 
a partir de decrementos de esfuerzo vertical calculados 
mediante la teoría de la elasticidnd. 

En casa de excancioneo adornadas, se buscará reducir 
la magnitud de los mo\·imientos instantáneos acortando la 
altura no soponada entre troqueles o efectuando la exca· 
,·ación en zanjas de ancho reducido. 

/,) Asentam~enlo del trrreno natural adyacente a las ex~ 
ca\·aciones 

JO!t de concrelo rc~orudo. con o 1in anda!l o conlra(ucr· 

le~. y q~Je ut.iiiun la acciOn de voladuo para rcttnt:' 
masa de 1ueio. 

Las fuerzas actuantes &Obre un muro de contención &oc 

cons.idcrarAn por unidad de lonFitud. Las acciones a lo

mar en cuenta. Keún d tipo de muro 1crán: el peso pro
pio de) muro, d empuje de tierras. la fricción entre muro 
y sudo de relleno, el empuje hidrostótico o las luerz.a.s de 
!iltraciún, lu soorccarl'•• en la superficie dd relleno y 
las fuerzas aismicas. 

Para el an3lisis de los muros de cOntención se revisa· 
rón los si~uientes estados límite: de falla (\-olteo o des· 
lizamiento dd muro, falla de la cimentación del mimJo 
y ~tura estructural) y de servicio (asentamiento, giro o 
deformación excesh·a del muro). 

' 

6.1 !JID<LJJ li.miu de falla · 

"'Siempre- deberá dotarSe a los muros de retendó.a de 
un drenaje adecuado, dejando un filtro atrás del muro 
con lloraderos y/o tubos perforados. 

Para muros de menos de 6 m de altura, será acep~ 
ble estimar los empujes actuantes en forma oimplifia.,:·~ 
con base en el método semiempirico de Terzaghi, ,.¡i!ff 
pro que ae satisfagan los requisitos de drenaje. En caso 
de tener una sobrecarga unifonnemente repartida sobre 
el relleno, esta carga adicional se podrá incluir como peso 
equivalente de material de relleno. 

Er. el caso de muros que excedan la 'altura especific:.ada 
en el párrafo anterior, se realizará un estudio de estabi
lidad ¿eta1lado, tornando en cuenta los efectos que &e in
dican a continuación: 

- Restricciones del movimiento del muro 

En el ca..co de cortes adornados "" arcillas blandas o . L9s ....... ~uj~-~re.murós:O.e.. teten!=ión J'Odtár\.con.;de·. 
firmes, .. tomará en cuenta que los asentamientos super- rarsede tipo .acti ..... -solamenl<,--cuaiid<r."h•ya':":po~ibili.lad 
ficiales &!'OCiados a. estas excavaciones dependen dd grado de def~nj,a~ó·n· sUf'iCieñt~· ~P~f-1'1~-~¡~~- ~'""-p r~ air;d~dOr·-
de cedencia latera) que se pennita en los elementos de de la-baSe. En casd contiaño. Y en -partii:ulzr C'1lando 5t' .. _ 

H>porte. Estos mo,·imi~ntos h,;rizontalcs y verticales dcht· trate -de muros· perilñetra1es de cÍm"entaC:ió~ ~en. "contacto 
rán medir!e en forma continua durante la construcción con n•lleno$, los empujes considera--.do( d~b~n··5·er por lo . 
para poder tomar oportunamente medidas de SCI!Uridad ·-menos· e) dd..stJdo·· en ..Stado "de repdso. más-);;. debidos 
adjciona1e!., en caso necesario. ... ~ipó. de compactacibn. del: relleno,~ a· )a$."•f!.trocturas. 

6. MUROS DE CONTENCIOK 

. l..a!l prr~rnlr.s 11nrmn~ sr:. :t)•lic·nroin n .ns nn1ros rlc f:Tn· 

vedad (de mamposteria, tabique o concreto simple). cuya 
f'~tabilidad se debe 11 su peso prop_io, así como a los mu· 

_colindantes .y ;o a_::.s>_s . .Ja.cto.res_~qu,"' pud.ieran-"s•r :si!!fUfi
··cativos. 

- Tipo de relleno 

Los rell~nos no incluirán materiales degradables ni ex· 
cesi,·amcnle compresibles y deberán compactar~ de modo 
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qm• ~~~' romluu:' \ulmu\·tri~ pu1 1"-~0 propio, )"•r NIIU· 

raciUn y por las accioul·~ ~l:lcrno~ n que t'Slarán &omcli

ciu~. no cau~n daños intoluaLics a los pa\'imrnto' ni a 
la! instalaciones o rstructuras alojadas en ellos o colo· 
cadas .obrr los mismo!-. 

- Compactación del relleno 

C' 

Para r'!pccific,¡¡r y controlar en el campo la compacta· 
ción de los materiales cohesivos empleados en rcJlenos. se 
recurrirá a la prueba Proctor estándar, debiendo vif!i· 
lane el e!pesor y humedad de las cipas colocadas. En el 
caso de materiales no cohesivos. el control se basará en 
el concepto de eompacidad relativa. Es101 rellenos se com· 
pactar~n con procedimientos que eviten el dosarrollo de 
empujes superiores a los considerados en el diseño. 

-- - Base drl muro 

La base del muro deberá desplantárse cuando menos 
a 1 m bajo la superficie del terreno enfrente del muro y 
abajo de la zona de cambios volumétricos estacionales. 
La .. labilidad contra desliumienlo deberá ser garanli· 
zada sin tomar en cuenta el empuje pasivo actuando SO· 

bre el pie del muro. Si no es suficiente la resistencia al 
desplazamiento, se deberá pilotear el muro. profundizar 
o ampliar la base del mismo. 

La capacidad de carga permisible en la base del muro 
.. podrá revisar por los métodos indicados para cimen· 
taciones superficiales. 

6.2 E~todo.s límite de .servicio 

Cuando t-1 suelo ·de cimentación sea compresible, de· 
(. Jer5. c.alcularu el asentamiento y estimarse la inclinación 

de los muros por defonnaciones irutantáneas y diferidas 
~el suelo. . . 

7. PROCEDiliUE!I."TO CONSTRUCTIVO 

El procedimiento con!'tructivo de las cimentaciones, ex
cavaciones y muros de contención deberá asegurar el 
cumplimiento de las hipótesis de diseño, garantizar. la 
seguridad durante la construcción y c\'itar daños a 5ení· 
cios públicos ~· edifica~ones vecinas. 

7.1 ProceJimünto con~lruclivo de ci171JCn.tacione.s 

7.1.1 Cimentaciones de contacto 

El desplante de cualquier cimentación se l1ará a la pro
fundidad !-eñalada en el estudio de mecánica de suelos. 

San t•m\,nr;,!o. ,¡. , •. 1 ¡, h'llt"l:oot· , ... t:ut·nta cu~lq;1irr cliv:n. 

pancia entre la: c..;Hóldtrblic::..s del sudo t"nconlradu a 
esta prolundida¿ ,. los consi¿'fadas en el proyrclo, para 
que de ser ncc&rio. se ha~a.n Jos ajusles corre!pondi~n
tes. Se tomarán aod.os las m~Qjdas n~cesarias para C\'ilar 
que en )a superü.cie de apo~·o de la cimentación se prt· 
aente aher.oción Cd sudo duranle la construcción por Y· 

turación o remoiCeo. Las superficies de desplante r!'taran 
libres de cucrpo5 extraños o !uehos. 

En el caso de elementos Ce cimentación de concreto 
reforzado ee ap!ja.rán procedimientos de construcción 
que garanticen d. recubrimiento requerido para prole!er 
d acero de rcluczo. Se tom.2rán las medidas neeesariu 
para tvilar que d propio sue:o o cuolq'uier líquido o J!U 
contenido en éJ p~cdan atacar el concreto o el acero . .Asi· 
mismo, en el ma:::>enlo del cdado se evitará que el con· 
crelo &e mezcle o contamine con partículas de •uelo o 
eon ..agua fr¿lic:z.. que puedL"> afectar sus c.aracleristicas 
de resistencia o cllrabilidad. 

7.1.2 Cimentaciones con pilútes o pilas 

La colocación ce pilotes y pilas .. a justará al proyecto 
correspondiente, ...-erificando que la profundidad de de.· 
plante, el número y el e~paciamicnto de e!tos elementos 
eorrespondan a 1<> señalado en Jos plan01 estructurales. 
Los procedimientos para la bslalación de pilotes y pilas · 
deberán garantizz.r que no K ocasionen daños a las es
truduras e instUciones. \'ednas por vibraciones o des-
plazamiento ver¡; :::11 y horizc nta) del suelo. Cada tramo 
de pilote y las j=tas entre e:los deben diseñarse y reali· 
zarse de modo tal que resista:~ las fuerzas de compTe!ión 
y tensión y Jos comentos n~ionantes que resuhen del 
análisis. 

a) Pilas o pilote:.; colados en el lu11ar 

Para este tipo .3e cimentaciones profundas, el Htudio 
de mec4nica de n.~clos deberá definir si la perforación 
previn .será estab:~ en forma catural o si por el contrario 
se requerid esta=.:J.jz.lrla con lodo común o bentonílico o 
con ademe. Ant~ df'l c-ol8dco ~e procederá a )a in~pec
ción directa o in=-: recta del f=-ndo de la perforación para 
\'erificar que las características del estrato de apoyo son 
!-atisfactorias y ~...:~ todos los azol\'es han .!ido re-movid05. 
El colado se rea~=-:uá por procedimientos que e'·iten la 
segregación del concreto y 1.3 contaminación del miro1o 
con el lodo estab=~:udor de b perforación o con derrum
bes de las pared5 de la ex~"·ación. Se Ue,·ará un re· 
gistro de la lo~ción de los pilotes o pilas. la.s dimen· 
siones relevantes Ce las perforaciones. las. fechas dr- pc-t· 
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roraciün l de col.:~do. le profundiñ.:J:d y lu~ espeor_('! de 
lo~ tstratos y las características del rr..!.tcrial de apoyo. 

Cuando se usen pilas con ampliac:On de ba!o (cam· 
pana), ésta debed. tener una ahura rr::nim.:J: de 15 cm en 

su parte exterior y una inclinación mi:"lima de 60 ~rados 
con Ja horizontal en su fr~_ntera superior. 

Otros aspectos a los qne deberá pre:ttarso atención son 
rl método y equipo pora la eliminación de azolves, la 
duración dd colado. así como el recubrimiento y la sepa· 
ración mínima del acero de rclucrzo con relación al ta. 
maño del agregado. 

b) Pilotes hincados a percusión 

El estudio de mednica de suelo deberá definir si se 
requ'iere perforación previa para facili:.ar la hinca o para 
minimizar el desplazamiento de los .,elos blandos. Se 
indicará .en ta1 ca!o el di;imetro de la perforación y su 
profundidad, y si es necesaria la esta.!:!liz.:lción con lodo 
común o bentonitico. 

Antes de proceder al hincado, ~ •·erificará la vertica· 
lidad de los tramos de pilotes y, en su caso, la de lu per· 
!oraciones previas. La desviación de la vertical del pilote. 
no deberá ser mayor de 3/100 de su longitud para pilo
tes con capacidad de carga por punta ~ de 6/1~ en los 
otros casos. 

D equipo de hincado oe especificará con hase en dos 
condiciones: que su energía no sea menor de 0.3 kg-m 
por cada kilogramo de peso del pilote y que· el peso del 
martillo golpeador no sea menor de 30~ del peso del pi· 
lote. Además, se especificarán el tipo y espesor de lO! 
materiales de amortiguamiento de la cabeza y del segui
dor. El equipo de JJinc.do podrá también definirse a 
partir de un análisis dinámico basado en la ecuación de 
onda. 

La po,ición final de la cabeza de 1~ pilotes no deberá 
diferir respecto a la de proyecto en más de 20 cm ni de la 
cuarta parte del ancho del elemento e.tructural que se 
apoye en d.Ja. . 

Al. hincar cad~ pHore se llevará .un 'l"e.!istro de su ubi
cación en la planta de cimentación, :.iu longitud y dimen· 
sienes transversales, la fecha de colocación, el nivel del 
terreno antes de la hinca y el nivel d.- la cabeza inme
diatomcnlc dc•pné.• ele la loinc:t. Aclcrr..;, s~ incluirá el 
tipo de motcrial emploodo para la prt'ÜCciún de la ca· 
beza del pilote, el peso del martinete y .., altura de caída, 

la ~nrr~ja de hincado pur golpe, d número de golpe~ --· 
metro de pn-~ctración y la penetración correspond 
a los últimO$ diez golpe"S. 

En el ca!O de pilotes hincados a tra,·és de un manto 
compresible has~ un estrato resistente, 6e \·erificari. mt· 
dianle nivelaciones si hay emersión de cada pilote icdu· 
cida por el hincado de los pilotes adyacentes, y en ca.so 
afirmativo los pilotes afectados se rohincarán ha.sta la 
elevación especificada. 

Los métodos usados para la hinca de pilotes deberán 
ser tales que no reduzcan la capacidad cstn~ctural de 
éstos. ua pilote se rompe o daña estructuralmente 
dun hiaca. o si, por excesiva resistencia a la pe.ne-
tr'l"' :1eda a una profundidad menor que la espe· 
cific: ·' atraerá la parte superior del mismo de modo 
que L :si&Dcia entre el nivel de desplante de la subes
tructura y el nivel superior del pilote abandonado sea por 
lo menos de 3. m. En tal ca.so, se ·revisará el diseño de la 
subestructura y se instalarán pilotes sustitutos. 

e) Pruebas de carga en pilotes 

En caso de realizarse pruebas de carga. se llevará • 
gistro por lo menos de loa datos aiguientes: . 

- Condiciones del aubsuelo en el lugar de la prueba 

- Descripción del pilote y datos obtenidos durante !& 
instalación del mismo. 

Descripción del sistema de carga· y del método de 
prueba. 

Tabla de cargas y deConnacioncs durante las etapas 
de carga y dac:arga del pilote. 

Represenlación grifica de la curva asentamientos
tiempo para cada incremento de carga. 

Observaciones e incidentes durante la instalación del 
pilote y la prueba. 

7 .2.1 Considera cianea generales 

Cuando 111.5 ~oraciones con las colindancias lo penno· 
tan, le r.xcavaciones se delimitarán con taludes pf'rim,..

tralrs ~:uya ¡tendiente se cvolunrá a partir ele un aniÍL 
de estabilidad de acuerdo con el inciso S de las P"""'ntes 
normas. 
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Si por d contrario, existen rutriccionrs de e.spacin y 
no .oon acrptables taludes verticalc:s dcLido a las caroctr· 
ristiC&J. de) .s~bsuel", 6C recurrir& a tui sistema de 60porte 

a La.>c de ad_zmc.. taLicstacas o muros colado¡ en el lugar 
apuntalados o retenidos con anclas. En todos los casos 
deberá Jorrars.e un control adecuado dd nivel fre.ático, si 
éste se halJa por encima de· la máxima profundidad e:x
c.avada Y Rp-uirK una &ecucla de excavación que mini

mice los, movimientos de las construcciones vecinas. 

a) Unr una dorccciun lovoroblc a ¡., luerus de f¡]. 

tracjün, '-' 

b) Preservar el estado de esfuerzos del ouclo, e 

·e) Interceptar las fihraciones pro,·eoienles de lente..' 
pcnneabiG. 

En todos los casos será· necesario un sistema de bom· 
beo que desaloje el a['ua de uno o varios careamos en 1<>< 

. que se recolecten lOs escurrimientos de a~ua superficial. 

C· 

7.2.2 Control del flujo de agua 

~uando la construcción de la cimentación requiera el 
abatimiento del nivel freático, se extraerá. el agua del 
prcmo mediante bombeo, aiempre que se tomen precau
ciones para limitar los efectos indeseables di:] mismo en 
el propio predio y en los colindantes. 

Se escogerá el · si!tcma de bombeo más adecuado de 
acuerdo con el tipo de suelo. El gaslo y el ahilsU:cimienlo 
provocado por el bombeo &e calcularán mediante las teo
rías de flujo de agua en suelos. El diseño del sistema de 
bombeo incluirá la selección del núm~ro, ubicación, diá
metro y profuncüdad de los pozos; dd tipo, dio metro y 
·ranurado de los ademcs, y del espesor y composición 
gTanulométrica del fihro. Asimismo, se especificará la 
capacidad minima de las bombas y la posición del nivel 
dinámico en lOs pozos en las diversas etapas de la a
ca\·ación. 

En d caso de materiales compresibles se tomará en 
cuenta la ~obrecarga inducida en el terreno por las fuer
zas de filtración y se calcularán los asentamientos co
rre!pondientes.. Si los asentamientos ca1culados re.sullan 

~ ·~~i,·os, se recurrirá a procedimientos alternos que mi· 
~lmJcen d abatimiento piezométrico. Deberá considerarse 

la conveniencia de reinyectar el agua bombeada en la 
periferia de la exca,·ación. 

Cualquiera que sea el tipo de instalación de bombeo 
que se elija.. su capacidad garantizará la extracción de 
un gasto por lo menos 1.5 veces superior al esúmado. 
Además deberá asegurarse el funcionamiento ininterrum· 
pido de todo el sistema. 

En suelos de muy baja permeabilidad, como las arci
llas lacu!tres de las zonas JI y 111, el nivel piezométric.o 
s.e abate c:!;pontáneame:nte al tiempo que se realiza la ex· 
... ..a\"ación, por lo oue no es necesario realizar bombeo 
;re:\"io, s.aho. para .evitar presiones acesivas en estratos 
p:.rmeahl~ inlercalados. En este caso, más que abatir el 
nivel fre.ático, e) bombeo tendrá como objetivo: 

7.2.3 Tablestaca.> y muros colados en el lugar 

Pa{a red~cir loo problemas de filtraciones ele agua ha· 
da la excavación y los daños a construcciones vecinas, 
se podrán usar tablestacas hincadas en la periferia de la 
.excavación o muros colados in situ (muro Milán). Las 
tablut.acas o muros deberán prolongarse hast.a una pro· 
fundidad sufici~nle para interceptar el flujo debido a ]o,. 
principales estratos permeables que pueden dificultar la 
realización de la exca.-ación. El cilculo de los empujes 
sobre los puntales que sostengan estos elementos se hará 
por los métodos indicados en el inciso S. El sistema de 
apuntalamiento podrá t.ambién ser de anclas horizontales 
o muros perpendiculares colados en el lugar. 

7.2.4 Secuencia de excavación 

El procedjmimto de excavación deberá asegurar que 
no se rebasen los estados limite 'de senido (movimienlos 
verticales y horizontales inmediatos y ·dileridos por des
carga en d área d~ rxcavación y en la zona circundante). 

De ser nt-t.""eSario, la exca"·ación se realizará por eta· 
pas, aegún un pro~rama que siC induirá en la memoria· 
de diseño, señalando ademá..-. las precauciones que deban 
tomarse para que Do resulten afectadas las construccianes 
de Jos predios vecinos o los servicios públicos; estas pre· 
cauciones se consignarán dcbidamenle en lO! plano!. 

A1 efectuar la e.xcavación por etapas. para limitar las 
expansiones del fondo a \"illorec: compatibles con el com· 
ponamiento de la propia e~tructura o de edificios e iD.$
ta.laciones colindar.les, se adoptará una ~uencia simétri
ca. Se restringirá la exca,·ación a zanjas de pequeñas 
dimensiones en las que: :se construirá y lastrará la cimen· 
ladón nntes de CXc.il\"ar olras áreas. 

Para reducir la magnitud de las expansiones instantá
neas será aceptable., asimi!mo, r~currir. a pilotes de frie· 
ción hincados pre,-iamente a la exca,·ación y capaces de 
absorber los esfuen..os de l('osión que pueda generar la 
e.xpansión del terreno. 

.t:' 
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ó. OOSEH\'AClO!'\ DEL COMI'OHTAMIEr-;To 
DE LA CIMENTACION 

La problea:.i:.ic:a de ia!l Areu mmadu de la ~ona 1 y 

una melodolo~ para detectar )" tomar en cuenta en 
dist:iio Ju ca~s JC' exponen en la net. 6. 

Durante la comlruttiOn, se rl".alizanin lod;:¡s las medi. 
ci~nrs requcridu par~ conocer &i ocurre cualquier movi. 
m1ento imprevislo del tuelo qur pueda ocasionar daños a 
l1 propia construcción. a lia_ edificaciones vecinas y a lo~ 
!-t>n·icios público~. 

En la Rd. 13 se prrsenlan los procedimientos a aeguir 
para realizar ios principales ensayes de laboratorio. 

E.s recomCJJCa.ble que los materiales se clasifiquen con 
hase en el Sis::ema Unificado de Oasilicación de Suelos 
(Hef. 14). En las rdificacioncs con peso uni1ario medio mavor de 

5 1/m: o que_ requieran una excavación de más de ·2.5 m 
de profundidad, Y en las que especifique el Deparlamen· 
lo, será ~~li@'atorio realizar nivelaciones después de la 
co_nstruccJon, cada mes durilnle los primeros meses y cada 
&eJ~ t_nescs durante un periodo mínimo de cinco años para 
vrnf•car· el comportamiento previsto de )as cimenlacion~ 
Y ·sus alrt-dcdorcs. Posteriormente a este período, será 
obligación realizar las mediciones que señala d Articu· 
lo 232 del Reglamento por lo menos cada cinco años o 
cada ''ez que se detecte algún cambio en el coÍnporta· 
m.iento de la cimentación, en particular a raíz de un 
ilimo. 

COMENTARIOS AL CAPITULO 
DE CIME!-o'TACIONES DEL REGLAMENTO 

DE CONSTRUCCIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Y A LAS NORMAS TECNICAS 

COMPLEMENTARIAS PARA EL DISE¡qo 
Y CONSTRUCCION DE CIMENTACIONES 

l. INTRODUCCION 

. El d~eño y construcción de cimentaciones en el Dis. 
trno. Federal prescnlon dificuhadcs muy superiores a las 
que son usuales en otras ciudades. El diseñador debe estar 
-familiarizado con las peculiaridades ¡;eotécnic:as y sismi· 
cas d~l Valle de México. Para ello, es indispensable que, 
adem.:~s de contar con 1os conocimientos básicos de m ·. 
~ica de suelos (Refs. 1 y 4) estudie con der~nimient;7a 
Info~ación de las Rds. 2 a 9._ Para una introducción 
conczsa al lema, se recomienda la lectura de la Ref. 10. 
Los comentarios que se pr~sentan a continuación esí como 
1 r ·· d 1 ' _a ~p lCaoon e os crilerios señalados en las referencias 
JndJcadas no tienen carácter normativo. 

2. INVESTJGACION DEL SUBSUELO 

En las R~ls. 11 y 12 se discuten métodos a .seguir para 
la realtzacJon de los diferentes tipos de sondeos. 

--·------

Para la investigación de las mndiciones de bundimien· 
lo resional, .. de utilidad consultar la información pu· 
blicada en lo=• periódica por· la Comisión de Aguu 
del Valle de Albiico (Re!. 15). Es necesario tener cuidado 
en le ""lrapoU.ción de las tendencias observadas durante 
las décadas puadas, pues el hundimiento parece. haber 
presen&ado variaciones de vdocidad importantes m los 
últimos años [Rd. 16). 

3. REVISIO.N DE LA SEGURIDAD 
DE LAS CIMENTACIONES 

El dUeño de cimentaciones en suelos y en rocas para 
condiciones especiales no mntempladas en el Rrglam.,· 
puede realiza.,., por los procedimientos detallados. en i 
Refs. 17 y 18 respectivameDte. 

Una discusién de los parámetros del sudo a tom&r ..., 
cuenla y los ::zétodos para d cálculo de movimicnlDI 
inmediatos se Fn:senta en la Ref. 19. 

En la Re!. 3 se trata el problema de la interacción 
estática suelo.es:ructura. En la Ref. 20 se pr9porciona 
un méto_do sin:.?lificado para tomarla en cuenta. 

Resultados rdativos a ]as caracteristic.as dinámicas de 
las arcillas del \·alle de 1\lé:r.im ha.; sido public:ados e, las 
Rels. 3 y 21. El comportamiento de diversos tipos de 
cimentación dt:Tante los sismoS de 1985 se describe en la 
Re!. 9. En las Rels. 3, 22 y 23 se proponen métodos para 
el cálculo de le~ asentamientos de una cimentación sobre 
pilotes de fric¿ón. 

Para el an;·;sis de la .capacidad de carga de pilotes 
ante cargas late.:-ales. se pueden consultar las.refs. 17 y 20. 

. . 
Mediciones ¿e la magnitud de la fricción negativa en 

las arcillas del Valle de México se presentan en w Reís. 
2, 3 y 24. 

Los eft"ctos e~ escala que pueden pr~entarse en pilas .... 
gran diámetro se analizan en la Rd. 25. 
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Ú.10t•n numerosa. .10lucionca tcóriCZts dilcrcnle• poro 
los valorrs de loe coclicicnles de Cllpacidad de carfa de 
pilotu oe punta o pilas. Se ha incluido en el inciso 3.6 
una oolución que toma en cuenta la longitud cmpolroda 
de piloteo en el estrato resiSiente. Deberj ddiniroe con 
precaución el ánsulo 11 de diseño, ya que tiene gran· 
incidencia en los coeficienres de capacidad de carga. 

Los diferente& tipos de cimentaciones especialea comu. 
nea (de control, penetrantes, ele.) ae dcscribm en w 
Refs. 26 y 27. 

4. DISE~O DE EXCAVACIONES Y MUROS 
DE CONTENCION 

e ~ diversos métodos de análiili de estabilidad de Cl:· 

c.avaC>ooes y muros de contencióo se describen cu la 
Ref. 28. 

Problemas· y comportamientos a cono plazo earacte
risticos de exca"acione.s en la zona 111 se presentan en 
la Re!. 29. 

Los efectos del tie;,po sobre la- estabilidad de taludes 
:n arcillas del V al le de MwC.. se analizan ea la Ref. 30. 

El diseño del sistema de sopone a base de tablcstacas 
se disi:ute en la Reí. 3. En la Rd. 11 se detalla el análiili 
de la estabilidad de los muros colados en el lugar. 
En la Reí. 31 se 'dan resullJidos de mediciones de campo 
en muros de contención colados in situ. 

5. PROCEDIIIIJENTO CONSTRUCTTVO 

') P~ra una evaluación de los diversos procedimientos de 
. construcción de cimentaciones profundas. se pueden con

sultar las Reís. 32 y 33. 

Una evaluación de la utilidad y limitaciones del bombeo 
para realizar excavaciones en las arcillas del Valle, se 
presenta en la Reí. 34. 
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A N E X O 1 

ESPECIFICACIOKES PARA CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTOS FLEXIBLES 
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1. NIVELES 

Se harán excavaciones o·se•construirán rellenos para que la subrasante 

tenga los .niveles indicados en el proyecto. 

Para eliminar la capa de·suelo aue contiene materia orgánica, deberá 

hacerse un despalme mínimc) de 35cm, a partir del nivel del terreno na

tural. El material producto.de) despalme será desechado. 

Todas las referencias topográficas existentes en el lugar se respeta -

rán durante la construcción, tales como: alineamientos, niveles, seña 

!amientos, etc., reponiéndose en caso de que se dañen o alteren. 

2. KA TER 1 ALES 

Para construir los pavimentos:s-e requerirán materiales para terrace

rías, capa rompedora de capilaridad, .sub-base, base y carpeta asfálti-

ca. 

Las características•que deberán tener los materiales son las siguien

tes: 

2.1 Para terracerías 

Para la construcción de los terraplenes podrán ser utilizadas me~ 
• 

clas de gravas, arenas y material fino que satisfagan las siguie~ 

tes especificaciones: 
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límite 1 íqui do 

lndice plástico 

Contracción lineal 
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Valor relativo de soporte lCBR) 

Contenido de agua óptimo 

Peso volumétrico seco máximo / 

2.2 Para la capa rompedora de c\pilarldad * 

50~ máx. 

20~ máx. 

5 ~ máx. 

JO~ mín • 

40~ máx. 

1,300 kg/m3 mín. 

Tezontle en greña, no deleznable, con tama,ño !Mximci de partícula 

de 2" . 

2.3 Para sub-base 

a) De granulometría 

La curva granulométrica deberá quedar comprendida entre el lí 

mi te superior de la zona 1 y el superior de la zona 3 lver fi 

gura 1), adoptando una forma semejante a la de las curvas 

que limitan las zonas y no tener·cambios bruscos de pendien

te. la relación del porcentaje en p~so que pasa la malla No. 

200 al que pasa la malla No. 40, no deberá ser superior a 0.65. 

b} De contracción lineal, valor cementante, valor relativo de so 

porte (CBR), tamaño máximo y peso volumétrico, las siguien

tes: 

• Para este caso no es necesario 
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Zon<o. ranulométricas del material 

' 2 3 ' 

Contracción lineal, % lt.5 lll'.áx ·.s máx 2.5 máx 

Valor cementante, 
3.5 anín '- 2.5 mín kg/cm2 ·- ' ,-:;. n 

Valor relativo de 
soporte, % \ 50 nín 50 n:fn 50 m in 

Tamaño máximo del 
agregado 2 1/2" EX 2 112"' máx z 1/2" m.'!x 

Peso volumétrico seco 
máximo, kg/1113 1700 1]00 1700 

2 .lt Para base 

a) De granulometría 

La curva granulométrica deberá _quedar cqmprendida entre el li 

mite inferior de la zona 1 y el superior de la zona 2 (ver fi 

gura 2), adoptando una forma semejante a 1 a de 1 as curvas que 

limitan las zonas, y no tener cambios bruscos de pendiente._ 

La relación del porcentaje en peso que pasa la malla No. 200 

al que pasa la malla No. 40, no deberá ser superior a 0.65. 

b)- De contracción lineal,. valor cementante, valor relativo de so 

porte (CBR), tamaño máximo y peso volumétrico seco máximo, las 

siguientes: 
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Contracción 1i neal,· t' 

Valor cementante,. 
kg/cm2 

Valor relativo de so- \ 
porte, % 

Tamaño máximo del · • 
agregado 

Peso volumétr.iOo 5eco 
máximo, kg/c:m3 ., ; 

2. 5 Para carpeta asfáiJ:ici! 

Zonas granulométricas del ~terlal 

1 2 

3.5 mb 2.0 máx 

4.5 min 3.5 min 

80 min So min 

1 1/2". máx 1 1/2" máx 

1800 mín 1800 mín 

El contratista deberá proponer ·la planta de asfalto que .suminis "' 

tre la mezcla, la cual ·deberá ser calificada por el Dlrector·de la 

Obra, de acuerdo con.Jas normas marcadas a continuación:-.· 

Para construir la carpeta deberá utilizarse concreto asfáltico m~ 

clado en. cal ient·e, con las siguientes .característi cas·:en prueba 

tlarshall: 

relación de vacíos 

· estabi 1 idad 

flujo 

contenido de asfalto 

3-St. 
1¡50 ltg 

2 a A.Snm · 

el óptimo +.0.2\·obt~ 
nido de la-prueba 
Harshall ' 
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En la mezcla deberá emplearse cemen·- !lsfáltico No. 6 con las si

guientes características: 

penetraci6n 

punto de inflamaci6n 

duc_t 11 i dad 

solubilidad 

viscosidad 
\ 

10 - 100 grados 

. 99 .s't .11 í r. 

85 mi11 

La curv~ granulométrica d.el agregado pétreo ·deberá queónr compr2_::: 

di da entre los límites marcados en' la figura 3 .sin presentar c:am 

bios bruscos de pendiente . 

Las características ·físicas del agregado.pétreo deberán satisfa -

cer los siguientes ~aJores: 

tamaño máximo 

c:ontracci6n lineal 

desgaste "Los Angeles" 

forma de partículas 

equivalente de. arena 

afinidad con el asfalto: 

desprendimiento por 
fricci6n. 

pérdida de estabilidad 
por inmersión en agua 

3/1¡" 

2.0\ máx 

I¡O \ máx 

35 \ má:x 

55 \ mín 

25 \ máx 

25 \ rná:x 

\ 
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3. GRADOS DE CO~PACTAOION 1 

Los grad•:-;; de compacta ció~ que deberián alcanzarse en las ili fe rentes ca 

pas Q••e forman el. pavimento serán los sipuientes: 

~tJi:lrasante en 
~.erracerias 95~ con respecto a la prueba Próctor. estándar 

Terracerías: 

Sub-base: 

90' con re~pecto a la prueba Próctor- estándar 

95~ con respecto a la prueba Pórter estándar 

Base: 98~ con respecto a la prueba P6rter estándar 

Carpeta asfáltica: 95~ con r~specto a la prueba Harshall 

Para el control de compactación, se ·reoooienda que desde las primeras 

capas tendidas de cada tipo de material se desarro1Je un terrapli 

oprueba, para definir el número.de pasadas óptimo, con el equipo e. 

.do, que sean necesarias para alcanzar el grado de compactación recomen 

dado • 

4. PROCEDIHIENTO CONSTRUCTIVO 

4.1 Se despalmará el terreno natural, eliminando la capa.de.suelo or

gánipo. El material producto del despalme será desechado. 

4.2 En' las zonas de corte en las áreas que ocuparán los pavimentos se 

excavarán las cajas que los alojarán, debiendo quedar éstas debi

damente afinadas y perfiladas. 

~ 4.3 Se. colocará .la capa rompedora de capila~idad, en. espesores noma

yores de 20cm, compactándola con equipo vibratorio con peso de 6 

a 8 ton. 

* No necesaria en este caso 
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4.4 A continuación se colocará la su~ ~se. Para compactar se deberá 

humedecer y homogenizer el material ,sta alcanzar un valor cerca 

no a la humedad•'Óptima (+ 2%). 

4.5 ;.A continuaciónrse hará .una escarificación Q "; de profund i.dad de 

la sub-base y se colocará la base. Para con:pJcta:- se debecli hume 

decer y homogenizar 'el material hasta alcanzar un v~'or:cercano a 

la humedad óptima (+ Zl). ' 

lt.6 Terminada la base,. se dejará·orear por un período mínimo:de ;:., -s. 

a continuación se barrerá la superficie y ~e aplicará .un ~;ego ce 

impregnación con asfalto rebajado tipo .FH-0 o similar a: razón de 

1.4 lts/m2,·conservándose éste por un mínimo de 24 hrs,.hasta com 

probar mediante pruebas de campo la penetración de asfalto a la 

base. 

4.7 A continuación·se aplicará un riego de liga con asfalto rebajado 

tipo FR-3 a·razón de 0.6 lts/m2, de 2 a 4 horas antes del ;tendido . 

de la carpeta asfáltica . 

4.8 Previamente al tendido de la mezcla asfáltica deberá a~licatse en 

cima del riego de liga unas paladas de mezcla, para evitatrque. el 

tránsito necesario. de construcción levante dicho· riego. :·.Posterio!_ 

mente y para evitar la segregación, se tenderá la mezcla·éon.una 

máquina terminadora (Finisherl.en un espesor tal que una ·vez com

pactado se obtenga el de proyecto. La velocidad de la máquina· ter: 

minadora al colocar la mezcla deberá est¡H comprend.ida entre 2 y 

4 km/hora • 
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Par_a obt<? crse ·los ·espesores de matzri al compacto de proyecto 

deberc~ ~~ntrolarse los espesores que va dejando la terminadora 

segi,,, la siguiente relación: 

Espesor proyecto x 1.3 (abundamiento) e Espesor 
tendido por terminadora 

La temperatura re~mendabl~ para el tendido debe estar comprendida 

entre JOO"C y T30"C, debiendo evitarse éste, cuando la temperatura 

ambiente sea menor a los ·to•c. 

La mezcla asfáltica deberá compactarse a una temperatura compren

dida entre 90• y tto•c, siendo la óptima tOO"C. La compactación 

se hará longitudinalmente traslapando a toda rueda, iniciando 

la parte baja hacia la parte alta, avanzando de la guarnición a. 

centro del arroyo, el equipo recomendado es el siguiente: 

·a) Para la compactación inicial deberá emplearse una compactado

ra de rodillos lisos tipo TandeQ de 6 a 8 tons con una velo

cidad que no debe exceder de 5 km/hora para evitar el levan\a_ 

miento de la mezcla caliente; se traslapará entre pasada y p~ 

sada media rueda~ con el objeto de darle el acomodo inicial 

al materia l. 

b) Una vez que la compactadora Tandem deja huellas apenas perce~ 

tibies se procederá a compactar la capa con una compactadora 

de tres rodillos 1i sos y un peso de -12 tons hasta que las hue 

llas de ésta sean muy leves. 
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e:) La compactación final de la m;,. ·la··.sie· dará· con una compactad~ 

ra neumática que• borre las huel '·"'-·-que !leja la máquina de 

12 tons, hasta dejar una. superfi e;;¡- ·ifi nada y adecuada a 1 trán 

sito de vehículos·. 

1¡_ 10 Se impermeabi 1 izará la ·carpeta asfált:icia 'apli-::<JrHh un sello con 

-. cemento c:omo se indica a continuación: 

.. 
• 

• 
• 

\ 

a) Una vez compactada y recibida la C3rpeta asfáltica y q:~ ésta 

haya adquirido la temperatura ambiente ·y •antes de procede ·1 

sello con cemento, deberá barrerse··p~rfec:tamente la .superfic • 

dejándose libre de polvo e impureza, 

b) Posteriormente ·se distribui:rá el. cemento Portland en seco so:

bre la superficie de la carpeta a.razón ~e 3/4 kg por m2, ta~ 

liándose enérgicamente con c:epiJ Jos !de f.lbra contra la super

ficie, a .fin de q~.epenetre en la· porosidad de la carpeta as -

fáltica. 

e:) Después se adicionará el agua necesaria ·{1 a 1.5 lts/m2 apro-
. ' 

ximadamente) para formar una lechada de consistencia media, la 

c:ual··se distribuirá enérgicamente con losmismos cepillos, ha~ 

ta lograr una. superficie unifoi"'IIC. En vías en dónde· ·las -pen

dientes sean mayores del 3% deberán tomarse las precauciones 

necesarias ·al adicionar el agua ·para· evitar' escurrimientos y 

deslaves. 

d) Se dejará reposar este sello ~uando menos seis .horas para evi 

tar que el tránsito lo levante. 
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CONTROL DE CALl~AD 

5.1 Mat~~;•·'·~\:es de;subrasante, base y sub-base 

' 5.2 

.J) Deberán verificarse las características de los lilater-iales a 

emplearse.en el- pavimento, de acuerdo con lo especificado en 

el inciso 2. 

b) 

\ 

Para verificar los grados de campactaci.ón alcanzados, ·se lle

varán a cabo pruebas en cada capa. Se recomienda·hacer una 

pruéba por cada 50m3. de material compactado. 

e} Para conocer las variaciones del peso volumétrico·seco máximo 

de los materiales, se recom%enda hacer una prueba.próctor o 

pórter, según se requiera, por cada 500m3 de materi ai_ coml)

tado o cuando cambie el tipo de material_ 

d) El material empleado deberá es~r exento de materia-orgánica 

y partículas extrañas.-

Carpeta asfáltica 

al Se deberán efectuar. las pruebas indicadas en el .Inciso Z;a los 

mater.iales empleados._ 

b} Deberán verificarse las características del concreto- asfálti

co cada día de tendido, mediante pasti !las Marshall. 

e) Se controlará la temperatura de la mezcla.·asfáltica,·de.acue!. 

do con las siguientes recomendaciones: 
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Al sal ir ,de la planta 

Al tender 

Al compactar 

120 a·150"C 

1oo•c 
90"t 

En general la compactación deberá termill<:lrse a·.70".t mínimo. 

Posteriormente deberán efectuarse pruebas cie coa;.o·'ctaci6n y 
\ 

permeabilidad en la carpeta te~inada • 
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PIMESSCO PROYECTOS OE INOENIERIA, MECANICA Of SUELOS, 

SUPERI/ISION Y CONTROL OE CALIDAD S.A. OE C.V. 

PRUEBA DE CONSOLIDACION 
OBRA No. FIVIDESU SONOEQ _ ___:S::_:M;::-:.:.1_-L.I OCALIZACION XOLOTL* 29 
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PIMESSCO PROYECTOS DE ING!NIERIA, "'ECANICA DE SIJELGS, 

SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD S.A. DE C.V. 
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SUPERVISION Y CO' TROL DE CAliDAD S A. DE C.V. 
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S1MBOL.O MUESTRA PROFUNOICAD U) '1• eo Srt•tol pl~9/c~l ¡s t~gtcm2l i>ol•~lom2l 
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• PIMESSCO PROYECTOS CE INGENIERIA, loiECANICA CE SUELOS, 

SUPERVISION Y t';QNTAOL DE CALIDAD S. A. DE C.V. 

PRUEBA DE CONSOLIDACION 
OBRA No. FIVIDESU. SONDEO-.....:::.S::M.:.-:...1 --t.OCALIZACION _:.:.X~O=:LO:..T:...:L:.......;*:.....:2:.:9:...._ __ _ 
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FIGURA No. 19 
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SIMBCLOGIA 
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NOH..C-192-1986 

SECOFJ.DGt_.l 

PREFACIO 

ED la elaboraci6n de e•ta norma participaron las Empresas e InstJ 
tuciones siguientes: ., 

EMPRESAS CONSTRUCTORAS, S.A. 

CONC~S SAL, SoAo 

LATINOAMERICANA DE CONCRETO, S.A. 

GRUPO DECAR 

LABORATORIO NACIONAL DE LA CONSTRUCCION • 

DIRAC, S.A. DE C.V. 

INSPECTEC, S.A. DE C.V. 

COMISION DE VIALIDAD Y TRANSPORTE URBANO 

SECRETARIA DE CO)ofu1HCACIONES Y TRANSPOF:" :~s 

CAMARA NACIONAL DE L\ INDUSTRIA DE TRANSF'ORI'IACION 
(Departamento de Normas y Control de Calidad) 

COMITE CONSULTIVO DE NO~~S DE ~ INDUSTRIA DE Ll 
CONSTRUCCION. 
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INDUSTRIA l>! U. QJfS t'RI.Q:IOJI - COifCR!to - P! 
"n:RMil'ACI~ l>EL I:IIDICE PE REBOTE UTILIZA!nXI 
EL l>ISPQSITIVO COJIQ::t:>O D:ltt:l ESCLEROKETRO. 

8JILI>INC l)."DUSTRY - CONCRE~ - DETERMINATIC!I 
OF "niE REBOONI> JIUM!IEP. IJSINCi MEX:HANISK SCLE!(l 
ME"n:R. 

1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 

&su -,;orma Oficial Mexicana establece el procedimiento para la determinaci6n del 
indice de rebote en el eonc:reto endurecido '"ecUante el empleo de un dispositivo 
ele acero impulsado por~ resorte, (escler6metro o martillo de rebote). Esta de
ter.-.inaci6n sirve para evaluar b u!liforllliclacl superficial (espesor del recubri
miento) clel CO$reto ea el si ti o, ~ para delillli tar &onas o ir e as de diferente -
resistencia o el concreto deteriorado en las estructuras, as! coiiiD para indicar 
cambios ele las caracterhticas del COJ>:.reto a traws del tiempo, tales co..:. "<r"! 
ll as causatlas por la llidrataci6n del cemento • 

Este ~todo no "se clel>e emplear co!llll.una alternativa para la cleterminac:i&c de la 
resister.cia a la compresi6n del conereto y dentro de sus li.-.itaciones es confi! 
ble para la evaluac:i6n c=~¡>arativa de resistencias. _ 

2 AP;.P.J:tos Y EQUIPO 

2.1 t~tillo de rebote 

Consiste de una barra ele acero (~bolo), la c:ual recibe el impacto de una pina -
de acero iM?•ls~a por un resorte · (wase figura 1). Este impacto. se transmite a 
la superficie del.concreto y. debido a la resistencia ele ~ste, la pieza rebota y 
"" despla¡a.-,.:ento r.-.kimo es registr~o en una escala lineal fija al c:uerpo del -
ir.stru~nto. 

2.2 Pieera abrasiva 

Est!. constitu!da por ~a..,os de cartr..ro de nlicio de tama.'io medio o de alg(¡n otro 
material de ct.1reza y textura similar. 

3 S¡;L::CCIO:: Y P?.E?AP.ACIOI: DE U. SUPE!'.FICIE DE PI!UEBI. 

3.1 eu.aneo se v~:fican elementos de una estruet'.ll'a de concreto, lz. :z.ona de 
prueba debe ser po:- lo r.enos de 150 ,....,, de cli1..,.,tro y 100 nv:: de espesor. Todos -
los elenentos sueltos deben fijarse rigicla.::-ente para efectuar la prueba, Deben 
elegirse las superficies de prueba de acuerdo a la represer.tatividad del !.re a -
pcr evaluar, er. .f"~nci6n de s-~s oquedades, desccmc:hamientos, alta porosidad o t~ 
tu.ra .-~,o.;a, eua,Go se desea, co:::parar las caracter1sticas ele dos eler.entos, b
tos ceben tener ap;-ox:ir..aoa:,ente la D".isr..a edad y condici6n de hul:"leáacl. 

IO:th,"'C;c" le ~'"'ttiO~ Gt,...~t: dt ""~"'Col CltiO 5tcrtiOfÍCI ft C.OII'>ercoo 7 
,~ ... •"'= ,,.~nt••c' op~;~N{ 1c ;••w"u l'lor""C o• ,..., ~tll;tcdc •" 
• ~·-:••O Oloc•CI' 01 le; '•~•·x·~" ti 

1 4 JUl. 1986 
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ele rebote mis alto que los concretos bw~os. 

Las superficies aplanadas con llaaa gener~te nanifiestaa un lndice ele rebo
rnls alto que las suÍ>eJ"Eicies lspere.s o con un acaba4o poroso. Si es posible, -
las losas estructurales clebeft ser probaclas ele abajo hacia arriba, para evitar -
superficies acabadas, 

3.2 Toclas las superficies ele prueba, eleben ser pulielas con la piedra alzrasi 
va hasta elejarlas lisas (wase inciso 2.2), 

3,3 Otros factores qc:e pue<::en afectar los resultados de la prueba son los -
siguientes: 

3.3.1. COI>Cretos a una temperatu~ra ele 273 ~ (ooc) o menor, pueelea presentar 
Índice ele rebote IIUY al tos. El coac:reto elebe probarse solamente despu~ ele que 
ha sido elescongelado. 

3.3.2 Las temperaturas elel IIOtillo ele rebote,por si mismas, pueclea afectar el 
indice de rebote. 

3.3.2.1 Los martillos ele rebote a una teiO¡>eratura ele 255 ~ (-180C) pueclen ori
ginar una reclucci6n de 2 a 3 uaidacles en el 1ndice ele rebote • 

3.3.3 Las lecturas que van a ser cor::paradas,deben corresponder a pt"Jel>as e.f~ 
tuadas en la misma direcci6a de impacto: horizoatal, vertical, hacia arriba, -
hacia abajo o incliaadas con el llisr.ro lngulo, 

3.3 ,4 Martillos diferentes del mismo diseño nominal pueclen dar 1adices de re
bote diferentes, por lo que las pr-..1ebas debea efectuarse con el Jllis1110 martillo, 
a fia de co:nparar resultaclos. Si se e:~plea Jnls ele un dispositivo debe efectua:-
se un número suficiente de pr"ebas, sobre la nperlicie de ua eouc:reto patr6,, 
de modo que se determine la ma;nin.d de las diferencias que se pueclea esperar. 

Los .,.artilles de rebote requieren ~er revisados y verificados peri6dic....,nte, -
o cuando exista una raz6, para dudar de su .fUncionamiento adecuado, 

Existen piezas metUicas para la verificaci6n y se recomiendar., aunque la veri
ficaci6n sobre htas no garantiza que eliferentes dispositivos den el misro re
S'~ltado er. otros puntos sobre la escala de rebote. pUeden com¡>ararse varios - -
dispositivos direct~nte sobre la superficie de concreto, abarcando el ranso -
de los Índices de rebote encontrados en el c<IJ:\po. 

·4 PROCEDIMIEJml 

4.1 tl inst~nto se sosti~e fir~r.ente en una posici6n que permita al 
U..bolo golpear perpendicularmente sobre la superficie a ·probar. Se awrenta le-r.
t~~ente la presibr. del é~~oio hasta ~·e el dispositivo golpee. Despu~s del ~-

. p!i'Cto se registra ~l in-!ice <!e rebote con 2 cifras significativas. 
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Se del>elo to"a:- 10 lecturas para c.o1a superficie de pr~~eba. La aeparacibn a!..L 
entre dos illipac:tos, debe ser de 25 -· se exwnan las illj>resiones hechas por 
los illj>ac:toa sobre la superficie; la que presenten eatrellaai.ento por Clll.lsa de 
oquedades IUperficiales se deben descartar y repetir el bp~~c:to • 

.5 . CALOJLCIS 

.5, 1 se deben elilllinar las lecturas que difieren del promedio en lll1s de .5 llni-
da4es y se determina el prollllldio final de las lecturas restantes. Si mb de 3 -
lecturas difieren en 6 unidades del pronedio, se deben descartar todas las lectu
ras, 

6 PRBCISIOR 
\ 

6,1 Las pruebas efectuadas par un lllis1110 operador, con un 10is111> dispositivo y 
en el JOiSII\0 espkiJoen deben dar una precisi6n de 10%o 

7 INTERfEETACIO!I PE iESULT~CIS 

El martillo de rebote es !&til para una investigecibn ·preliminar rápida en grandes 
superficies, comparando eleNntos similares de la misma construcci6n en consi:ie
rac:i6n, 

e INFORME 

. . 
e.1 El inlor• debe incluir para cada superficie de prueba los datos siguier.-
tes: 

8.1.1 Identificac:i6n de la estructura 

8.1.2 Localizac:i6n de la superficie de pr~eba, por ejemplo a 3 rn de la base de 
la columna 5 - A. 

e. 1,3 l>esC.ripci6n de las caracterHticas de la superficie de prueba, por ejem
plo: su.perficie acabada con llana, seca, pulida con piedra abrasiva, 

8.1.4 l>esc:ripci6n del· concreto 

8.1.4.1 Composici6n del concreto, si se conoce: agregados, contenido de cemento, 
relac:i6n agua-cemento, contenido de aire, adi ti ws empleados, y otros. 

8.1,4,3 Resistencia de diseño y resister.eia real, 

8.1,4,4 Eda1 del concreto en el ~~ento de realizar la prueba 

8.1 ,4,5 Condiciones de curado y cualq-Jier otra condici6n no usual relacior.a 
C:CT. la S'.lperficie de pr~eba. 
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Tipo de C:il!l!>ru usAdas para el 1110l~eo de la ••;>e:!ic:ie de prueba, si 
se conocen o si son apreciables. 

8.1.5 

8.1.6 

8.1. 7 

9 

Ind.ice de rebote pro10edio para. cada S'Jper!icie de prueba. 
( 

Valores y loc:alitaci6n de los lndices de reóo~e descartados, 

Tipo de dispositivo y número de serie 

!liELIO~I'.A."IA 

AS'W--C-805-79 Standard 'lest Method for Jle~.o,.S lt~ of Hardenec! Concrete. 
\ 

10 CO"'CCICA.'1CIA COS l!OR!'.AS IJ(TER:':ACIO!:ALES 

No 'se y..:ede establecer concordancia por no existir referencia al IIIO,..nto de la 
elaboraci6rr· de la presente. 

' 

México, D. F., a 1 ~ JUl.1986 
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DIRECTORIO DE PROFESORES DEL 

CURSO 

SUPER VIS ION DE OBRAS 
Del 26 de octubre al 6 de noviembre de 1992 

ING. ARTURO FLORES ALDAPE (COORDINADOR) 
DIRECTOR GENERAL 
CONSTRUCCION, SUPERVIS/ON Y CONTROL, 
S. A. DE C. V. 
TAMAUL/PAS 61-C 
COL. CONDESA 
TEL. 286 04 02, 286 62 92, 256-19 00 

/NG. MIGUEL ANGEL GONZALEZ VITTE 
DIRECTOR GENERAL 
PIMESSCO, S. A. DE C. V. 
CALLE 11 DE ABRIL 177-207 B 
SAN PEORO DE LOS PINOS 
C.P. 03800 
MEXICO, D. F. 
TEL. 516 04 58 272 94 20 

ING. RAUL /BARRA RU/Z 
ASESORDE LA ESPECIALIDAD DE COSTOS EN LA 
CONSTRUCC/ON 
EN EP-A CA TLAN 
U. N. A. M. 
AV. ALCANFORES Y SAN JUAN TOTOL TEPEC 
NAUCALPAN, EOO. DE MEXICO 
TEL. 373 23 18 ext. 160 

/NG. ALVARO JORGE ORTIZ FERNANDEZ 
GERENTE GENERAL 
LABORA TORIO DE CONTROL, S. A. DE C. V. 
ISABEL LA CA TOLICA No. 504 
COL. ALGAR/N 
C.P. 06880 
MEX/CO, D. F. 
TEL 530 70 68 

ING. GILBERTO E. HERNANDEZ GOMEZ 
GERENTE DE CONSTRUCCION 
CONSTRUCTORA HEXACON, S. A. DE C. V. 
EMPERADORES 703-2 
COL. PORTALES 
TEL. 571 62 09 

/NG. ERNESTO MENDOZA SANCHEZ 
GERENTE GENERAL 
COMPEXA, S. A. DE C. V. 
CRUZ DEL SUR No. 81 
COL PRADO CHURUBUSCO 
DELEG. COYOACAN 
C. P. 04230 
MEX/CO, D. F. 
TEL. 582 64 20 



FACULTAD INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

SUPER VIS ION DE OBRAS 

CONTROLES 

ING. GILBERTO HERNANDEZ GOMEZ. 

Palacio de Minería Calle de Tacuoa 5 Primer piso De~g. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. Tel.: 521-40-20 Apdo. Postal M-2285 



CONTROL 

ES EL MANEJO ADECUADO PARA OBTENER LO QUE 
SE ESTIPULO DE ANTEMANO. 

ES LA OBTENCION DE LO PLANEADO. 

ES LA ORIENTACION DE LOS SUCESOS HACIA UN 
FIN PREDETERMINADO. 

ES LA CONTINUA COMPARACION DE RESULTADOS 
CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS, Y 
REALIZANDO LAS CORRECCIONES NECESARIAS Y 
ADECUADAS. 

LO REAL Y LO HISTORICO DEBEN DE ENSAMBLAR. 



CONTROL 
' ' 

PRESUPUESTAL 
. . { ESTIMACIONES 

SUMINISTROS 

PRODUCCION 

CAUDAD 

FINANCIERO 

CONTABIUDAD 

MERCADO 

VENTAS 

ESTADOS FINANCIEROS 

{

PERSONAL 

MAQUINARIA 

{ 

MATERIALES 

MANO DE OBRA 

J FINANCIAMIENTOS 

1 PRESTAMOS 

{ 

GASTOS 
COBROS 
COMPRAS 

{ 

COMPETENCIA 

DEMANDA 

{ 

MAYOREO 
MENUDEO 

ACTIVOS 

PASIVOS 



CONTROLADORES 

Los que hacen que las cosas sucedan. 

Los que ven acontecer a las cosas. 

Los que no saben lo que pasa. 

Los que no quieren saber lo que sucede. 



CONTROL 

( 

( í Inicial 
¡ Proyecto 

Cambios .. 
,... 

~ 
Parciales 

Tiempo 
Totales 

Técnico 1 l._ 

Materiales 
Calidad 

Productos 
Terminados 

\ 

{ Interna t Información 
Externa 

Costos 
Activos Estimaciones 

Maquinarias 
Financiero Almacenes 

Adminis-
( Acreedores trativo l Pasivos 

1 
Presupuestos 

Personal 
\. 

l¡ 



' 

' 

VARIABLES 

• OBRA ADICIONAL 

CAMBIOS SOBRE PROYECTO 

• RETRASO DE MATERIAL 

• RECHAZO DE MATERIAL EN OBRA 

OBRA FUERA DE ESPECIFICACION 

FALLAS EN REPORTES DE AVANCE 

• INTERFERENCIA EN OBRAS 

• RETRASO DE PAGOS PARCIALES 

• SUSPENSION DE OBRA 

PROYECTO 

CAUDAD 

• COSTOS DE PRECONSTRUCCION Y POSTCONSTRUCCION 

1 
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D E C I S I O N E s· 

. 
P A S O S 

.· ... 

A) CÓNOCIMIENTO PROFUNDO Y COMPLETO DE LAS r~ECE-. . 
SIDADES MANIFIESTAS,_ QUE TRAE COMO CONSECUEN-
CIA Ut1A SOLUCION MAS DEPURADA DE LAS POSIBLES , 

-· 
· ALTERNATIVAS-SOLUClON. 

B) Tür1AR TODAS lAS ALTERNATIVAS POSiBLES O CUR-
SOS ALTERNATIVOS DE ACCION. 

C) ANALISIS DE TODAS lAS ALTERNATIVAS POSIBLES. 

. D) . COMPARAR ESTOS POSIBLES CURSOS DE ACCION. 

E> TOf1AR UNA DECISION DEFINITIVA QUE VAYA GUIADA 
' .. 

·.AL OBJETIVO PROPUESTO. 

. . 

. ) 

•• 

. ;; . 

, 
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LA COMUNICACION OEBERA: 

SER CLARA 

SER BREVE 

SER SUFICIENTEMENTE EXPLICATIVA 

SER OPORTUNA 

. SER DIRIGIDA A LA PERSONA ADECUADA 

SER INTERESANTE 

ESTAR APROPIADAMENTE EXPRESADA O ESCRITA 

TENER UN OBJETIVO 

GENERAL UNA RESPUESTA 

l 



IINFORMACION 1 

. 
rl_oiSTRIBUCION ~ • 

GENERACION ESTRUCTURACION ~ VAL.ORACION 1~ 
"~~ANIPULACION t-~ UTILIZACION 1-.. 

4isiNTESIS ] 
... 

. .. ... 
. -.· 

., ' . ALMACENAMIENTO ' i .. . " .. '· 
. .. ~ 



8.- FIERRO RODRIGUEZ NICOLAS 
ESPECIALISTA DE PROYECTO TECNICO 
S E D E S O L 
MIGUEL LAURENT No; 840-6° PISO 

·--COL. DEL VALLE, .. DELEG. BENITO JUAREZ 
TEL. 604-71-11 

9.- FLORES GARCIA ROSENDO 
JEFE DE OFICINA 
DIRECCION GRAL. DE ··cONSTRUCCION Y OPERACION R1DRAULICA 
VIADUCTO No. 507 
DELEG. IZTACALCO 
TEL. 650-50-26 

lO.- GALINDO JARDINES JOSE LUIS 
CONTROL Y SEGUIMIENTOS DE OBRA CIVIL Y PRESUPUESTO 
DIRECCION GRAL. DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
VIADUCTO No. 507- 6° PISO , 
DELEGACION IZTACALCO 
TEL. 654-25-15 

11.- GARCIA ALVAREZ ANTONIO 
JEFE DE OFICINA 
DIRECCION GRAL. DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
VIADUCTO PIEDAD No. 507-6° PISO 
COL.GRANJAS MEXICO C.P. 08400 
DELEG. VENISTlANO CARRANZA 
TEL. 654-23-27 

12.- GONZALEZ CHAVEZ MIGUEL 

13.- GONZALEZ MARTINEZ SERGIO ALBERTO 
ING. DE MANTENIMIENTO-CONTROL DE-CALIDAD EN CAMPO 
HERMI INGENIERIA, S.A. DE C.V. 
IBSEN No. 40-2° PISO 
COL. POLANCO, C.P. 11560 
TEL. 280-07-41 

14.- HERNANDEZ MIGUEL FROYLAN 
INGENIERO HIDRAULICO 
D.G.C.O.H. 
VIADUCTO PIEDAD No. 507 
GRANJAS MEXICO• 
DELEG. IZTACALCO 
TEL. 657-37-86 

15.- JIMENEZ GODINBZ JORGE TEODORO 
AUDITOR 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
KM. 12~000, LABERINTO PACHUCA 
CD. PACHUCA HIDALGO 
TEL. 857-94 
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16.-

( 

17.-

18.-

JIMENEZ GUADARRAMA ARTURO 
SOCIO, ARQUITECTURA INTEGRAL 
SUR 69-A No. 3137 
COL. VIADUCTO PIEDAD 
DELEG. IZTACALCO, C.P. 08200 
TEL. 538-80-43 

LOPEZ ROMO HUMBERTO 
SUPERINTENDENTE 
ING. RAUL MENCHACA'~ENCHACA 
AV. CONVENSION SUR No.804-1° 
COL. JARNIDINES DE AGS. 
AGUASCALIENTES, AGS. 
TEL. 17-03-63 

( 3) 
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MENDOZA CABRERA ANDRES 
DICTAMINADOR ESPECIAL EN MANEJO 
MIGUEL LAURENT NO. 840-6° PISO 
COL. LETRAN VALLE 

DE FONDOS Y VALORES·- :•:--- ·~-- . ., 
. ,_ . ~--~-- _- l'..: 

DELEG. BENITO JUAREZ 
TEL. 604-71-11 

19.- MORALES PEREZ JOSE 

?Q MUÑOZ PEREZ OSCAR l .. -
21.- ORTIZ CAMPA ANGEL 

DOMICILO PARTICULAR 

22.-

23.-

PADILLA OROZCO LUIS , 
IMG( SUPERVISOR) 
DIRECCION GRAL. DE CONST. Y OPERACION 
VIADUCTO MIGUEL ALEMAN No. 507 
COL. GRANJAS MEXICO, C.P. 08400 
DELEG. IZTACALCO 

PAZ MARTINEZ PEDRO 
RESIDENTE DE OFICINA 
DIRECCION GRAL. DE CONST. Y OPERACION 
VIADUCTO MIGUEL ALEMAN No. 507 
COL. GRANJAS MEXICO, C.P. 08400 
DELEG. IZTACALCO 
TEL. 392-15-10 

24.- PEREZ CASTRO FELIX F. 

25.- PEREZ QUIROZ JORGE 
JEFE DE OFICINA 
VIADUCTO RIO PIEDAD No. 507 
COL GRANJAS MEXICO, C.P. 08400 
DELEG. IZATACALCO, TEL. 657-44-77 
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